
Corresponde a Expediente Nº 4367/11/2010 
 
Tandil,  1 de febrero de 2013 

 
Visto: Que la Ordenanza Nº 12227 ha declarado de utilidad 

pública y pago obligatorio a las obras de extensión de la red de gas natural en distintas 
calles de la ciudad. 

 
Considerando: Que de acuerdo a lo informado por la 

Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas se debe proceder a la facturación de los costos 
correspondientes a la obra ejecutada, según la planilla de prorrateo confeccionada a tal 
efecto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a liquidar a los vecinos 
frentistas beneficiados por la obra de extensión de la red de gas ejecutada en la calle Martín 
Fierro al 500 entre Lobería y Larrea – vereda impar – cuadra incompleta, los montos 
correspondientes que constan en la planilla de prorrateo confeccionada por la Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a financiar el monto que 
corresponda a cada frentista, en planes de pago de hasta doce (12) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, con un interés por financiación del uno por ciento (1%) mensual.----- 
 
Artículo 3º: Fíjase el vencimiento de la primera cuota de los planes de pago autorizados 
para el 11 de febrero de 2013.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno a cargo 
de la Secretaría de Economía y Administración.-------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, tomen conocimiento la Secretaría de Economía 
y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Contaduría General y oportunamente ARCHÍVESE.----------------------------------------- 
 
Nº 328/13 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 3738/00/2012 
 

Tandil, 1 de febrero de2013 
 
Visto: La Licitación Pública N° 05-01-12 “Servicio integral de 

procesamiento y gestión de infracciones de tránsito, captura digital de las mismas, 
sistematización de tribunales de faltas y registros de antecedentes de tránsito”. 

 
Considerando: La Ordenanza Nº 13230. 
Que se ha expedido a fojas 532 el Director de Compras y 

Suministros.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Pública N° 05-01-12 “Servicio integral de 
procesamiento y gestión de infracciones de tránsito, captura digital de las mismas, 
sistematización de tribunales de faltas y registros de antecedentes de tránsito”, a la firma 
Sols Latinoamericana S.A. siendo el precio del cánon por el período contratado el 50% de la 
recaudación bruta efectiva mensual por las infracciones que surjan por la prestación del 
servicio.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno a cargo de la 
Secretaría de Economía y Administración.--------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº 329/13 
 
 
 
 

 



 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

 
  

Corresponde a Nº12739 /2012 
Tandil, 4 de febrero de 2013 
 

VISTO:  
La Licencia del Intendente Municipal acordada por Resolución Nº 

2688 del Honorable Concejo Deliberante, por el periodo comprendido entre el 19 de 
enero y hasta el 3 de febrero de 2013, ambos inclusive; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el día de la fecha ha culminado la misma 
 

Por todo ello 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º- Reasumir en la fecha el cargo de Intendente Municipal del Partido de 
Tandil, comunicando al Honorable Concejo Deliberante. 
 
Artículo 2º - Refrenda el presente Decreto el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.  
 
Artículo 3º - Regístrese, Publíquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen conocimiento la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Presupuesto, Contaduría General, y archívese en la Dirección de Personal. 
 
Nº: 330/13. 
 
 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete de Secretarios
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Corresponde a Nota Nº 980/2013 
 
Tandil, 4 de febrero de 2013 

 
Visto: Que la agente municipal Delia Nora Gauna – Legajo 3478, 

presenta una situación que se encuadra dentro de los alcances de la partida presupuestaria 
denominada “Asistencia Social al Personal”. 

 
Considerando: Los informes producidos por el Subsecretario de 

Gobierno, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.-------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la agente 
Delia Nora Gauna – Legajo 3478, por la suma de Pesos Un Mil Novecientos Cincuenta y Tres     
($ 1.953,00) en concepto de Asistencia Social al Personal.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 1.5.0.0. “Asistencia 
Social al Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01 – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la 
Gestión, Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------ 
 
Nº  331/13 
 
 
 

 
 
 



 
Corresponde a Nota Nº 896/2013 

 
Tandil, 04 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que el día feriado 31 de enero de 2013 se llevó a cabo 

la recolección domiciliaria de residuos. 
 
Considerando: Que según lo acordado entre el Departamento 

Ejecutivo y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil, se debe proceder a 
remunerar el adicional previsto a los agentes afectados a las tareas, dependientes de la 
Dirección General de Servicios Urbanos. 

El aval prestado por el Secretario de Planeamiento y Obras 
Públicas, y lo informado por el Secretario de Gobierno, el Director de Presupuesto y la 
Contadora General Interina.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago, con cargo de 
rendición de cuentas, a favor del Director General de Servicios Urbanos, Sr. Claudio Marcelo 
Fuentes, por la suma de Pesos Treinta Mil Trescientos Treinta y Uno con Setenta y Cuatro 
Centavos ($ 30.331,74), para abonar la suma de Pesos Doscientos Noventa y Siete con 
Treinta y Siete Centavos ($ 297,37) a un máximo de ciento dos (102) agentes municipales 
afectados a las tareas de recolección de residuos, el día feriado 31 de enero de 2013.--------- 
 
Artículo 2º: Por la erogación a producirse deberá apropiase imputación a la partida 1.3.1.2. 
“Horas Extras”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Programa 22 – Servicios Públicos Urbanos, Actividad 01 – Recolección de Residuos Sólidos 
Urbanos, del Presupuesto de Gastos vigente.----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General, Dirección de Recursos Humanos y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 332/13. 
 



 
“2013 – Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Expediente Nº 2350/41/2008.- 

 Tandil, 4 de febrero de 2013.- 
VISTO: 
 Lo solicitado por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas; y, 
 
CONSIDERANDO: 
   Que se han cumplimentado todos los pasos indicados en la Ley 
Orgánica Municipal. 

 
Por  ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Prorrógase la contratación del Arq. HUGO ALBERTO METILLI, D. N. I. Nº 
5.387.400, como Inspector de Obra en la obra “Construcción 200 Viviendas Tandil – 
Programa Federal de Construcción de Viviendas” y “Construcción 50 Viviendas Tandil” a 
construirse en los predios del Plan Familia Propietaria, debiendo ejecutar las tareas inherentes 
al cargo y que se detallan en la cláusula Primera del contrato adjunto a fs. 2.- 
 
Artículo 2º - El plazo de la presente locación de servicios será de 12 (doce) meses a partir del 
1 de enero de 2013 con finalización el 31 de diciembre, ambos inclusive. Pudiendo renovarse 
por el término que corresponda a criterio de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Artículo 3º - Se establece como retribución por los servicios la suma de $ 4.200 (Pesos cuatro 
mil doscientos) mensuales, pagaderos en forma vencida previa presentación de la factura 
correspondiente. 
 
Artículo 4º - Las erogaciones a producirse impútese a la cuenta 3.4.9.0. “Servicios Técnicos y 
Profesionales – Otros” dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Actividad 01 – Administración de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 01 – Conducción 
y Administración de Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.- 
 
Artículo 5º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas Interino.- 
 
Artículo 6º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
 



 

 
“2013 – Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 
///.- 
Pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas para la notificación. Tomen nota 
Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, 
Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Legal y Técnica, Dirección de Obras 
Públicas, y oportunamente archívese. 
 
Nº 333/2013.- 
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Arq. OMAR ANDRES GROH
Secretario de Planeamiento y 

Obras Públicas  (Int)

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 366/00/2013 
 
Tandil, 4 de febrero de 2013. 
 

Visto: La Ordenanza Nº 8270 y sus modificatorias. 
 
Considerando: Las altas, bajas y modificaciones de 

beneficiarios, informadas por la Secretaría de Desarrollo Social a partir del 1º de enero de 
2013. 

Que han informado al respecto la Contadora General Interina y 
el Director de Presupuesto.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Danse de baja a partir del 31 de diciembre de 2012 a los beneficiarios del 
Programa Municipal de Empleo Transitorio (P.R.O.M.E.T.) que se mencionan a continuación: 

Apellido y Nombre Documento 

ALONSO TEOFILO RAMON 10101754 

BAYERQUE GRACIELA 13320770 

CARBONARO GUILLERMINA 31227263 

DE MARCO CAROLINA 34759985 

DOMINGUEZ CRISTIAN ALEJO 31676974 

FERREYRA VICTORIA 29885812 

GONZALEZ IRMA HAYDEE 5481654 

GRANATO FERNANDA 26393645 

GRAZIANO FEDERICO DANIEL 37944539 

LUNA JUAN PABLO 25197541 

MARTINEZ MARISOL 30001437 

MORENO MARIO 5394837 

POLI NORMA IRENE 4973001 

PRADO MARIA RAMONA 29154976 

RODRIGUEZ NAHUEL ALEJANDRO 35562129 

ROJO EZEQUIEL 29769329 

ROMERO DIEGO  34336793 

SEREN ADRIANA EVA MARIA 24733810 

TEPPAZ DIEGO ARIEL 28294243 

UZUBIAGA VALE AIXA 33356975 

VELAZQUEZ CAROLA VANESA 26937705 



 
 
 
 
 
 

VERDE ROCIO BELEN 33789110 

VIANA ANA SOLEDAD 33343887 
 

Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a extender Órdenes de Pago mensuales a 
partir del 1º de enero de 2013, por la suma total de Pesos ciento treinta y ocho mil ciento 
veinte ($ 138.120,00), a favor de los beneficiarios del Programa Municipal de Empleo 
Transitorio (P.R.O.M.E.T.) que se mencionan a continuación y por el importe que para cada 
caso se consigna: 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO MONTO 
ABBRUZZESE ANDREA PALMIRA 21543769 $ 700,00 
ABREGU MATIAS RAUL 37678107 $ 500,00 
ALBORNOZ SEBASTIAN 32453733 $ 700,00 
ALDERETE MARIELA CAROLINA 26303047 $ 500,00 
ALGAÑARAZ PAULA 23306753 $ 700,00 
ALMIRON CARLOS MARTIN 25973705 $ 450,00 
ALONSO MARIA ANGELICA 18484075 $ 700,00 
ALZURI VERONICA 23450586 $ 700,00 
AMADEO SANDRA 35332537 $ 700,00 
ANGELONI LUCIO MATIAS 30025037 $ 700,00 
ARANDA FRANCO ALEXIS 37766294 $ 500,00 
ARDILES CONCEPCION MARIA 6275941 $ 600,00 
ARIAS DANIEL GERMAN 22671303 $ 700,00 
ARIAS ROCIO MAGALI 35774577 $ 500,00 
ARREDONDO FEDERICO DANIEL 37385709 $ 700,00 
BALANDA JUANA 13626668 $ 700,00 
BARRAGAN RODOLFO 5367640 $ 700,00 
BARRANQUERO IGNACIO NICOLAS 35562886 $ 700,00 
BARRIOLA CARINA 25452566 $ 400,00 
BENITEZ JOSE 34086016 $ 600,00 
BILBAO PAULA NOHELIA 28989656 $ 700,00 
BLANCO ANDRES 5390388 $ 700,00 
BLASCO VIVIANA ISABEL 25870577 $ 500,00 
BLAZQUEZ FEDERICO  37014706 $ 700,00 
BRAQUI DAIANA ESTEFANIA 32981314 $ 500,00 
BRITEZ MICAELA SOLEDAD 36688768 $ 700,00 
BRUZZANITTI ELIDA INES 28299102 $ 500,00 
BUERO CRISTIAN ARIEL 29248934 $ 700,00 
BURGOS GISEL 33908456 $ 700,00 
CABRERA PEDRO 5362631 $ 700,00 
CABRERA PILAR 10117588 $ 700,00 
CABRERA WALTER 16220047 $ 700,00 



 
 
 
 
 
 

CAFASSO REBECA NOEMI 29754658 $ 500,00 
CAGGIANO NORMA BEATRIZ 20041458 $ 500,00 
CAMPOS SILVINA SOLEDAD 29154579 $ 700,00 
CAÑAL MIRIAM 17863108 $ 350,00 
CAPUTO MABEL CRISTINA 11329890 $ 600,00 
CARBALLIDO TAMARA  33356980 $ 550,00 
CARMONA NORA 18717501 $ 700,00 
CARNEVALE ANDREA SILVINA 26107389 $ 700,00 
CARRASCO BLAS 16739257 $ 700,00 
CARTELLE CARLA ANYELEN 33661216 $ 700,00 
CARTELLE CELIA 21460180 $ 600,00 
CASAS NAZARENA MYRIAN 22614729 $ 700,00 
CASTRO MARIA BELEN 28192615 $ 700,00 
CASTRO MONICA BEATRIZ 16220162 $ 500,00 
CESTONA MARIELA EDITH 25197963 $ 700,00 
CETRONE SILVANA 34535101 $ 700,00 
CHAVEZ DIANA  33356729 $ 600,00 
CHRISTIANSEN CLAUDIA 20945020 $ 700,00 
CIGANDA HILDA MABEL 16220005 $ 700,00 
CINALLI MARIA LAURA 24186518 $ 700,00 
CONDE MARGARITA 6395705 $ 700,00 
CORRADO MARISOL ANDREA 36608401 $ 700,00 
CORREA ANTONIA MARTHA 17653100 $ 700,00 
CORSI ESTELA ALEJANDRA 26107209 $ 700,00 
CORTEZ RICARDO 10470848 $ 500,00 
CUCCI Y GILABERT KARINA NOEMI  24997121 $ 500,00 
CUELLO LAURA 17468720 $ 700,00 
CUEVAS MARIA INES 6064831 $ 700,00 
CUEVAS OLGA MARGARITA 10102105 $ 700,00 
DANTAZ LUCIANA 33361510 $ 700,00 
DATTOLI CRISTINA 24343354 $ 600,00 
DEFELLIPE FABRICIO 32175068 $ 420,00 
DEL RIO ANALIA 27605995 $ 700,00 
DEL RIO PATRICIA 25197590 $ 700,00 
DEL RIO ROXANA 23997448 $ 700,00 
DI MARCO LILIANA NOEMI 16396445 $ 700,00 
DIAZ CONSUELO 29019078 $ 700,00 
DIAZ MIRIAN NOEMI 16924816 $ 500,00 
DIAZ PATRICIA 20577136 $ 500,00 
DIEGUEZ MONICA ROSANA 20064085 $ 700,00 
DISTEFANO DANTE 33189149 $ 450,00 
DOMINGUEZ NORA 16712523 $ 700,00 
DOS SANTOS FERNANDA VANESA 27197112 $ 560,00 



 
 
 
 
 
 

DURRUTY GABRIEL ANTONIO 35774736 $ 500,00 
ELENO ELISABETH ALEJANDRA 34170811 $ 700,00 
ERRECA GONZALO 30437103 $ 700,00 
ERRECALDE YANINA 30880148 $ 700,00 
ESPINDOLA JUAN CARLOS 12739549 $ 700,00 
FALABELLA MARIANO 31237309 $ 700,00 
FARFAN MATILDE SOLEDAD 26199130 $ 420,00 
FARINELLI RUBEN OSCAR 12970830 $ 700,00 
FAVASULI MABEL BEATRIZ 11158021 $ 700,00 
FERREYRA MIRTA 24339451 $ 700,00 
FLORENTINO MARISA ANDREA 20673220 $ 500,00 
GARCIA GEORGIA GUILLERMINA 29478628 $ 700,00 
GARCIA MARIA BELEN 25993189 $ 500,00 
GAYOSO BENIGNO JESUS 5385225 $ 700,00 
GENTIL STELLA MARIS 23209107 $ 700,00 
GIMENEZ GISEL JOSEFINA 33908359 $ 700,00 
GOMEZ WALTER 27164583 $ 400,00 
GONZALEZ AMELIO OSVALDO 5381824 $ 600,00 
GONZALEZ CLAUDIA LILIANA 17738283 $ 360,00 
GONZALEZ GOROZO CESAR DANIEL 35775139 $ 700,00 
GONZALEZ MARIAN 34339754 $ 700,00 
GONZALEZ STELLA MARIS 17935512 $ 468,00 
GORDILLO Y CARDENAS DOLORES 93895535 $ 700,00 
GUEVARA PEDRO 34309735 $ 700,00 
HABARNA XIMENA GISELE 32425253 $ 700,00 
HENRIQUEZ MARIANA ROSARIO 17058419 $ 700,00 
HERNANDEZ PAULA VERONICA 24988475 $ 700,00 
HIDALGO FEDERICO NICOLAS 35418569 $ 700,00 
ILLIA MARTA SARA 14122827 $ 700,00 
ILZARBE ARIEL 28570275 $ 600,00 
ILZARBE MARCELA 17692062 $ 700,00 
INFANTINO MIRYAM EDITH 5656842 $ 700,00 
IRIGOYEN MARIA JOSE 29754899 $ 420,00 
IRIGOYEN SILVIA 26937615 $ 700,00 
IRRUTIA CARINA 38129624 $ 600,00 
IZARRIAGA CARMEN 22551073 $ 700,00 
JULIARENA GRACIELA SARA 10102135 $ 560,00 
LABRIOLA MARIA BELEN 36608227  $ 700,00  
LAMAS MONICA BEATRIZ 17468816 $ 700,00 
LAVIN RUBEN OSCAR 20044089 $ 700,00 
LAZZERI LANDABURU MATIAS NICOLAS 34424702 $ 500,00 
LEGUIZAMON INES 11138609 $ 500,00 
LEGUIZAMON MARIA JOSE 23341486 $ 360,00 



 
 
 
 
 
 

LESCANO MARINA 26489110 $ 600,00 
LESCANO MONICA BEATRIZ 27082656 $ 600,00 
LOPEZ CARLA SOLEDAD 26489143 $ 500,00 
LOPEZ CLAUDIA 21504788 $ 700,00 
LOPEZ MARIA LUZ 33835695 $ 600,00 
LOPEZ RUBEN FABIAN 22771292 $ 500,00 
LOPEZ SILVIA HAYDEE 13763138 $ 700,00 
LOPEZ SUSANA BEATRIZ 13244067 $ 700,00 
LOTERO PAOLA 28822612 $ 450,00 
LUQUE SONIA 17672542 $ 700,00 
MALDONADO PAOLA MARIELA 28669725 $ 700,00 
MARTINEZ ADELINA AMELIA 4883109 $ 400,00 
MARTINEZ LUCRECIA PAOLA 28669022 $ 700,00 
MARTINEZ MARICAN HUMILDE 92250231 $ 500,00 
MAUGERE DAIANA SOLEDAD 35562864 $ 500,00 
MENDOZA MARIA DE LOS ANGELES 20064212 $ 600,00 
MOLINA SANDRA LORENA 33189140 $ 700,00 
MONSALVO MIRTA 12063491 $ 500,00 
MONTENEGRO MONICA LILIANA 20723799 $ 700,00 
MONTOYA ANDREA NOEMI 24339114 $ 700,00 
MOORE LUCAS GUILLERMO 30219708 $ 700,00 
MORALES ROMINA LUCRECIA 29019512 $ 700,00 
MORENO ANDREA YESICA 34759708 $ 400,00 
MORIS FIORELLA 34535274 $ 700,00 
MUJICA SUSANA 11717990 $ 600,00 
MUÑOZ ALBERTO LUIS 10307530 $ 500,00 
NEGRETTE PAOLA ALEJANDRA 26937652 $ 700,00 
NOBLIAS ROSA 16712846 $ 600,00 
NUÑEZ BLANCA ARGENTINA 13320630 $ 360,00 
ORLANDO ALBERTO EFRAIN 34330309 $ 700,00 
ORREGO HERMINIA BEATRIZ 16729285 $ 700,00 
ORTIZ OLIVERA LILIANA VIVIANA 23997089 $ 700,00 
OSCARES EVA ELVIRA 23111007 $ 500,00 
OTANO MARIA LAURA  29555433 $ 400,00 
OVIEDO ESTELA DEL ROSARIO 17221590 $ 700,00 
PALACIO MONICA ADRIANA 14544397 $ 700,00 
PEDRAGLIO ANGULO PIERINA MELISSA 46354262 $ 700,00 
PEIDON JIMENA 33311094 $ 700,00 
PEREZ CHRISTIANSEN FEDERICO  36257906 $ 700,00 
PEREZ JORGE ALBERTO 17672659 $ 700,00 
PEREZ MONICA ISABEL 17221683 $ 700,00 
PEREZ RESTIVO AILTON 33447594 $ 700,00 
PEREZ ROCIO 35562797 $ 600,00 



 
 
 
 
 
 

PEREZ SABRINA 28299045 $ 700,00 
PESENTE RUBEN ROBERTO 10101953 $ 700,00 
PIERRE MARIA DOLORES 30379205 $ 700,00 
PITA MARISA 18597697 $ 500,00 
PORTALES CARLOS ALBERTO 16713017 $ 700,00 
PRESA MARIANA AZUCENA 22771294 $ 500,00 
QUINTANA SANDRA GRACIELA 22184480 $ 600,00 
QUINTEROS BARROS JIMENA 33537260 $ 500,00 
QUIÑONES NOELIA GUADALUPE 34032107 $ 700,00 
QUIROGA JUSTINIANO ALFREDO  12541732 $ 700,00 
RAFFIN ELVIRA MARIA 10309324 $ 500,00 
RAMIREZ ISABEL 12632387 $ 500,00 
RASMUSSEN PATRICIA ANA 24632308 $ 500,00 
RETTA MARÍA GABRIELA 28715685 $ 350,00 
RICCI FLORENCIA 31433439 $ 700,00 
RISSO FERNANDO RAUL 30598767 $ 700,00 
ROBLES MARIA LAURA 27605591 $ 400,00 
RODRIGUEZ DANERI GABRIELA SUSANA 24518251 $ 700,00 
RODRIGUEZ FLORENCIA JULIANA 35775279 $ 700,00 
RODRIGUEZ MARIA ANDREA 30598809 $ 700,00 
RODRIGUEZ PEDRO ABEL 5367627 $ 700,00 
RODRIGUEZ RUTH MARINA 25452965 $ 500,00 
ROMAN MONICA ALEJANDRA 23306850 $ 500,00 
ROMERO MARIA DEL CARMEN 22802832 $ 700,00 
ROSAS FRANCO NICOLAS 37351194 $ 700,00 
ROTONDO MARIA DEL CARMEN 12401449 $ 700,00 
ROTONDO VITALITI MAURO DARIO 34807906 $ 500,00 
RUIZ GUILLERMO GUSTAVO 37016087 $ 500,00 
RUIZ OSVALDO GILBERTO 18343756 $ 640,00 
RUSCONI ANA MARIA 11717501 $ 700,00 
SAENZ GUFFANTI YESICA GISELE 31227254 $ 700,00 
SAGANIAS HECTOR HUGO 23997268 $ 400,00 
SAIZ CLAUDIA MARISA 20601521 $ 700,00 
SALDUBEHERE CLAUDIA MARCELA 20041586 $ 700,00 
SALMERON MARIA SOL 29101031 $ 700,00 
SALVATIERRA SOFIA 31227349 $ 700,00 
SANCHEZ NANCY EDITH 22985935 $ 500,00 
SANTILLAN JOSE LUIS 18109955 $ 700,00 
SEMEJEN YESICA DANIELA 32257936 $ 700,00 
SILVEYRA ROSANA KARINA 22671060 $ 502,00 
SOMBRA CAROLINA 27197278 $ 500,00 
SOSA JORGE OSVALDO 13725534 $ 500,00 
SOSA MONICA SUSANA 22282633 $ 700,00 



 
 
 
 
 
 

SOTELINO VERONICA 30006330 $ 500,00 
SOUTO DORA ZULEMA 21871278 $ 500,00 
STATI MARIA JOSE  23143158 $ 700,00 
STEINER MARTA ALICIA 6208835 $ 500,00 
SUAREZ DARIO MIGUEL 16713463 $ 700,00 
SUAREZ JONATAN HECTOR 34535118 $ 600,00 
SUAREZ LAURA 32800134 $ 700,00 
TORRES RITA PATRICIA 14629605 $ 700,00 
UGALDE MARIA CRISTINA 11329522 $ 450,00 
URBANO MARY ISABEL 18343992 $ 700,00 
VALLE ANABELLA 31104949 $ 700,00 
VIERA JOSE ABEL 12970612 $ 400,00 
VILLALBA NELIDA 6676205 $ 700,00 
VILLAR LAURA MARCELA 21854394 $ 700,00 
VILLARRUEL RAUL 10470909 $ 700,00 
VOLPI CARMEN 24130219 $ 700,00 
WEIMAN CARLA LORENA 25695434 $ 500,00 
ZAPELLI LUISINA 37237389 $ 700,00 
ZARINI JUAN MANUEL 34296888 $ 700,00 

 

Artículo 3º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.3.4. “Becas – Plan 
PROMET”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social, 
Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, tome nota Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 334/13. 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 422/00/2013 
 
Tandil, 4 de febrero de 2013. 
 

Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 
ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social. 

 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos doce mil quinientos diez ($ 12.510,00), en concepto de ayudas económicas a las 
personas que se enuncian a continuación: 

Beneficiario Documento Importe 

AGUIÑAGA DOLORES 35774741  $                350,00  

ALFONSO INES ELISABET 13300399  $                300,00  

ARIAS MONICA 20502832  $                150,00  

AUCE NORMA 12176718  $                350,00  

BAUER MARTA 16414829  $                300,00  

BAYERQUE GRACIELA ESTHER 13320770  $                320,00  

BECEDILLAS MARIO DANIEL 16713344  $                150,00  

BENITEZ BEATRIZ SOLEDAD 30001406  $                150,00  

BIAGIOLI DINA 33177538  $                300,00  

BLANCO MIRTA GRACIELA 14413694  $                150,00  

BLOISE YAMILA DENISE 34094300  $                240,00  

BORSANI SERGIO 11350156  $                250,00  

BOSCO HERMOSI GABRIELA 29307270  $                150,00  

CASIRAGHI HECTOR HUGO 5374326  $                150,00  

CLAUDEL HUGO ERNESTO 13601087  $                150,00  

CORA CELESTINA 4018788  $                300,00  

CORONEL PATRICIA IRENE  20039088  $                150,00  

DASSEVILLE HORACIO EDUARDO 5524242  $                150,00  

DE DIOS SUSANA EDITH 12063481  $                150,00  

DIAZ MARIA ANDREA 23617874  $                150,00  

DIAZ MARTA BEATRIZ 17221479  $                200,00  

ECHECOY STELLA MARIS 16713233  $                300,00  

ECHEVERRIA MARIA CRISTINA 10324690  $                150,00  

FABRE CINTIA VERONICA 30001305  $                150,00  



 
  
 
 
 

FERNANDEZ MARIA VANESA 30379113  $                200,00  

GADEA MERCEDES 13300084  $                250,00  

GARGANI PABLO OSCAR 8429917  $                250,00  

GILARDI PAOLA VALERIA 27197148  $                150,00  

GIUDICATTI CLAUDIA MARCELA 18440060  $                150,00  

GOMEZ CLAUDIA MABEL 24812300  $                150,00  

GOMEZ LILIANA MABEL 12632859  $                200,00  

HERNANDEZ VALERIA SOLEDAD 30946059  $                350,00  

LACOSTE EDUARDO 10470878  $                200,00  

LOPEZ MARIA GRACIELA 12059673  $                150,00  

LORENZO SILVIA LUCIANA 27190818  $                150,00  

MAINERI JAVIER OSCAR 32498741  $                300,00  

MAINERI JOSE LUIS 11138602  $                150,00  

MONTEROS IGNACIO DIONISIO 10470717  $                300,00  

MUISSE SUSANA NOEMI 6275918  $                150,00  

NAVARRO MARIA RITA 14842411  $                150,00  

NUNEZ GLADYS 12898693  $                200,00  

PAZ JULIA SILVIA 12330411  $                150,00  

RAMIREZ LUCIO PABLO 37944594  $                350,00  

RIOS BETHENCOURT NOELIA 31791613  $                300,00  

SACCO ROBERTO JULIO 8429979  $                350,00  

SAN MARTIN MABEL ETHEL 16262123  $                320,00  

SANTOVITO JOSE RAUL  10808431  $                350,00  

SCHAY CLAUDIA 25966241  $                150,00  

SILVA MARIA AMELIA 16137991  $                150,00  

SZPIGA GLADYS NANCY 21854433  $                150,00  

TOBARES MARIANGELES RAQUEL 22114057  $                320,00  

TORRES GRACIELA EDILIA 22614854  $                320,00  

ULIARTE ESTELA ADRIANA 5744336  $                200,00  

VELAZQUEZ VIVIANA PATRICIA 22904514  $                240,00  

VIDETTA SONIA ELIZABETH 21574570  $                150,00  

VILLAFAÑE MARIA JESUS 31821052  $                150,00  

ZAPATA JUAN CARLOS 18037752  $                250,00  
 

Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán con cargo a la partida 5.1.4.0. 
“Ayudas Sociales a Personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 
28 – Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos 
vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 
  
 
 
 

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 335/13. 
 
 
 

 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 423/00/2013 
Tandil,  4 de febrero de 2013. 

 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------- 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos quinientos setenta y nueve mil ochocientos cincuenta y seis con sesenta y nueve 
centavos ($ 579.856,69), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian 
a continuación: 

Beneficiario Documento  Importe   Efectivizarse a  

ABAD JUANA ESLA 20404478  $            200.00   

ABDALA SONIA 35418816  $            500.00   

ABRAHAM CEJAS HORACIO 5381966  $         1,000.00  ABRAHAM MARCELA BELE 

ACOSTA GLORIA GRACIELA 13891987  $            300.00   

ACOSTA NOELIA 33356537  $            800.00   

ACOSTA OSCAR ALBERTO 14669199  $         1,260.00   

ACOSTA SILVINA RAQUEL 35868989  $            200.00   

ACUÑA ANTONIO 17221507  $            900.00   

ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 27257825  $            300.00  FERNANDEZ ELSA 

AGOSTINO OSCAR ALBERTO 7637019  $         1,300.00   

AGUERA AIXA 37766344  $         1,200.00   

AGUERO ANA LAURA 36526279  $            300.00   

AGUERO VALERIA ROCIO 32181423  $         1,200.00   

AGUERRALDE SANDRA KARINA 22671757  $            200.00   

AGUERRALDE SANDRA KARINA 22671757  $            960.00   

AGUILERA ANDREA 25283993  $            100.00   

AGUILERA JOSE E 35540428  $            200.00   

AGUILERA MACARENA 36107302  $            500.00   

AGUINALDO ERICA CECILIA 26777880  $            300.00   

AGUINALDO ERICA CECILIA 26777880  $            150.00   

AGUINALDO NELIDA ARGENTINA 34535177  $         2,000.00   

AGUIRRE MANUELA 6208769  $            200.00   

ALANIS MARIA ANGELICA 17468564  $            500.00   

ALFONSO MARCELO ADRIAN 24388607  $         1,410.00   

ALGAÑARAZ PAULA MAGDALENA 23306753  $         1,400.00   

ALI IRMA BEATRIZ 16159898  $            200.00   

ALMADA HILDA RAQUEL 14162572  $            300.00   

ALMEIDA NARCISA 316352  $            200.00   

ALONSO MANUEL 5392349  $            600.00   



 
  
 
 
 

ALONSO NATALIA MABEL 35540184  $            200.00   

ALPERTE MARIA CRISTINA 10324719  $         1,100.00   

ALTAMIRANDA ANA LORENA 23997494  $         1,500.00   

ALTAMIRANO GRISELDA ITATI 30146315  $         1,000.00   

ALVAREZ ELIZABETH 13750169  $            200.00  FERREYRA HAYDEE 

ALVAREZ GLADYS BEATRIZ 18037846  $         2,300.00   

ALVAREZ IVANA GISELE 34336680  $            200.00   

ALVAREZ LUCIA BELEN 35562347  $            600.00   

ALVAREZ MARIA ISABEL 24864995  $            150.00   

ALVAREZ NELIDA ESTER 11717798  $            200.00   

ALVAREZ NELIDA NOEMI 24119842  $         1,000.00   

ALVAREZ SUSANA BEATRIZ 21854235  $            200.00   

ALZU ELENA ESTELA 10799935  $            800.00   

ALZURI VERONICA R 23450586  $            350.00   

AMADO PATRICIA LILIANA 18037786  $            200.00   

AMESPIL DANIELA BELEN 16924727  $            500.00   

ANCONETANI MARIA ROSA 14122692  $            600.00   

ANDRADA SILVIA CRISTINA 28200964  $            150.00   

ANDREASEN GABRIELA SOLEDAD 32800329  $            500.00   

ANDRES ANTONIO OSVALDO 5381793  $            450.00   

ANGEL PEDRO MARTIN 16260924  $         2,000.00   

ANTA MARGARITA ESTELA 12063219  $            900.00   

ANTISTA ADRIANA 30379015  $            400.00   

ANTONICH MIGUEL ANGEL 22086689  $         1,450.00   

ARANDA DORA ESTER 1428505  $            300.00   

ARANEA LILIANA 16170723  $            350.00   

ARAUJO BLANCA ISABEL 4261338  $            400.00   

ARAYA VALERIA SOLEDAD 29755482  $            150.00   

ARCA CLAUDIA CRISTINA PAMELA 32498980  $            800.00   

ARCE CAROLINA SOLEDAD 30599069  $            700.00   

ARCOS MARIANA 37789611  $            200.00   

ARDANAZ MIRTA GRACIELA 6647331  $            500.00   

ARDILES GRISELDA BELEN 35745850  $            200.00   

ARDILES GRISELDA BELEN 35745850  $            300.00   

ARDILES MARIA CONCEPCION 6275941  $            600.00   

ARDUIN ITCHARD ANGELICA 1193236  $            600.00   

AREVALO MARIA ELENA 93119528  $            400.00  LOPEZ MARIA HAYDEE 

ARGAÑARAZ GLORIA R 25095068  $            200.00   

ARGENTIERI SILVINA SOLEDAD 30531566  $            300.00   

ARHIA NORMA BEATRIZ 12970733  $            300.00   

ARIAS DANIELA ANDREA 23617530  $            200.00   

ARIAS GERMAN 22671303  $            500.00   

ARIAS GILDA VERONICA 27605611  $            370.00   

ARIAS MONICA PATRICIA 20502832  $            800.00   

ARISTEGUI ALEJANDRA VALERIA 31530893  $         1,600.00   

AROCHA GRACIELA  MABEL 14416298  $            250.00   

ARRIAGA MARIA CRISTINA 32652769  $            400.00   

ARRIEN MARIA BETIANA 32800486  $            400.00   



 
  
 
 
 

ARRISCAL ARMANDO 5703264  $            700.00   

ARRIZABALAGA JUAN I 30378851  $            800.00   

AVALOS MERCEDES ALICIA 11803480  $            400.00   

AVENDAÑOS MARIA SOLEDAD 28669683  $            200.00   

AVILA ETELVINA ESTHER 13244382  $            850.00  GOÑI PEDRO 

AVILA PEDRO VIRGINIO 7106033  $            800.00   

AYALA ELSA 14635533  $            180.00   

AZNAR MARIA DE LOS ANGELES 24339065  $            500.00   

BACA LUIS FEDERICO 27386896  $         4,815.00  IACARUSO PABLO LUIS 

BAEZ NORA S 29459922  $            500.00   

BAIUNCO ENRIQUE A 12970590  $            400.00   

BALANDA JUANA LUISA 13626668  $            300.00   

BALBARREY PABLO JOSE 8371633  $         1,400.00  ZUGASTI CLAUDIA B 

BALDERRAMA SONIA KARINA 22065211  $            300.00   

BALDOVINO ALFREDO FABIAN 21460994  $            480.00   

BALSAMO MARTA NELIDA 16712824  $            270.00   

BALTORE ANA PATRICIA 25147960  $            120.00  ORTOPEDIA TANDIL 

BARACCO EDUARDO ANDRES 34296983  $            400.00   

BARACCO SILVIA 30378905  $            850.00   

BARATTA NELIDA JOSEFA 4269376  $            300.00   

BARCALA JOSE LUIS 35797877  $         1,200.00   

BARNECHEA GUSTAVO 24086130  $            300.00   

BARRAGAN MARIA EMILIA 30379210  $            700.00   

BARRAGAN MARISA RAQUEL 20064147  $            400.00   

BARRAGAN MARTA 12063656  $            300.00   

BARRAGAN OLGA HAYDEE 18295045  $            400.00   

BARRAZA CLAUDIA FABIANA 17672521  $            200.00   

BARRAZA GISELA  E 37549109  $         1,300.00  SANCHEZ MARIA CELIA 

BARRAZA MARIA ALEJANDRA 23617782  $            700.00   

BARRENA LUIS ANGEL 5389398  $            400.00   

BARTH PABLO YAMIL 24785050  $            500.00   

BASIC JOSE MARIA 27197553  $            600.00   

BASIC MARIO ALEJANDRO 27197552  $            600.00   

BASSO VIRGINIA S 4626877  $         1,726.00   

BATISTA MARTA 29288893  $            200.00   

BATISTA MARTA 29288893  $            500.00   

BATTAGLINI YESICA PAOLA 36615333  $            550.00   

BATTAGLINI YESICA PAOLA 36615333  $            300.00   

BATTIGELLI DAIANA 35334463  $            400.00   

BAUER MARTA SUSANA 16414829  $            400.00   

BAUER STELLA MARIS 12177174  $            400.00   

BELEZ ANALIA GABRIELA 23306690  $            400.00   

BELLIDO LORENA PAOLA 38129898  $            250.00   

BELLIDO NATALIA SOLEDAD 35033456  $            900.00   

BELSITO CLAUDIA DANIELA 24339493  $            450.00   

BELTRAME RODRIGO GASTON 34336744  $            600.00   

BENECIER IGNACIO 23966331  $         1,500.00  GRAZIANO ANGELICA 

BENGOCHEA BLANCA AZUCENA 5318435  $            300.00   



 
  
 
 
 

BENITES DANIEL OSCAR 18037817  $            400.00   

BENITEZ ESTER RUTH 21544842  $            600.00   

BERESTAIN ISMAEL 5378593  $            250.00   

BERGQUIST MARIA 24799426  $            650.00   

BERNAZZA ARGENTINO OSCAR 5392645  $            400.00   

BERSELLI MARCELA 29441223  $            500.00   

BERTOGLIO KARINA SUSANA 23617576  $            100.00   

BIDART PABLO DIEGO ANDRES 29154620  $         2,500.00   

BLANCO JOSEFINA 35411364  $            500.00   

BLANCO NATALIA SOLEDAD 30229226  $            500.00   

BLOIS SANTIAGO EZEQUIEL 29375077  $         1,400.00   

BOGADO JUAN CARLOS 11804863  $            600.00  MARTINEZ MARIA ANTON 

BONA ALDANA BELEN 34369857  $            700.00   

BONANNA OLINDO HUGO 5368536  $            400.00   

BONAVENTO MARIA ANDREA 20502683  $            200.00   

BORACHOV CATALINA ROSA 6433568  $            250.00   

BORDAGARAY GIULIANA CRISTAL 37351089  $            700.00   

BOTTINI  ROMINA ANDREA 27049146  $         1,800.00   

BOTTINI PAOLA MARIANA 24306208  $            200.00   

BRAMAJO MARIA DEL CARMEN 25548718  $            560.00   

BRAMAJO MARIA DEL CARMEN 25548718  $            300.00   

BRAMAJO RAQUEL 32981002  $            300.00   

BRAVO MARIA . 11688072  $            150.00   

BRESESTI ESTHER SEFERINA 3576203  $            250.00   

BRIOZI OSCAR DOMINGO 10198323  $            200.00   

BRITEZ ACOSTA AIDA MARIBEL 3849699  $            400.00   

BRONDO MIGUEL ANGEL 6561940  $            400.00   

BRUNO NANCY NOEMI 23306788  $            200.00   

BRUZZANITI DANIELA JORGELINA 22292569  $            500.00   

BRUZZANITTI MARISA FRANCISCA 21448947  $            150.00   

BUGARIN MARIA CRISTINA 25197538  $            650.00   

BURGOS NATALIA JORGELINA 28010314  $            300.00   

BURGOS YAMILA JUDITH 28010333  $            150.00   

CABALLERO ALICIA NOEMI 21504980  $            750.00   

CABALLERO FLORENCIA 34452709  $            400.00   

CABALLERO MIRTA INES 24339507  $            150.00   

CABALLERO VALERIA 31227531  $            500.00   

CABRAL ANABEL ANALIA 32425173  $            800.00   

CABRERA FORTUNATO SIMON 8114443  $            500.00   

CABRERA LORENZA PILAR 10117588  $            350.00   

CABRERA NAZARENO MARTIN 30880336  $            150.00   

CABRERA PEDRO FILOMENO 5362631  $            300.00   

CABRERA WALTER CARLOS 16220047  $            750.00   

CABRERA YANINA PAOLA 34297028  $            150.00   

CACCIATO VICTORIO 5381905  $            300.00   

CACERES YANINA ALEJANDRA 28421846  $            500.00   

CADEMARTORI CARLOS 29455267  $         1,200.00   

CAFFARO MARIA BELEN 30880311  $         1,400.00  CASANOVAS MARCELO R 



 
  
 
 
 

CALABRO JUAN CARLOS 11413516  $            400.00   

CALDERON ELBIO ORLANDO 25575646  $         1,260.00   

CALVO ROSA FILOMENA 4824015  $            400.00   

CAMILLERI JULIO 18677717  $            600.00  CONQUEIRO SUSANA 

CAMIÑA IRMA GRACIELA 14461060  $            100.00   

CAMPOS JUAN CALISTO 8360482  $            250.00   

CAMPOS JUAN CARLOS 5356278  $            650.00   

CANALE FABIANA LORENA 30001336  $            250.00   

CANALE LAURA CRISTINA 18343831  $            800.00   

CANALE MELANIE 35540081  $            700.00   

CANO LORENA 28862007  $            400.00   

CANO SUSANA DORA 21854060  $            600.00  LASSALLE BIBIANA 

CANTEROS EMILIA 30480481  $            200.00   

CANZIANI NOELIA MARIEL 33908799  $            680.00   

CAPEL EDUARDO RAMON 8429169  $            200.00   

CARABAJAL JULIO ARGENTINO 12063406  $            300.00   

CARABAJAL YESICA PAMELA 34853174  $            200.00   

CARAFFINI ROCIO SOLEDAD 34760000  $            500.00   

CARBALLIDO TAMARA 33356980  $            400.00   

CARCELES ALBERTO MAURICIO 27605775  $            200.00   

CARDELLO VICTORIA 22086550  $            700.00  QUIROGA JORGE PABLO 

CARDENAS GENES CONRADO RAMON 92242412  $            400.00   

CARDOSO MARIA ANTONIA 6358319  $            400.00   

CARMONA NORA 18717501  $         1,500.00   

CARO MARIA ELENA 34853166  $         1,800.00  CANALE NORMA 

CARO SILVIA ANDREA 22985738  $            850.00   

CARRA ANTONELA AIXA 32024400  $            250.00   

CARREIRO YESICA E 32482764  $            300.00   

CARRIQIRIS JUAN CARLOS 11138770  $            300.00   

CARRIZO ELOISA ARCENIA 3946747  $            800.00   

CARTELLE CELIA 21460180  $         1,100.00   

CARTELLE CELIA 21460180  $            300.00   

CARTELLE DORA SANDRA 27605567  $            200.00   

CARTELLE NELIDA 22614855  $            400.00   

CARTELLE NORMA LILIANA 17221526  $            800.00   

CASADO ELSA TERESA 20391532  $            150.00   

CASAS BONIFACIO 5480580  $            600.00   

CASAS FERNANDA  BEATRIZ 18037742  $            500.00  CONQUEIRO SUSANA 

CASAS LAURA HAYDEE 20502733  $            600.00   

CASAS NAZARENA M 22614729  $            150.00   

CASERES LIDIA 17221255  $            350.00   

CASTAÑEIRA LAURA ALICIA 31156055  $            500.00   

CASTAÑO DANIELA ESTEFANIA 29755464  $              80.00   

CASTAÑO GISELA 32113810  $              80.00   

CASTAÑO MARIA ROSA 17468687  $            180.00   

CASTRO CRISTINA MERCEDES 22614515  $            500.00   

CASTRO DANIELA VANESA 28669521  $            500.00   

CASTRO IVANA YESICA DEL ROSARI 23997014  $            300.00   



 
  
 
 
 

CASTRO IVANA YESICA DEL ROSARI 23997014  $         1,250.00   

CASTRO JUAN TOMAS 5381941  $            350.00  CASTRO VALERIA 

CEBALLOS MARIA DE LOS ANGELES 22840873  $            400.00   

CEGUIL NORMA NOEMI 25217608  $            200.00   

CEGUIL SILVIA SUSANA 22208726  $            200.00   

CEJAS ANDREA CELESTE 33448755  $            200.00   

CEJAS YAMILA BEATRIZ 34535404  $            100.00   

CENA DEBORA BEATRIZ 31227404  $            400.00   

CESTONA ROCIO BELEN 37014807  $            400.00   

CESTONA SILVIA ESTHER 3199844  $            600.00   

CHAVEZ JOHANA 37288921  $            150.00   

CHIACHIO MARIA CAROLINA 34762990  $            390.00   

CHIAVARO YANINA ANDREA 33343967  $            400.00   

CICHILITTI CINTIA 34759730  $         2,400.00  BARACCO CARLOS 

CICHILITTI CINTIA 34759730  $            700.00   

CICHILITTI MARIA DE LOS ANGE 33311010  $            500.00   

CICHILITTI MARIA DEL CARMEN 20522561  $            300.00   

CICHILITTI MARIA LUJAN 35418110  $            800.00  VALLE MANUEL 

CICHILITTI MARIA LUJAN 35418110  $         1,500.00   

CICHILITTI MARIANA SOLEDAD 35774896  $            650.00   

CICOPIEDI CRISTINA EMMA 23688863  $            500.00   

CIFARELLI MARTA NORMA 5256347  $            300.00   

CIFUENTES BLANCA NELLY 1793242  $            200.00   

CIROS ANA ELENA 35774654  $            300.00   

CIROS GRACIELA MABEL 30880354  $         1,200.00   

CISNEROS NOEMI GRACIELA 10101373  $         1,017.00   

CISTERNA DANIEL ALEJANDRO 22292820  $            500.00   

CISTERNA DULCIRIA ROSA 9169627  $            900.00   

COLLOVA RICARDO V 11329856  $            400.00   

COLOMBINI JUAN CARLOS 5382792  $            150.00   

COLOTTI DIANA RUMINA 25147987  $            200.00   

CONDORI RICARDA SONIA 92566418  $            250.00   

CONFORTI ANDREA I 18534905  $            300.00   

CONTRERAS JESICA LUZ 35033595  $         1,500.00   

CONTRERAS MYRIAM ROXANA 27605610  $            900.00   

CORDOBA MARIA PAULA 32498966  $            300.00   

CORIA ESTEFANIA ELIZABETH 34853044  $         1,500.00   

CORNEJO SANDRA CRISTINA 23617919  $         1,400.00   

CORRADO MARCELA G 32498979  $            400.00  ORTEGA MARIA ESTER 

CORRADO MARCELO OSCAR 5364213  $            400.00  CORRADO BERNABE ROGE 

CORTES ALBERTO MARIO 13320565  $            200.00   

CORVALAN DANIEL ALEJANDRO 23188354  $         1,360.00   

CORVALAN PEDRO ALEJANDRO 10156809  $         1,280.00   

COSTA Y DEL VECCHIO FLAVIA 27099619  $            250.00   

COSTA Y DEL VECCHIO FLAVIA 27099619  $            750.00   

CRISTOBAL JOSE ALBERTO 8364590  $            200.00   

CUELLO LAURA 17468720  $            400.00   

CUMAR VERONICA PAOLA 26269795  $         1,400.00   



 
  
 
 
 

CUMLER BERNARDO ALEJANDRO 22266199  $            300.00   

CURUCHET CINTIA ZULEMA 35540172  $            600.00   

CURUCHET PABLO FABIAN 20502602  $            150.00   

CURUCHET PAMELA 28669992  $            400.00   

CUTRI SILVINA PAOLA 35418252  $         1,000.00   

CUVILLER MARISOL 45542159  $            700.00  ORMAZABAL JUAN CARLO 

CUVILLIER ADRIANA EDITH 18037963  $            250.00   

DACCO ALEJANDRA 30001421  $            900.00   

DACOSTA DORA 20945209  $            300.00   

DADARIO LAURA 24518022  $         1,300.00   

DADARIO PATRICIA LORENA 38514710  $            150.00   

DAHEN MARIA DE LOS ANGELES 26489395  $            150.00   

DE FINO PAULA KARINA 21854122  $            400.00   

DE LA CALLE CLAUDIA DANIELA 22282352  $         1,000.00   

DE LA CALLE PATRICIA 26303063  $            400.00   

DE LA CALLE PATRICIA 26303063  $            400.00   

DE LA CANAL HECTOR ARMANDO 5394849  $            400.00   

DE LA CANAL SILVANA 35595736  $            300.00   

DE LA CANAL SILVANA 35595736  $            700.00   

DE LA CANAL SONIA 14544462  $            250.00   

DE LEON MARIA ESTER 27827149  $            300.00   

DE LOS SANTOS LUIS ALBERTO 5071729  $            200.00   

DE LUCA MATIAS EMANUEL 31708318  $            350.00   

DE LUCA ROMINA 34037933  $            700.00   

DEANES RAFAEL 37944753  $            250.00   

DECIMA MARIA CRISTINA 10324760  $            350.00  DEPAU CARLOS 

DECIMA MARIA CRISTINA 10324760  $            200.00   

DEGORGUE PEDRO FRANCISCO 5381855  $            500.00   

DEL GIORGIO GUILLERMINA 31227964  $            150.00   

DEL RIO PABLO M 33343867  $            400.00   

DEL RIO PATRICIA MABEL 25197590  $            213.51  FARMACIA LA MUTUAL 

DEL RIO PATRICIA MABEL 25197590  $            385.34  FARMACIA LA MUTUAL 

DEL VALLE MARIA DEL CARMEN 35775096  $            400.00   

DELGADO ANDRES MATIAS 37350967  $            400.00   

DELGADO GUADALUPE 34336686  $            180.00   

DELGADO JOSE MARIA 10099725  $            450.00   

DELISSO MARIA BELEN 23997471  $            200.00   

DEMONTE BECKER AMALIA GIMENA 26265907  $            260.00   

DEVIAGGE VIRGINIA PAOLA 25535337  $            300.00   

DI LORENZO TOMASA ANGELICA 17524958  $            200.00   

DI SALVO MICAELA 30229468  $            800.00   

DI SALVO NATALIA 31676915  $            150.00   

DI SALVO NATALIA 31676915  $         1,100.00   

DI SIPIO MARIA ALEJANDRA 20673769  $            200.00   

DI VITTO DARIO DANIEL 17862856  $            500.00  ARIAS BALBINA 

DIAZ ANA MARIA 10324776  $            150.00   

DIAZ BAZIOW ANA LUCIA 32181370  $            450.00   

DIAZ CARLOS ALBERTO 11461705  $            500.00  AVILA AIDA INES 



 
  
 
 
 

DIAZ DANIELA ALEJANDRA 24352426  $            800.00   

DIAZ ELISA MONICA 13824056  $            260.00   

DIAZ JUAN CARLOS 26489259  $            250.00   

DIAZ JUAN MANUEL 20502796  $            200.00   

DIAZ JUSTO GUILLERMO 7655164  $            300.00   

DIAZ LIDIA CONSUELO 29019978  $            300.00   

DIAZ MARIA DOLORES 27605582  $            700.00   

DIAZ MARIA ROSA 20331411  $            100.00   

DIAZ SANDRA FABIANA 21448974  $            400.00   

DIAZ SANTIAGO SERGIO 18227573  $            600.00  AVILA AIDA INES 

DIAZ SANTIAGO SERGIO 18227573  $         1,145.00   

DIAZ SILVIA EDITH 11717652  $            600.00   

DIAZ STELLA MARIS 24812061  $            400.00   

DIROCCO DAIANA 36608280  $            400.00   

DOME ANGELICA D. 23496428  $         1,800.00  ROMERO PATRICIA 

DOMINGUEZ COLMAN GUSTAVO 2207810  $         1,500.00  FERREYRA TERESA 

DOMINGUEZ LUCIANA SOLEDAD 30229194  $            300.00   

DONOSO NATALIA INES 32181191  $            700.00   

DORREGO MARIA EUGENIA 32425277  $            103.40  FARMACIA LA MUTUAL 

DORREGO MARIA EUGENIA 32425277  $            103.41  FARMACIA LA MUTUAL 

DORREGO MARIA EUGENIA 32425277  $         1,000.00   

DORREGO NORA 25452526  $            800.00   

DUARTE YESICA SOLEDAD 35947295  $            200.00   

DURAES DELIA ESTER 5140067  $         1,000.00  ESTEVES MARINA GABRI 

DURE MIGUEL ANGEL 18343967  $            300.00  DURE ADELINA 

ECHEVERRI EMILIO 31478471  $         1,600.00  RODRIGUEZ ARMANDO 

ECHEVERRIA HUGO DAMIAN 30598612  $            700.00   

ECHEVERRIA OLGA C 17221923  $            150.00   

ECHEVERRIA OLGA C 17221923  $            180.00   

ECHEVERRIA OLGA C 17221923  $            500.00   

ECHEVERRIA RUBEN DARIO 22086702  $            700.00   

EGIZI NOELIA ELIZABETH 27534307  $         1,300.00   

EIZMENDI NAHUEL IGNACIO 35418907  $            500.00   

ELIAS PATRICIA MONICA 21748751  $            300.00   

ELISSONDO MARIA 34037844  $            800.00   

ELIZAGA VICTOR HUGO 14629744  $            700.00   

EMER SORAYA ELENA 32498894  $            600.00   

ERRECA GONZALO 30437103  $            400.00   

ESCALANTE VANESA ALEJANDRA 32800026  $            900.00   

ESCOBAR PATRICIA 38270398  $            600.00   

ESCOBAR PATRICIA 38270398  $            700.00   

ESCUDERO PAMELA SOLEDAD 32181403  $            400.00   

ESPIL LUZ MARIA ROCIO 34297074  $            500.00   

ESPINDOLA ELSA MARIA 11329550  $            200.00   

ESPINDOLA LORENZO A 8286768  $            400.00   

ESPINOSA DANIEL OMAR 28299216  $            150.00   

ESPINOSA MARCELO CESAR 14842534  $            400.00   

ESPINOSA NESTOR H 16219861  $            400.00   



 
  
 
 
 

ESQUIBEL ADRIANA GABRIELA 25514216  $            700.00   

ESTEVEZ PAOLA BLANCA 18740824  $            200.00   

ETCHEVARNE NORMA VIVIANA 17468512  $         1,200.00   

FAILLACE TERESA HAYDEE 5903974  $            400.00  ELGADALE JULIO 

FALACAR MARIA ANDREA 22671767  $            300.00   

FALCON JULIA JIMENA 35418754  $         1,450.00   

FALCON JULIETA SOLEDAD 32181327  $            300.00   

FALCON STELLA MARIS 20945267  $            250.00   

FARINELLI RUBEN OSCAR 12970830  $         2,000.00   

FAYAD MARTA SUSANA 5601066  $            700.00   

FEDERICO ESTER BEATRIZ 5795884  $            500.00   

FERNANDEZ CINTIA YANINA 30379295  $         1,000.00   

FERNANDEZ ELIDA SUSANA 13244606  $            180.00   

FERNANDEZ FRANCO MIGUEL 35418230  $            700.00   

FERNANDEZ JUAN CARLOS DAMIAN 34417100  $         1,200.00   

FERNANDEZ JUAN CARLOS MIGUEL 18037710  $            700.00   

FERNANDEZ JUAN JOSE 8003095  $            400.00   

FERNANDEZ JULIO CONSTANTINO 5389281  $            700.00   

FERNANDEZ LUZ DAIANA 94756118  $            250.00  CAVANNA NORMA B 

FERNANDEZ MARIA NATALY 32103062  $         1,200.00  SANCHEZ MARIA CELIA 

FERNANDEZ NORMA E 17221295  $            200.00   

FERNANDEZ STELLA MARIS 23997126  $         1,200.00   

FERREYRA JULIA NOEMI 4468025  $            200.00   

FERREYRA OLGA DEL CARMEN 12632585  $            800.00   

FERREYRA OLGA DEL CARMEN 12632585  $         2,500.00   

FERRISE ARIEL WALTER 24272026  $            700.00  SARAVIA VICTOR SEBAS 

FIERRO ANDREA ANABEL 29057620  $            400.00   

FIGUEREDO GONZALEZ SELVA 3423501  $            400.00   

FIGUEROA MAIRA SOLEDAD 31696600  $            300.00   

FLORENTINO CARLA ALEXA 30379218  $            300.00   

FLORENTINO VANESA 23450626  $            300.00   

FLORES ESTER E 14906114  $            600.00   

FLORES GABRIELA NOEMI 20065014  $            500.00   

FLORES ROSA ETELINDA 94520135  $            500.00   

FLORES SILVIA ANALIA 28236305  $            800.00   

FRANCO STELLA MARIS 5935463  $            150.00  QUIÑONES MARTIN 

FRECCERO VALERIA PAMELA 32181308  $            300.00   

FRIAS LUIS 11413644  $            300.00   

FUENTES RAQUEL ESTER 13824808  $            250.00  FRANCHESQUETTI MARIO 

FUENTES ROSA ELENA 4249133  $            200.00   

GABRIELE ALEJANDRO AQUILES 27693745  $            600.00   

GAGO ALICIA 37766345  $         2,000.00  BIDART HORACIO 

GAGO LUCRECIA ANTONELLA 37766346  $            600.00   

GAGO SARA SUSANA 3820964  $            300.00   

GAGO VERONICA ALEJANDRA 30598855  $            300.00  CASALE ERNESTO 

GALABERT LUCIANA 38270213  $            900.00   

GALAVERT MIRIAM ESTER 28669144  $            600.00   

GALAVERT PAOLA MARIANA 35775097  $            300.00   



 
  
 
 
 

GALITIELLO RAUL 5387392  $            130.00   

GALLEGO ALICIA ELVIRA 10103682  $            300.00   

GALLINGER LILIANA E 12830586  $            250.00   

GALMAN ALICIA SUSANA 30001457  $            300.00   

GALVEZ NADIA SOLEDAD 30028761  $            750.00   

GARAY MARINA BELEN 32113801  $            400.00   

GARCE ANDREA PAOLA 32181084  $            400.00   

GARCIA ALICIA BEATRIZ 13244784  $            500.00   

GARCIA DARIO MARCELO 13320915  $            300.00  LOPEZ SUSANA 

GARCIA JULIETA SOLEDAD 29908597  $            675.00   

GARCIA LIDIA SOLEDAD 35333833  $            450.00   

GARCIA MARIA ESTER 4748585  $            200.00   

GARCIA NORMA GRACIELA 20502855  $         1,200.00  VOLTAREL PABLO 

GARCIA ROSALIA TERESA 16924735  $            300.00   

GARCIA ROXANA 31165420  $            200.00   

GARCIA SERGIO HORACIO 16924961  $            500.00   

GARCIA YESICA VANINA 35540314  $         1,500.00   

GARRO VERONICA ANAHI 25873304  $            500.00   

GARTNER ROSA 10612104  $            150.00   

GATTO OLGA PATRICIA 16473873  $            300.00   

GAYOSO BENIGNO JESUS 5385225  $            100.00   

GENTIL RAUL ALBERTO 5297405  $            300.00  MARTINEZ MARIA ANTON 

GENTIL STELLA MARIS 23209107  $            300.00   

GEREZ NORA VALENTINA 26937479  $            300.00   

GIANNARELLI JOHANNA 37944756  $            800.00   

GIGENA NELIDA A 4785187  $            200.00   

GIMENEZ MARIA EVELINA 6077414  $            200.00   

GIRADO YOLANDA 11331109  $            600.00   

GOCELLA MARCOS SANTOS 28200265  $         1,340.00   

GODOY MARIANA ANDREA 32181107  $            600.00   

GODOY NOELIA SOLEDAD 32067582  $         2,000.00   

GOMEZ ANA ITAMAR 3821477  $            150.00  SASIDO MATILDE ISABE 

GOMEZ ANA MARIA 13244281  $            300.00   

GOMEZ ANDREA 21004478  $            360.00   

GOMEZ CINTIA DAIANA G 35562422  $            200.00   

GOMEZ CRISTIAN JAVIER 36442043  $         1,300.00  RODRIGUEZ ARMANDO 

GOMEZ MARIA BELEN 30880449  $            300.00   

GOMEZ MARIA BELEN 30880449  $            125.36  FARMACIA LA MUTUAL 

GOMEZ MARIA LUCRECIA 30618159  $            150.00   

GOMEZ NATALIA GISELA 32981438  $         1,200.00   

GOMEZ RAMONA 3424696  $            200.00   

GONGORA GRACIELA 16477645  $            400.00   

GONZALEZ ANA PAOLA 30880319  $            200.00   

GONZALEZ ANA PAOLA 30880319  $            780.00   

GONZALEZ MARCOS ARSENIO 5388475  $            300.00  FRANCHESQUETTI MARIO 

GONZALEZ MARCOS RAMON 32067878  $            700.00   

GONZALEZ MARIA CRISTINA 13320984  $            350.00   

GONZALEZ MARIA ROSA 4920313  $            200.00   



 
  
 
 
 

GONZALEZ MARIA ROSA 4920313  $            150.00   

GONZALEZ MARINA INES 33295677  $            250.00   

GONZALEZ RITA ESTER 17981891  $            500.00   

GONZALEZ RODOLFO 16982777  $            500.00  VERA TRISTAN 

GONZALEZ SANDRA MARIELA 25514465  $            200.00   

GONZALEZ YANINA 34336772  $            400.00   

GONZALEZ YANINA. 37944938  $            400.00   

GORORDO YAMILA 34381375  $            300.00   

GORORDO YESICA LUDMILA 33835580  $            250.00   

GORORDO YESICA LUDMILA 33835580  $            300.00   

GRAMAJO VIVIANA ESTER 27693504  $            300.00   

GRAZIANO YESICA 33908593  $            200.00  PARRA RAMONA 

GRIMAUX NORMA ANA CLAUDIA 24339403  $            600.00   

GUERAZAR JUAN CRUZ 30378939  $         2,000.00   

GUEVARA TERESA MABEL 28010187  $            300.00   

GUILLERMO JOSE A 24339385  $            700.00   

GUILLERMO SANDRA 21854188  $            200.00   

GURDULICH JUAN CARLOS 5410394  $            500.00   

GUTIERREZ CLAUDIA NOEMI 22771276  $            100.00   

GUTIERREZ SERGIO MAURICIO 31876895  $              43.09  FARMACIA LA MUTUL 

GUTIERREZ SERGIO MAURICIO 31876895  $         1,000.00  BACHMANN MARIA V 

GUZMAN ANDRES ERNESTO 28009978  $            600.00   

GUZMAN JUAN PABLO 29375026  $            600.00   

GUZMAN MARIA ANGELICA 16160222  $            350.00   

GUZMAN MARIA OFELIA 24339136  $            300.00   

GUZMAN MONICA HAYDEE 18295157  $            400.00   

GUZMAN OMAR ALBERTO 12059424  $            500.00   

GUZMAN YANINA 35418547  $            100.00   

HAM GRACIELA BEATRIZ 28728385  $            350.00   

HERNANDEZ MARIA DE LOS A 22985632  $         1,250.00   

HERRERA GUSTAVO ALBERTO 21460160  $            400.00   

HERRERA YANINA ELIZABETH 28299204  $            200.00   

HERRERA YANINA ELIZABETH 28299204  $            150.00   

HIDALGO CARMEN CARINA 23322424  $            600.00  FORTIER RAMON L 

HIDALGO CARMEN CARINA 23322424  $            150.00   

HIDALGO CARMEN CARINA 23322424  $            700.00  FORTIER RAMON LEONA 

HIDALGO FEDERICO NICOLAS 35418569  $         1,400.00   

HIDALGO YESICA NOEMI 32498974  $            500.00   

IBARROLA MARTA 12263884  $            600.00   

IGLESIAS GRISELDA NOEMI 13938055  $            300.00   

INCHAUSPE MIRIAM NOEMI 25452655  $            300.00   

IRIART ABEL HORACIO 11329715  $            100.00   

IRIART MARIA ISABEL 18295181  $            400.00   

IRIART TERESA NOEMI 12063471  $            250.00   

IRIGOYEN MARIA JOSE 29754899  $            270.00   

ISAIA MIRIAM CRISTINA 24959340  $            800.00   

ISLA MARIA RAQUEL 23335027  $            600.00   

ISLAS FEDERICO 26631107  $            900.00  LLOVERAS GLORIA 



 
  
 
 
 

ISLAS FEDERICO 26631107  $            600.00  UVA MARIA FLORENCIA 

IZARRIAGA MARIA. 30598943  $            300.00   

JANEIRO MYRIAM ANDREA 21460143  $            400.00   

JANEIRO MYRIAM ANDREA 21460143  $            500.00   

JANEIRO MYRIAM ANDREA 21460143  $         1,561.43  FARMACIA LA MUTUAL 

JIMENEZ MARGARITA AZUCENA 10472489  $            200.00   

JUAREZ CINTIA LORENA 26741456  $         1,440.00  CONNI NATALIA 

JUAREZ CINTIA LORENA 26741456  $            400.00   

JUAREZ NORA GUADALUPE 18639699  $            300.00   

JUAREZ PATRICIA ADRIANA 14235592  $            900.00   

JUAREZ ROMINA JESICA 29882788  $            300.00   

KEESLER YESICA E 31676814  $         1,700.00   

KIRCHNER LORENA B 25047541  $            400.00   

LA PORTA JORGE ANTONIO 4703187  $            850.00   

LABARRIEL VERONICA ELIZABETH 25526623  $            800.00   

LABORDE RODOLFO 28293581  $         1,700.00   

LABRIN RAQUEL ESTER 24219562  $            800.00   

LABRIOLA JUAN CARLOS 10418297  $         1,575.00   

LAGO MABEL ZELMIRA 10418287  $            400.00   

LAGUNA GUILLERMO ARTURO 13952420  $            750.00  SANTORO BEATRIZ 

LAMBRECHT MIRTA E 13083486  $            300.00   

LAMBRECHT MIRTA E 13083486  $            500.00   

LARA MIRTA GLADYS 5907648  $            400.00   

LARSEN GLADYS NOEMI 13824769  $            400.00   

LATUR FLAVIA YOANA 35540210  $         1,500.00   

LAVAYEN ELISA BEATRIZ 4973111  $            600.00   

LEDESMA ELSA 5486272  $            500.00   

LEDESMA IRENEO VALENTIN 8587596  $            350.00   

LEDESMA MARIA ALBERTINA 11870985  $            150.00   

LEDESMA SATURNINA 1751313  $              70.00   

LEGUIZAMON ANDRES FIDEL 31094751  $            500.00   

LEGUIZAMON MARIA CIELO 29555087  $            150.00   

LEGUIZAMON MARIA CONCEPCION 3944077  $            150.00   

LEGUIZAMON MARIANA ANDREA 24104154  $            200.00   

LEIVA OFELIA MARGARITA 12748108  $            370.00   

LEIVA SOLEDAD 38524650  $            300.00   

LEON ROMINA FLORENCIA 30283975  $            800.00   

LEONARDI CELESTE YANINA 35774348  $            200.00   

LEONARDI CELESTE YANINA 35774348  $            600.00   

LEONARDI ISAAC CONSTANTE 8371694  $            100.00   

LEONARDI YESICA DAIANA 29154956  $            300.00   

LEOZ TERESITA MABEL 11413991  $            700.00   

LERCHUNDI DAIANA 38524512  $            800.00   

LESCANO MARTA INES 11138922  $            400.00   

LESCANO MIRTA NOEMI 13503261  $            150.00   

LEZICA JORGE MARIO 14626461  $            800.00   

LIBONE ALBERTO ANTONIO 4128488  $         1,350.00   

LIÑEIRO MONICA DIANA 16713367  $            700.00   



 
  
 
 
 

LISSARRAGUE KARINA INES 24812182  $            500.00   

LLEDIAS MARIA ESTER 20044052  $            300.00   

LOBO MARIA MAGDALENA 20506874  $            200.00   

LOPEZ CARLA SOLEDAD 26489143  $            500.00   

LOPEZ CARLOS ALFREDO 17221530  $            400.00   

LOPEZ FABIAN RUBEN 22771292  $            100.00   

LOPEZ JORGE ARIEL 24152931  $            100.00   

LOPEZ JOSE F 5385367  $            400.00   

LOPEZ JOSE OSCAR 8536476  $            400.00   

LOPEZ MIGUEL ANGEL 11329801  $         2,175.00   

LOPEZ MONICA PETRONA 23617613  $            400.00   

LOPEZ SILVIA HAYDEE 13763138  $            750.00   

LOPEZ YESICA BEATRIZ 35246774  $            100.00   

LOPEZ YESICA CELESTE 34336887  $            400.00   

LOPEZ YESICA LORENA 28200483  $            103.41  FARMACIA LA MUTUAL 

LORA EDUARDO JAVIER 20723754  $            300.00   

LOREA JUAN CARLOS 5392714  $            650.00   

LORENZO VERONICA SUSANA 25198100  $            450.00   

LOZANO MONICA 23617622  $            200.00   

LUCIANO MARIELA ALEJANDRA 20945030  $            300.00   

LUMOVICH LILIANA MABEL 14544181  $            500.00   

LUNA GRISELDA EVANGELINA 24695232  $            700.00   

LUNA GRISELDA EVANGELINA 24695232  $            250.00   

LUNA MARIA ESTER 18037898  $            250.00   

LUQUE NANCY DEL CARMEN 18511053  $            150.00   

LUQUE NANCY DEL CARMEN 18511053  $            600.00   

LUQUE SONIA 17672542  $            200.00   

LURO AMANDA 3856237  $            700.00   

LUZ ANDREA 30132870  $            300.00   

MACIAS JOSE EDUARDO 22614997  $            700.00   

MADDALENO TARCISIO 93241143  $            400.00   

MADRID CINTIA 33537628  $            100.00   

MADRID MIRTA SUSANA 14295453  $            100.00   

MAGDALENO JUANA MARTA 6275900  $            300.00   

MAGGIO ALICIA ESTER 6064981  $         2,150.00   

MAINERI JOSE LUIS 11138602  $         1,800.00   

MAINERI MARCELA 25147733  $            400.00  MARINO OLGA 

MALASPINA SILVANA ELENA 17221198  $            500.00   

MALDONADO EDUARDO MIGUEL 5377495  $            550.00   

MALDONADO ETHEL GRACIELA 18037562  $            300.00   

MALDONADO GABRIELA MABEL 32498932  $            800.00   

MALDONADO MIRIAM ESTHER 32067662  $            500.00   

MALDONADO OSCAR 18037876  $            250.00   

MALDONADO PAOLA MARIELA 28669725  $            300.00   

MALTEMPO ROMINA 29492919  $            500.00  ZAPATA MIRTA ANGELIC 

MANRRIQUE TATIANA 36009036  $            300.00   

MANSILLA MANSILLA MARIA A 18709209  $            435.30  FARMACIA LA MUTUAL 

MANSILLA MIRTA LILIANA 21460169  $            150.00   



 
  
 
 
 

MANZONI JUAN JOSE 8286741  $            200.00   

MARCHETTI MARIA CRISTINA 11158451  $            290.00   

MARCONI CELINA E 23889988  $            300.00   

MARCONI YANINA  ANDREA 32181083  $         3,000.00  SUAREZ VERONICA 

MARCOS JOSE MARIA 37014990  $            350.00  ALFONSO TERESA 

MARCOVECCHIO JOSE A 7637347  $            400.00   

MARDERWALD VERONICA BEATRIZ 27082395  $            700.00  BOTIGLIERI PABLO 

MARECO MARIA ESTELA 4438155  $              80.00   

MARELLI MONICA 10656242  $            200.00   

MARI ALEXIS CRISTIAN 42630648  $            640.00  FERNANDEZ GUILLERMO 

MARMISSOLLE CARLA 31817936  $            700.00   

MARQUEZ MARIA NELIDA 5669067  $            150.00   

MARTIN ELBA 12063516  $         1,000.00   

MARTIN EVANGELINA 35418270  $            200.00   

MARTIN EVANGELINA 35418270  $            400.00   

MARTIN MARIA EVA 10324636  $            150.00   

MARTIN VANESA SOLEDAD 34336534  $            200.00   

MARTIN VERONICA KARINA 23997328  $            500.00   

MARTIN VERONICA KARINA 23997328  $            400.00   

MARTIN VERONICA KARINA 23997328  $            500.00   

MARTINEZ ALICIA ELENA 10656397  $         1,200.00  MARTINEZ MARIA ANTONIA 

MARTINEZ ALICIA NOEMI 27512198  $            400.00   

MARTINEZ CARLOS AURELIO 17863260  $            800.00   

MARTINEZ CELIA NOELIA 34336963  $            900.00   

MARTINEZ ELSA ESTHER 4997133  $            500.00   

MARTINEZ HUMILDE 92250231  $            400.00   

MARTINEZ JUANA MABEL 30229432  $            150.00   

MARTINEZ MARIA CORINA 27082587  $            500.00  DIAZ VIRGINIA 

MARTINEZ MARIELA FERNANDA 20945045  $            500.00  MARQUEZ MARIA NELIDA 

MARTINEZ NILDA LUCIA 12063670  $            200.00   

MARTINEZ PEREZ ANA MARIA 10656393  $            200.00   

MARTINEZ ROSA A 31462819  $            300.00   

MATOS AMELIA PLACIDA 11158479  $            200.00   

MATOS MYRIAM ALICIA 21854264  $            800.00   

MAURELIZ MARTA ANGELICA 17863174  $            180.00   

MELENDEZ CLAUDIA FABIANA 20673481  $            250.00   

MENDEZ ACEVEDO AMALIA 22282625  $            200.00   

MENDEZ LIDIA BEATRIZ 20306778  $         1,125.00   

MENDOZA FERNANDO A 31676888  $            300.00   

MENDOZA FERNANDO A 31676888  $            750.00  PEREZ LUIS A 

MENDOZA MARIA TERESA 14006418  $            300.00   

MENDOZA SANDRA BEATRIZ 20999718  $            100.00   

MENDOZA SANDRA BEATRIZ 20999718  $         1,000.00   

MENDOZA VILLANUEVA CLARA 92685358  $            400.00   

MENNA DAIANA M 35540272  $            500.00   

MERELES DE ORTIZ CATALINA 3015050  $            400.00   

MERIGO JOSE ENRIQUE 5390308  $              50.00   

MESAS TABARES MACARENA 30832312  $            300.00   



 
  
 
 
 

MESTRALET SZGETY AGUSTIN 34535137  $         1,400.00   

MEYSSEN ADRIAN ALBERTO 30862085  $         2,175.00   

MIGON JOSE MARIA 21603113  $         1,320.00   

MILIONI HECTOR MARTIN 14282549  $            300.00  GONZALEZ MARIA CECIL 

MIÑO FELIX 10386524  $            300.00   

MIRANDA CARLOTA 992872  $            350.00   

MIRANDA JOSE HUMBERTO 20055193  $         1,250.00   

MIRANDA MARIA CRISTINA 10101366  $              50.00   

MIRANDA SANDRA 35418308  $            500.00   

MIRANDA SANDRA E 17468630  $            600.00   

MIRANDA VALERIA ALEJANDRA 27413221  $            480.00   

MOLINA ANDREA BEATRIZ 24988422  $            950.00   

MOLINA JOANA PATRICIA 37016164  $         1,200.00   

MOLINA LUCIANA GRACIELA 27827361  $         1,000.00   

MOLINA MARIA ALEJANDRA 22614841  $            350.00   

MOLINA MARIA ALEJANDRA 22614841  $            600.00   

MOLINA NATALIA SOLEDAD 29019756  $            600.00   

MOLINA NATALIA SOLEDAD 29019756  $            600.00   

MOLINA NORMA BEATRIZ 27605935  $            200.00   

MOLINA OSVALDO 7637348  $            100.00   

MONDACA MARIA ISABEL 22985618  $            350.00   

MONGES FRANCISCA 18336305  $            800.00   

MONSALVO NELIDA 10841591  $            200.00   

MONTECARA FANNY 3688726  $            250.00   

MONTENEGRO CLAUDIA MARCELA 18475499  $            600.00   

MONTERO MARINA B 32634638  $            200.00   

MONTEROS ADRIANA ANTONIA 28845111  $            300.00   

MONZON SANDRA EDITH 23026393  $         1,300.00   

MORAD ROSA MARCELA 20064272  $            600.00   

MORALES MARINA LAURA 25021306  $            900.00   

MORALES NOELIA 27011307  $         1,500.00   

MORAZZO YANINA MICAELA 33908713  $            250.00   

MOREIRA JAVIER ALEJANDRO 23700185  $            500.00   

MOREL STELLA MARIS 27508788  $            500.00   

MORON MARIA SILVANA 33043837  $            600.00   

MOSQUEIRA YESICA VALERIA 30667729  $            150.00   

MOYA BETIANA NOEMI 24425261  $            500.00   

MOYANO SILVIA AZUCENA 22143164  $            700.00   

MUISSE SUSANA NOEMI 6275918  $            550.00   

MUNCHE VALERIA CECILIA 23452514  $            400.00   

MUNCHE VALERIA CECILIA 23452514  $            376.00  CESIO EULOGIO 

MUNCHE VALERIA CECILIA 23452514  $            400.00   

MUÑOZ ANA MARIA 21450229  $            300.00   

MUÑOZ MONICA BEATRIZ 13750024  $            250.00   

MURGIA SILVANA BEATRIZ 22324957  $            950.00  SANCHEZ MARIA CELIA 

MUSARRA JOSEFA CARMIN 3848283  $            400.00  CESARIO JORGE H 

MUTTI SARA CRISTINA 6676153  $            500.00   

NAJURIETA VICTORIA ADRIANA 34853323  $            150.00   



 
  
 
 
 

NAVARRO AMALIA LIDIA 5001186  $         1,600.00   

NAVARRO GRACIELA 17221259  $         1,500.00   

NAVARRO SILVIA MABEL 21636961  $            700.00  NAVARRO GUSTAVO 

NAVARRO YAMILA BELEN 38011079  $         2,000.00   

NEGRETTE PAOLA 26937652  $            746.44  FARMACIA LA MUTUAL 

NEIRA MONICA ALICIA 13420746  $            550.00   

NIEVAS JOSE R 5394966  $            400.00   

NIEVES CLAUDIO ANDRES 30598652  $            500.00  BAVA JUAN MARCELO 

NIGRO SILVINA 24104018  $            500.00   

NIYEN MARIELA ANDREA 18783792  $            400.00   

NOLASCO DE LA MADRID MICAELA 28010387  $            400.00   

NOVELLI OSCAR ROBERTO 13824632  $            400.00   

NOVELLO MERCEDES MARIA LUCIA 34206689  $            400.00   

NUÑEZ ELSA ESTER 12059349  $            300.00   

NUÑEZ GLADYS NOEMI 12898693  $         1,500.00   

NUÑEZ LUCIA 4001592  $            250.00   

NUÑEZ LUCIA 35774475  $            400.00   

NUñEZ MARIANELA DE JESUS 27019619  $            350.00   

NUÑEZ NUÑEZ ENOEMI DEL CARMEN 310281006  $            600.00   

NUÑEZ NUÑEZ ENOEMI DEL CARMEN 310281006  $            500.00   

NUÑEZ SANDRA 22614760  $            500.00   

OCAMPO VANESA YANINA 35238631  $            900.00   

ODSTRCIL GRACIELA 16542591  $            400.00   

OJEDA ANA MARIA 14122801  $            500.00  RUSICH CARLOS 

OJEDA JIMENA E 30954871  $            300.00   

OJEDA MARIA ANGELICA 14544162  $            200.00   

OLAECHEA HERMINDA 3643167  $            150.00   

OLIVA MARCELA ROSALIA 33343837  $            700.00   

OLIVA MARGARITA ELIZABETH 29754889  $         1,300.00  RODRIGUEZ ARMANDO 

OLIVA RAQUEL 16713337  $            500.00   

OLIVERA ANDREA LUCRECIA 29154974  $            700.00   

OLIVO LILIANA MERCEDES 12632329  $            200.00   

OLIVO PATRICIA ANALIA 18037619  $            300.00   

OLMEDO GRISELDA 28299134  $            500.00   

ORAJOVAC EVARISTO 10117575  $         1,400.00   

OREGIONE GRACIELA 13824963  $            200.00   

ORREGO HERMINIA BEATRIZ 16729285  $            600.00   

ORSOLINI MARIANO ALBERTO 14014675  $         1,000.00   

OSCARES CARLA ELENA 31227681  $            800.00  ECHEVERRIA EZEQUIEL 

OSCARES GLORIA SOLEDAD 31227411  $              70.00   

OSCARES MALVINA S 30598814  $         1,200.00   

OSCARES MARIA VIRGINIA 35172611  $            300.00   

OSCARES SOLEDAD 33356854  $            150.00   

OTERO MARIA DEL CARMEN 18610266  $            280.00   

OTERO SUSANA EDITH 4401070  $            300.00   

OYHAMBURU MARIA ANGELICA 4928541  $            200.00  IOZIA PATRICIA 

PADIN LUCIANA 35562940  $            400.00   

PALACIO LEANDRO NICOLAS 35418233  $            700.00   



 
  
 
 
 

PALACIOS LUISA HAYDEE 18294852  $            200.00   

PALACIOS MARISOL 35418191  $            400.00   

PALAVECINO MARIA 23443364  $            200.00   

PALAZIOL SUSANA E 11803452  $            700.00   

PALOTINI ANA MARIA 5895816  $            500.00   

PAREDES ADRIANA CAROLINA 32981261  $            500.00   

PAREDES DAIANA AMIRA 41801895  $            800.00   

PAREDEZ FRANCISCA E 26112127  $            300.00   

PARIS SANDRA SILVINA 18464174  $            700.00   

PARRA MARIA ELISA 17763553  $            200.00   

PARRA RAMONA VICTORIA 11329581  $            300.00   

PASOS MARIA DE LOS ANGELES 22614613  $            300.00   

PAVEZ NATALIN 34044868  $            150.00   

PAZ SILVINA ANDREA 23997464  $            200.00   

PAZOS MIGUEL ANGEL 11138622  $            400.00   

PEDEMONTE SILVIA  ESTHER 13320747  $         1,700.00   

PEDERSEN MAURICIO JAVIER 22086457  $            700.00   

PEDRO MARTA NOEMI 10117526  $            160.00   

PEDRUEZA JORGELINA ROSANA 33908638  $            150.00   

PENDAS LAURA ANTONELLA 35562499  $            200.00   

PENDAS MATIAS MIGUEL 35775189  $         2,500.00   

PENDAS OLGA INES 14842643  $            500.00   

PENDAS SOLANGE ELIANA 35033502  $            700.00   

PENDAS VALERIA ANDREA 25739759  $            400.00   

PERALTA MARIA ESTELA 13285496  $            200.00   

PERALTA PEDRO ALFREDO 5386125  $            700.00   

PERELLO STELLA MARIS 5639043  $            400.00   

PEREYRA MARTIN EDUARDO 26145922  $            400.00   

PEREYRA MARTIN EDUARDO 26145922  $            700.00   

PEREYRA PACIFICO 7177549  $            300.00   

PEREYRA SUSANA MA 35418162  $            500.00   

PEREZ ENCARNACION 7111152  $            500.00   

PEREZ GRACIELA LILIANA 21574465  $            500.00   

PEREZ JORGE MARTIN 5385428  $            500.00  PEREZ MARTIN 

PEREZ MARCELA LORENA 28009962  $            250.00  CARBALLIDO JOSEFA INES 

PEREZ MARCELO 18360535  $            900.00  CONQUEIRO SUSANA 

PEREZ NAILA ESTER 29154775  $            300.00   

PEREZ PEDRO ALBERTO 13212042  $            200.00  GUILLERMO MIGUEL 

PEREZ RAMONA ESTER 26341723  $            250.00   

PEREZ SONIA B 18343743  $            300.00   

PEREZ SUSANA MAGDALENA 11329945  $            850.00   

PEREZ TAMARA MARINA 29059462  $            150.00   

PEREZ TELMA MABEL 13244300  $         2,912.00   

PEREZ YANINA VALERIA 33908345  $            800.00   

PERNIA ROBERTO J 5392790  $            400.00   

PINTOS HECTOR FABIAN 21854209  $         1,300.00  REZOLA HUGO ADOLFO 

PIÑERO NORMA BEATRIZ 17221762  $            600.00   

PIÑERO NORMA BEATRIZ 17221762  $            200.00   



 
  
 
 
 

PIRIS SILVIA GLADYS 21054290  $            500.00   

PITA MARISA LILIANA 18597697  $            270.00   

POCHETTINO FACUNDO 36608490  $            500.00   

POCHETTINO NINA ELIZABET 29154749  $            500.00   

POETA MARIA AGUSTINA 29154725  $            150.00   

POFFER BELEN MARIA 35774366  $            750.00   

POLICH OSCAR A 10418286  $            400.00   

POLIFRONI FABIAN MARCELO 16924606  $            400.00   

PORTA HIPOLITO F 8286791  $            400.00   

PORTILLO MARIA EUGENIA 35418093  $            300.00   

POSE MARIA LUJAN 11803613  $            100.00   

PRADO MARIA RAMONA 29154976  $            500.00   

PRADO MARIA RAMONA 29154976  $            500.00   

PRADO MARTA 22282332  $            180.00   

PRIETO DORA ILEANA 26107148  $            500.00   

PUGNI MARTA ESTHER 10799910  $         1,600.00  ZELADA PEDRAGLIO HEC 

PUGNI MARTA ESTHER 10799910  $         2,400.00   

QUERO PAOLA ROXANA 29555337  $            350.00   

QUINTEROS BARROS JIMENA YAMILA 33537260  $            400.00   

QUINTEROS BARROS JIMENA YAMILA 33537260  $            700.00   

QUIROGA SONIA E 31299438  $         1,300.00  SANCHEZ MARIA CELIA 

QUIROGA SONIA E 31299438  $         3,000.00   

QUIROZ ANDRES FABIAN 37766296  $            600.00  ARIAS BALBINA 

RABAYNERA ALICIA EDITH 23322406  $            250.00  ALASSIA LIDIA 

RAFFERTY MARIA ALICIA 12063560  $            400.00   

RAMALLO MARCELO  GABRIEL 31885071  $            500.00  ISLAS MARIA INES 

RAMIL ERNESTO E 11717890  $            350.00  LAMACCHIA JUAN CARLO 

RAMIREZ MARIA JOSE 36988762  $              80.00   

RAMIREZ NELLY NOEMI 23601084  $            400.00   

RAMOS MARIAN ROCIO 34037907  $            600.00   

RAMOS ROSANA ELIZABETH 33356946  $            600.00   

RASTELLI DELFINA HAYDEE 26489151  $         1,200.00   

RASTELLI VALERIA 33537024  $            300.00   

RAUL EVELIN MARIA SAMANTA 33562196  $            300.00   

RAUL EVELIN MARIA SAMANTA 33562196  $         2,200.00   

REBAINERA MAXIMILIANO D 32181108  $            700.00  FARIAS MARIA ELENA 

REDRUELLO CARLOS FABIAN 25584934  $         1,370.00   

REDRUELLO CARLOS FABIAN 25584934  $            600.00   

REINHARDT ORLANDO D 22270111  $            400.00   

REVOL EDUARDO AUGUSTO 4280288  $            500.00   

REY NATALIA ANDREA 28317972  $            400.00   

REZOLA HUGO ADOLFO 16473917  $         1,180.00   

RICARDO SANDRA EDITH 23617568  $         1,800.00  VIDELA JUAN CARLOS 

RICCIO MARIA ELENA 11329872  $            200.00   

RICCIO MARIA ELENA 11329872  $            400.00   

RICHTER ENRIQUE FEDERICO G 2652396  $            400.00   

RIERA MARIA BELEN 34296801  $            400.00   

RIOS BETHENCOURT DANA 30201797  $         1,000.00   



 
  
 
 
 

RIOS MARIA DE LOS ANGELES 20502966  $            200.00   

RIQUELME CARLOS OSVALDO 10624422  $            250.00   

RISSO MARIA ARACELI 21854099  $            200.00   

RISTAGNO GASTON ANDRES 24104221  $         1,250.00   

RISTAGNO GASTON ANDRES 24104221  $            500.00   

RIVA AGUSTINA 35418402  $            400.00   

RIVERO ELSA PATRICIA 24853970  $         2,400.00   

RIVERO FLORENCIA SOLEDAD 36764883  $         3,000.00  SANCHEZ MARIA CELIA 

RIVERO MARIA ROSA 26168766  $            750.00   

RIVERO TERESA ISABEL 5997705  $            400.00   

RODRIGUEZ AIXA YANINA 34296993  $            400.00   

RODRIGUEZ ANABELLA 26942595  $            300.00   

RODRIGUEZ CESAR  OSCAR 20546145  $            400.00   

RODRIGUEZ CLAUDIA 23814224  $            200.00   

RODRIGUEZ CLAUDIO LUCIANO 31708512  $            400.00   

RODRIGUEZ EDGARDO NORBERTO 5393883  $            500.00   

RODRIGUEZ ERNESTO 14629754  $            200.00   

RODRIGUEZ FELIX RAMON 11156726  $            450.00   

RODRIGUEZ GUIDO VANESA GENOVEV 32800060  $            400.00   

RODRIGUEZ LORENA SOLEDAD 28931712  $            400.00   

RODRIGUEZ MARIA JOSE 30001126  $            350.00   

RODRIGUEZ MARIA LUCRECIA 31885064  $            200.00   

RODRIGUEZ MARTA MABEL 6132811  $            300.00   

RODRIGUEZ MIRTA SUSANA 24812412  $         1,550.00  SANCHEZ MARIA CELIA 

RODRIGUEZ NATALIA JIMENA 37016090  $            500.00   

RODRIGUEZ NOELIA 32498937  $            200.00   

RODRIGUEZ PEDRO ABEL 5361627  $            300.00   

RODRIGUEZ SERGIO. 25147664  $            300.00   

RODRIGUEZ VALERIA E 30073997  $            300.00   

RODRIGUEZ YAMILA CELESTE 32981370  $            300.00   

RODRIGUEZ YESICA ROMINA 29375352  $            300.00   

RODRIGUEZ ZULE JESICA 33343982  $            500.00  CIROS ANA ELENA 

ROJAS DORA RAQUEL 4763693  $            250.00   

ROJAS LORENA 28010004  $            200.00   

ROLDAN MARIA CRISTINA 17221341  $            500.00   

ROMAN ZELMIRA RAQUEL 2984505  $            600.00   

ROMANO MARIA 5112834  $            200.00   

ROMERO CECILIA ANALIA 27605783  $            600.00   

ROMERO JUAN CARLOS 22771291  $         1,300.00  RODRIGUEZ ARMANDO 

ROMERO MARIA ISABEL 29280817  $         1,500.00   

RON MARIA LUJAN 16306016  $            350.00   

ROSAS CARLOS ALBERTO 4988024  $            700.00  FACIANO CASTRO CINTH 

ROSELLI MILAGROS 29555336  $            100.00   

ROSELLI ROCIO NATALIA ALEJANDR 36608418  $            500.00   

ROSSIM GRACIELA 11717524  $            300.00   

ROSSO ROSANA 26303447  $            200.00   

RUANO MARIA EVA 10341431  $            250.00   

RUARTE SANDRA CLAUDIA 18484072  $            500.00   



 
  
 
 
 

RUARTE YOLANDA MARTA 12063517  $            300.00  CORTEZ MARIANO OSCAR 

RUEDA JUAN CARLOS 13824218  $            400.00   

RUFFA MARCELO DANIEL 14629430  $         2,640.00   

RUFFINELLI RIVAS ROBERTO FABIA 3644796  $            150.00   

RUIZ GUSTAVO GUILLERMO 37016087  $            250.00   

RUIZ MONICA RENEE 13824956  $            400.00   

RUIZ SANDRA INES 23006014  $            300.00   

RUNO DANIELA ALICIA 29154921  $            700.00   

RUPPEL DORA 31832835  $            400.00   

RUPPEL MARCELA LILIA 18027457  $            300.00   

RUSSIANI PAULA 27693698  $         1,350.00   

SAAVEDRA MEDINA NATALIA 94127005  $            600.00  SCOTTA JONATHAN 

SACIDO FRANCISCO OSCAR 22671453  $            250.00  RAMIL DANIELA GRACIE 

SAENZ VALIENTE MARCELA 18065682  $            900.00   

SAGRERA MARTIN ALEJANDRO 35431018  $            500.00   

SAINZ MARIA CECILIA 17863098  $            700.00   

SALICCE ROCÍO SOLEDAD 29154652  $            500.00   

SALINAS IBAñEZ OSCAR PABLO 30379298  $            800.00   

SALMON JULIO C 5305912  $            150.00   

SAMI NATALIA LORENA 25025228  $            250.00  BEQUIR IRENE B 

SAN PEDRO CLAUDIA 28669445  $            800.00   

SANCHEZ MARIA ANABELA 32113846  $         1,000.00  CIFARELLI ANA B 

SANCHEZ MARIA CELESTE. 32957440  $            100.00   

SANCHEZ ROCIO MARIA LUISA 38524988  $            800.00   

SANCHEZ ROMINA ALEJANDRA 33537297  $            800.00   

SANCHEZ SILVINA 23213145  $            600.00   

SANCHEZ YOLANDA 18294786  $            800.00   

SANRAME ROSALES YANINA MAGALI 35914782  $            800.00   

SANTILLAN SONIA GRICELDA 28726875  $            500.00   

SANZ HORACIO ENRIQUE 5385279  $            400.00   

SARCHIONE DIANA 30937433  $            500.00   

SAVER NEREA SOLEDAD 31156122  $            360.00   

SAVER NEREA SOLEDAD 31156122  $         1,600.00   

SEA JUAN CARLOS 23997190  $         1,000.00   

SEGOVIA FRANCISCO JOSE 5345010  $            400.00   

SEGURA CALVENTO LETICIA FIOREL 34336756  $         1,200.00   

SERBETTI LUCRECIA VALERIA 30379245  $            300.00   

SERVIN ANA MANUELA 37973109  $            300.00   

SILVA ALEJANDRO 25703010  $            800.00   

SILVA BERGAMO SUSANA MABEL 11531248  $            150.00   

SILVA JUAN JOSE 14270912  $            500.00   

SILVA MARIA CELESTE 29754653  $            450.00   

SIMONE OMAR ALBERTO 5386186  $            200.00  POSE LILIANA 

SOCCI YESICA LUCIA 37944555  $            300.00   

SOCCI YESICA LUCIA 37944555  $            350.00   

SOLDAVINI NAZARENO 412001  $            800.00   

SOMBRA CAROLINA ANDREA 27197278  $            400.00   

SOMBRA CAROLINA ANDREA 27197278  $            800.00   



 
  
 
 
 

SOSA DANIELA SUSANA 29755463  $            100.00   

SOSA LILIANA 34457482  $            300.00   

SOSA MARIA ESTER 25321263  $            200.00   

SOSA MERCEDES CRISTINA 24339216  $            150.00   

SOSA MONICA SUSANA 22282633  $         1,250.00   

SOTELINO VERONICA ANDREA 30006330  $            800.00   

SOTELO ISABEL F 17672418  $            200.00   

SOUTO CLAUDIA 26631297  $            300.00   

SOUTO DORA ZULEMA 21871278  $            500.00   

SOUTO JULIA ELENA 35562320  $            250.00   

SOUTRIC GISELA 33344068  $            280.00   

SPINETTO JIMENA SOLEDAD 33356785  $            700.00   

SUAREZ CARLOS ALBERTO 24753829  $            300.00   

SUAREZ JOSE DANIEL 11870942  $            400.00   

SUAREZ SILVANA VANESA 27695089  $            600.00   

SUPPA STELLA MARIS 20440125  $            400.00   

SVERLJUGA ANALIA VERONICA 32425394  $            400.00   

TAPIA NATALIA 41545420  $            180.00   

TARABORELLI DANIELA HAYDEE 23997300  $            200.00   

TEJADA CLAUDIO GABRIEL 24812467  $         2,000.00   

TELLECHEA JUAN PABLO 30990496  $            350.00  MIGUELES FERNANDO 

TERAN MATIAS N 26243782  $         1,200.00   

TEXEIRA MARIA OFELIA 32320449  $            500.00   

TIMO DANIELA JUDITH 24733767  $            600.00   

TOLEDO DEOLINDA B 23962926  $            200.00   

TOLENTINO LIRIANO ESPERENZA 94331405  $            300.00   

TOLOSA MARGARITA 4568444  $            200.00   

TOLOSA ROMINA VERONICA 30229423  $            400.00   

TORO JOSE ALEJANDRO 17524966  $            300.00   

TORRES ANDREA SOLEDAD 28194689  $            250.00   

TORRES ESTELA LILIANA 12063724  $            400.00   

TORRES LEONELA GISELLE 35418285  $            200.00   

TORRES LUIS ALBERTO 10117616  $            400.00   

TORRES MARIA ANDREA 23997105  $         1,450.00   

TORRES MARIA LUJAN 25197837  $            500.00   

TORRES VILMA NOEMI 30378856  $            950.00   

TORRES YESICA PAOLA 27662874  $            500.00  MOYANO CARLOS 

TREVOLAZABALA BEATRIZ 10228762  $            350.00   

TURCO NANCY MARIELA 18852848  $            300.00   

TURCO NANCY MARIELA 18852848  $            400.00   

UGARTE HECTOR GUSTAVO 23306869  $         1,430.00  CHAPARROS BLANCA MAB 

UGARTE MARIO ROBERTO 11718985  $         1,370.00   

UGARTE MENDIA GUILLERMO 32800407  $         1,420.00  MIRANDA JOSE HUMBERT 

UGARTE NADIA SOLEDAD 34652066  $            600.00   

UGARTE STELLA MARIS 10102101  $            250.00   

ULLUA LYDIA VERONICA 29375380  $            200.00   

URRA EDUARDO RUBEN 22282531  $         1,000.00  SORIA NESTOR 

URZAQUI MONICA ELIZABET 18037756  $            500.00   



 
  
 
 
 

UZABIAGA MARIA LUJAN 33788907  $            100.00   

VACCALLUZZO NOELIA 30960641  $            200.00   

VACCARONI MARIELA A 22086713  $         3,200.00   

VALDES CAMPOS ELENA DEL CARMEN 92622832  $            400.00   

VALENZUELA SILVIA DEL LUJAN 16160019  $            300.00   

VARELA MARIELA YANINA 26937601  $            500.00   

VARELA MARTIN ISMAEL 25197636  $            700.00   

VARELA SILVIA CRISTINA 28669024  $            600.00   

VARELA YESICA BETINA 34336550  $            400.00   

VAZQUEZ  LOPEZ MARIANELA 29754983  $            500.00   

VAZQUEZ NANCY EDITH 13750019  $         2,250.00   

VECINO ADRIANA ALEJANDRA 33343899  $            300.00   

VEGA LIDIA MABEL 11337975  $            200.00   

VEGA ROSANA CARMEN 18295134  $            200.00   

VELAZQUEZ VIVIANA PATRICIA 22904514  $            400.00   

VERA NORBERTO 14625802  $            400.00  IRIART TERESA 

VERA PATRICIA FABIANA 20766760  $            350.00   

VERGARA ANA GRACIELA 13453760  $            200.00   

VERON LILIA 10894715  $            600.00   

VERON MONICA NIEVES 16760460  $            400.00   

VERON NATALIA  GUILLERMINA 26937440  $            200.00   

VESTER PATRICIA NOEMI 28682907  $            400.00   

VICENTE ANA CLAUDIA 37237043  $            300.00   

VICENTE ANA CLAUDIA 37237043  $            400.00   

VICENTE HINOJOSA JIMENA ROSSY 94935349  $            350.00   

VILLABONA MARTIN ALCANTO 5335380  $            750.00  MARTINEZ PEREZ MARTI 

VILLALBA ISABEL CRISTINA 6208751  $            150.00   

VILLALBA STELLA MARIS 13900145  $         1,000.00   

VILLALBA YESICA VANESA 31885157  $            500.00   

VILLANUEVA MARIELA SUSANA 27082619  $            450.00   

VILLAR OSCAR ALBERTO 21017441  $            700.00   

VILLARRUEL FRANCISCA MABEL 12632532  $            600.00   

VILLARRUEL LUCIANA GISELE 34336761  $            250.00   

VILLARRUEL RAUL JOSE 10470909  $            500.00   

VILLEGAS JUAN CARLOS 17464761  $            150.00   

VISCA ERICA ELIZABETH 21440677  $            300.00   

VISTALLI ENRIQUE SANTIAGO 11717754  $            550.00   

VOGRICH NICOLAS G 31227532  $            400.00   

VULCANO NATALIA VERONICA 30396458  $            500.00   

YUVISA SILVINA 27512153  $            600.00   

ZAMBRANO CARMEN VIRGINIA 37351012  $            200.00   

ZAMPATTI MARIA EUGENIA 31676824  $            400.00   

ZAPATA RAMONA ROSA 5433064  $            250.00   

ZIMMERMANN CARLOS 38706857  $         1,820.00  CARREIRA CANDIA MARI 

ZUÑIGA MARI STELLA 11742950  $            500.00   

ZURITA SERGIO OMAR 16713104  $            800.00   

 



 
  
 
 
 

Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán con cargo a la partida 5.1.4.0, 
“Ayudas Sociales a Personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 
28 – Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos 
vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 336/13. 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 423/01/2013 
 

Tandil, 4 de febrero de 2013. 
 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General y el Director de Presupuesto.------------------- 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos seis mil ($ 6.000,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se 
enuncian a continuación: 

Beneficiario Documento Importe 

Cademartori Carlos 29.455.267 $    1.500,00
Ciccopiedi Urgenia 32.067.576 $    1.200,00
Suárez Mario 12.717.292 $    1.500,00
Molina Eduardo 30.001.053 $    1.800,00

 
Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán con cargo a la partida 5.1.4.0, 
“Ayudas Sociales a Personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 
28 – Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos 
vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 337/13. 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 1029/2013 
 
Tandil, 4 de febrero de 2013 

 
Visto: Que el agente municipal Oscar Alfredo Canale – Legajo 

8158, presenta una situación que se encuadra dentro de los alcances de la partida 
presupuestaria denominada “Asistencia Social al Personal”. 

 
Considerando: Los informes producidos por el Subsecretario de 

Gobierno, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.-------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del agente 
Oscar Alfredo Canale – Legajo 8158, por la suma de Pesos Un Mil Trescientos Cinco               
($ 1.305,00) en concepto de Asistencia Social al Personal.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 1.5.0.0. “Asistencia 
Social al Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Actividad 
01 – Administración de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 01 – Conducción y 
Administración, del Presupuesto de Gastos vigente.------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------ 
 
Nº: 338/13. 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota Nº420/2013. 

 
 
                         TANDIL, 4 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

El Decreto Nº 11/2013 y la nota del Director Asociado del Centro de Salud 
Mental del HMRSDE donde solicita la modificación del articulo 1º y-- 

 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario la realización del presente acto administrativo. 
Que se han expedido las dependencias correspondientes del Ente 

Descentralizado H.M.R.S. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Modificase el Decreto Nº 11 de fecha 3 de enero de 2013 en su artículo 1º debiendo 
rezar lo siguiente: 
“Designase a la Lic. Gloria Lloveras LP 10641 en carácter de Jefe del Servicio de Psicología 
dependiente de la Dirección Asociada del Centro de Salud Mental, interina hasta el respectivo 
llamado a concurso y/o así  lo determinen la Dirección Medica del HMRS a partir del 1º de enero 
de 2013.” 
 
Artículo 2º: Autorizase al  citado profesional a percibir el concepto 7 de Func.CPH del 100%de 
su básico por tratarse de funciones de Jefe de Servicio, tal establecido en el Decreto Nº1306/2004 
de CPH. 
 
Artículo 3º:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría de Salud, Sub Secretario de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº:339/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota Nº982/013.. 

 
Tandil, 4 de febrero de 2013. 

 
VISTO 

La nota presentada por EDUCERE  Docentes por un Mañana; y  
 

CONSIDERANDO: 
Que los días 14 y 15 de febrero del corriente año, se llevará a cabo en Villa 

Don Bosco de nuestra ciudad, las V Jornadas de Inmersión para equipos directivos EDUCERE 
“Comunidad educativa: del monólogo al diálogo en la escuela”. 

Que la misma contará con la presencia de destacados expertos en 
educación y pedagogía como la Dra. Graciela Frigerio, el Dr. Emilio Tenti Fanfani, la Lic. 
Claudia Usubiaga y el Prof. Marcelo Cugliandolo.  

 Que el objetivo es reflexionar y generar herramientas para crear una 
comunidad educativa sólida y socialmente responsable, donde todos los actores estén 
integrados. Por esta razón se cree relevante su interés tanto para la comunidad docente como 
para el público en general. 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Municipal las “V Jornadas de Inmersión para equipos 
directivos EDUCERE “Comunidad educativa: del monólogo al diálogo en la escuela”, a 
realizarse los días 14 y 15 de febrero del corriente año, en las instalaciones de Villa Don Bosco 
de Tandil.  
 
Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota  
Tome nota Subsecretaría de Cultura y Educación quien notificará a los requirentes, 
Coordinación de Educación quien notificará a los directivos de las Escuelas Municipales, 
Dirección de Prensa y Comunicación, quien difundirá y posteriormente elévese al Honorable 
Concejo Deliberante por Jefatura de Gabinete de Secretarios. 
 
Nº: 340/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 1032/13 

 
TANDIL, 4 de febrero de 2013 
 
VISTO: 

El acta acuerdo suscripta el 17 de diciembre de 2008 entre el Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Tandil y el Departamento Ejecutivo Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que en la misma se establecen las pautas laborales y económicas bajo las cuales  habrá 
de efectuarse la recolección de residuos en días feriados; 

Que a la fecha no se ha elaborado el calendario de feriados nacionales durante los cuales 
el personal afectado al servicio deberá cumplir funciones sin percibir remuneración adicional; 

Que no obstante ello se ha establecido como fechas de prestación extraordinaria de 
tareas los feriados nacionales correspondientes a los días 31 de enero y 11 y 12 de febrero del 
corriente año; 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º - Establéce que el personal afectado a la recolección domiciliaria de residuos que 
preste servicios el 31 de enero y  l1 y 12 de febrero del año en curso, días declarados feriados 
de alcance nacional, percibirá una suma equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo 
básico de la categoría inferior (1) del Agrupamiento Obrero por cada día  trabajado. 
 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- Regístrese; notifíquese; tomen conocimiento Contaduría General; Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas; Delegación María Ignacia, Dirección de Servicios y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº 341/13 
 
 

                         

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de 

los Derechos Humanos” 

 
 
 
TANDIL, 4 de febrero de 2013 
 
VISTO: 

El acuerdo suscripto con la agente Jesica Lorena Sagrera para efectuar su 
traslado a Dirección de Atención Primnaria de la Salud; y 

 
CONSIDERANDO: 

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

D E C R E T A : 
 
Artículo 1º -  Trasladase en comisión de servicios desde la Subsecretaría de Cultura y 
Educación a la Dirección de Atención Primaria de la Salud a la agente Jesica Lorena 
Sagrera –legajo 8127-  a partir del lº de febrero y hasta el 31 de marzo del corriente año, 
manteniendo su categoría de revista y el régimen de  48 horas semanales. 
 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE  por Dirección de Atención Primaria de la 
Salud tome conocimiento Subsecretaría de Cultura y Educación  pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo. 
  
Nº  342/13 
 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº6135/2012. 
 

                   TANDIL, 4 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO: 
                                   
                                    Los actuados que constan en la Nota Municipal Nº 6.135 con fecha del 25 de 
junio de 2012. 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Casa Nº127 del Plan Federal 139 Viviendas, ubicada catastralmente como 
Circ. I, Secc. E, Manz. 164ac, Parc. 16, ubicada en Paseo de los Abuelos 1831 del Partido de Tandil, se 
encuentra adjudicada al señor Pedro Pablo Carmona DNI 5.380.707, de acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 12.117 con fecha del 25 de noviembre de 2010; 

Que el señor Pedro Pablo había solicitado al Municipio mediante la Nota Nº 
6.135/12, que la titularidad de la Casa Nº 127 sea cedida a su hijo Matías Carmona DNI 25.931.932; 

Que de acuerdo al Informe Social que consta en el Folio 18 de Nota Municipal Nº 
6.135/12, el domicilio anteriormente mencionado esta siendo habitado por la señora Dora Isabel Reyes y 
su hijo Ever Ismael Flores, por medio de un alquiler cobrado por Matías Carmona; 

Que no se puede hacer lugar a la petición de cesión efectuada por el señor Pedro 
Pablo Carmona, para que la casa pase a su hijo, debido a que Matías Carmona no habita la morada y 
como es el locador de la misma, hace presumir que no posee carencia habitacional; 

Que la preadjudicación de la vivienda a nombre del señor Pedro Pablo Carmona 
es susceptible de rescisión, ante lo dispuesto en el Artículo 9 Inciso b del Decreto Municipal Nº 
2334/2006. La transgresión consiste en alquilar el inmueble de referencia; 

Que aún quedan preadjudicatarios del Plan Federal 139 y del 200 Viviendas sin 
sus casas, pues aún no se han terminado las edificaciones;  

Que habida cuenta que la señora Reyes y su hijo habrían actuado de buena fe, el 
Municipio está en condiciones de otorgar un plazo prudencial para que deje el inmueble al 
preadjudicatario que entre en reemplazo; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º: Téngase por rescindido la preadjudicación a nombre del señor Pedro Pablo Carmona 
DNI 5.380.707 de la Casa Nº 127 del Plan Federal 139 Viviendas, por transgresión ante lo dispuesto en 
el Artículo 9 Inciso b del Decreto Municipal Nº 2334/2006.  
 
ARTÍCULO 2º: Adjudíquese la Casa Nº 127 a Reinoso, Lucrecia Lorena DNI 29.754.654 y Tolosa, 
Emanuel DNI 28.669.902, que son los adjudicatarios de la Casa Nº 130, la cual aún están a la espera de 
la finalización de la morada, quedando la Casa Nº 130 pendiente de adjudicatario hasta que se retorne la 
construcción de la misma, la cual será asignada a un titular o suplente del Programa Federal 200 
Viviendas.    
 



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº6135/2012. 
ARTÍCULO 3º: Otórguese un plazo de 4 meses a la señora Dora Isabel Reyes y su hijo Ever Ismael 
Flores para dejar el inmueble anteriormente mencionado a sus futuros adjudicatarios. 
 
ARTÍCULO 4º: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno y avalado por 
el Consejo Deliberante para efectuar las modificaciones correspondiente a la Ordenanza Municipal Nº 
12.117 con fecha del 25 de noviembre de 2010. 

 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Municipal, notifíquese a los 
interesados. Tomen conocimiento Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Asuntos Legales, Secretaría 
de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y 
Finanzas, Secretaría de Desarrollo Social, Área de Vivienda, y posteriormente archívese. 

Nº:	343/13.	

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Expediente Nº 266/00/2013 
Tandil, 4 de febrero de 2013 

 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Salud. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General Interina.-------------------------------------------- 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Un Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve con Dieciséis Centavos ($ 1.649,16), en concepto 
de ayudas económicas a las personas que se mencionan a continuación: 

Beneficiario Documento Importe  Localidad 
HIDALGO MARÍA 23.209.165  $         560,16 PÁEZ RUIZ ROBERTO YUNIS 
LÓPEZ CARLA 26.489.143  $           60,00 SUP. LA MOVEDIZA 
MIRANDA NANCY 28.669.222  $         109,00 ÓPTICA FRANCE 
OCHOA LINA 18.349.813  $         800,00   
OSCARES EVA 23.111.007  $           60,00 SUP. LA MOVEDIZA 
PRESA MARIANA 22.771.294  $           60,00 SUP. LA MOVEDIZA 

 
Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a extender Órdenes de Pago a favor de la 
Fundación Banco de Alimentos Tandil, por las siguientes sumas: 
 Pesos Setecientos Cincuenta y Ocho con Veintiocho Centavos ($ 758,28), equivalente a 

un mil doscientos doce kilos con novecientos ochenta gramos (1.212,98 kg) 
 Pesos Quinientos ($ 500,00) en concepto de gastos administrativos, según lo establecido 

en el Anexo I del Acuerdo Marco celebrado con la entidad.------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales 
a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero. 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08. – Secretaría de Salud. Programa 29 – Servicio de 
Salud. Actividad 01 – Prevención y Educación, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
Nº 344/13 



 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 929/2013 
 
Tandil, 4 de febrero de 2013 

 
Visto: Que el agente municipal Martín Eduardo López – Legajo 

8462, presenta una situación que se encuadra dentro de los alcances de la partida 
presupuestaria denominada “Asistencia Social al Personal”. 

 
Considerando: Los informes producidos por la Directora de 

Recursos Humanos, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.-------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del agente 
Martín Eduardo López – Legajo 8462, por la suma de Pesos Un Mil Ciento Veinte ($ 1.120,00) 
en concepto de Asistencia Social al Personal.-------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 1.5.0.0. “Asistencia 
Social al Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Programa 
22 – Servicios Públicos Urbanos, Actividad 01 – Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, del 
Presupuesto de Gastos vigente.------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------ 
 
Nº  345/13 
 
 
 

 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 235/00/2013 
 

Tandil, 4 de febrero de 2013 
 

Visto: El contrato de locación suscripto entre el Curador Oficial 
de Alienados del Departamento Judicial de Azul, en representación del Sr. Iván Aníbal Albelo, 
y la Sra. Érica Sandra Gutiérrez, por el término de dos (2) años contados a partir del 1º de 
agosto de 2012. 

Que por el presente se tramita la continuidad del subsidio 
mensual a favor de la Sra. Érica Sandra Gutiérrez para abonar el importe del alquiler. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General y el Director de Presupuesto.-------------------------------------------------------------------- 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Órdenes de Pago mensuales por la 
suma de Pesos Un Mil Setecientos ($ 1.700,00) por el período comprendido entre enero y 
julio de 2013, y Pesos Dos Mil Cien ($ 2.100,00) por el período comprendido entre agosto y 
diciembre de 2013, en concepto de subsidios a la Sra. Érica Sandra Gutiérrez, con destino a 
abonar el alquiler del inmueble ubicado en calle O’Higgins Nº 18.---------------------------------- 
 
Artículo 2º: El subsidio mensual deberá depositarse en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires - Cuenta Nº 6302-027-5041245, CBU 0140339627630250412459, en la cuenta de 
autos “ALBELO, IVÁN ANÍBAL s/INSANÍA”, Expediente Nº 35.402, en trámite ante el Juzgado 
Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Azul con asiento en 
Tandil.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales 
a Personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal No 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente.---- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a Contaduría General, Dirección de Presupuesto 
y Secretaría de Desarrollo Social.------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº 346/13 



 

Corresponde a Nota Nº 10757/2012 
 

Tandil, 4 de febrero de 2013 
 

Visto: Que el Comisario Jefe de Escuadrón de Caballería de 
Tandil ha solicitado un subsidio para financiar gastos de organización del acto 
conmemorativo por el 12º aniversario del Escuadrón de Caballería de Tandil. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora  
General.-------------------------------------------------------------------

-- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de M.G. y 
Cía. S.R.L. – CUIT 30-71040465-4, por la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) en concepto de 
subsidio con cargo de rendición de cuentas al Escuadrón de Caballería de Tandil, Jefatura 
Departamental, Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, para gastos de 
organización del acto conmemorativo por el 12º aniversario del Escuadrón.---------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida 5.3.7.0. “Transferencias a 
entes de gobiernos provinciales”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – 
Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de 
Gastos vigente.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Insístese ante Contaduría General la erogación dispuesta en este acto 
administrativo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 186º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº 347/13 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 706/2013 
 

Tandil, 4 de febrero de 2013 
 
Visto: El Decreto N° 207/2013, que ha declarado de interés 

turístico municipal la XXIV edición del Seven de Rugby “Fernando Varela”. 
Que por la presente la Secretaría de Desarrollo Económico Local 

tramita un subsidio a favor del Club Los 50 para financiar gastos de organización del mismo. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Club 
Los 50 – Personería Jurídica 3661, por la suma de Pesos Doce Mil ($ 12.000,00) en concepto 
de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar gastos de organización de la 
XXIV edición del Seven de Rugby “Fernando Varela”.------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – 
Secretaría de Desarrollo Local, Programa 16 – Desarrollo Turístico, Actividad 03 – Instituto 
Mixto de Turismo, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – 
Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Afectación: 12.1.26.02).---------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 348/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 263/00/2013 
 

Tandil, 4 de febrero de 2013 
 
Visto: La solicitud presentada por la Asociación de Productores 

Apícolas de Tandil. 
La Ordenanza N° 11502, que instituyó el Programa de Fomento 

para las Pequeñas y Medianas Empresas (MÁS PYME). 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Secretario 

de Desarrollo Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.-- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos Once Mil Novecientos Treinta y Uno con Treinta y Cuatro Centavos ($ 11.931,34), 
de acuerdo al siguiente detalle, en concepto de asignación a la Asociación de Productores 
Apícolas de Tandil – Personería Jurídica 23738, en el marco de lo dispuesto por los artículos 
12º, 13º y 16º de la Ordenanza Nº 11502: 
 Spindola Antonio Néstor – CUIT 20-13307880-1   $  6.772,80 
 Matelec S.A. – CUIT 30-54259670-4     $  1.979,54 
 Boggio Arnold Marcelo – CUIT 20-13824708-3   $  3.179,00 

 
Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.9.0. “Transferencias 
a Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 06 – Planes de Empleo, del 
Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº 349/13 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 837/2013 
 
Tandil, 4 de febrero de 2013 

 
Visto: Que el agente municipal Sergio Luis Assandro – Legajo 

7274, presenta una situación que se encuadra dentro de los alcances de la partida 
presupuestaria denominada “Asistencia Social al Personal”. 

 
Considerando: Los informes producidos por la Directora de 

Recursos Humanos, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.-------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del agente 
Sergio Luis Assandro – Legajo 7274, por la suma de Pesos Un Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro 
($ 1.244,00) en concepto de Asistencia Social al Personal.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 1.5.0.0. “Asistencia 
Social al Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Programa 
22 – Servicios Públicos Urbanos, Actividad 01 – Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, del 
Presupuesto de Gastos vigente.------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------ 
 
Nº  350/13 
 
 
 

 
 
 



 
 

Corresponde a Expediente Nº 353/00/2013 
Tandil, 4 de febrero de 2013 

 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Salud. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General Interina.-------------------------------------------- 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Un Mil Doscientos Noventa con Dieciséis Centavos ($ 1.290,16), en concepto de 
ayudas económicas a las personas que se mencionan a continuación: 

Beneficiario Documento Importe Cobra 
DOMINGUEZ MARÍA ELENA 3.950.850 $    80,00 SUP. LA MOVEDIZA 
GÓMEZ ROQUE ALBINO 16.355.381 $  150,00 ÓPTICA LA PERLA 
HIDALGO MARÍA 23.209.165 $  560,16 PÁEZ RUIZ ROBERTO YUNIS 
MUÑOZ ROBERTO 5.389.542 $    80,00 SUP. LA MOVEDIZA 
ROKA ALICIA 6.416.260 $  120,00 ÓPTICA LA PERLA 
ROMERO ELBA 11.413.850 $  300,00 ÓPTICA LA PERLA 

 
Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Fundación Banco de Alimentos Tandil, por la suma de Pesos Setecientos Cincuenta con 
Cuarenta y Cinco Centavos ($ 750,45), equivalente a un mil doscientos sesenta y seis kilos 
con setecientos ochenta gramos (1.266,78 kg) de alimentos, según lo establecido en el 
Acuerdo Marco suscripto con la entidad.---------------------------------------------------------------- 
 

Artículo 3º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales 
a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero. 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08. – Secretaría de Salud. Programa 29 – Servicio de 
Salud. Actividad 01 – Prevención y Educación, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
Nº 351/13 

 



 
 
 
 
 

 
 

 
 
TANDIL, 04 de febrero de 2013. 

 
 

Corresponde a Nota 13/00619/00 
VISTO: 

La solicitud de la Subsecretaria de Cultura y Educación.- 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que el dia 17 de febrero se realizara en nuestra ciudad el “1º 

Carnaval de Villa Aguirre” organizado por los Sres. Fabio Labriola, German Paredes y 
Alejandro Galavert.-.- 

Que en el mismo tiene como objetivo promover el encuentro y la 
participación de los diferentes grupos: murgas, comparsas, carrozas, ensambles, grupos 
originarios, colectividades y sus expresiones con la comunidad en general.- 

Que resulta necesario impulsar y promover políticas de fomento 
de la creatividad.- 

 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º- Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la realización del “1º Carnaval de 
Villa Aguirre”, a llevarse a cabo el día 17 de febrero del corriente año.- 
 
Artículo 2º- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tome conocimiento la Subsecretaría de Cultura y Educación, quien notificará al 
requirente, y oportunamente archívese. 
 

Nº 352/2013 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 



                                                                                     

 
“2013 – Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos 

Humanos” 

Corresponde a Expediente Nº 654/08/2012.- 

 Tandil, 5 de febrero de 2013.- 
VISTO: 
   Lo solicitado por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas a fs. 1; 
y, 
CONSIDERANDO: 
   Los informes de Contaduría General y Secretaría de Economía y 
Administración. 
 Que el Adicional requerido se ajusta a lo prescrito en el art. 146º de la 
Ley  Orgánica Municipal. 
 

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Apruébase el Adicional de Obra Nº 1 de la Licitación Pública Nº 02-01-2012 
“PLAN DE REPAVIMENTACION – 24 CUADRAS – 9º ETAPA”, ejecutada por la 
Empresa SORSA S.A., por el importe de $ 99.168,16 (Pesos Noventa y nueve mil ciento 
sesenta y ocho con 16/100).- 
 
Artículo 2º - El egreso a producirse se imputará a la cuenta 4.2.2.0 “Construcciones en bienes 
del dominio público” dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05, - Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Programa 23 – Infraestructura Vial Urbana, Proyecto 86 – Plan de Reconstrucción Vial del 
Partido del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso. (Fuente de 
Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Afectación: 
21.2.19.00). 
 
Artículo 3º - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas Interino.- 
 
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese a la Empresa Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas. Tomen 
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General, Dirección de Presupuesto, Dirección de Obras Públicas 
y archívese en la dependencia mencionada en primer término  
 
Nº 353/13.- 
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Arq. OMAR ANDRES GROH
Secretario de Planeamiento y 

Obras Públicas  (Int)

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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TANDIL, 5 de febrero de 2013 
 
 
VISTO: 

La realización del Regional de WALTER, Campeonato de Parapente 

organizado por la asociación de Vuelo Libre Limite Azul de nuestra Ciudad, a realizarse 

los días 9, 10 y 11 de Febrero de 2013, y 

 

CONSIDERANDO:  

Que los eventos culturales, artísticos, científicos, deportivos, y 

turísticos propiamente dichos a realizarse durante el año 2013, están relacionados con la 

promoción del destino Tandil, todo el año, generando un alto impacto en el desarrollo 

turístico del territorio tandilense; 

 

   Que la Ordenanza que dio origen a la creación de una Dirección 

Municipal de Turismo, en los incisos e y f del Artículo 4º, entre las especificaciones de 

las misiones y funciones del área, se solicita promover o fomentar todas aquellas 

actividades sociales, culturales, artísticas, deportivas, con alcance nacional e 

internacional que den origen a la atracción o concentración de turistas dentro del Partido 

contribuyendo al desarrollo productivo económico del mismo.- 

 

 

 

 



 2

      

Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 

 
 

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la realización del Regional de 

WALTER, Campeonato de Parapente organizado por la asociación de Vuelo Libre 

Limite Azul de nuestra Ciudad, a realizarse los días 9, 10 y 11 de Febrero de 2013.- 

 

ARTICULO 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Económico Local.- 

 

ARTICULO 3º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE por medio de la 

Dirección de Turismo a la entidad organizadora, PASE a la Secretaría de Economía y 

Administración y oportunamente archívese.-  

Nº 354/13 
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Mg. PEDRO ESPONDABURU
Secretario de Desarrollo

Económico Local

Dr. JUAN PABLO FROLIK
Intendente Municipal (Int)
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TANDIL, 5 de febrero de 2013 
 
 
VISTO: 

La realización de la XXVI Edición de la COPA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES y la X Edición de la COPA TANDIL TURISTICO de Fútbol Infantil 

, a disputarse entre los días 16 al  21 de Febrero de 2013, y 

 

CONSIDERANDO:  

Que los eventos culturales, artísticos, científicos, deportivos, y 

turísticos propiamente dichos a realizarse durante el año 2012, están relacionados con la 

promoción del destino Tandil, todo el año, generando un alto impacto en el desarrollo 

turístico del territorio tandilense; 

 

   Que la Ordenanza que dio origen a la creación de una Dirección 

Municipal de Turismo, en los incisos e y f del Artículo 4º, entre las especificaciones de 

las misiones y funciones del área, se solicita promover o fomentar todas aquellas 

actividades sociales, culturales, artísticas, deportivas, con alcance nacional e 

internacional que den origen a la atracción o concentración de turistas dentro del Partido 

contribuyendo al desarrollo productivo económico del mismo: 
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Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 

 
 

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la XXVI Edición de la COPA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la X Edición de la COPA TANDIL TURISTICO 

de Fútbol Infantil , a disputarse entre los días 16 al  21 de Febrero de 2013.-  

ARTICULO 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Económico Local.- 

ARTICULO 3º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE por medio de la 

Dirección de Turismo a la entidad organizadora, PASE a la Secretaría de Economía y 

Administración y oportunamente archívese.-  

Nº 355/13 
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Mg. PEDRO ESPONDABURU
Secretario de Desarrollo 

Económico Local

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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TANDIL, 5 de febrero de 2013 
 
 
 
VISTO: 

 

La realización del Encuentro Mototurístico organizado por la Agrupación 

“Los Apóstoles”, los días 8, 9 y 10 de Febrero de 2013, y 

 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que los eventos culturales, artísticos, científicos, deportivos, y 

turísticos propiamente dichos a realizarse durante el año 2013, están relacionados con la 

promoción del destino Tandil, todo el año, generando un alto impacto en el desarrollo 

turístico del territorio tandilense; 

 

   Que la Ordenanza que dio origen a la creación de una Dirección 

Municipal de Turismo, en los incisos e y f del Artículo 4º, entre las especificaciones de 

las misiones y funciones del área, se solicita promover o fomentar todas aquellas 

actividades sociales, culturales, artísticas, deportivas, con alcance nacional e 

internacional que den origen a la atracción o concentración de turistas dentro del Partido 

contribuyendo al desarrollo productivo económico del mismo: 
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Por todo ello, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
DECRETA 

 
 

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el Encuentro Mototurístico organizado 

por la Agrupación “Los Apóstoles”, los días 8, 9 y 10 de Febrero de 2013.- 

 

ARTICULO 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Local.- 

 

ARTICULO 3º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE por medio de la 

Dirección de Turismo a la entidad organizadora, pase a Dirección de Prensa y 

oportunamente archívese.-  

 
Nº 356/13 
 
  
 
 
 



 
 
 

 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación 

de la Democracia y la vigencia de los Derechos 
Humanos” 

 
 

Corresponde a Nota Nº 419/2013. 
TANDIL, 5 de febrero de 2013. 

                
VISTO: 

La disertación a realizarse en nuestra ciudad el “Curso de Formación de 
Acompañantes Terapéuticos”, a partir de marzo del corriente año, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que el mismo tendrá una duración de 10 meses e incluye prácticas 
supervisadas en diferentes instituciones y centros de atención de la salud mental. 

Que el mismo estará dictado por docentes de 14 años de experiencia en el 
tema que durante ese tiempo han formado desde la Institución Marplatense de AT a cientos de 
alumnos que hoy ejercen el rol en los diferentes ámbitos de inserción. 

Que la Institución está adherida AATRA(Asociación de AT de la República 
Argentina) y es filial en Mar del Plata de dicha entidad.  
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 
Artículo 1º:  Declarase de Interés Municipal el “Curso de Formación de Acompañantes 
Terapéuticos”, a desarrollarse a partir del mes de marzo del corriente año durante 10 meses en 
nuestra ciudad. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto sera refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Articulo 3º: Regístrese, comuníquese, desé al “Boletín municipal” y archívese. 
Tome nota la Secretaría y Subsecretaría de Salud, Direcciones del Hospital Municipal Ramón 
Santamarina y oportunamente archívese. 
 
Nº: 357/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013‐ Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1008/2013. 
                             TANDIL, 5 de febrero de 2013. 

VISTO: 

  La renuncia presentada por la Lic. Adriana Clemente al Cargo de Directora 
Asociada del Hospital Ramon Santamarina. 

  La necesidad de designar al Personal Superior sin estabilidad de la Secretaria de 
Salud, que incluye al Ente Descentralizado Hospital Municipal Ramón Santamarina; y 

CONSIDERANDO: 

  Las facultades del Intendente Municipal para designar  sus colaboradores 
conforme al Artículo 178º de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 

Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Designase a partir del 4 de febrero de 2013, como personal político sin estabilidad, 
en el cargo de DIRECTOR ASOCIADO, del Ente Descentralizado Hospital Ramón 
Santamarina , a la Dra. Gloria Inés Menéndez (DNI 18.299.701) con una remuneración 
equivalente a Categoría 17 del escalafón vigente, mas las bonificaciones previstas en el Art. 31 
del Decreto 1306/2004. 

Artículo 2º: Hágase reserva del cargo de que el profesional mencionado reviste en el Ente 
Descentralizado Hospital Municipal Ramon Santamarina. 

Artículo 3º: Los egresos que ocasione la presente designación se imputaran a las partidas 
correspondientes del Presupuesto de Gastos del Ente Descentralizado Hospital Ramón 
Santamarina. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Salud. 

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio; remítase 
copia a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante, Tomen nota  Jefatura de Gabinete, 
Secretaria de Gobierno, Subeecretaria de Salud  y Direcciones y Departamentos del Ente 
Descentralizado Hospital Ramón Santamarina. 

Nº:358/13. 
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Dr. VITO MEZZINA
Secretario de Salud 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 1719/22/2012 
 

Tandil,   5 de febrero de 2013 
 

Visto: La Ley Provincial Nº 14126, el Decreto Provincial Nº 
1766/2010 y la Ordenanza Nº 12065. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Jefe de 

Gabinete de Secretarios, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Tres Mil Ciento Veintitrés con Veintiocho Centavos ($ 3.123,28), en concepto de ayuda 
económica al Sr. Sebastián Alberto Sosa – DNI 26.489.461, en el marco de lo dispuesto por la 
Ley Provincial Nº 14126 y el Decreto Provincial Nº 1766/2010.--------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, 
Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº: 359/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 127/00/2013 
 

Tandil, 5 de febrero de 2013 
 
Visto: El Concurso de Precios Nº 08-03-13 “Ampliación de la 

sala de reuniones de la Delegación Gardey”. 
 
Considerando: Que se ha invitado a siete (7) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 25. 
Que se han expedido a fojas 84 la Directora de Obras Públicas 

y a fojas 85 el Director de Compras y Suministros.---------------------------------------------------- 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 08-03-13 “Ampliación de la sala de 
reuniones de la Delegación Gardey”, al proveedor Carlos E. Sánchez en la suma de Pesos 
Ciento Cinco Mil  Seiscientos Noventa y Uno ($ 105.691,00).---------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 360/13. 
 
 
 
 



 

 
 

Corresponde a Expediente Nº 209/00/2012 
 

Tandil, 5 de febrero de 2013 
 
Visto: La Licitación Privada N° 04-02-13 “Desagote de pozos 

sumideros”, dispuesta por Decreto Nº 140/2013. 
 
Considerando: Que se ha invitado a cinco (5) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 19. 
Que se han expedido a fojas 49 el Secretario de Desarrollo 

Social y a fojas 50 el Director de Compras y Suministros.-------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Privada N° 04-02-13 “Desagote de pozos sumideros”, a 
la firma Sebastián Rodríguez S.R.L. en la suma de Pesos Doscientos Noventa y Seis Mil Diez 
($ 296.010,00).---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 361/13. 
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Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Lic. GASTON MORANDO
Secretario de Economía 

y Administración



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 110/00/2013 
 
 

Tandil, 5 de febrero de 2013 
 
Visto: El Concurso de Precios Nº 06-03-13 “Adquisición de un 

automóvil 0 km”. 
 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 14. 
Que se han expedido a fojas 53 la Directora de Obras Públicas 

y a fojas 54 el Director de Compras y Suministros.---------------------------------------------------- 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 06-03-13 “Adquisición de un automóvil 0 
km”, a la firma Romera Hnos. S.A. en la suma de Pesos Setenta y Seis Mil Catorce             
($ 76.014,00).------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº:362/13. 
 
 
 



      
 
                                                                                              

 
 
 

 
Tandil, 5 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
    Que el Señor Secretario De Desarrollo Económico Local, solicita 
hacer uso de licencia por el periodo comprendido entre el 18 de febrero  y el 03 de marzo 
2013 inclusive, retornando a sus tareas el día 04 de marzo de 2013; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que el cargo de Secretario de Desarrollo Económico Local  será 
desempeñado por el Sr.  Secretario de Economía y Administración, Lic. Gastón 
MORANDO. 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 

Articulo 1º: OTÓRGASE catorce días de licencia al Sr. Secretario de desarrollo 
Económico Local, Mg.  Pedro ESPONDABURU, por el periodo comprendido entre el 18 
de febrero y el 03 de marzo de 2013 inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas habituales 
a partir del 04 de marzo de 2013. 
 
Articulo 2º: Desígnase en su reemplazo al Sr. Secretario de Economía y Administración, 
Lic. Gastón MORANDO, mientras dure la ausencia del titular. 
 
Articulo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.  
 
Articulo 4º: REGISTRESE, NOTIFIQUESE y pase a la Dirección de Recursos Humanos 
para su archivo. 
 
Nº 363/13 
 
 

   

Dr. MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete   
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Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal



 
 

 
 

 
 

 
 

 
Corresponde a Nota Nº 12/8462/00. 

 
                               TANDIL, 5 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Los hechos denunciados por el Director de Inspección, Sr. Walter Villarruel, a fs. 1 de la 
Nota Administrativa nº 12/8462/00, donde se denuncian irregularidades relacionadas a la 
presencia de un agente municipal en el corralón cito en avenida Santamarina nº 460 de Tandil, en 
día y horario en que no debía producirse, las cuales deben ser debidamente esclarecidas mediante 
el proceso sumarial correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: 

Que se encontraría involucrado en los hechos el Sr. Marcelo Martin CHOPA, 
Legajo Nº 7813, agente municipal perteneciente a la Dirección de Servicios. 

Que resulta de imperiosa necesidad esclarecer los hechos y deslindar las 
responsabilidades correspondientes si las hubiere mediante la realización del pertinente Sumario 
Administrativo 

Lo dispuesto en los Arts. 59, 60, 61, 72, 73, 75 cctes. de la Ley 11757. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Ordenar la apertura de instrucción de Sumario Administrativo destinado a investigar 
los hechos denunciados por el Director de Inspección, Sr. Walter Villarruel, y deslindar las 
responsabilidades del caso. 
 
Artículo 2º: Designar Instructor Sumariante al Dr. Andrés Curcio y como Secretario de 
Instrucción al Dr. Martin Romano. 
 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal, Notifíquese a la Dirección de 
Recursos Humanos, Secretaría Legal y Técnica, Secretaría de Gobierno, Dirección de Servicios, 
Dirección de Inspección y cumplido remítase a la Dirección de Asuntos Legales a sus efectos. 
 
 
Nº: 364/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Exp. Nº 12/3489/00. 

                                                  TANDIL, 5 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

los hechos ocurridos el 26/09/12 en el acceso al hall de entrada al palacio municipal, que 
redundaron en daño a bienes pertenecientes al patrimonio de la Municipalidad de Tandil, los 
cuales deben ser debidamente esclarecidos mediante el proceso sumarial correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: 

Que se encontraría posiblemente involucrados en los hechos los agentes 
Guillermo FERNANDEZ (LEG 7714) e Hipólito Juan SOSA (Leg 6040). 

Que resulta de imperiosa necesidad esclarecer los hechos y deslindar las 
responsabilidades correspondientes mediante la realización del pertinente Sumario Administrativo. 

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Asuntos Legales de este 
Municipio. 

Lo dispuesto en los Arts. 59, 60, 61, 73, 75 cctes. de la Ley 11757. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Ordenar la apertura de instrucción de Sumario Administrativo destinado a investigar 
los hechos denunciados por el Director General de Espacios Verdes Públicos, Ing. Alejandro 
Bonadeo, y deslindar las responsabilidades del caso. 
 
Artículo 2º: Designar Instructor Sumariante al Dr. Andrés Curcio y como Secretario de 
Instrucción al Dr. Martin Romano. 
 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal, Notifíquese a la Dirección de 
Recursos Humanos, Secretaría Legal y Técnica, Dirección General de Espacios Verdes Públicos y 
cumplido remítase a la Dirección de Asuntos Legales a sus efectos 
 
 
Nº: 365/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Nota nº 12/8994/00 
 TANDIL, 5 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Los hechos denunciados a fs. 1 de la nota administrativa nº 12/8994/00 por el Director 
General de Servicios, Sr. Claudio Fuentes, y lo solicitado a fs. 2 por el Secretario de Planeamiento 
de Obras Públicas, Ing. Mario Civalleri, en razón del incidente ocurrido el 04/09/12 que habría 
derivado en la rotura de un compactador del camión Fiat 130, int 112, y. 
 
CONSIDERANDO: 

Que resulta de imperiosa necesidad esclarecer los hechos y deslindar las 
responsabilidades correspondientes mediante la realización del pertinente Sumario Administrativo. 

Que podrían estar involucrados en los hechos los agentes municipales Daniel 
Diaz (Leg. 9125), Ricardo Fernández (Leg. 7839) y Víctor Martínez (Leg. 8897). 

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Asuntos Legales de este 
Municipio. 

Lo dispuesto en los Arts. 59, 60, 61, 73, 75 y cctes. de la Ley 11757. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Ordenar la apertura de instrucción de Sumario Administrativo destinado a investigar 
los hechos expuestos por el Director General de Servicios, Sr. Claudio Fuentes, y deslindar las 
responsabilidades del caso. 
 
Artículo 2º: Designar Instructor Sumariante al Dr. Andrés Curcio y como Secretario de 
Instrucción al Dr. Martin Romano. 
 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º: Regístrese. Pase para su conocimiento a Dirección de Recursos Humanos, Dirección 
General de Servicios, Secretaría de Gobierno, Secretaría Legal y Técnica, y cumplido remítase a la 
Dirección de Asuntos Legales a sus efectos 
 
Nº: 366/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Nota.  Nº 12/65/00 

 
 TANDIL, 5 de febrero de 2013.      
 
VISTO:  

El proceso sumarial que se sustancia administrativamente en investigación de los hechos 
denunciados que involucrarían al agente Orlando José Güida (leg. 3851). 
 
CONSIDERANDO: 

La necesidad de sustituir a quien actuara en estos autos como Instructor 
Sumariante, Dr. Bernardo O. Loustalot, quien ya no reviste funciones en la Secretaría legal y 
Técnica Municipal. 

La gravedad de los hechos denunciados por el Secretario de Gobierno, Cr. Matías 
Civale, (fs. 1) y lo informado por el Director General de Servicios, Sr. Claudio Fuentes (fs. 2). 

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Asuntos Legales. 
La necesidad de deslindar las responsabilidades del caso, si las hubiere. 
Lo normado por los artículos 59, 60, 63, 64, 73, 75 y concordantes de la ley 11.757. 

 
Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Desígnese como nuevo Instructor Sumariante al Dr. Andrés Curcio, y como 
Secretario de Instrucción al Dr. Martín Romano. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal”. Tomen conocimiento del 
presente Decreto: Dirección de Recursos Humanos, y Dirección General de Servicios. Fecho, 
vuelvan las actuaciones a la Dirección de Asuntos Legales a efectos de la prosecución del trámite 
Nº: 367/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Expte. Nº 11/3065/00 
                              TANDIL, 5 de febrero de 2013.      
 
VISTO:  

El proceso sumarial que se sustancia administrativamente en investigación de los hechos 
denunciados que involucrarían a agentes de la Dirección de Obras sanitarias. 
 
CONSIDERANDO: 

La necesidad de sustituir a quien actuara en estos autos como Instructor 
Sumariante, la Dra. Analía M. Mastropierro, y al Secretario de Instrucción, Dr. Bernardo O. 
Loustalot. 

La gravedad de los hechos denunciados por el Gerente Operativo de Obras 
Sanitarias (fs. 1) y por el Director General de Obras Sanitarias (fs. 5). 

Que existen indicios de que se trataría de un hecho voluntario ejecutado 
posiblemente por personas que se encontraban prestando servicios en la Dirección de Obras 
Sanitarias del Municipio de Tandil. 

La necesidad de deslindar las responsabilidades del caso, si las hubiere. 
Lo normado por los artículos 59, 60, 63, 64, 73, 75 y concordantes de la ley 11.757. 

 
Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Desígnese como nuevo Instructor Sumariante al Dr. Andrés Curcio, y como 
Secretario de Instrucción al Dr. Martín Romano. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal”. Tomen conocimiento del 
presente Decreto: Dirección de Recursos Humanos, y Dirección General de Obras sanitarias.. 
Fecho, vuelvan las actuaciones a la Dirección de Asuntos Legales a efectos de la prosecución del 
trámite 
 
Nº: 368/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº10876/2012. 
                                   TANDIL, 5 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

   Que el ante dicho tenia a su cargo el Agrupamiento Servicios (Mucamas, Lavadero, 
Ropería, Camilleros y Cocina) Recepción e Informes, Operarios, Mecánicos, Estafetas, 
Mantenimiento y Chóferes, del Hospital Municipal Ramon Santamarina. 

 
   Que desde Agosto del Presente año, no se suplanto su puesto, quedando el Departamento 

a cargo de la Dirección Administrativa del Ente,   y cada Agrupamiento que lo forma de su 
respectivo Supervisor, Capataz o Jefe. 

 
   Que dado la diversidad de Áreas que abarca el Departamento, es necesaria una 

reestructuración, para una mayor eficiencia y administración de los Recursos Humanos que lo 
componen. 

 
  Que la primera etapa de dicha reestructuración consiste en agrupar todas las áreas 

vinculadas con los vehículos del Ente, por lo cual se unificara el Sector Mecánicos, Chóferes de 
Ambulancia, Estafetas y Combi para traslado de pacientes, bajo el Sector Rodados y Choferes, a 
cargo Interinamente del Coordinador actual de Chóferes de Ambulancia. 

 
  Que de esta manera se centraliza el parque vehicular del Hospital, permitiendo un mayor 

control, y mejor servicio de los Sectores implicados. 
 
  Que la Disposición 63/13 crea el Sector Rodados y Choferes en la orbita del Ente 

Descentralizado Hospital Ramon Santamarina. 
 
   Que dicha reestructuración se coordino en conjunto con las Direcciones Administrativa y 

Medica del Ente Descentralizado, la Administración Central Municipal, los miembros de los 
Agrupamientos mencionados, y  miembros del Sindicato de Empleados Municipales. 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario la realización del presente acto administrativo. 
Que se han expedido las dependencias correspondientes del Ente 

Descentralizado H.M.R.S..  
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Designase con carácter interino y sin estabilidad al Sr. Alberto Maiolino, L. P. 6972 -
  como Jefe del Sector Rodados y Choferes, quien se desempeñará en dicha función hasta la 
sustanciación del respectivo concurso y/o la Dirección General Administrativa lo disponga. 
 
Artículo 2º: º: Otórguese al Sr. Alberto Maiolino, mientras desempeñe las funciones establecidas 
en el presente Decreto, una bonificación del 25% de su categoría.- 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº10876/2012. 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría de Salud, Subsecretaria de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 369/13. 
 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1040/2013. 
. 

                                     TANDIL, 5 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 
 El acta acuerdo celebrada el 19 de Diciembre de 2012, con el Secretario de Gobierno, 
Lic. Matías Civale, Subsecretario de Gobierno, Lic Mauricio Acosta, Directora de Recursos 
Lic. Julieta Vicente, y el Coordinador Adm. Del Ente Descentralizado, Cr. Emilio J. Gomory  y 
por el otro los Sres. representantes del Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil, Sr. 
Roberto Martínez Lastra, Secretario General y la Sra. Cecilia Soto, Secretaria Adjunta, 
          Que  la nueva modalidad para el otorgamiento de Licencias Vacacionales en el Ente 
Descentralizado, a partir del año 2013, acoplándose al criterio que utiliza la Administración 
Central del Municipio de Tandil y  
 
CONSIDERANDO: 
                              Que la nueva modalidad de Otorgamiento de Licencia Vacacional es mas 
beneficiosa para el Trabajador del Ente Descentralizado Hospital Ramón Santamarina. 
                                Que en un marco de la equidad, el nuevo criterio se comenzara a aplicar 
para las Licencias 2012, y además se beneficiara a los trabajadores que con retroactividad a dos 
años, le hubiese correspondido mayor cantidad de días en sus Licencias 2010 y 2011, teniendo 
en cuenta la nueva modalidad antedicha. 
                                Que luego de reiteradas reuniones entre la Secretaria de Gobierno 
Municipal, la Asesoria Legal , le Jefa de Recursos Humanos de la Administración Central, la 
Dirección Administrativa del Ente Descentralizado y representantes del Sindicato de Empleado 
Municipales de Tandil, se acordaron las siguientes pautas: y 
 que es imprescindible el dictamen del presente acto administrativo.------ 

Que es necesario la realización del presente acto administrativo. 
Que se han expedido las dependencias correspondientes del Ente 

Descentralizado H.M.R.S..  
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Por este acto administrativo  Se acuerda que el nuevo criterio para el otorgamiento 
de Licencias por Vacaciones se comenzara a aplicar a partir del 1º de Enero de 2013; 
acoplándose al criterio de la Administración Central beneficiándose además  a los agentes que 
encuadren en el mismo, en sus Licencias 2010, 2011 y 2012. 
 
Artículo 2º: Los 43 Agentes que a continuación se detallan, se beneficiaran con el 
otorgamiento de 7 días extras de Licencia Vacacional 2010, los cuales deberán tomarse a partir 
del 2013, separado de su Licencia habitual, y de manera completa. 
 
08504 ORDENES HERRERA, ENRIQUE FEL  
08534 SUAREZ, MATIAS MARTIN         
09038 SIMOY, NORA BEATRIZ           
09070 ABDALA, PABLO                 
10327 PRADO, DAMIAN NICOLAS         
10347 ACOSTA, CLAUDIA LUJAN         



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1040/2013. 
10371 ANGERAMI, CLAUDIO ALEJANDRO   
10372 CORRADO, AMELIA VIRGINIA   
10373 PALOMEQUEZ, MATIAS MANUEL     
10376 VIOLA, LAURA ANDREA           
10377 LUMOVICH, CARLOS EMILIO       
10378 LOPEZ, JOSE ALBERTO           
10379 CENA, JOSE MARIA              
10382 SAN MARTIN, LORENA ALEJANDRA  
10385 GOMEZ, PABLO ANDRES           
07994 ROMERO, ADOLFO SEBASTIAN      
10025 GOMEZ TORRES, MARCELO RODOLF  
10180 CALABRESE, CLAUDIA MERCEDES  
10202 GIMENEZ, SILVIA NOEMI         
10204 GIMENEZ, MARISA MABEL         
10206 LUQUES, SONIA ADRIANA         
10207 de HAART, YOLANDA ESTHER      
10210 NICOLETTO, GUSTAVO DANIEL     
10218 GONZALEZ, VICTOR OSCAR        
10220 LAGOS, MARCELA ALEJANDRA      
10222 LARSEN, KARINA                
10223 ROMERO, SILVINA               
10225 CEJAS, CLAUDIA NANCY          
10230 MARQUEZ, LEONARDO JUSTO       
10236 LADIGAN, MATIAS RAUL          
06705 BICONDO, NELIDA BEATRIZ       
06707 FINO, ADRIANA                 
06801 ITURRIAGA, GLADYS GRACIELA    
06856 BRUNI, GABRIELA ANDREA        
06865 GARCIA, SILVIA EVANGELINA     
06866 DOMINGUEZ, MARTA LILIANA       
06867 GIMENEZ, ROSANA EDITH          
06881 ROJO, CLAUDIA LILIANA          
06885 GAGO, SERGIO                   
06912 GONZALEZ, DELIA DEL CARMEN     
06924 CORONEL, MIRIAM ELISABETH      
10033 VERNA, LAURA GRACIELA          
10249 RAMIREZ, MARISA LILIAN        
 
Artículo 3º : Los 40 Agentes que a continuación se detallan, se beneficiaran con el 
otorgamiento de 7 días extras de Licencia Vacacional 2011, los cuales deberán tomarse a partir 
del 2013, separado de su Licencia habitual, y de manera completa. 
 
10386 GOMEZ, NORMA BEATRIZ          
10388 SAEZ, MARIELA ANABEL           
10389 ANDOLFATTI, ALEJANDRA         
10390 RIVAS, MABEL RUTH              
10391 HOSPITALECH, VIVIANA MABEL     
10392 GONZALEZ, LUIS ALBERTO         



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1040/2013. 
10393 DEL COLLADO, OSCAR MARCELO     
10394 ALARCON, KARINA ALEJANDRA     
10395 TORRES, ANGELICA ALEJANDRA     
10397 DIAZ, LORENA AURORA            
10399 BLANCO, CARLOS DAMIAN          
10400 ALFANO, LETICIA ANDREA         
10402 RIVAS, GLADYS ESTHER         
10409 SEWALT, ALEJANDRA GABRIELA     
10410 LAZARTE, MARISOL DE LOURDES    
10412 GARCIA, MATIAS SEBASTIAN      
09055 PUERTAS, CARLOS OMAR           
10231 BRUZZONE, GUILLERMO AGUSTIN    
10234 KIEFL, ESTELA PILAR            
10245 MARTINEZ, MIRTHA GRACIELA      
10246 ANGIULI, MARIA NATALIA         
10247 BENITES, GUILLERMO             
10251 ALONSO, VERONICA ANDREA        
10253 GARCIA, HECTOR EUGENIO         
10254 GANDOLFO, CARLOS JAVIER        
10298 TRIPODI, GUILLERMO JAVIER      
10523 SANCHEZ, VERONICA MAURA        
04565 RUFFA, CARLOS ABEL             
04695 CHIURAZZI, GRACIELA MARIA      
06515 BOTTEGARO, IVA MARIA ROSA      
06943 PRIOLETTO, PATRICIA CRISTINA   
06949 ROSSANIGO, OLGA                
06950 LACOSTE, NORMA RAQUEL          
06962 LOPEZ, MARIO CESAR             
06979 FERREYRA, MARCELA CLAUDIA      
07005 ARGONZ, ADRIANA ESTHER         
07006 BLANCO, GISELLE INGRID         
07677 FORCONI, VIVIANA NOEMI         
10242 MANSILLA, CARLOS RAUL  
 
Artículo 4º: Los 62 Agentes que a continuación se detallan, se beneficiaran con el 
otorgamiento de 7 días extras de Licencia Vacacional 2012, los cuales deberán tomarse a partir 
del 2014, separado de su Licencia habitual, y de manera completa. 
 
04300 PORTA, EDUARDO MIGUEL         
10050 ORSATTI, MARCELA SUSANA        
10416 GARCIA, MARIA CECILIA         
10418 SABELLI, MARIA LAURA          
10421 FRANCESCHETTI, LAURA GABRIEL  
10422 CORONEL, MIRTA JACQUELINE     
10424 BELTRAMELLI, RUTH             
10425 PALMA, MARIA CAROLA           
10426 PEBAY, LEANDRO MIGUEL         
10427 BRISCIOLI, JUAN SEBASTIAN     



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1040/2013. 
10429 GONZALEZ, ALEJANDRO GASTON    
10430 FERNANDEZ, MARIA VALERIA      
10432 LEDESMA, SANTIAGO DANIEL      
10433 ACEBAL, PAOLA VANESA          
10434 GARCIA, ALICIA GRACIELA       
10435 MORIS, WALTER JULIO           
10436 BISIO, FERNANDO JAVIER        
10438 LARLUZ, SILVIA GRACIELA       
10439 RUPERTUS CARDENAS, LIDIA ESE  
10440 ALVAREZ, EZEQUIEL             
10441 FALCON, JUAN CARLOS           
10443 RAMIREZ, CLAUDIA VERONICA     
10444 ABERASTEGUI, DEBORA RAQUEL    
10445 BRUT, SUSANA ANGELICA         
10446 SZCZACHOR, ADRIANA VIRGINIA   
10447 WIESER, GUSTAVO ALEJANDRO     
10448 LOUREIRO, MARCELA CLAUDIA     
10449 VIVIANI, JORGE LUIS           
10453 BUSELLI, EUGENIA              
10454 CORTES, CRISTINA BEATRIZ      
10455 NAVARRETE, MARIA CRISTINA     
10456 MENDEZ ACEVEDO, NANCY MABEL   
10458 BIANCULLI, SAMANTA ALEJANDRA  
10459 BENAVIDEZ, MARCELO DANIEL     
10460 CHECA, MARIA FERNANDA         
10461 BATTAIA, SILVIA ELIZABETH     
10462 ARIAS, JUAN ALBANO            
10463 NICOLETTO, KARINA ANDREA      
10159 IBARRA, ANGELA LORENA         
10258 OCHOA, SUSANA ANGELA         
10261 DOMINGUEZ, ADRIANA MARIA      
10264 LINDON, MARCOS DANIEL         
10266 DIAZ, MIRIAN SUSANA          
10267 BARRIENTOS, MARIA LETICIA     
10268 SOSA, JOSE RAUL               
10319 PEREZ, ANDREA SILVINA         
10468 VIDAL, LETICIA NAZARENA       
06786 FORTUNY, HECTOR ALBERTO       
07847 ZAMPATTI, MARCELO SERGIO      
10000 GOYENECHE, CLAUDIA EDITH      
10002 ALI, MARIA CRISTINA           
10004 MININI, ANGELA CLARA          
10011 CACCIATO, ROSANA MABEL        
10016 SPECOGNA, RUBEN HORACIO       
10022 ALVAREZ, SUSANA B.            
10028 CHECOVICH, MIRTA INES         
10031 BERGQUIST, MARCELO DANIEL     
10036 VILLARROEL, NELIDA ELISA      



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1040/2013. 
10043 VARGAS, HILDA ROSANA    
 
Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría y Subsecretaría de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 370/13. 
       

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1042/2013 y Hospital Nº294/13 
 

                                          TANDIL, 5 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

El Decreto Provincial Nº 2980/00 mediante el cual se aprueba el programa de 
reforma de la Administración Financiera en el Ambito Municipal (RAFAM), y considerando que el 
artículo 42º del mencionado decreto establece que los gastos comprometidos y no devengados al 31 de 
diciembre, se afectarán al ejercicio siguiente, imputándolos a los créditos correspondientes disponibles 
para ese ejercicio, para lo que deberá mediar decreto del Intendente, y 

CONSIDERANDO: 
Que los compromisos del año 2012 no devengados al cierre del ejercicio deben 

afectar en primera instancia a los créditos aprobados para el año 2013 en las mismas jurisdicciones, 
programas, fuentes de financiamiento y objeto del gasto que fueran utilizadas en el momento de 
comprometerse los gastos; 

Que en el caso de que los compromisos afecten a jurisdicciones y/o programas 
que no fueron considerados en el nuevo Presupuesto, los mismos deben apropiarse a aquellas 
jurisdicciones y programas que resulten más convenientes en función de las responsabilidades que se les 
han asignado, respetando las fuentes de financiamiento y objetos del gasto originales, en uso de 
facultades que le son propias, el  

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA: 

ARTICULO 1º:  Aféctanse los compromisos no devengados al 31 de diciembre del año 2012 a los 
créditos aprobados del Presupuesto del ejercicio 2013 de acuerdo al siguiente detalle: 
 

O. de Compra Proveedor Importe 
83 CALVO 3,859.90

536 AIR LIQUIDE 1,898.06
612 FED.PATRONAL 316.32
793 FED.PATRONAL 2,145.95
937 SIST.AMBIENTALES 55,335.00
985 AIR LIQUIDE 8,513.07

1027 FED.PATRONAL 875.91
1080 ASTRA 1,266.00
1385 SIST.AMBIENTALES 13,765.96
1390 OCA 1,352.71
1394 SIEMENS 88,980.84
1401 AIR LIQUIDE 27,591.26
1454 IMAGENES TANDIL 1,875.00
1527 SIST.AMBIENTALES 18,086.53
1661 LEW BERNARDO 583.77
1739 GEMATEC 40,600.00
1806 HONORADO 515.00



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1042/2013 y Hospital Nº294/13 
1822 GRIFOLS 338.80
1846 UNIV.NAC. DEL CENTRO 15,000.00
2001 PERUGINO 628.27
2050 DE LA CANAL 304.44
2056 FED.PATRONAL 217.71
2193 LEW BERNARDO 64.52
2237 SARAMALL 360.00
2243 SARAMALL 360.00
2343 ASOC.TANDIL.ANEST. 3,734.00
2356 SIEMENS 869.79
2487 BASSO 1,496.13
2491 DROG.AZCUENAGA 12,836.61
2492 PLACAX 508.00
2516 KARL STORZ 118,272.12
2552 SIEMENS 1,741.77
2558 ASOC.GENET.HUMANA 1,130.00
2670 IMAGENES TANDIL 630.00
2683 FRESENIUS KABI 4,991.47
2703 HONORADO 1,060.00
2708 CERATO L. 1,422.00
2724 FARMAQUEN 3,332.00
2727 UTRERA 23,811.73
2737 BIASUCCI 15,595.90
2740 IMAGENES TANDIL 237.00
2743 OBESIO SEBASTIAN 520.60
2749 AIR LIQUIDE 1,234.20
2752 PILOÑA 161.59
2753 FARMAQUEN 550.00
2754 UTRERA 19,739.09
2755 ALFA CENTAURO 4,122.38
2757 SORRENTINO 560.00
2758 SIEMENS 237,523.00
2789 LEW BERNARDO 700.38
2794 LEW BERNARDO 490.98
2798 LEW BERNARDO 337.97
2801 NOVARTIS 7,590.00
2841 IMAGENES TANDIL 2,858.00
2855 FRESENIUS KABI 6,840.00
2869 DE VANNA 2,500.00
2878 UTRERA 44,200.99
2879 IMAGENES TANDIL 18,016.39
2886 RODRIGUEZ GABRIEL 720.00
2895 MOLINA P 1,038.00
2901 LEW BERNARDO 3,263.74



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1042/2013 y Hospital Nº294/13 
2914 ASOC.GENET.HUMANA 60.00
2918 GRANDAL 2,510.00
2919 LAVAGNINI 900.00
2923 SIEMENS 10,047.84
2926 IMAGENES TANDIL 1,344.00
2937 BASSO 4,076.02
2938 BIASUCCI 3,500.00
2942 GRIFOLS 1,850.00
2948 ACCONCIA 1,980.00
2963 EL RAPIDO 3,300.00
2966 ALVAREZ COMUNIC. 5,890.00
2981 FRESENIUS KABI 7,980.00
2996 GRIFOLS 4,310.00
3028 FRESENIUS KABI 5,482.70
3042 ANNESSI 5,143.11
3046 LA CASA DE LA LIMP. 82.80
3056 VEDIA 407.00
3060 LATORRACA 4,900.00
3065 PERUGINO 205.35
3070 DE LA CANAL 2,903.78
3076 FELICE 8,035.50
3078 PORRECA G. 3,870.00
3082 LEW BERNARDO 5,935.50
3089 PERUGINO 1,390.00
3094 RAD. OESTE 202.88
3095 LEW BERNARDO 35.74
3103 GARBELLINI 189.00
3104 LA CASA DE LA LIMP. 4,598.00
3108 MOLINA P 15,026.50
3109 CONT.FARMA 2,955.02
3117 TOZZETO 1,664.30
3118 CTRO.CARNICEROS 8,936.25
3119 GARBELLINI 2,464.00
3120 MAZZA G. 778.00
3129 PERUGINO 229.72
3130 DE LA CANAL 1,633.60
3133 AIR LIQUIDE 625.17
3141 RX ASESORES 4,683.59
3156 DE LA CANAL 6,620.84
3158 LEW BERNARDO 7,251.58
3159 SANTERO 62,702.20
3160 TRIDIAGNOS 19,057.50
3162 BOGGIO 3,800.00
3165 OCA 2,264.32



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1042/2013 y Hospital Nº294/13 
3173 SERRON 1,080.00
3181 EL RAPIDO 264.00
3184 AIR LIQUIDE 349,362.44
3187 WAGNER  707.50
3194 AIR LIQUIDE 131,779.74
3224 ZURZOLO 580.00
3226 DE LA CANAL 5,796.99
3227 IMAGENES TANDIL 4,054.12
3232 ALFA CENTAURO 167.00
3238 CONT.FARMA 3,355.05
3245 CONT.FARMA 390.00
3247 DROG.CONFAR 560.00
3261 IMAGENES TANDIL 4,935.00
3264 ACOFAR 5,854.48
3265 DROG.AZCUENAGA 11,737.00
3266 PILOÑA 500.00
3267 FARMED 17,600.00
3269 ALFA CENTAURO 8,874.00
3271 PILOÑA 6,979.50
3277 UTRERA 960.80
3280 EL RAPIDO 3,650.00
3282 PILOÑA 922.63
3283 BALDOVINO 2,016.65
3284 EMPAQUES TANDIL 3,787.19
3285 MENCHON 1,406.00
3288 PILOÑA 545.15
3293 TEMPONE 9,144.00
3306 LAB.BETA 2,008.64
3310 DRA. CASTRO 2,200.00
3316 RAD. OESTE 1,045.00
3317 TEMPONE 6,678.40
3319 ALFA CENTAURO 3,924.40
3323 PILOÑA 775.20
3324 FARMAQUEN 520.00
3325 ALFA CENTAURO 14,660.00
3327 ALERGO PHARMA 328.17
3328 LAVAGNINI 1,100.00
3332 ASOC.ANESTESIOL. 5,501.00
3333 IMAGENES TANDIL 2,640.00
3338 LIONETTI 18,499.00
3339 NOVARTIS 2,562.00
3341 OPTICA FRANCE 6,449.00
3344 RAD. OESTE 923.64
3349 IMAGENES TANDIL 18,677.00



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1042/2013 y Hospital Nº294/13 
3351 MATELEC 2,845.96
3354 GHIRONI 548.00
3358 ALCORTA 1,938.06
3359 ESTEVEZ JORGE 440.00
3360 RIO CLAUDIO 1,098.50
3367 DROG.AZCUENAGA 30,949.66
3368 ASOC.ANESTESIOL. 3,528.00
3371 CHEVES  13,360.80
3372 MORANDEIRA 4,665.00
3375 PECELIS G. 920.00
3377 MEDIFAR 1,432.00
3381 TEMPONE 4,736.75
3385 UJHELYI 68,300.00
3387 FARMAQUEN 720.00
3388 LIDUS 9,952.00
3389 FRESENIUS KABI 5,712.00
3390 LAB. IGALTEX 22,010.00
3391 GALLEGO MAURICIO 2,218.12
3394 FARMAQUEN 2,938.00
3395 RES. CTRO. 18,825.00
3396 COOP.EL CUSTODIO 47,258.88
3398 TREVISIOL 740.00
3399 FARMAQUEN 6,014.00
3402 SCARPA 1,900.00
3403 AIR LIQUIDE 1,875.50
3405 VAN DER HOST 300.00
3407 FARMAQUEN 1,384.00
3408 ALFA CENTAURO 7,379.50
3409 VISUN SERRANA 1,165.00
3411 COOP.EL CUSTODIO 23,629.44
3412 BUCCOLO 3,040.00
3413 LA CASA DE LA LIMP. 15,000.00
3414 FARMAQUEN 24,700.00
3416 CASA OTTO HESS 16,020.00
3417 PILOÑA 3,184.42
3418 IMAGENES TANDIL 7,019.76
3419 CLINICA DE OJOS 2,000.00
3421 MEDIFAR 8,680.00
3422 IMAGENES TANDIL 574.80
3423 PETROTANDIL 5,470.66
3425 OCA 1,336.32
3426 IMAGENES TANDIL 4,166.00
3427 CLINICA DE OJOS 800.00
3428 DE MARTINO 5,620.00



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota Nº1042/2013 y Hospital Nº294/13 
3429 DIMARCO 1,974.00
3430 ALVAREZ COMUNIC. 8,469.39
3431 IMAGENES TANDIL 31,908.68
3432 RES. CTRO. 15,361.00
3433 CLINICA DE OJOS 1,000.00
3435 BUCCOLO 3,705.00
3436 VISUN SERRANA 150.00
3437 IMAGENES TANDIL 1,980.00
3438 PECELIS G. 3,460.00
3439 TOMOG.COMPUTADA 27,048.00
3440 CLINICA DE OJOS 500.00
3441 DRA. CASTRO 400.00
3442 PECELIS MARIO 18,286.29
3443 TOMOG.COMPUTADA 28,717.28
3444 PECELIS G. 720.00

R.C. 4576 Olub Gabriel  37,672.14
R.C. 4575 A.R.T.  155,820.00

   
 TOTAL AL DECRETO 2,450,361.26

 
   

ARTICULO 2º:   El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría y Subsecretaría de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente Descentralizado 
Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 

 
Nº: 371/13. 

 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde Nota Nº12142/2012 y Hospital Nº3151/2012.. 
 
 
                              TANDIL, 5 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

El informe emitido por el Jefe de Recursos Humanos el Sr. Julio 
IBARRA  en el cual informa que el Od. Maiaru Santiago LP 8443 quien se desempeña como 
concurrente Ad-Honorem 18 hs semanales en la especialidad de Odontología desde mayo de 
2012 no esta realizando dicha concurrencia; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que es necesario realizar dicho acto administrativo. 

 
Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Dése de baja la Concurrencia Ad-Honorem de 18 hs semanales al Od. Maiaru 
Santiago LP 8443 quien se desempeña en la especialidad de Odontología, a partir del día 1º de 
mayo de 2012. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría de Salud y Subsecretaria de Salud, Direcciones y Departamentos del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 372/12. 
 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota Nº10624/2012 y Hospital Nº2757/2012. 

 
 

 
                                    TANDIL, 5 de febrero de 2013. 

 
                

VISTO:  
La importancia que reviste la actividad y el desarrollo del Comité de 

Docencia e Investigación y 
 
CONSIDERANDO: 
    
                                   La renovación de los miembros del Comité de Docencia e Investigación 
del Hospital Ramón Santamarina que involucra además a todos los Hospitales y CAPS del 
Sistema Integrado de Salud de Tandil y el nuevo Reglamento interno de dicho comité, ésta 
Secretaria de Salud aprueba su nueva conformación y el nuevo Reglamento de funcionamiento. 
    

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 
Artículo 1º:  Apruébese el nuevo reglamento interno del Comité de Docencia e Investigación 
del Hospital Ramón Santamarina. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
 
Articulo 3º: Regístrese, comuníquese, desé al “Boletín municipal” y archívese. 
Tome nota la Secretaría , Subsecretaría de Salud,  Direcciones del Hospital Ramón 
Santamarina, Atención Primaria de la Salud y  oportunamente archívese. 
 
Nº: 373/13. 
 
 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete de Secretarios
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Corresponde a Nota Nº 1071/2013 
 
Tandil, 6 de febrero de 2013 

 
Visto: Que el agente municipal Sergio Antonio Zamora – Legajo 

8555, presenta una situación que se encuadra dentro de los alcances de la partida 
presupuestaria denominada “Asistencia Social al Personal”. 

 
Considerando: Los informes producidos por el Subsecretario de 

Gobierno, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del agente 
Sergio Antonio Zamora – Legajo 8555, por la suma de Pesos Un Mil Quinientos Sesenta y Ocho 
($ 1.568,00) en concepto de Asistencia Social al Personal.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 1.5.0.0. “Asistencia 
Social al Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Programa 
25 – Servicios de Cementerios, Actividad 01 – Mantenimiento y Servicios, del Presupuesto de 
Gastos vigente.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------ 
 
Nº: 374/13. 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 1055/2013 
 
Tandil, 6 de febrero de 2013 

 
Visto: Que el agente municipal José Manuel Castro – Legajo 7691, 

presenta una situación que se encuadra dentro de los alcances de la partida presupuestaria 
denominada “Asistencia Social al Personal”. 

 
Considerando: Los informes producidos por el Subsecretario de 

Gobierno, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.-------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del agente 
José Manuel Castro – Legajo 7691, por la suma de Pesos Un Mil Veintiséis ($ 1.026,00) en 
concepto de Asistencia Social al Personal.------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 1.5.0.0. “Asistencia 
Social al Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Programa 
26 – Mantenimiento de Parques y Paseos, Actividad 01 – Construcción y Mantenimiento, del 
Presupuesto de Gastos vigente.------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------ 
 
Nº: 375/13. 
 
 
 

 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 447/00/2013 
 

Tandil, 6 de febrero de 2013 
 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General interina y el Director de Presupuesto.--------- 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos Cuatro Mil Trescientos Setenta ($ 4.370,00), en concepto de ayudas económicas a 
las personas que se enuncian a continuación: 

Beneficiario Documento Importe Efectivizarse a Documento

Cansina, Guillermo Sebastián 31165500 $    300,00 Díaz, Virginia Edith 13244589 

Fillol, María Alicia 18021421 $    470,00 Díaz, Virginia Edith 13244589 

Flores, Esther 10276438 $    200,00 Díaz, Virginia Edith 13244589 

Mansilla Mansilla, María Adela 18709209 $ 1.700,00   

Miranda, Sandra 35418308 $ 1.700,00 Mansilla Mansilla, María Adela 18709209 

 
Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán con cargo a la partida 5.1.4.0, 
“Ayudas Sociales a Personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 
28 – Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos 
vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 376/13. 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
Corresponde a Nota.  Nº 10/11818/00 

 
                TANDIL,  6 de febrero de 2013.     
 
VISTO:  

El proceso sumarial que se sustancia administrativamente en investigación de los hechos 
denunciados que involucran al agente Pedro Nicolás Algarañaz. 

La totalidad del expediente administrativo donde obran antecedentes de anteriores 
reclamos por supuestas inconductas del mencionado agente, y 
 
CONSIDERANDO: 

La necesidad de sustituir a quien actuara en estos autos como Instructor 
Sumariante, la Dra. Analía M. Mastropierro, y Secretario de Instrucción, Dr. Bernardo O. 
Loustalot. 

La gravedad de los hechos atribuidos al agente Pedro Nicolás Algarañaz, 
denunciados por el Sr. Diego Gustavo Noguer, el 18 de noviembre de 2010 ante miembros del 
Concejo Deliberante, e incluso mediante declaración testimonial en la Comisaría Primera de 
Tandil. 

Las anteriores manifestaciones vertidas por particulares en relación a supuestas 
inconductas llevadas a cabo por este agente, que podrían configurar antecedentes de desempeño 
irregular de sus tareas. 

Lo normado por los artículos 59, 60, 63, 64, 73, 75 y concordantes de la ley 11.757. 
Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º:  Desígnese como nuevo Instructor Sumariante al Dr. Andrés Curcio, y como 
Secretario de Instrucción al Dr. Martin Romano. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal”. Tomen conocimiento del 
presente Decreto: Dirección de Recursos Humanos, y Dirección General de Inspección y 
Habilitaciones. Fecho, vuelvan las actuaciones a la Dirección de Asuntos Legales a efectos de la 
prosecución del trámite 
Nº: 377/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 834/13 

TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La  licencia sin goce de haberes solicitada por la agente de la Secretaría de 
Desarrollo Social Lucía Rodríguez; y 

 
CONSIDERANDO: 
               Lo establecido en el artículo 46 de la Ley 11.757 y el informe producido por la 
Dirección de Recursos Humanos; 
  

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Concédese a la agente Lucía Rodríguez –legajo 8938- licencia especial 
sin goce de haberes a partir del 4 de marzo de marzo del corriente año y hasta el 4 de 
febrero de 2014,  en las condiciones establecidas en el artículo 46 de la Ley 11757. 
 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - Regístrese; comuníquese por Secretaría de Desarrollo Social; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo. 
Nº: 378/13. 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 905/13 

TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la agente Jeannette Aguilar Escobar, quien se 
desempeña como personal mensualizado en la Dirección de Atención Primaria de la Salud; 
y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se ha expedido la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Acéptese la renuncia presentada por la agente de la Dirección de Atención 
Primaria de la Salud Jeannette Aguilar Escobar  –legajo 9505- a partir del 1 de febrero del 
corriente año. 
 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - Regístrese; Notifíquese por Dirección de Atención Primaria de la Salud; 
tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección 
de Recursos Humanos para su archivo definitivo. 
Nº: 379/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
Corresponde a Expte 97/13 

TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
VISTO: 

La solicitud de designación e incorporación de personal para dar continuidad a las tareas 
de fabricación de bloques de cemento destinados al programa de mejoramiento de viviendas 
PRO.ME.V efectuada por el Sr. Secretario de Desarrollo Social; y 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Desígnese a las personas que seguidamente se detallan en la planta temporaria 
de la Secretaría de Desarrollo Social, en carácter de personal destajista, para la fabricación de 
bloques de cemento destinados al Programa Municipal de Mejoramiento de Viviendas, a 
partir del 2 de enero y hasta el 28 de febrero del corriente año, con percepción de la suma 
fijada para cada una de ellas por cada bloque de cemento construido y hasta un máximo 
individual de 3.334 (tres mil trescientos treinta y cuatro) bloques mensuales:  
Risso Fernando Manuel (capataz)  DNI 12.632.577 legajo 9152 $ 1.03 
Ulvedal Jonatan Damián (operario) DNI 36.988.770 legajo 9150 $ 0.85 
 
Artículo 2º.- Incorpórese al agente Franco Ariel López –DNI 37.944.819- para 
desempeñarse como operario a destajo en el mencionado programa, con una remuneración de 
$ 0.85 por bloque construido hasta un máximo de 3.334 bloques mensuales. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.3. “Personal 
Destajista” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. –Secretaría 
de Desarrollo Social, - Programa 28 – Desarrollo Social, Actividad 02 –Viviendas en riesgo 
social, del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Desarrollo Social; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 380/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

IN
T

E
N

D
E

N
CIA

 MUNICIPAL D
E

 TA
N

D
IL

D
E

PA
R

TAM
ENTO  E

JE
C

U
T

IV
O

 



 
 
 
 
 
 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Nota 514/12 
TANDIL,  6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La solicitud de designación de dos agentes para integrar la cuadrilla que realiza 
mantenimiento de espacios verdes públicos, efectuada por el Director del área; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Desígnese a las personas que seguidamente se detallan en carácter de personal 
destajista en la Dirección de Espacios Verdes Públicos para cumplir tareas a destajo a partir 
del 1º y hasta el  28 de febrero del corriente año, con una retribución de $ 0.41 por metro de 
corte de pasto hasta un máximo individual de 8550 metros cuadrados mensuales: 
 
 Argüeso Gustavo Adrián  DNI 29.754.980 
 Pîcot Matías Agustín   DNI 33.789.172 

 
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.3. “Personal 
Destajista” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. –Secretaría 
de Planeamiento y Obras Públicas – Programa 26 – Mantenimiento de Parques y Paseos - 
Actividad 01 –Construcción y Mantenimiento, del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Espacios Verdes Públicos; 
tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 381/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Expte 96/13 
TANDIL, 6 de febrero de 2013.  
 
 
VISTO: 

La solicitud de designación de personal para continuar con la ejecución de la obra Casa 
de la Cultura y la Historia del Bicentenario, efectuada por el Sr. Secretario de Desarrollo 
Social; y 
 
 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º - Desígnese a las personas que seguidamente se detallan en la planta temporaria 
de la Secretaría de Desarrollo Social, en carácter de personal destajista, a partir del lº de enero 
y hasta el 28 de febrero de 2013, para continuar con la construcción de la obra “Casa de la 
Cultura y la Historia del Bicentenario”, con percepción de la suma mensual indicada para 
cada uno de ellos por metro cuadrado de construcción y hasta un máximo individual de 40 
metros mensuales: 
 
 
García Matías Ezequiel DNI 35.418.471 legajo 9341 $ 65.61 por m2 
Ortiz Víctor Nahuel  DNI 36.551.650 legajo 9304 $ 65.61 por m2 
Piñeiro Julián Omar  DNI 36.386.503 legajo 9315 $ 70.51 por m2 
Tolosa Matías Lisandro DNI 34.502.958 legajo 9305 $ 70.51 por m2 
Vinsennau Emiliano Josué DNI 34.853.307 legajo 9306 $ 70.51 por m2 
 
 
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.3. “Personal 
Destajista” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. –Secretaría 
de Desarrollo Social, - Programa 28 – Desarrollo Social, Proyecto 56 – Construcción Casa de 
la Historia y la Cultura del Bicentenario – Obra 01 – Construcción de Edificación, del 
Presupuesto de Gastos vigente.  
 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
 
 



 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
Corresponde a Expte 96/13 

 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Desarrollo Social; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 382/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota 489/2012 
TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
Visto: 
                Que el 31 de diciembre de 2012 finalizó el período de designación de los 
agentes que revistan en el ejercicio de horas cátedra provisionales en la Dirección de 
Cultura y Educación; y 
 
Considerando: 
              Que la Subsecretaria del área ha solicitado la continuidad de los mismos a 
partir del lº de enero de 2013; 
  

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º.- Desígnase a los profesores que seguidamente se detallan en el ejercicio de 
las horas cátedra provisionales que para cada caso se indican, por el período 
comprendido entre el lº de enero y el 31 de diciembre de 2013: 
 Legajo 8546 Castro Nelson Emir   20 horas 
 Legajo 9050 Greco Melisa    30 horas 
 Legajo 8125 Vallejos Marcela   20 horas 
 Legajo 8659 Lázzaro Alejandro   30 horas 
 Legajo 8674 Molina María    30 horas 
 Legajo 8521 Blanco Mula María   30 horas 
 Legajo 6164 Matti Norberto   30 horas 
 Legajo 9221 Garrido Paola   30 horas 
 Legajo 9384 Vilanova Diego   30 horas 
 Legajo 9397 Corbellini Lucia   30 horas 
 
Artículo 2º.-  El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro 
de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – 
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.03  - Secretaría de Gobierno, Programa 17 –Cultura -  Actividad 04 
– Eventos Artísticos y Culturales,  del presupuesto de gastos vigente. 
  
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno 
 
Artículo 4º.- Regístrese; comuníquese. Tomen nota Subsecretaría de Cultura y  
Educación; Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos  para su archivo.  
Nº: 383/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 4046/12 

 
TANDIL, 6 de Febrero de 2013 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra el agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Hugo Martínez Binelli;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese al agente Hugo Martínez Binelli –legajo 8818- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social en la categoría 4 del Agrupamiento 
Administrativo, régimen de 35 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente 
año. 
  
Artículo 2º -  El nombrado revistaba en la planta temporaria de personal desde el 1º de 
febrero de 2008, designado por Decreto 867/08. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.6 “Personal 
Administrativo” y demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la 
clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración 
y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 384/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

” 
Corresponde a Expte 155/13 

TANDIL; 6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 
                La solicitud de designación del profesores para desempeñarse en distintas áreas 
dependientes de la Dirección de Juventud; y 

 
CONSIDERANDO: 
                Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA: 
 

Artículo 1º.- Amplíase la designación de los docentes que seguidamente se detallan para 
desempeñarse en el ejercicio de horas cátedra provisionales, con retroactividad al lº de 
enero y hasta el 30 de junio del corriente año: 
López Cristian Martín  DNI 29.597.322 legajo 9377 
30 horas -  dictado de un taller  de radio 
Saenz Guffanti Yesica Gisele DNI 31.227.254 legajo 9249 
6 horas  - taller de dibujo en centros comunitarios 
Fuentes Paola Alejandra  DNI 30.880.493 legajo 9246 
30 horas docente jardín Cocomiel 
 
Artículo 2º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra” dentro de 
la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1 –
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01 –Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 –Secretaría de Desarrollo Social – Programa 28 – Desarrollo Social, 
Actividad 06 – Servicios a  la Juventud, del presupuesto de Gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º.- Regístrese; comuníquese por Secretaría de Desarrollo Social; Tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto  y  pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 385/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Nota 347/13 
TANDIL,  6 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
          La solicitud de designación de la señora Lina Edith Ochoa para desempeñarse en el CIC 
Movediza,  efectuada por el Director de Atención Primaria de la Salud; y 
 
CONSIDERANDO: 
          La economía producida por renuncia dela agente Romina Romero y los informes 
producidos por la Dirección de Recursos Humanos y  Contaduría General; 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º -  Desígnase a la señora Lina Edith Ochoa –DNI 18.349.813–  en la planta 
temporaria de  la Dirección de Atención Primaria de la Salud para cumplir tareas 
administrativas en el CIC Movediza en carácter de mensualizada, con remuneración 
equivalente a la fijada para la categoría 4 del Agrupamiento Administrativa, régimen de 48 
horas semanales, a partir del 2 de enero y hasta el 30 de junio de 2013. 
  
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.1. “Personal 
Mensualizado” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 –Secretaría 
de Salud –Programa 33 – Atención Primaria de la Salud - Actividad 02 – Centros de Salud, 
del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Atención Primaria, tomen 
conocimiento Secretaría de Salud,  Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 386/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Nota 323/12 
TANDIL,  6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La solicitud de continuidad de los agentes Fernando Adrián Magrone, Nahuel Antezana 
y Luciano Jaureguiber en carácter de destajistas dependientes de la Dirección de Espacios 
Verdes Públicos; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Desígnese a las personas que seguidamente se detallan en carácter de personal 
destajista de la Dirección de Espacios Verdes Públicos para cumplir tareas a destajo a partir 
del 2 de enero y hasta el 28 de febrero del corriente año, con una retribución de $ 0.41 por 
metro de corte de pasto hasta un máximo individual de 8550 metros cuadrados mensuales: 
 
 Antezana Nahuel  DNI 40.455.316 legajo 9470 
 Jaureguiber Luciano  DNI 26.631.292  legajo 9471 
 Magrone Fernando Adrián DNI 26.580.659 legajo 9469 

 
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.3. “Personal 
Destajista” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. –Secretaría 
de Planeamiento y Obras Públicas – Programa 26 – Mantenimiento de Parques y Paseos - 
Actividad 01 –Construcción y Mantenimiento, del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Espacios Verdes Públicos; 
tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 387/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 518/13 

 
 
TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
Visto: 
                El pedido de continuidad del señor Diego Ramón Simón para realizar la 
preparación física de alumnos de atletismo, presentada por el Coordinador de Deportes 
Federados; y 
 
Considerando: 
                Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 
 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º.- Amplíase la designación del señor Diego Ramón Simón –DNI 
33.189.070-  en el ejercicio de veinte horas cátedra provisionales para desempeñarse en 
la Escuela de Atletismo del centro de salud Las Tunitas a partir del lº de abril y hasta el 
31 de diciembre de 2012.- 
 
Artículo 2º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro 
de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – 
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, D1.1.1.01 – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02  - Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 –Desarrollo 
Social -  Actividad 06– Servicios a la Juventud,  del presupuesto de gastos vigente.- 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- Regístrese; comuníquese por el área Deportes; tomen nota Contaduría 
General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su 
archivo. 
Nº: 388/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota. 579/13 

 
TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra el agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
José Pablo González;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese al agente José Pablo González –legajo 9319- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social a partir del lº de febrero del corriente 
año, en la categoría 1 del Agrupamiento Servicio, régimen de 35 horas semanales. 
  
Artículo 2º -  El nombrado revistaba en la planta temporaria de personal desde el 1º de 
septiembre de 2011, designado por Decreto 3113/11. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.4 “Personal Técnico” y 
demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración y 
Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 389/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota. 580/13 

 
TANDIL, 6 de febrero de 2013.  
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra el agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Daniel Alejandro Ramírez;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese al agente Daniel Alejandro Ramírez –legajo 9296- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social a partir del lº de febrero del corriente 
año, en la categoría 1 del Agrupamiento Servicio, régimen de 35 horas semanales. 
  
Artículo 2º -  El nombrado revistaba en la planta temporaria de personal desde el 1º de 
agosto de 2011, designado por Decreto 2629/11. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.4 “Personal Técnico” y 
demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración y 
Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 390/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Expte. 158/13 

 
TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra el agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Gabriel Adrián Monge;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese al agente Gabriel Adrián Monge –legajo 8139- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social a partir del lº de febrero del corriente 
año, en la categoría 4 del Agrupamiento Técnico, régimen de 48 horas semanales. 
  
Artículo 2º -  El nombrado revistaba en la planta temporaria de personal desde el 1º de 
junio de 2010, designado por Decreto 1806/10. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.4 “Personal Técnico” y 
demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social – Programa 28 –Desarrollo Social-
Actividad 04– Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para 
el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 391/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

IN
T

E
N

D
E

N
CIA

 MUNICIPAL D
E

 TA
N

D
IL

D
E

PA
R

TAM
ENTO  E

JE
C

U
T

IV
O

 



 
 
 
 
 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 258/13 

TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
Visto: 
                Que el 31 de diciembre pasado finalizó el período de designación de la agente 
Claudia Molinero, quien se desempeña en el área de Capacitación en Turismo Local en 
la localidad de María Ignacia; y 
 
Considerando: 
              Que a fojas l de la presente, el Delegado de la localidad ha solicitado la 
continuidad de la misma a partir del lº de enero de 2013;  
 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º.- Desígnese a la señora Claudia Adriana Molinero –DNI 16.781.970-
legajo 8473- en el ejercicio de quince horas cátedra provisionales para desempeñarse en 
el área de Capacitación en Turismo Local en la localidad de María Ignacia, por el 
período comprendido entre el lº de enero y el 31 de diciembre de 2013.- 
 
Artículo 2º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro 
de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – 
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.03  - Secretaría de Gobierno, Programa 35 –Educación - Actividad 
01 – Escuelas de Arte, del presupuesto de gastos vigente.- 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- Regístrese; comuníquese por Delegación Municipal de María Ignacia; 
tomen nota Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo. 
Nº: 392/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Expte. 157/13 

 
TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra el agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Rafael José Cabana;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese al agente Rafael José Cabana –legajo 9321- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social en la categoría 8 del Agrupamiento 
Profesional, régimen de 35 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º -  El nombrado revistaba en la planta temporaria de personal desde el 23 de 
septiembre de 2011, designado por Decreto 3126/11. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.6 “Personal 
Administrativo” y demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la 
clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración 
y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 393/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Nota 218/13 
TANDIL, 6 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La solicitud de continuidad del Señor Héctor Alfredo Vecino para efectuar el armado y 
rellenado de moldes de cordón cuneta en la localidad de María Ignacia, efectuada por el 
Delegado Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Amplíese la designación del agente Héctor Alfredo Vecino –legajo 9184- en la 
planta temporaria de la Delegación María Ignacia, en carácter de personal destajista, para el 
armado y rellenado de moldes de cordón cuneta en la localidad mencionada, con 
retroactividad al lº de enero y hasta el 28 de febrero del corriente año, fijándose una 
retribución de seis pesos con ochenta y seis centavos ($ 6.86) por metro de cordón cuneta 
realizado, hasta un máximo de trescientos veinte (320) metros mensuales:  

 
Artículo 2.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.3. “Personal Destajista” 
y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 –
Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –Secretaría de 
Gobierno,  Programa 31 – Servicios en Delegación María Ignacia - Actividad 04 –
Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 3º.-  El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Delegación María Ignacia; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 394/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Expediente Nº 1719/23/2012 
 

Tandil, 6 de febrero de 2013 
Visto: La Ley Provincial Nº 14126, el Decreto Provincial Nº 

1766/2010 y la Ordenanza Nº 12065. 
El informe del Ministerio de Trabajo del Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, obrante a fojas 3. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Jefe de 

Gabinete de Secretarios, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------------ 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Veintisiete Mil Novecientos Siete con Sesenta y Cuatro Centavos ($ 27.907,64), en 
concepto de ayuda económica al Sr. Sebastián Alberto Sosa – DNI 26.489.461, 
correspondiente a la indemnización laboral prevista en el marco de lo dispuesto por la Ley 
Provincial Nº 14126 y el Decreto Provincial Nº 1766/2010.-------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La suma dispuesta será depositada en la cuenta de indemnizaciones laborales 
del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-70875229-7, CBU 
01400999801200005130125.------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, 
Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº: 395/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 447/01/2013 
 

Tandil, 7 de febrero de 2013 
 
Visto: Que por el presente la Secretaría de Desarrollo Social 

tramita una ayuda económica a favor de la Sra. Lidia Beatriz Méndez – DNI 20.306.778. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General interina y el Director de Presupuesto.---------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Sra. 
Lidia Beatriz Méndez – DNI 20.306.778, por la suma de Pesos Trescientos ($ 300,00) en 
concepto de ayuda económica.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva será imputada a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social, 
Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 396/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 664/2013 
 

Tandil, 7 de febrero de 2013 
 
Visto: Que el Club Colonia Mariano Moreno ha solicitado un 

subsidio para financiar gastos de organización de la 9º “Fiesta del Chancho asado con pelo”. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General Interina.---------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Club 
Social y Deportivo Colonia Mariano Moreno – Personería Jurídica 9933, por la suma de Pesos 
Cinco Mil ($ 5.000,00) en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para 
financiar gastos de organización de la 9º “Fiesta del Chancho asado con pelo”.------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 397/13. 
 
 
 



 
 

Corresponde a Nota Nº 4465/2012 
 
Tandil, 7 de febrero de 2012 
 
Visto: Las solicitudes presentadas por distintos contribuyentes 

para abonar deudas atrasadas de tributos municipales en cuotas. 
El artículo 40º de la Ordenanza Fiscal vigente y los Decretos 

reglamentarios Nº 928/1992 y 2616/1993. 
El Código de Edificación y los beneficios dispuestos por la 

Ordenanza Nº 7848. 
 
Considerando: Lo informado al respecto por el Director de 

Rentas y Finanzas. 
El dictamen emitido por la Secretaría Legal y Técnica en Nota 

Nº 5293/2012.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a otorgar planes de pago en cuotas para regularizar deudas 
pendientes de tributos municipales, a los contribuyentes que así lo solicitaron, según el 
detalle que consta en el Anexo que forma parte del presente.-------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Dispóngase la paralización de las obras en construcción, en caso de que a 
partir de la segunda cuota no se abonen en término los planes solicitados para los derechos 
de construcción.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a deducir del importe liquidado 
por el Departamento de Obras Privadas en concepto de Derechos de Construcción 
correspondientes a la obra no reglamentaria ubicada en el inmueble identificado como 
Circunscripción 1, Sección E, Manzana 190s, Parcela 1 – Cuenta Nº 37409/000, el que 
hubiera correspondido abonar si la obra fuera reglamentaria, conforme lo establecido por el 
Código de Edificación, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7848.------------------ 
 
Artículo 4º: La modalidad de los planes de pago otorgados será la establecida en los 
Decretos Nº 928/1992 y 2616/1993, reglamentarios del artículo 40º de la Ordenanza Fiscal 
vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
Artículo 6º: Regístrese, tomen nota la Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de 
Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Obras 
Privadas, Dirección de Cementerios, Contaduría General, y oportunamente archívese.---------- 
 
Nº: 398/13. 
 
 

 



 
 

Corresponde a Nota Nº 4465/2012 
ANEXO 

 
PLANES DE PAGO EN CUOTAS EMITIDOS ENTRE EL 01/11/2012 Y EL 30/11/2012 

Cuenta C.U.I.M. Contribuyente Tasa Cuotas Importe Fecha 
13376/000 2010418164 FERNÁNDEZ ALBERTO Y HNA 76 PC/DER. CONS 6 $     19.129,00 02/11/2012
21065/000 3071088593 ZYA S.A. 76 PC/DER. CONS 6 $    111.371,04 09/11/2012
29823/033 2005369675 BILBAO CARLOS 76 PC/DER. CONS 12 $       3.379,20 09/11/2012
37409/000 3070701498 A.V.N. S.A 76 PC/DER. CONS 24 $     87.182,10 08/11/2012
07432/034 2012970538 DUPLEIX CARLOS RICARDO 76 PC/DER. CONS 3 $     13.690,44 02/11/2012
19830/691 2005389365 BLANCO RAMÓN 54 D.CEMENTERIO 3 $          150,00 02/11/2012
19920/836 2703586967 HERRERA DE FARIAS ANDREA 54 D.CEMENTERIO 2 $          150,00 08/11/2012
19930/681 2012063062 RAMÍREZ JORGE ERNESTO 54 D.CEMENTERIO 2 $          150,00 28/11/2012
20120/826 2033189290 VILLAR MARCELO ALEJANDRO 54 D.CEMENTERIO 2 $          420,00 13/11/2012

20120/857 2703724813 HUECHE MERCEDES 54 D.CEMENTERIO 6 $          617,00 15/11/2012

$ 236.238,78 
 



 

Corresponde a Nota Nº 648/2013 
 

Tandil, 7 de febrero de 2013 
 
Visto: Que el Club Social y Deportivo Defensores de De La 

Canal ha solicitado un subsidio para financiar gastos de organización del tradicional picnic a 
realizarse el 10 de febrero de 2013. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General Interina.---------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Club 
Social y Deportivo Defensores de De La Canal – Personería Jurídica 3354, por la suma de 
Pesos Seis Mil Quinientos ($ 6.500,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de 
cuentas, para financiar gastos de organización del tradicional picnic a realizarse el 10 de 
febrero de 2013.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 399/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 10730/2012 
 

Tandil, 7 de febrero de 2013 
 

Visto: La Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Nº 13177. 
 
Considerando: Que la Dirección de Relaciones con la 

Comunidad ha constatado la falta de cerco y vereda reglamentarios, en los inmuebles 
identificados catastralmente como Circunscripción 1, Sección D, Manzaza 67g, Parcelas 1, 16 
y 17. 

El informe efectuado por el Director de Rentas y Finanzas.------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa Retributiva de Servicios correspondiente a los 
inmuebles que se detallan a continuación, por falta de cerco y vereda reglamentarios, 
conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Nº 13177: 

Circ. Secc. Manz. Parcela
Cuenta Tasa 

Retributiva de 
Servicios 

Ubicación 

1 D 67g 1 21066/022 Casacuberta Nº 998 
1 D 67g 16 21066/037 Avenida Actis Nº 1843 
1 D 67g 17 21066/038 Avenida Actis Nº 1867 

 
Artículo 2º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente, a partir de la cuota 
3º de la Tasa Retributiva de Servicios correspondiente al año 2013.-------------------------------  
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Dirección de Rentas y Finanzas, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Relaciones con la Comunidad, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 400/13. 
 



 
 
 
 
 
 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Expte. 254/13 

 
TANDIL, 7 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra la agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Mariana Pedersen;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese a la agente Mariana Pedersen –legajo 9250- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social en la categoría 8 del Agrupamiento 
Profesional, régimen de 35 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º -  La nombrada revistaba en la planta temporaria de personal desde el 18 de 
abril de 2011, designado por Decreto 1307/11. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.3 “Personal Profesional” 
y demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Programa 28- Desarrollo Social – 
Actividad 04– Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para 
el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 401/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota Nº1116/2013. 

 
 

 
                                    TANDIL, 7 de febrero de 2013. 

 
                

VISTO:  
La petición efectuada por la Dra. María Isabel QUENARD (DNI 

18.472.225) sobre la prestación de servicios en el Ente Descentralizado como médico visitante. 
La Disposición Nº1595/07 emanada de los Directores interinos del 

mencionado Ente; y 
 
CONSIDERANDO: 
    
                                   Las facultades que otorga la L.O.M al Departamento Ejecutivo. 
    

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Convalidase la Disposición Nº1595/07 del Ente Descentralizado Ramón 
Santamarina, por el cual se designa a la Dra. Maria Isabel QUENARD (DNI 18.472.225) como 
médica visitante ad-honorem en la especialidad de Reumatología, a partir del día 1º de 
noviembre de 2007. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Articulo 3º: Regístrese, comuníquese, desé al “Boletín municipal” y archívese. 
Tome nota la Secretaría , Subsecretaría de Salud,  Direcciones del Hospital Ramón 
Santamarina, Atención Primaria de la Salud y  oportunamente archívese. 
 
Nº: 402/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Nota Nº 1056/2013 

 
Tandil, 7 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que los días feriados 11 y 12 de febrero de 2013 se 

llevará a cabo la recolección domiciliaria de residuos. 
 
Considerando: Que según lo acordado entre el Departamento 

Ejecutivo y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil, se debe proceder a 
remunerar el adicional previsto a los agentes afectados a las tareas, dependientes de la 
Dirección General de Servicios Urbanos. 

El aval prestado por el Secretario Interino de Planeamiento y 
Obras Públicas, y lo informado por el Subsecretario de Gobierno, el Director de Presupuesto 
y la Contadora General Interina.-------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago, con cargo de 
rendición de cuentas, a favor del Director General de Servicios Urbanos, Sr. Claudio Marcelo 
Fuentes, por la suma de Pesos Sesenta y Un Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con Veintidós 
Centavos ($ 61.258,22), para abonar la suma de Pesos Doscientos Noventa y Siete con 
Treinta y Siete Centavos ($ 297,37) a un máximo de ciento tres (103) agentes municipales 
afectados a las tareas de recolección de residuos, los días feriados 11 y 12 de febrero de 
2013.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Por la erogación a producirse deberá apropiase imputación a la partida 1.3.1.2. 
“Horas Extras”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Programa 22 – Servicios Públicos Urbanos, Actividad 01 – Recolección de Residuos Sólidos 
Urbanos, del Presupuesto de Gastos vigente.----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General, Dirección de Recursos Humanos y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 403/13. 
 



 
Corresponde a Nota Nº 1044/2013 

 
Tandil, 7 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que los días feriados 11 y 20 de febrero de 2013 se 

llevará a cabo la recolección domiciliaria de residuos en María Ignacia – Vela. 
 
Considerando: Que según lo acordado entre el Departamento 

Ejecutivo y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil, se debe proceder a 
remunerar el adicional previsto a los agentes afectados a las tareas. 

Lo informado por el Subsecretario de Gobierno, el Director de 
Presupuesto y la Contadora General Interina.---------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago, con cargo de 
rendición de cuentas, a favor del Delegado Municipal de María Ignacia - Vela, Sr. José Fabián 
Riva, por la suma de Pesos un mil setecientos ochenta y cuatro con veintidós centavos       
($ 1.784,22), para abonar la suma de Pesos doscientos noventa y siete con treinta y siete 
centavos ($ 297,37) a un máximo de tres (3) agentes municipales afectados a las tareas de 
recolección de residuos, los días feriados 11 y 20 de febrero de 2013.----------------------------- 
 
Artículo 2º: Por la erogación a producirse deberá apropiase imputación a la partida 1.3.1.2. 
“Horas Extras”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 31 – Servicios en 
Delegación María Ignacia, Actividad 02 – Servicios Urbanos, del Presupuesto de Gastos 
vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General, Dirección de Recursos Humanos y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 404/13. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 264/00/2013 
 

Tandil, 8  de febrero de 2013 
 
Visto: La Licitación Privada N° 06-02-13 “Adquisición de Bitalco 

y Emulsión ER1”, dispuesta por Decreto Nº 247/2013. 
 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores del 

rubro. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 18. 
Que se ha expedido a fojas 50 el Director de Compras y 

Suministros.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Privada Nº 06-02-13 “Adquisición de Bitalco y Emulsión 
ER1” a la firma PMdP S.A. en la suma de Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil Trescientos 
Trece con Veinte Centavos ($ 288.313,20).------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 405/13. 
 
 
 



Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete de Secretarios
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde Expediente Nº  512/2013. 
                                                                                                               Asunto 47/13.  
                                   Tandil, 8 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13247, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se modifica el artículo 3º de la Ordenanza Nº 11.724/10 
(Línea 501) y sus modificatorias la que quedará redactada según fs. 9/12 del presente Expte. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13247, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y 
Habilitaciones, Dirección de Habilitaciones y oportunamente archívese.-   
Nº: 406/13. 
 
                     



Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete de Secretarios
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde Nota Nº  280/2013. 
                                                                                                               Asunto 22/13.  
                                   Tandil, 8 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13231, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se fija el nuevo cuadro tarifario para el Transporte Público 
de  Pasajeros de nuestra ciudad, de acuerdo a la siguiente escala, el cual tendrá vigencia a 
partir de la fecha de promulgación de la presente: 

 Boleto Plano                                                    $ 4,25 
 Boleto Nocturno/Alargue                                $ 5,00 
 Boleto Obrero                                                  $ 3,10 
 Boleto Universitario                                        $ 3,20 
 Boleto Primario                                               $ 0,50 
 Boleto Secundario                                           $ 2,12 
 Alargue Escolar Granja                                   $ 3,25 
 Combinado                                                      $ 4,65 
 Suburbano Granja                                            $ 5,00 
 Combinado Secundaria Escuela Granja          $ 5,50 

 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13231, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y 
Habilitaciones, Dirección de Habilitaciones y oportunamente archívese.-   
Nº: 407/13. 
 
 
                     



Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete de Secretarios
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde Nota Nº  207/2013. 
                                                                                                               Asunto 15/13.  
                                   Tandil, 8 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13235, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se crea el “Programa de accesibilidad socio educativa 
(PASE)” para la Ciudad de Tandil. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13235, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Habilitaciones y 
oportunamente archívese.-   
Nº: 408/13. 
 
                     



 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

 
Tandil, 8 de febrero de 2013 
 

VISTO:  
Que los días 27 y 28 de febrero de 2013 se llevará a cabo en 

nuestra ciudad una Reunión de Unidad Temática de Ciencia, Tecnología y Capacitación 

de la Red de Mercociudades; y  

CONSIDERANDO: 
 
Que es organizada conjuntamente por la Municipalidad de Tandil 

en calidad de Coordinadora de la Unidad Temática de Ciencia, Tecnología y 
Capacitación y por la Prefeitura de Sao Leopoldo en calidad de Subcoordinadora. 

 
Que tiene por objetivo, hacer una puesta en  común de los 

proyectos que se vienen implementando en la UTCyT; así como también plantear las 
líneas de trabajo a seguir en el periodo 2013-2014. 

 
Que la mencionada Reunión contará con la participación de 

funcionarios de las distintas ciudades del MERCOSUR. 
 

Por todo ello 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º- Declárese de INTERES MUNICIPAL  a la Reunión de Unidad Temática 
de Ciencia, Tecnología y Capacitación de la Red de Mercociudades a llevarse a cabo 
los días 27 y 28 de febrero de 2013 en la ciudad de Tandil. 
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de 
Secretarios.  
 
Artículo 3º - Regístrese, Publíquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen conocimiento las Secretaría del Departamento Ejecutivo, el Área de Vinculación 
Internacional, Contaduría General, y oportunamente archívese. 
Nº: 409/13. 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete de Secretarios
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Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Jefe de Gabinete de Secretarios
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde Expediente Nº  449/2013. 
                                                                                                               Asunto 56/13.  
                                   Tandil, 8 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13246, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se prorroga la aplicación del descuento por pago 
adelantado para el Ejercicio 2013 que establece la Ordenanza Nº 9.620/05, hasta el 28 de 
Febrero de 2013. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13246, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente archívese.-   
Nº: 410/13. 
 
                     



ñAño 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación 

de la Democracia y la vigencia de los Derechos 
Humanos” 

 
 

Ref. Nota Nº 287/2013 
Tandil, 8 de febrero de 2013. 

VISTO:  
 
   Que el Jefe de Gabinete de Secretarios Dr. Marcos Leandro 
NICOLINI, solicita hacer uso de licencia por el período comprendido entre el 13 y el 26 de 
febrero de 2013, ambos inclusive. 
 
CONSIDERANDO: 

Que el cargo será desempeñado por el Secretario de Gobierno, Cr. 
Matías CIVALE. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 

Articulo 1º: OTÓRGASE catorce días de licencia al Jefe de Gabinete de Secretarios, Dr. 
Marcos Leandro NICOLINI, por el período comprendido entre el 13 y el 26 de febrero de 
2013, inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas habituales a partir del 27 de febrero de 
2013. 
 
Artículo 2º: Desígnase en su reemplazo al Secretario de Gobierno, Cr. Matías CIVALE, 
mientras dure la ausencia del titular. 
 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración. 
 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE y pase a la Dirección de Personal para su 
archivo. 
 
Nº: 411/13. 
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Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Lic. GASTON MORANDO
Secretario de Economía 

y Administración



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 490/00/2013  
 
Tandil,  8 de febrero de 2013 
 
Visto: Que por la Ley Provincial Nº 13010, se ha transferido a los 

Municipios la gestión del Impuesto Automotor de aquellos vehículos cuyos modelos-año se 
incluyen en el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. 

Que para el corriente año, la Ley Nº 14394, modificatoria del 
Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, dispone en su artículo 45º que lo establecido en 
el Capítulo III de la Ley Nº 13010 alcanzará a los vehículos correspondientes a los modelos-año 
1990 a 2001 inclusive, y en su artículo 47º establece la base imponible del impuesto. 

Que el artículo 129º de la Ordenanza Impositiva vigente faculta al 
Departamento Ejecutivo a fijar el vencimiento del Impuesto a los Automotores – Ley Nº 13010. 

 
Considerando: Que se debe proceder a la facturación de las 

cuotas correspondientes a 2013.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Establécense la primer, segunda y tercer cuotas del Impuesto a los Automotores, 
correspondientes a los vehículos modelos 1990 a 2001 inclusive. El monto de cada cuota del 
gravamen será de un tercio del valor que resulte de aplicar lo establecido por el artículo 45º de 
la Ley Provincial Nº 14394.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: Fíjase en un cero con noventa y cinco por ciento (0,95 %) el coeficiente a aplicar 
sobre la valuación fiscal para determinar la base imponible del impuesto.----------------------------- 
 
Artículo 3º: Establécense los siguientes vencimientos para las cuotas mencionadas en el 
artículo 1º: 

IMPUESTO A LOS 
AUTOMOTORES 

CUOTA 1º CUOTA 2º CUOTA 3º 

1º Venc. 2º Venc. 1º Venc. 2º Venc. 1º Venc. 2º Venc. 

08/03/13 22/03/13 10/06/13 24/06/13 10/09/13 24/09/13 

 
Artículo 4º: Los contribuyentes que encontrándose sin deuda atrasada abonen en término las 
cuotas mencionadas, tendrán un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el valor de cada 
una.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: El pago correspondiente al primer vencimiento se podrá efectuar en el día hábil 
siguiente al mismo, con el mismo importe que el del vencimiento general. Los importes que se 
abonen en el segundo vencimiento tendrán la actualización prevista en la Ordenanza Nº 3502 y 



 
 
 
 
 
 

sus modificatorias, no gozando del descuento por pago en término, pudiendo abonar el mismo 
hasta el último día del mes que corresponda.--------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 6º: Incorpórase, actualizada, la deuda atrasada existente en los vehículos transferidos 
correspondiente al modelo-año 2001, de acuerdo a lo informado por la Agencia de Recaudación 
de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), con vencimiento el 25 de enero del corriente, de 
acuerdo a lo siguiente: 

Cantidad de 
automotores 

Cantidad de 
cuotas 

Total de la
deuda original 

Total de la 
deuda actualizada 

816 2.350 $  501.874,29 $  801.241,70 

Sobre la deuda actualizada que surja para cada caso, serán de aplicación las Ordenanzas Nº 
9141 y 12121 cuando corresponda.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 7º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 8º: Regístrese, notifíquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Rentas y Finanzas, Tesorería Municipal, Delegaciones Municipales de María Ignacia 
- Vela y Gardey, Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------- 
 
Nº: 412/13. 
 
 
 



 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación  de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

 
Corresponde a Nota N° 1046/2013  

Tandil, 8 de febrero de 2013.   
 

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Sr. Elba Consolación Orona 

referida a la escrituración del inmueble designado Circunscripción I, Sección D, quinta 85, 
manzana 5e, parcela 18a, u.f.2, inscripto el dominio matricula 15481 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del partido de Tandil (103). 

 
CONSIDERANDO: 
                                   Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su 
carácter de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias 
afectadas; 
                                   Que en tal virtud se halla encuadrada en las previsiones de la ley 
10.830, artículos 2º y 4º, inciso d); 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º - Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble 
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección D, quinta 85, manzana 5e, 
parcela 18a, u.f.2, inscripto el dominio matricula 15481 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del partido de Tandil (103). 
 
Artículo 2º- Requiérese la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Elba Consolación Orona  (D.N.I 14.017.576) de estado 
civil divorciada conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º : El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 4º:  Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tome nota Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.- 
Nº: 413/13. 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 
                         

Intendente Municipal 
Cr.  MATIAS  CIVALE

Secretario de Gobierno
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación  de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

 
Corresponde a Nota N° 1041/2013  

Tandil, 8 de febrero de 2013.   
 

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Sr. Roberto Carlos Barragán 

referida a la escrituración del inmueble designado catastralmente como Circunscripción I, 
Sección D, manzana 26a, parcela 18a, inscripto el dominio matricula 13757 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del partido de Tandil (103). 

 
CONSIDERANDO: 
                                   Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su 
carácter de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias 
afectadas; 
                                   Que en tal virtud se halla encuadrada en las previsiones de la ley 
10.830, artículos 2º y 4º, inciso d); 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º - Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble 
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección D, manzana 26a, parcela 18a, 
inscripto el dominio matricula 13757 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de 
Buenos Aires del partido de Tandil (103). 
 
Artículo 2º- Requiérese la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Roberto Carlos Barragán  (D.N.I 26.631.289) de estado 
civil casado en primeras nupcias con doña Rosana Graciela Acosta (D.N.I 27.826.629) 
conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º : El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 4º:  Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tome nota Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.- 
Nº: 414/13. 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 
                         

Intendente Municipal 
Cr.  MATIAS  CIVALE

Secretario de Gobierno
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 299/13 

TANDIL, 8 de febrero de 2013. 
Visto: 
                   La solicitud de designación del Sr. José Luis Sánchez para desempeñarse 
interinamente en la planta permanente del Departamento Ejecutivo, elevada por la 
Dirección de Recursos Humanos; y 
Considerando: 
                   Que el nombrado se encuentra en uso de licencia sin goce de haberes en el 
cargo ocupado en jurisdicción del H. Concejo Deliberante;  
                    Que se ha expedido favorablemente la Dirección de Presupuesto; 
 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º.- Desígnese interinamente al Sr. JOSE LUIS SANCHEZ–DNI Nº 
17.468.560- legajo 5627- en la planta permanente de la Dirección General de Cultura y 
Educación, en la categoría 9 del Agrupamiento Servicio, régimen de 40 horas 
semanales, por el período comprendido entre el lº de enero y el 31 de diciembre del 
corriente año. 
 
Artículo 2º.- La designación dispuesta precedentemente se realiza con retención de su 
categoría de revista en jurisdicción del H. Concejo Deliberante, de conformidad con la 
licencia sin goce de haberes otorgada por idéntico período. 
 
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.1.8 “Personal de Servicio” y 
demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional l  
–Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1 – 
Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de 
Gobierno, Programa 17 –Cultura – Actividad 04 – Eventos Artísticos y Culturales, del 
Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º.- Regístrese; notifíquese por Dirección de Cultura y Educación; tomen nota 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Personal para su 
archivo. 
Nº: 415/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Nota Nº 12776/2012 
 

Tandil, 8 de febrero de 2013 
 

Visto: Que el 19 de diciembre de 2012, el desprendimiento de 
la rama de un árbol en la vía pública, en la calle Rondeau N° 170, provocó la rotura de un 
automóvil Honda Fit 1.5 EXL, 5 puertas, dominio IWI995, propiedad del Sr. Gastón Julio Díaz 
– DNI 21.871.524. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director 

General de Espacios Verdes Públicos, el Director de Gestión de Parque Automotor, el 
Secretario Legal y Técnico, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Sr. 
Gastón Julio Díaz – DNI 21.871.524, por la suma de Pesos Siete Mil Cuatrocientos              
($ 7.400,00), en concepto de resarcimiento único, total y definitivo por la reparación integral 
del automóvil Honda Fit 1.5 EXL, 5 puertas, dominio IWI995, dañado el 19 de diciembre de 
2012 por el desprendimiento de la rama de un árbol en la vía pública, en la calle Rondeau N° 
170.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será con cargo a la partida 3.3.2.0 “Mantenimiento y 
reparación de vehículos”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal 
no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Programa 26 – Mantenimiento de Parques y Paseos, Actividad 01 – Construcción y 
Mantenimiento, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Secretaría Legal y Técnica, Contaduría General y oportunamente archívese.-- 
 
Nº: 416/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 482/00/2013 
 

Tandil, 8 de febrero de 2013 
 
Visto: Que por el presente se tramita un subsidio a favor del 

Club Ferroviarios de Gardey para financiar gastos de organización del “Carnaval de mi Tandil 
2013”. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General Interina.---------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Club 
Ferroviarios de Gardey – Personería Jurídica 10095, por la suma de Pesos Un Mil Novecientos 
($ 1.900,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar 
gastos de organización del “Carnaval de mi Tandil 2013”.-------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01 – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 417/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 483/00/2013 
 

Tandil, 8 de febrero de 2013 
 
Visto: Que por el presente se tramita un subsidio a favor de la 

Asociación Bomberos Voluntarios de María Ignacia – Vela para financiar gastos de 
organización del “Carnaval de mi Tandil 2013”. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General Interina.---------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Asociación Bomberos Voluntarios de María Ignacia – Vela – CUIT 30-65761940-6, por la 
suma de Pesos Dos Mil Cien ($ 2.100,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de 
cuentas, para financiar gastos de organización del “Carnaval de mi Tandil 2013”.--------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01 – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 418/13. 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 459/00/2013 
 
Tandil, 8 de febrero de 2013 

 
Visto: Que el Sr. Sebastián Palahi – DNI 25.452.888, ha 

solicitado una ayuda económica para financiar gastos por su participación en los torneos de 
Triatlón “Medio Ironman Mar del Plata” y “Medio Ironman Concordia”. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General Interina.------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Sr. 
Sebastián Palahi – DNI 25.452.888, por la suma de Pesos Setecientos ($ 700,00), en concepto 
de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar gastos por su participación en 
los torneos de Triatlón “Medio Ironman Mar del Plata” y “Medio Ironman Concordia”.------------ 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
Sociales a Personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la 
Gestión, Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.---------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº:41913. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 484/00/2013 
 

Tandil, 13 de febrero de 2013 
 
Visto: Que por el presente se tramita un subsidio a favor de la 

Asociación Mutual Casa de España de Tandil, para financiar gastos de organización del 
“Carnaval de mi Tandil 2013”. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General Interina.---------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Asociación Mutual Casa de España de Tandil – CUIT 30-70970974-3, por la suma de Pesos 
Ocho Mil Setecientos Cincuenta ($ 8.750,00), en concepto de subsidio con cargo de 
rendición de cuentas, para financiar gastos de organización del “Carnaval de mi Tandil 
2013”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01 – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 420/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 881/2013 
 
Tandil, 13 de febrero de 2013 

 
Visto: Que el Capítulo XIII de las Ordenanzas Impositiva y 

Fiscal vigentes establecen respectivamente el GRAVAMEN DE EXPLOTACIÓN DE CANTERAS, 
DE EXTRACCIONES DE ARENA, CASCAJO, PEDREGULLO, SAL Y DEMÁS MINERALES, para el 
ejercicio 2013. 

Que para su determinación se establece como base imponible 
la cantidad de toneladas de material extraído por las canteras durante cada mes, que serán 
calculadas en función de la energía eléctrica consumida durante el período que corresponda. 

 
Considerando: La información suministrada por la Usina 

Popular y Municipal de Tandil SEM y la Cooperativa Rural Eléctrica de Tandil y Azul Ltda. 
(C.R.E.T.A.L.), sobre la energía eléctrica consumida por cada cantera medida en kilovatios, 
durante el mes de diciembre de 2012.  

Que por Decreto Nº 2088/2009 la firma El Trincante S.A. -
Cuenta 5166/000, ha quedado exenta del pago del gravamen mientras permanezca inactiva 
la actividad de extracción de minerales. 

Que el 20 de diciembre de 2011, la Dirección de Minería del 
Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires dictó la Disposición Nº 40, por la 
cual se establece el cese de las actividades mineras desarrolladas por las empresas ubicadas 
dentro de la Poligonal y la cancelación definitiva de su inscripción en el Registro de 
Productores Mineros. 

Que en función de ello, no corresponde liquidar el gravamen a 
las empresas mineras Carba S.A.C.I.I.A., Canteras Montecristo S.R.L., Beltrachini Jorge H. y 
Petrominera S.A.C.I.C. y F. a partir del mes de marzo de 2012. 

Que las mismas han sido notificadas oficialmente de lo 
establecido por la Disposición Provincial.---------------------------------------------------------------- 

 
 

Por ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Procédase a liquidar la cuota 2 del año 2013 del GRAVAMEN DE EXPLOTACIÓN 
DE CANTERAS, DE EXTRACCIONES DE ARENA, CASCAJO, PEDREGULLO, SAL Y DEMÁS 
MINERALES con vencimiento el 20 de febrero de 2013, según la cantidad de toneladas de 
material extraído, con los siguientes importes: 

Cantera KWT Toneladas Valor Cuota 

CERRO FEDERACIÓN S.A. 44.820 22.410,00 $     37.424,70 

CERROS DÓMICOS S.A. 13.824 6.912,00 $     11.543,04 

EQUIMAC S.A.C.I.F.E.I. 37.434 18.717,00 $     31.257,39 

MINERA TANDIL S.A. 94.767 47.383,50 $     79.130,45 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Medioambiente, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 421/13. 
 
 
 

 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 488/00/2013 
 
Tandil, 13 de febrero de 2013 
 

Visto: La solicitud presentada por la Sra. Josefina Miranda 
Rojas – Cédula Paraguaya Nº 5.859.819. 

 
Considerando: Que al respecto han informado el Director de 

Presupuesto y la Contadora General interina.----------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Luis 
Gabriel Coto – CUIT 20-29032330-5, por la suma de Pesos Dos Mil Doscientos Ochenta y 
Nueve  con Veinticinco Centavos ($ 2.289,25), en concepto de ayuda económica a la Sra. 
Josefina Miranda Rojas – Cédula Paraguaya Nº 5.859.819, con destino a la adquisición de 
materiales para la refacción de su vivienda.------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.2.1.0. “Ayudas sociales 
a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 02 – Viviendas en Riesgo Social, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 22.5.01.22).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 422/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 395/00/2013 
 

Tandil, 13 de febrero de 2013 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para el paciente Matías Alfredo 
Olaiz – DNI 35.562.890. 

La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
 
Considerando: El dictamen de la Comisión de Desarrollo 

Social y Salud del Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de 
Presupuesto y la Contadora General interina.----------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Megared 
Corp S.A. (Imaxe) – CUIT 30-70969641-2, por la suma de Pesos Tres Mil Quinientos          
($ 3.500,00), en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria al paciente Matías 
Alfredo Olaiz – DNI 35.562.890.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La suma dispuesta en el artículo precedente deberá depositarse en el Banco 
Patagonia – Sucursal Clínicas – Cuenta Corriente Nº 0146-146004571-00 – CBU 03401 
466001 46004571002.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 423/13. 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 121/00/2013 
 

Tandil, 13 de febrero de 2013 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para el paciente Oscar Roque 
López – DNI 13.244.809. 

La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
 
Considerando: El dictamen de la Comisión de Desarrollo 

Social y Salud del Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de 
Presupuesto y la Contadora General interina.----------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos Cinco Mil Ochocientos Treinta y Dos ($ 5.832,00), de acuerdo al siguiente detalle, 
en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria al paciente Oscar Roque López – 
DNI 13.244.809: 
 Sociedad Italiana de Socorros Mutuos – CUIT 30-54595734-1   $   1.900,00 
 Clínica del Corazón S.R.L. - CUIT 30-70710910-2    $   3.932,00 

 
Artículo 2º: Las erogaciones a producirse serán imputadas a la partida 5.1.8.0 “Subsidios 
Fondo de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – 
Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – 
Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de 
Salud, Programa 29 – Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del 
Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de 
Origen Municipal, Rubro de Afectación: 12.1.17.00).-------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 424/13. 
 



 
 
 
 
 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota 1244/13 
TANDIL, 13 de febrero de 2013.- 

Visto: 

             La recomposición salarial aplicable a nivel nacional a la convención colectiva 
de trabajo correspondiente a la asociación minera argentina; y 
 
Considerando: 
             Que los salarios del personal recientemente incorporado al municipio en el 
marco de la Ley 14126 se ajustarán conforme las pautas salariales establecidas a nivel 
nacional para la actividad minera, conforme lo establece el artículo 12 de la mencionada 
normativa; 
             Que a partir del 1º de febrero y hasta el 31 de marzo del corriente año  
corresponde aplicar el tercer tramo del incremento obtenido en ell año 2012, consistente 
en un tres (3) por ciento sobre los sueldos vigentes al 31 de enero de 2013, el que se 
adicionará al quince (15) por ciento que rige desde el mes de julio ppdo; 
             Que las sumas resultantes se abonarán como bonificación remunerativa 
bonificable hasta la homologación del acuerdo por ante el Ministerio de Trabajo de la 
Nación; 
             Por todo ello; 
 

Por todo ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 

Articulo 1.- Increméntase del 15 al l8% de los básicos vigentes al 31 de enero de 2013, 
el monto de la bonificación remunerativa bonificable que percibe el personal 
incorporado al municipio en el marco de la Ley 14126, a partir del lº de febrero del año 
en curso. 
 
Artículo 2º.- Apruébanse los montos a liquidar a cada uno de los agentes, conforme el 
siguiente detalle: 

Legajo Apellido Nombre Valor 
9445 JARAMILLO  JULIO    845.85 
9446 SUAREZ  ARIEL HERNAN    799.75 
9447 CARTELLE  WALTER ARIEL    869.81 
9448 MARCHIORI  RUBEN HORACIO 1,346.03 
9449 MARRERO  RUBEN ALBERTO 1,330.30 
9450 LOPEZ  SILVIA INES 1,292.84 
9451 CANCIANI  MARCELA BIBIANA 1,435.99 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota 1244/13 
 
9452 OSES  MARIA CELIA    193.36  
9453 ARANGUREN  DARDO EMILIO    877.34 
9454 ROBLES  HECTOR WALTER    866.32 
9455 SUAREZ  WALTER JOSE    836.92 
9456 VERDICCHIO  JOSE LUIS    866.29 
9461 NUÑEZ FERNANDO OSCAR 1,045.02 
9462 PONTAROLI CARLOS NORBERTO    778.28 
9464 NUÑEZ  MARIO GERMAN    709.71 
9495 MUÑOZ  DANIEL BERNARDO 1,099.79 

 
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.7.9 “Otras Remuneraciones 
– Reintegros” dentro del inciso “Gastos en Personal” de la clasificación institucional l – 
Sector Público Municipal no Financiero – 1.1. – Administración Municipal- 1.1.1. – 
Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de 
Gobierno – Actividad 01 – Administración de Gobierno, Subactividad 01 – 
Conducción y Administración, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 4º.- Insístese ante Contaduría General la erogación dispuesta por el presente a 
efectos de lo que, al respecto, establece el artículo l86 de la Ley Orgánica Municipal. 
 
Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor  Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 6º.-  Regístrese; Comuníquese; tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, 
Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
 
Nº: 425/13. 

 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Nota Nº853/2013. 
 
TANDIL, 13 de febrero de 2013. 

 
VISTO: 

 
La nota presentada por el Banco de  Alimentos Tandil; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el día 6 de abril del corriente año se llevará a cabo la quinta 
edición de la Corre-caminata Solidaria “Tandil Camina 2013”.  

Que el presente evento constituye un  estimulo para la 
comunidad toda, a través de fomentar las actividades saludables, familiares, solidarias y 
crear compromiso social. 

 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º- Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la quinta Edición de la Corre-
caminata Solidaria “Tandil Camina 2013” a realizarse el día 6 de abril del corriente 
año, organizada por el Banco de Alimentos Tandil. 
 
Artículo 2º- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal y archívese. 
Tome nota Coordinación de Deportes, quien remitirá copia a la entidad recurrente, y 
oportunamente archívese. 
 
Nº: 426/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación de la Democracia y 

la vigencia de los Derechos 



 

Corresponde a Nota Nº 903/00/2013 
 
Tandil, 13 de febrero de 2013 
 
Visto: Que la Secretaría de Desarrollo Económico Local tramita 

un subsidio a favor de la Asociación de Hoteles, Bares, Restaurantes y Afines, en el marco de 
la carta acuerdo de colaboración recíproca, convalidada por Ordenanza Nº 11704. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General interina.----------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Asociación de Hoteles, Bares, Restaurantes y Afines de Tandil – Personería Jurídica 4546, por 
la suma de Pesos Noventa Mil Setecientos Cincuenta ($ 90.750,00), en concepto de subsidio 
con cargo de rendición de cuentas, para solventar gastos en el marco de la carta acuerdo de 
colaboración recíproca, convalidada por Ordenanza Nº 11704.-------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
empresas privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 16 – 
Desarrollo Turístico, Actividad 06 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de 
Gastos vigente.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Secretaría de Desarrollo Económico Local, Contaduría General y oportunamente archívese.--- 
 
Nº: 427/13. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 4144/00/2012 
 

Tandil, 13 de febrero de 2013 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para la paciente Ivana 
Antonella Panizza – DNI 35.774.957. 

La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
 
Considerando: El dictamen de la Comisión de Desarrollo 

Social y Salud del Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de 
Presupuesto y la Contadora General Interina.---------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Mastra 
S.R.L. (Ortopedia Mastrángelo) – CUIT 33-70066951-9, por la suma de Pesos Cuatro Mil 
Ochocientos Sesenta ($ 4.860,00), en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria 
a la paciente Ivana Antonella Panizza – DNI 35.774.957.--------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 428/13. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
“2012- En el Centenario de la caída de la Piedra Movediza conmemoramos a nuestro símbolo, juntos y en crecimiento” 

 
Corresponde a Nota Nº 990/2012 

TANDIL, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 
                 Que el 11 de febrero pasado cumplió veinticinco años de servicios en la Comuna el agente de 
la Dirección de Obras Sanitarias Eduardo Javier Rossi; y 
 
CONSIDERANDO: 
                 Lo establecido en el artículo 56 de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 945/2008 “E” y los 
informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría General; 
 
                  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º - Otórgase al agente de la Dirección de Obras Sanitarias Eduardo Javier Rossi –legajo 6179- 
una retribución especial por única vez por la suma de Pesos nueve mil cuatrocientos veintitrés con 
ochenta y dos centavos ($ 9.423,82) por haber cumplido 25 años de servicio en la Comuna el 11 de 
febrero del corriente año, en las condiciones establecidas en el artículo 56 de la Convención Colectiva de 
Trabajo Nº 945/2008 “E”  
  
Artículo 2º - El egreso respectivo se deberá imputar a la  partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de 
la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. –Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas – Programa 24 – Servicios Sanitarios -  Actividad 01 –Mantenimiento de 
Redes, del Presupuesto de gastos vigente- 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Obras Sanitarias, tomen conocimiento 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su 
archivo. 
Nº: 429/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2012- En el Centenario de la caída de la Piedra Movediza conmemoramos a nuestro símbolo, juntos y en crecimiento” 

 
Corresponde a Nota Nº 985/2013 

TANDIL, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 
                 Que el 25 de febrero cumplirá veinticinco años de servicios en la Comuna el agente de la 
Dirección de Obras Sanitarias Atilio Domingo Mascetti; y 
 
CONSIDERANDO: 
                 Lo establecido en el artículo 56 de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 945/2008 “E” y los 
informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría General; 
 
                  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º - Otórgase al agente de la Dirección de Obras Sanitarias Atilio Domingo Mascetti –legajo 
6220- una retribución especial por única vez por la suma de Pesos cinco mil novecientos veinte con 
setenta y ocho centavos ($ 5.920,78) por cumplir 25 años de servicio en la Comuna el 25 de febrero del 
corriente año, en las condiciones establecidas en el artículo 56 de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 
945/2008 “E”  
  
Artículo 2º - El egreso respectivo se deberá imputar a la  partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de 
la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. –Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas – Programa 24 – Servicios Sanitarios -  Actividad 01 –Mantenimiento de 
Redes, del Presupuesto de gastos vigente- 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Obras Sanitarias, tomen conocimiento 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su 
archivo. 
Nº: 430/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013-Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
                  13 de febrero de 2013. 

Corresponde a Nota Nº 993/13 
VISTO: 

Que por Decreto 1137/96 se establece otorgar un premio al personal que cumple 25 años 
efectivos de servicios en la Comuna, consistente en una medalla recordatoria y una bonificación  
equivalente al total nominal de las remuneraciones percibidas en el mes inmediato anterior; y 
 
CONSIDERANDO: 
             Que la Dirección de Recursos Humanos informa la nómina de agentes alcanzados por tal medida; 
             Lo informado al respecto por la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
  

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

D E C R E T A : 
 
Artículo 1º - Otórgase al agente Luján del Carmen Moreyra –legajo 6278- una retribución especial por 
única vez por la suma de Pesos siete mil quinientos diez con ochenta ctvos ($ 7.510,80) por haber 
cumplido 25 años de servicio en la Comuna el 8 de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º - El egreso respectivo se deberá imputar a la partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de 
la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 –Secretaría de Salud, 
Programa 33 – Atención primaria de la Salud, Actividad 02 – Centros de Salud, del Presupuesto de 
Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Salud, tomen conocimiento Dirección de 
Presupuesto, Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
Nº: 431/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013-Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
                 13 de febrero de 2013. 

Corresponde a Nota Nº 987/13 
VISTO: 

Que por Decreto 1137/96 se establece otorgar un premio al personal que cumple 25 años 
efectivos de servicios en la Comuna, consistente en una medalla recordatoria y una bonificación  
equivalente al total nominal de las remuneraciones percibidas en el mes inmediato anterior; y 
 
CONSIDERANDO: 
             Que la Dirección de Recursos Humanos informa la nómina de agentes alcanzados por tal medida; 
             Lo informado al respecto por la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
  

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

D E C R E T A : 
 
Artículo 1º - Otórgase al agente Omar Roberto Olivera –legajo 4007- una retribución especial por única 
vez por la suma de Pesos doce mil ochocientos cinco con cuarenta y un ctvos ($ 12.805,41) por haber 
cumplido 25 años de servicio en la Comuna el 1º de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º - El egreso respectivo se deberá imputar a la partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de 
la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 –Secretaría de Salud, 
Programa 30 – Servicio Bromatológico, Actividad 05 – Administración y Coordinación, del Presupuesto 
de Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Salud, tomen conocimiento Dirección de 
Presupuesto, Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
Nº : 432/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013-Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
                    13 de febrero de 2013. 

Corresponde a Nota Nº 987/13 
VISTO: 

Que por Decreto 1137/96 se establece otorgar un premio al personal que cumple 25 años 
efectivos de servicios en la Comuna, consistente en una medalla recordatoria y una bonificación  
equivalente al total nominal de las remuneraciones percibidas en el mes inmediato anterior; y 
 
CONSIDERANDO: 
             Que la Dirección de Recursos Humanos informa la nómina de agentes alcanzados por tal medida; 
             Lo informado al respecto por la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
  

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 

D E C R E T A : 
 
Artículo 1º - Otórgase al agente Luis María Pérez –legajo 6182- una retribución especial por única vez 
por la suma de Pesos seis mil ciento treinta y cinco con cincuenta y siete ctvos ($ 6.135,57) en razón de 
cumplir  25 años de servicio en la Comuna el 17 de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º - El egreso respectivo se deberá imputar a la partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de 
la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría de Gobierno, 
Programa 21 – Control de Tránsito, Actividad 02 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de 
Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Habilitaciones, tomen conocimiento 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su 
archivo. 
Nº: 433/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2012- En el Centenario de la caída de la Piedra Movediza conmemoramos a nuestro símbolo, juntos y en crecimiento” 

 
Corresponde a Nota Nº 985/2013 

TANDIL, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 
                 Que el 25 de febrero cumplirá veinticinco años de servicios en la Comuna el agente de la 
Dirección de Obras Sanitarias Atilio Domingo Mascetti; y 
 
CONSIDERANDO: 
                 Lo establecido en el artículo 56 de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 945/2008 “E” y los 
informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría General; 
 
                  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º - Otórgase al agente de la Dirección de Obras Sanitarias Atilio Domingo Mascetti –legajo 
6220- una retribución especial por única vez por la suma de Pesos cinco mil novecientos veinte con 
setenta y ocho centavos ($ 5.920,78) por cumplir 25 años de servicio en la Comuna el 25 de febrero del 
corriente año, en las condiciones establecidas en el artículo 56 de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 
945/2008 “E”  
  
Artículo 2º - El egreso respectivo se deberá imputar a la  partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de 
la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. –Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas – Programa 24 – Servicios Sanitarios -  Actividad 01 –Mantenimiento de 
Redes, del Presupuesto de gastos vigente- 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Obras Sanitarias, tomen conocimiento 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su 
archivo. 
Nº: 434/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde Expte. Nº   2582/2012. 
                                                                                                               Asunto 519/12.  
                                   Tandil, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13233, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza por un período renovable de 180 días a contar 
a partir de la fecha del encabezado, al uso del espacio público para la realización del 
emprendimiento de cicloturismo  solicitado  por el señor Eduardo Giro a desarrollarse en el 
predio denominado “Parque del Bicentenario”. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13233, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección, 
Dirección de Habilitaciones, y oportunamente archívese.-   
Nº:435/13. 
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde Nota Nº   194/2013. 
                                                                                                               Asunto 13/13  
                                   Tandil, 13 de febrero de 2013.  
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13234, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza al Departamento Ejecutivo a considerar 
susceptible de ser habilitado para prestar el servicio de Taxi, por vía de excepción al Artículo 
6, inciso E, de la Ordenanza Nº  8.612 al vehículo Volkswagen Gol, Modelo 2010, Patente 
JFO 984  para ser utilizado por la Licencia Nº 128, a cargo del Sr. Hernández, Héctor. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13234, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección, 
Dirección de Habilitaciones, y oportunamente archívese.-   
Nº: 436/13. 
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde  Expte. Nº  187/13. 
                                                                                                               Asunto 37/13.  
                                   Tandil, 13 de febrero de 2013.  
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13244, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o  
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Chaco al 700 (vereda 
impar, cuadra incompleta), Proyecto PO/UOT Nº  16-007615-00-12,  de nuestra ciudad. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13244, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Notifíquese por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M. 
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General 
oportunamente archívese.-   
Nº: 437/13. 
 
                     



  
2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 94/2216/00 
 TANDIL, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 94/2216/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal
       

 
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 80/82 carece de poder suficiente para la 
representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                   Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular ha 
quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 4979/2012 por los argumentos expuestos a fs. 106/107. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  35/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 438/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación  de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

 
 

Corresponde a Nota N° 1045/2013 
Tandil, 13 de febrero de 2013.   

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Sr. Adrián Marcelo Paravich 

referida a la escrituración del inmueble identificado bajo la nomenclatura catastral 
Circunscripción I, Sección E manz. 105n, parcela 15a, U.F. 6 inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires en la Matricula original 23810 de Tandil 
(103). 

 
CONSIDERANDO: 
                                   Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su 
carácter de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias 
afectadas; 
                                   Que en tal virtud se halla encuadrada en las previsiones de la ley 
10.830, artículos 2º y 4º, inciso d); 
                                    

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
Artículo 1º - Declárese de interés social, la regularización dominial de los inmuebles 
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección E manz. 105n, parcela 15a, U.F. 
6 inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires en la 
Matricula original 23810 de Tandil (103). 
 
Artículo 2º- Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Adrián Marcelo Paravich (D.N.I 18.533.324) de estado 
civil casado en primeras nupcias con doña Luciana ibáñez; bien adquirido con bienes 
propios del Sr. Paravich conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º : El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 4º:  Regístrese, Comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tome nota Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.- 
Nº: 439/13. 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal 

Cr.  MATIAS  CIVALE
Secretario de Gobierno
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación  de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

 
Corresponde a Nota N° 859/2013  

Tandil, 13 de febrero de 2013.   
 

VISTO: 
La solicitud efectuada por la Sra. Silvia Cristina Guido referida 

a la escrituración del inmueble designado catastralmente como Circunscripción I, Sección 
C, quinta 126, fracción II, parcela 5c inscripto el dominio matricula 37720 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del partido de Tandil (103). 
 
CONSIDERANDO: 
                                   Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su 
carácter de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias 
afectadas; 
                                   Que en tal virtud se halla encuadrada en las previsiones de la ley 
10.830, artículos 2º y 4º, inciso d); 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º - Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble 
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección C, quinta 126, fracción II, 
parcela 5c inscripto el dominio matricula 37720 del Registro de la Propiedad Inmueble de 
la Pcia. de Buenos Aires del partido de Tandil (103). 
 
Artículo 2º- Requiérese la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Silvia Cristina Guido (D.N.I 13.824.130) de estado civil 
soltera conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º : El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 4º:  Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tome nota Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.- 
Nº: 440/13. 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 
                         

Intendente Municipal 
Cr.  MATIAS  CIVALE

Secretario de Gobierno
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde Nota Nº1169/2013 y Htal Nº224/13 
 
 

TANDIL, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                               La renuncia presentada por la agente Maria Laura VACCA L.P Nº10.529 
Licenciada en Trabajo Social, categoría 13-36 hs semanales, a partir del 26 de febrero de 2013; 
y 
 
CONSIDERANDO: 

 
                      Que es necesario la realización del presente acto administrativo. 
                                 Que se han expedido las dependencias correspondientes del Ente 
Descentralizado H.M.R.S.   
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Aceptase la renuncia presentada por la agente Maria Laura VACCA LP 
Nº10.529, quien se desempeña en el cargo de Licenciada en Trabajo Social, categoría 13-36 hs 
semanales dentro de la Planta Permanente de Personal del Ente Descentralizado Hospital 
Municipal Ramón Santamarina, a partir del día 26 de febrero de 2013. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría de Salud y Subsecretaria de Salud, Direcciones y Departamentos del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 441/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde Nota Nº1170/2013 y Htal Nº 280/13 
 
 

TANDIL, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                               La necesidad de regularizar la atención de guardias pasivas en la 
especialidad de Oftalmología en el Hospital Municipal Ramón Santamarina Ente 
Descentralizado; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
                      Que se ha incorporado un profesional a la planta en dicha especialidad, 
debiendo modificar el Decreto 409/10 siendo necesario realizar dicho acto administrativo- 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Otórguese a los agentes Dres. SPINA Edgardo Luis LP 10248 y TORRES 
María de las Mercedes  Lp 8103 una bonificación especial equivalente a 0.9 veces el sueldo 
basico correspondiente al cargo de medico de planta asistente 36 hs semanales a partir del 1º de 
febrero de 2013 en concepto de guardias pasivas de oftalmología, correspondiente a la 
cobertura de una semana al mes de guardia pasiva cada profesional.- 
 
Artículo 2º: Otórguese a la agente Dra. MONTANO ACIAR Julieta Paola LP 8455 una 
bonificación especial equivalente a 1.8 veces el sueldo básico correspondiente al cargo de 
medico de planta asistente 36 hs semanales a partir del 1º de febrero de 2013 en concepto de 
guardias pasivas de oftalmología, correspondiente a la cobertura de dos semanas al mes de 
guardia pasiva.- 
 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría de Salud y Subsecretaria de Salud, Direcciones y Departamentos del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 442/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

  
 

Corresponde a NotaNº1172/2013 y  Htal Nº174/13. 
 
                                   TANDIL, 13 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

La solicitud de reconocimiento de concurrencia ad honorem presentada por el DR Diego 
Gúzman, avalada por el Jefe a cargo del Servicio de Cirugía General del HMRSED, dado que por 
error involuntario solicitó designación como reemplazante de guardia sin ampliar a concurrente ad 
honorem y habiéndose expedido el Jefe de Recursos Humanos donde consta los registros de 
asistencia para el periodo junio 2012 a enero 2013; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que ha dado cumplimiento a los requisitos de admisibilidad e ingresos previstos en Carrera 
Profesional Decreto 1306/04. 

Que es necesario realizar el presente acto administrativo 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Designase al Dr. Diego GUZMAN LP 8432 en carácter de medico Concurrente ad – 
honorem 12 hs semanales  en el Servicio de Cirugía General del HMRSED a partir del 1º de junio 
de 2012 y hasta el 31 de enero de 2013  según Carrera Profesional Decreto 1306/04 y 
modificatorias. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota 
Secretaría y Subsecretaría de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente Descentralizado 
Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese. 
 
 

Nº: 443/13. 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación  de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

 
Corresponde a Nota N° 1047/2013  

Tandil, 13 de febrero de 2013.   
 

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Sr. Luis Messa referida a la 

escrituración del inmueble designado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, 
chacra 130, manzana 130n, parcela 1u, inscripto el dominio matricula 11212 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del partido de Tandil (103). 

 
CONSIDERANDO: 
                                   Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su 
carácter de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias 
afectadas; 
                                   Que en tal virtud se halla encuadrada en las previsiones de la ley 
10.830, artículos 2º y 4º, inciso d); 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º - Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble 
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, chacra 130, manzana 130n, 
parcela 1u, inscripto el dominio matricula 11212 del Registro de la Propiedad Inmueble de 
la Pcia. de Buenos Aires del partido de Tandil (103). 
 
Artículo 2º- Requiérese la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Luis Messa  (D.N.I 11.413.876) de estado civil casado en 
primeras nupcias con doña Noemí Elvira Junco  conforme lo previsto por los artículos 2º y 
4º de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º : El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 4º:  Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tome nota Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.- 
Nº: 444/13. 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 
                         

Intendente Municipal 
Cr.  MATIAS  CIVALE

Secretario de Gobierno
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 94/4796/00 
 TANDIL, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 94/4796/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal 

 
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 286/288 carece de poder suficiente para 
la representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                   Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular ha 
quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 4981/2012 por los argumentos expuestos a fs. 312/313. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  28/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 445/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 97/1430/00 
 TANDIL, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 97/1430/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal
       
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 143/145 carece de poder suficiente para 
la representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                    Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular 
ha quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 4987/2012 por los argumentos expuestos a fs. 169/170. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  29/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 446/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 96/1846/00 
TANDIL, 14 de febrero de 2013. 

 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 96/1846/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal 

 
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 130/132 carece de poder suficiente para 
la representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                   Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular ha 
quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 4985/2012 por los argumentos expuestos a fs. 156/157. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  32/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 447/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 94/4583/00 
 TANDIL, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 94/4583/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal
       

 
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 71/73 carece de poder suficiente para la 
representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                   Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular ha 
quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 34/2012 por los argumentos expuestos a fs. 97/98. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  12/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 448/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

IN
T

E
N

D
E

N
CIA

 MUNICIPAL D
E

 TA
N

D
IL

D
E

P
A

R
TAM

ENTO  E
JE

C
U

T
IV

O

 



 

  
2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

 
Corresponde a Nota Nº 96/2067/00 

TANDIL, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 96/2067/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal 

 
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 261/263 carece de poder suficiente para 
la representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                    Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular 
ha quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 33/2012 por los argumentos expuestos a fs. 287/288. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  05/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 449/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 97/1091/00 
 TANDIL, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 97/1091/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal
       

 
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 158/160 carece de poder suficiente para 
la representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                   Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular ha 
quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 37/2012 por los argumentos expuestos a fs. 184/185. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  06/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 450/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 95/1308/00 
 
 TANDIL, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 95/1308/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal
       
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 62/64 carece de poder suficiente para la 
representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                   Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular ha 
quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
           Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 30/2012 por los argumentos expuestos a fs. 88/89. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  07/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 451/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde   Nota Nº  4191/12. 
                                                                                                               Asunto 431/12.  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13232, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se modifica el Artículo V.44 de la Subsección 7 (Uso 
Servicios a la Producción) de la Sección 4 (Definiciones y características de usos  clasificados 
según su naturaleza- Uso no residencial) del Capítulo V (Régimen de los Usos)  del Título 2 
(Normativa Reglamentaria) del Anexo A del Plan de Desarrollo Territorial vigente por 
Ordenanza Nº 9.865/05, el que quedará redactado según fs. 24/24 vta. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13232, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Departamentos de Ordenamiento Territorial y Catastro, 
Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas 
y Finanzas, Contaduría General oportunamente archívese.-   
Nº: 452/13. 
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Nota. Nº 11341/2012. 
                                                                                                               Asunto 16/13.-  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13236, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de 
sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente 
convalidado, respetando los retiros laterales y un retiro de frente de 6 m (seis metros), el 
proyecto de vivienda unifamiliar que se pretende construir en el inmueble ubicado según 
catastro en la Circunscripción I, Sección F, Fracción IV, Parcela 15, de este partido, propiedad 
del Sr. Cristian Daniel JUÁREZ.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13236, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Catastro, Dirección de Obras Privadas, y 
oportunamente archívese.-  
Nº: 453/13.  
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Nota. Nº 11231/2012. 
                                                                                                               Asunto 17/13.-  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13237, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de 
sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente 
convalidado, utilizando indicadores urbanísticos y retiros de edificación correspondientes a la 
Zona Residencial Extraurbana 1, el proyecto de vivienda unifamiliar que se pretende construir 
en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección F, Manzana 215J, 
Parcela 13 de este partido, propiedad de la Sra. Cecilia Andrea RAMIREZ – DNI. Nº 
20.572.577.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13237, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Catastro, Dirección de Obras Privadas, y 
oportunamente archívese.-  
Nº: 454/13. 
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Nota. Nº 11853/2012. 
                                                                                                               Asunto 18/13.-  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13238, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de 
sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente 
convalidado, utilizando indicadores urbanísticos y retiros de edificación correspondientes a la 
Zona Residencial Extraurbana 1, el proyecto de vivienda unifamiliar que se pretende construir 
en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección F, Manzana 215f, 
Parcela 24 de este partido, propiedad de la Sra. Claudia Silvana GONZALEZ – DNI. Nº 
18.383.597.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13238, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Catastro, Dirección de Obras Privadas, y 
oportunamente archívese.-  
Nº: 455/13. 
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a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde  Expte. Nº   4019/12. 
                                                                                                               Asunto 30/13.  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13240, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública  y pago obligatorio para los 
propietarios y/o  poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución 
de la  obra “Red  de Gas Natural Barrio La Movediza – 2º Etapa”, en las calles detalladas a fs. 
71/71 vta. del presente expte. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13240, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General 
oportunamente archívese.-   
Nº: 456/13. 
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Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 130/2013. 
                                                                                                               Asunto 33/13.  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13241, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o 
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Frondizi al 00 ( vereda 
impar, cuadra incompleta), Proyecto PO/UOT Nº 16-007580-00-12, de nuestra ciudad.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13241, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y 
oportunamente archívese.-  
Nº: 457/13. 
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde   Expte. Nº  51/13. 
                                                                                                               Asunto 34/13.  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13242, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir los 
Acuerdos  de Pago Individuales  cuyo modelo obra a fojas 4 y 5 del Expediente Nº 51/2013, 
en función del Acta Acuerdo Marco suscripta oportunamente con los propietarios de los 
inmuebles beneficiados con la Demolición  de la  tribuna en el ex campo deportivo del Club 
Ramón Santamarina. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13242, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Rentas y Finanzas,  Secretaría Legal y Técnica oportunamente archívese.-   
Nº: 458/13. 
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 49/2013. 
                                                                                                               Asunto 36/13.  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13243, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o 
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Los Tamarindos al 1500 
( vereda par, cuadra incompleta), Proyecto PO/UOT Nº 16-007631-00-12, de nuestra ciudad.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13243, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y 
oportunamente archívese.-  
Nº: 459/13. 
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde  Expte. Nº  180/13. 
                                                                                                               Asunto 38/13.  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013.  
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13245, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o  
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Tierra del Fuego al 1100 
(vereda par, cuadra incompleta), Proyecto PO/ UOT Nº  16-007620-00-12, de nuestra ciudad. 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13245, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Notifíquese por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M. 
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General 
oportunamente archívese.-   
Nº: 460/13. 
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a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde Nota Nº  11950/01/2012. 
                                                                                                               Asunto 29/13.  
                                   Tandil, 14 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13239, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza al Departamento ejecutivo a imputar a la 
cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al 
Ejercicio 2013, los gastos que demande la obra de iluminación en la escultura de la Gran 
Mujer, consistente en la instalación de un proyector de 1000 W de mercurio halogenado a 
colocarse  sobre las columnas del Polideportivo Municipal, por un monto total de $ 5.781,38 
(pesos cinco mil setecientos ochenta y uno con treinta y ocho centavos). 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13239, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Notifíquese por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M. 
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y 
oportunamente archívese.-   
Nº: 461/13. 
 
                     



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 1719/25/2012 
 

Tandil,  15 de febrero de 2013. 
 

Visto: La Ley Provincial Nº 14126, el Decreto Provincial Nº 
1766/2010 y la Ordenanza Nº 12065. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Jefe de 

Gabinete de Secretarios, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Cinco Mil Setecientos Veinticinco con Ochenta y Dos Centavos ($ 5.725,82), en 
concepto de ayuda económica al Sr. Marcos Daniel González – DNI 29.154.846, en el marco 
de lo dispuesto por la Ley Provincial Nº 14126 y el Decreto Provincial Nº 1766/2010.------------ 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, 
Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº: 462/13. 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 1719/24/2012 
 

Tandil,  15 de febrero de 2013. 
 

Visto: La Ley Provincial Nº 14126, el Decreto Provincial Nº 
1766/2010 y la Ordenanza Nº 12065. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Jefe de 

Gabinete de Secretarios, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Seis Mil Novecientos Diecinueve con Veintitrés Centavos ($ 6.919,23), en concepto de 
ayuda económica al Sr. Juan Emilio González Novas – DNI 5.529.757, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley Provincial Nº 14126 y el Decreto Provincial Nº 1766/2010.------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, 
Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº: 463/13. 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota Nº138/2013. 

 

TANDIL, 15 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

 
La nota presentada por el Centro de Analistas Clínicos Distrito 

VIII; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el día 7 de diciembre del corriente año se llevará a cabo una 
reunión de Bioquímicos de toda la Provincia, conmemorando el 50 aniversario del 
Centro de Analistas Clínicos Distrito VIII. 

 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º- Declárase de INTERÉS MUNICIPAL el “50 aniversario del Centro de 
Analistas Clínicos Distrito VIII”, a realizarse el día 7 de diciembre del corriente año, en 
nuestra ciudad. 
 
Artículo 2º- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal y archívese. 
Tome nota Direcciones de Turismo, quien notificará al requirente y al Instituto Mixto de 
Turismo, Ceremonial y Protocolo, Prensa y Comunicación, Secretaría de Salud 
Atención Primaria, Hospital Ramon Santamarina, y oportunamente archívese. 
 
Nº: 464/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Expediente Nº 520/00/2013 
 
Tandil, 19 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que por el presente se tramita el llamado a Licitación 

Privada N° 07-02-13 “Adquisición de componentes para kit de conexiones domiciliarias de 
agua”. 

 
Considerando: Que al respecto ha informado el Director de 

Compras y Suministros.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada N° 07-02-13 “Adquisición de componentes para kit 
de conexiones domiciliarias de agua”, con un presupuesto oficial de Pesos Doscientos Treinta 
y Un Mil Cuatrocientos ($ 231.400,00).------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros, el 27 de febrero de 2013 a las 12:00.---------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Dirección de Compras y Suministros, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 465/13.  
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 12172/2012 
 

Tandil,  15 de febrero de 2013 
 

Visto: La Ordenanza Nº 6466, su modificatoria Nº 8168, la 
Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Ordenanza Nº 13177. 

 
Considerando: Que según verificación efectuada por la 

Dirección de Relaciones con la Comunidad, el inmueble identificado catastralmente como 
Circunscripción 1, Sección E, Manzana 116aa, Parcela 10, no se encuentra en estético estado 
de conservación. 

Que se ha constatado la falta de cerco y vereda reglamentarios.  
Que al respecto ha informado el Director de Rentas y Finanzas.- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo del cien por 
ciento (100%) de la Tasa Retributiva de Servicios, correspondiente al inmueble identificado 
catastralmente como Circunscripción 1, Sección E, Manzana 116aa, Parcela 10, por no 
encontrarse en estético estado de conservación, en virtud de lo establecido por la Ordenanza 
Nº 6466 y su modificatoria Nº 8168.--------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios y por el resto del período fiscal 2013. El importe total que se 
liquide por tal concepto no será inferior a la suma de Pesos Cien ($ 100,00).-------------------- 
 
Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa Retributiva de Servicios, por falta de cerco y vereda 
reglamentarios, conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Nº 
13177.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios correspondiente al año 2013.------------------------------------------ 
 
Artículo 5º: Notifíquese al titular o poseedor a título de dueño del inmueble mencionado, a 
través de la Dirección de Rentas y Finanzas.----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 

Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Dirección de Relaciones con la Comunidad, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 466/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 10454/2012 
 

Tandil,  15 de febrero de 2013. 
 

Visto: La Ordenanza Nº 6466, su modificatoria Nº 8168, la 
Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Ordenanza Nº 13177. 

 
Considerando: Que según verificación efectuada por la 

Dirección de Relaciones con la Comunidad, el inmueble identificado catastralmente como 
Circunscripción 1, Sección E, Manzana 135r, Parcela 30, no se encuentra en estético estado 
de conservación. 

Que se ha constatado la falta de cerco y vereda reglamentarios.  
Que al respecto ha informado el Director de Rentas y Finanzas.- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo del cien por 
ciento (100%) de la Tasa Retributiva de Servicios, correspondiente al inmueble identificado 
catastralmente como Circunscripción 1, Sección E, Manzana 135r, Parcela 30, por no 
encontrarse en estético estado de conservación, en virtud de lo establecido por la Ordenanza 
Nº 6466 y su modificatoria Nº 8168.--------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios y por el resto del período fiscal 2013. El importe total que se 
liquide por tal concepto no será inferior a la suma de Pesos Cien ($ 100,00).-------------------- 
 
Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa Retributiva de Servicios, por falta de cerco y vereda 
reglamentarios, conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Nº 
13177.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios correspondiente al año 2013.------------------------------------------ 
 
Artículo 5º: Notifíquese al titular o poseedor a título de dueño del inmueble mencionado, a 
través de la Dirección de Rentas y Finanzas.----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 

Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Dirección de Relaciones con la Comunidad, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 467/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 11602/2012 
 

Tandil,  15 de febrero de 2013. 
 

Visto: La Ordenanza Nº 6466, su modificatoria Nº 8168, la 
Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Ordenanza Nº 13177. 

 
Considerando: Que según verificación efectuada por la 

Dirección de Relaciones con la Comunidad, el inmueble identificado catastralmente como 
Circunscripción 1, Sección B, Manzana 33a, Parcela 1d, no se encuentra en estético estado 
de conservación. 

Que se ha constatado la falta de cerco y vereda reglamentarios.  
Que al respecto ha informado el Director de Rentas y Finanzas.- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo del cien por 
ciento (100%) de la Tasa Retributiva de Servicios, correspondiente al inmueble identificado 
catastralmente como Circunscripción 1, Sección B, Manzana 33a, Parcela 1d, por no 
encontrarse en estético estado de conservación, en virtud de lo establecido por la Ordenanza 
Nº 6466 y su modificatoria Nº 8168.--------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios y por el resto del período fiscal 2013. El importe total que se 
liquide por tal concepto no será inferior a la suma de Pesos Cien ($ 100,00).-------------------- 
 
Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa Retributiva de Servicios, por falta de cerco y vereda 
reglamentarios, conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Nº 
13177.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios correspondiente al año 2013.------------------------------------------ 
 
Artículo 5º: Notifíquese al titular o poseedor a título de dueño del inmueble mencionado, a 
través de la Dirección de Rentas y Finanzas.----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 

Artículo 7º: Regístrese, Comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Dirección de Relaciones con la Comunidad, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 468/13. 
 
 
 



 

 
Corresponde a Nota Nº 1125/2013 

 
Tandil, 15 de febrero de 2013. 

 
Visto: Que el Sr. Julián José Zarrabeitía – LE 5.357.280 ha 

abonado dos veces la Tasa Retributiva de Servicios en la cuenta Nº 9325/027, por la suma 
de $ 249,11. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Rentas y Finanzas y la Contadora General Interina.--------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Devolución de Tributo a 
favor del Sr. Julián José Zarrabeitía – LE 5.357.280, por la suma de Pesos Doscientos 
Cuarenta y Nueve con Once Centavos ($ 249,11), en concepto de devolución de tributos por 
un importe abonado dos veces correspondiente a la Tasa Retributiva de Servicios, en la 
cuenta Nº 9325/027.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 12.1.01.01 “Retributiva 
de Servicios – Ingreso del ejercicio”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04. – Secretaría de Economía y Administración, 
Programa 01 – Administración Financiera, del Cálculo de Recursos vigente.---------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 469/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 78/00/2013 
 

Tandil, 15 de febrero de 2013. 
 
Visto: La Licitación Pública N° 03-01-13 “Extensión de Red de 

Gas Natural – Movediza II”, dispuesta por Decreto Nº 27/2013. 
 
Considerando: Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, 

según consta a fojas 59. 
Que se han expedido a fojas 244 la Comisión de 

Preadjudicación y a fojas 246 el Director de Compras y Suministros.------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Pública N° 03-01-13 “Extensión de Red de Gas Natural 
– Movediza II”, al proveedor Osvaldo Barbosa en la suma de Pesos Seiscientos Cuarenta y 
Un Mil Ochocientos Veintiséis con Cinco Centavos ($ 641.826,05).--------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 470/13. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 448/00/2013 
 
 

Tandil,  15 de febrero de 2013.  
 

Visto: El Concurso de Precios Nº 23-03-13 “Contratación de 
mano de obra para la remodelación de la Central de Monitoreo”. 

 
Considerando: Que se ha invitado a tres (3) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 14. 
Que se ha expedido a fojas 34 el Director de Compras y 

Suministros.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 23-03-13 “Contratación de mano de obra 
para la remodelación de la Central de Monitoreo”, al proveedor Mario Espil en la suma de 
Pesos Setenta y Ocho Mil Setecientos Ochenta ($ 78.780,00).-------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------- 
 
Nº: 471/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 542/00/2013 
 
Tandil, 15 de febrero de 2013 
 
Visto: Que por el presente se tramita el llamado a Licitación 

Privada N° 08-02-13 “Adquisición de 30.000 litros de gas oil a granel – Dirección de 
Servicios”. 

 
Considerando: Que al respecto se ha expedido el Director de 

Compras y Suministros.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada N° 08-02-13 “Adquisición de 30.000 litros de gas 
oil a granel – Dirección de Servicios”, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Ochenta y 
Nueve Mil Doscientos Setenta ($ 189.270,00).--------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros, el 27 de febrero de 2013 a las 10:00.---------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 472/13. 
 

 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 382/00/2013 
 

Tandil, 15 de febrero de 2013 
 
Visto: El Concurso de Precios Nº 20-03-13 “Adquisición de gas 

oil a granel – Dirección de Vialidad”. 
 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 11. 
Que se ha expedido el Director de Compras y Suministros a 

fojas 20.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 20-03-13 “Adquisición de gas oil a granel 
– Dirección de Vialidad” a la firma Petrotandil S.A., en la suma de Pesos Ochenta y Tres Mil 
Ciento Sesenta ($ 83.160,00).----------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 473/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 378/00/2013 
 
 

Tandil,  15 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Concurso de Precios Nº 18-03-13 “Adquisición de 
piedra partida medidas 6/20 - 10/30, arena de mar de humedad máxima admisible 4% y 
polvo de piedra 0/6 lavado”. 

 
Considerando: Que se ha invitado a cinco (5) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 10. 
Que se ha expedido a fojas 16 el Director de Compras y 

Suministros.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 18-03-13 “Adquisición de piedra partida 
medidas 6/20 - 10/30, arena de mar de humedad máxima admisible 4% y polvo de piedra 
0/6 lavado”, a la firma Oscar H. Piagentini S.A. en la suma de Pesos Sesenta y Seis Mil 
Ciento Cincuenta ($ 66.150,00).-------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------- 
 
Nº: 474/13. 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde Nota Nº827/2013. 
 
                              TANDIL, 15 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

 
El Acuerdo Marco entre el Municipio de Tandil y la Fundación Banco de 

Alimentos de Tandil con fecha 28 de marzo de 2011. 
La nota presentada por el Presidente de la Fundación Banco de 

Alimentos, donde informa que se modificará el valor de contribución por kilo de alimento seco; 
y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que es necesario realizar dicho acto administrativo. 

 
Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Modifíquese el valor de la contribución de alimentos secos, de $0,70 a $1,00 por 
kilo y de frutas y verduras de $0,50 a $0,70, a partir del 1º de febrero de 2013. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría de Salud y Subsecretaria de Salud, Direcciones y Departamentos del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 475/13. 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Nota 1184/13 
 

TANDIL, 15 de febrero de 2013. 

 
VISTO: 
             La presentación efectuada por la agente Adriana Casalot solicitando la 
reducción de su régimen horario; y 

 
CONSIDERANDO: 
              El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL  

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Redúzcase de 48 a 35 horas el régimen semanal de la agente Adriana 
Casalot –legajo 8899- a partir del lº de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
  
Artículo 3º - REGISTRESE, COMUNIQUESE por Subsecretaría de Cultura y 
Educación; tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a 
la Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
Nº: 476/13. 
 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

IN
T

E
N

D
E

N
CIA

 MUNICIPAL D
E

 TA
N

D
IL

D
E

PA
R

TAM
ENTO  E

JE
C

U
T

IV
O

 



 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 1183/13 

TANDIL, 15 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por el agente Favio Emanuel Vergara, quien se 
desempeña como personal de horas cátedras en la Subsecretaría de Cultura y Educación, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se ha expedido la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Acéptese la renuncia presentada por el agente de la Subsecretaría de Cultura y 
Educación Favio Emanuel Vergara –legajo 9467- al cargo de 5 horas cátedra a partir del 
1º de febrero del corriente año. 
 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - Regístrese; Notifíquese por Subsecretaría de Cultura y Educación; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo. 
Nº: 477/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Expte 156/13 

TANDIL,  15 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 
                   Lo informado a fojas l por el Secretario de Desarrollo Social con respecto a 
las tareas cumplidas por la agente Susana Malfatti en el Hogar Encuentro; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se han  expedido la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Otórgase a la agente Susana Elizabeth  Malfatti –legajo 8654- un 
adicional por función consistente en un 6% sobre su sueldo básico por haber 
reemplazado a la Coordinadora del Hogar Encuentro desde el 27 de diciembre 2012 
hasta 2 de enero de 2013. 
  
Artículo 2º.- El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.1.3.3. “Por Función”, 
dentro de la clasificación institucional 1 –Sector Municipal no Financiero, 1.1. -
Administración Municipal, 1.1.1. -Administración Central, 1.1.1.01. -Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02. –Secretaría de Desarrollo Social – Actividad 01- Administración 
y Coordinación, del Presupuesto de Gastos Vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE  por Secretaría de Desarrollo Social, 
tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General y pase a la 
Dirección Personal para su archivo.- 
Nº: 478/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de 
la recuperación de la Democracia y la 
vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 12724/12 

TANDIL, 15 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la agente Marta Islas, responsable del Area de 
Habilitaciones de la Dirección de Ingresos Públicos; y  

 
CONSIDERANDO: 

La propuesta de designación de la agente Susana Bustamente  para desempeñar 
dicha función efectuada por el Secretario de Economía y Administración y los informes 
producidos por la Dirección de Recursos Humanos y la Contaduría General; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º -  Desígnase a la agente Susana Beatriz Bustamante  –legajo 5581—en el 
cargo sin estabilidad de “Responsable de la Unidad de Habilitaciones” a partir del lº de 
febrero del corriente año, manteniendo su situación de revista en la categoría l4 del 
Agrupamiento Administrativo. 
 
Artículo 2º.-  Por el período en que ocupe el cargo asignado por el artículo precedente, 
amplíase el régimen de la agente de 35 a 48 horas  semanales. 
 
Artículo 3º.-  La erogación a producirse se deberá apropiar a la partida 1.1.3.2 “Por 
extensión horaria” , dentro de la clasificación institucional 1. –Sector Público Municipal 
no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 
1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04- Secretaría de Economía y 
Administración, Actividad 01 – Administración Financiera, del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Economía y 
Administración; tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y 
pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 479/13.  

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de 
la recuperación de la Democracia y la 
vigencia de los Derechos Humanos” 

                   15 de febrero de 2013. 
Corresponde a Nota 757/13 

VISTO: 
La solicitud de reubicación de los agentes Juan Manuel Sánchez y Walter 

Leonardo Urso efectuada  efectuada por el Secretario de Desarrollo Social; y 
 

CONSIDERANDO: 
               Los  informes producido por  Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Reubícase a los agentes Juan Manuel Sánchez -legajo 8382- y Walter 
Leonardo Urso –legajo 9187-  en la planta temporaria de la Secretaría de Desarrollo 
Social, con remuneración equivalente a la categoría l3 de 48 horas semanales, con 
retroactividad al lº  de enero de 2013, manteniendo ambos el carácter de personal 
político sin estabilidad establecido en su designación. 
  
Artículo 2º.- La erogación a producirse se deberá apropiar a la partida 1.2.1.1 “Personal 
Mensualizado” y demás específicas del inciso “Gastos en Personal”, dentro de la 
clasificación institucional 1. –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02- Secretaría de Desarrollo Social, Actividad 01 – Administración 
y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Desarrollo Social;  
tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo. 
Nº: 480/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 
 

Corresponde a Nota 835/13 
TANDIL, 15 de febrero de 2013.  
 
 
VISTO:  
          La solicitud de designación de la Sra. Analía Tamame para desempeñarse como 
Trabajadora Social del Hogar Fantasía de Colores en reemplazo de la agente Lucía Rodríguez; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
           Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 

 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º - Desígnese a la agente Analía Tamame –legajo 8980– con carácter provisorio en 
la planta permanente de la Secretaría de Desarrollo Social para desempeñarse como 
Trabajadora Social en el Hogar Fantasía de Colores, con remuneración equivalente a la fijada 
para la categoría 8 del Agrupamiento Profesional, régimen de 35 horas semanales, a partir del 
4 de marzo del corriente año y hasta el 3 de febrero de 2014, o hasta el reintegro del agente 
titular, si el mismo se produjere con antelación a la fecha prevista para la finalización de su 
licencia sin goce de sueldo. 
  
Artículo 2º.- Durante el período efectivo de designación, la agente Tamame retendrá su actual 
cargo de revista, cual es el correspondiente a la categoría 3 del Agrupamiento Servicio, 
régimen de 48 horas semanales. 
 
Artículo 3º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a las partidas 1.2.1.1. “Personal 
Mensualizado” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 –Secretaría 
de Desarrollo Social – Actividad 01 – Atención Programática Mantenimiento de Redes, del 
Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 835/13 

 
 
Artículo 5º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Desarrollo Social, tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 481/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 1121/13 

TANDIL, 15 de febrero de 2013.  
 
VISTO:  
          La solicitud de ampliación de designación del Sr. Jorge Alberto Alonso con treinta 
horas cátedras por parte de la Subsecretaría de Cultura; y 
 
CONSIDERANDO: 
           Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Amplíese la designación del Sr. Jorge Alberto Alonso –DNI 5.118.263 – legajo 
9257- en el ejercicio de 30 horas cátedra provisionales, con retroactividad al 1º de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 
  
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a las partidas 1.2.1.1. “Personal 
Mensualizado” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría 
de Gobierno – Programa 35- Educación – Actividad 01- Escuelas de Arte, del Presupuesto de 
Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Subsecretaría de Cultura, tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 482/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Nota 726/13 
TANDIL, 15 de febrero de 2013.  
 
VISTO:  
          La solicitud de designación de la Dra. Cecilia Magdalena Kranewitter para 
desempeñarse como médica de 24 hs. semanales dentro del área de Atención Primaria de la 
Salud; y 
 
CONSIDERANDO: 
           La economía registrada por renuncia de la Dra. Mercedes González y los informes 
producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría General; 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Desígnese a la Dra. Cecilia Magdalena Kranewitter –DNI 25.144.567 – en la 
planta temporaria de la Dirección de Atención Primaria de la Salud para desempeñar las 
funciones de profesional médica, con remuneración equivalente a la fijada para el Nivel B1 de 
la carrera profesional, régimen de 24 horas semanales, a partir del 1º de febrero y hasta el 30 
de junio de 2013. 
  
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a las partidas 1.2.1.1. “Personal 
Mensualizado” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 –Secretaría 
de Salud – Programa 33 – Atención Primaria de la Salud – Actividad 02 – Centros de Salud, 
del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Salud, tomen conocimiento 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos 
para su archivo definitivo.  
Nº: 483/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 726/13 

TANDIL,  15 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
          La solicitud de designación del Sr. Sebastián Vidal para desempeñarse como 
responsable a cargo del Programa de Accesibilidad Socio Educativo (PASE); y 
 
CONSIDERANDO: 
           Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Desígnese al Sr. Sebastián Vidal –DNI 33.482.109 – en la planta temporaria de 
la Secretaría de Gobierno para desempeñar las funciones de responsable a cargo del Programa 
de Accesibilidad Socio Educativo (PASE), en carácter de personal político sin estabilidad, 
con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 4 del Agrupamiento 
Administrativo, régimen de 40 horas semanales, a partir del 1º de febrero y hasta el 30 de 
junio de 2013. 
  
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a las partidas 1.2.1.1. “Personal 
Mensualizado” y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría 
de Gobierno – Actividad 01 – Administrativo de Gobierno – Subactividad 01 – Conducción y 
Adminisración, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Gobierno, tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 484/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Expediente Nº 377/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 
Visto: El Convenio de Cooperación celebrado oportunamente 

con el Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, para el 
funcionamiento de la Institución Materno Infantil “Hogar de Encuentro” y del “Pequeño 
Hogar Fantasía de Colores”. 

 
Considerando: La solicitud presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Social y lo informado al respecto por la Contadora General Interina y el Director 
de Presupuesto.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Órdenes de Pago por las sumas 
que en cada caso se indican, en concepto de subsidios con cargo de rendición de cuentas a 
las siguientes instituciones, destinados a solventar gastos de funcionamiento 
correspondientes a febrero de 2013: 
 A favor de la Sra. Celina Ríos – DNI 20.296.401, por la suma de Pesos Once Mil 

Cuatrocientos Cincuenta ($ 11.450,00) para el Hogar de Encuentro. 
 A favor de la Sra. Mariela Roxana Conforti – DNI 25.419.524, por la suma de Pesos 

Quince Mil Seiscientos ($ 15.600,00) para el Hogar Fantasía de Colores.--------------------- 
 
Artículo 2º: Las erogaciones a producirse serán imputadas a la partida 5.1.7.0 
“Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la 
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración 
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – 
Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención 
Programática, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos 
Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.04).--------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 485/13. 



 

Corresponde a Expediente Nº 289/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
Visto: La ayuda económica que se tramita por el presente. 
 
Considerando: El informe socioeconómico ambiental 

realizado. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de María 
Angélica Ruppel – CUIT 27-12659531-5, por la suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000,00), en 
concepto de ayuda económica a la Sra. Elsa Victoria Asiz – DNI 2.297.487, para cubrir el 
pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
 
Nº: 486/13. 
 

 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 372/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 
Visto: El Convenio suscripto oportunamente entre la Municipalidad y 

el Consejo Provincial del Menor y la Familia. 
 
Considerando: Que las sumas que ingresan a la Tesorería 

Municipal en cumplimiento del convenio mencionado, corresponden a Becas para el 
funcionamiento del Hogar de Convivencia. 

Que al respecto se han expedido la Contadora General Interina y el 
Director de Presupuesto.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Sr. Luis 
Daniel Gentile – DNI 25.147.815, por la suma de Pesos Catorce Mil Novecientos Cincuenta          
($ 14.950,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al Hogar de 
Convivencia, para solventar gastos de funcionamiento correspondientes a febrero de 2013.--------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a otras 
instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación institucional 1 – 
Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, 
Programa 28 – Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención Programática, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación 17.5.01.04).------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 487/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 373/00/2013 
 
Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Convenio de Cooperación celebrado oportunamente 
con el Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, para el 
funcionamiento del Centro de Referencia Barrio “El Tropezón”. 

 
Considerando: La solicitud presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Social, lo informado al respecto por la Contadora General Interina y el Director de 
Presupuesto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Srta. 
Mariana Rodríguez – DNI 27.605.528, por la suma de Pesos Doce Mil  ($ 12.000,00), en 
concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al Centro de Referencia Barrio “El 
Tropezón”, para solventar gastos de funcionamiento correspondientes a febrero de 2013.---- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría 
de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención Programática, 
del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de 
Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.04).-------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 488/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 374/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 
Visto: El convenio celebrado oportunamente con el Gobierno 

Provincial denominado Programa Social de la Familia Bonaerense “Eva Perón”. 
 
Considerando: Que esta Municipalidad actúa como ente 

receptor de las remesas de dinero que mensualmente envía la Provincia, para luego ser 
distribuidas en favor de cada una de las entidades. 

Que al respecto se han expedido la Contadora General Interina 
y el Director de Presupuesto.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Jardín 
Maternal y de Infantes “Trompita” – D.I.P.R.E.G.E.P. Nº 6329, por la suma de Pesos Quince 
Mil Quinientos con Treinta y Siete Centavos ($ 15.500,37), en concepto de subsidio con 
cargo de rendición de cuentas, para solventar gastos de funcionamiento correspondientes a 
febrero de 2013.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – 
Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención 
Programática, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos 
Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.05).--------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 489/13. 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 375/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 

Visto: El convenio celebrado oportunamente con el Gobierno 
Provincial denominado Programa Social de la Familia Bonaerense “Eva Perón”. 

 
Considerando: Que esta Municipalidad actúa como ente 

receptor de las remesas de dinero que mensualmente envía la Provincia, para luego ser 
distribuidas en favor de cada una de las entidades. 

Que al respecto se han expedido la Contadora General Interina 
y el Director de Presupuesto.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Sra. 
Carolina Adriana Amonarraiz – DNI 21.502.229, por la suma de Pesos Seis Mil Setecientos 
Noventa y Nueve ($ 6.799,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al 
Jardín Maternal Cai Mater, para solventar gastos de funcionamiento correspondientes a 
febrero de 2013.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – 
Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención 
Programática, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos 
Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.04).--------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 490/13. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 376/00/2013 
 
Tandil,18 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Convenio de Cooperación celebrado oportunamente 
con el Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, para el 
funcionamiento del Jardín Maternal Cocomiel. 

 
Considerando: La solicitud presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Social y lo informado al respecto por la Contadora General y el Director de 
Presupuesto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Sra. 
Miriam Graciela Madeo – DNI 12.632.697, por la suma de Pesos Quince Mil Novecientos 
Cincuenta ($ 15.950,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas al 
Jardín Maternal Cocomiel, para solventar gastos de funcionamiento correspondientes a 
febrero de 2013.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría 
de Desarrollo Social, Programa 28 - Desarrollo Social, Actividad 01 – Atención Programática, 
del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de 
Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.04).--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 491/13. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 287/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Laura 
Marcela Rotonda – CUIT 27-20296110-5, por la suma de Pesos Dos Mil Quinientos Cincuenta 
($ 2.550,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a 
continuación, para cubrir el pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013: 
 Amalia Jensen – DNI 1.180.639    $ 1.200,00 
 Roberto Rivas – DNI 5.376.764    $ 1.350,00 

 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 492/13. 

 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 284/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Teresa 
A. Ferreyra de Pérez – CUIT 27-05241913-7, por la suma de Pesos Siete Mil Ciento 
Cincuenta ($ 7.150,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian 
a continuación, para cubrir el pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013: 

 Vicente Álvarez – DNI 5.358.506      $ 1.450,00 
 Olga Anisinova – DNI 93.406.503      $ 2.250,00 
 Lino Castillo – DNI 5.455.573      $ 1.200.00 
 Isaac Leonardi – DNI 8.371.694      $ 2.250,00 

 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 493/13. 
 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 283/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 
Visto: La ayuda económica que se tramita por el presente. 
 
Considerando: El informe socioeconómico ambiental 

realizado. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Gladys 
Beatriz Álvarez – CUIT 23-18037846-4, por la suma de Pesos Dos Mil Setecientos                
($ 2.700,00), en concepto de ayuda económica al Sr. Juan Manuel Fernández – DNI 
5.524.639, para cubrir el pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013.--------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 494/13. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 286/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 
Visto: La ayuda económica que se tramita por el presente. 
 
Considerando: El informe socioeconómico ambiental 

realizado. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Ana 
María Krauel – CUIT 27-05140188-9, por la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000,00), en concepto 
de ayuda económica a la Sra. Eva Rene Salimbeni – DNI 2.041.155, para cubrir el pago de 
alojamiento correspondiente a enero de 2013.--------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 495/13. 
 
 
 



 

   Corresponde a Expediente Nº 285/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
Visto: La ayuda económica que se tramita por el presente. 
 
Considerando: El informe socioeconómico ambiental 

realizado. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de María 
Alejandra Bessone – CUIT 27-16713419-5, por la suma de Pesos Dos Mil  ($ 2.000,00), en 
concepto de ayuda económica a la Sra. Julia Espíndola – DNI 1.902.107, para cubrir el pago 
de alojamiento correspondiente a enero de 2013.----------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
 
Nº: 496/13. 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 288/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 
Visto: La ayuda económica que se tramita por el presente. 
 
Considerando: El informe socioeconómico ambiental 

realizado. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Mariana 
Beatriz Gómez – CUIT 27-26107344-2, por la suma de Pesos Tres Mil Trescientos Veinte       
($ 3.320,00), en concepto de ayuda económica al Sr. Héctor Larrauri - DNI 5.285.941, para 
cubrir el pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013.------------------------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 497/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 294/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
 
Visto: La ayuda económica que se tramita por el presente.  
 
Considerando: El informe socioeconómico ambiental 

realizado. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Teresa 
A. Ferreyra de Pérez – CUIT 27-05241913-7, por la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000,00), en 
concepto de ayuda económica al Sr. Juan Carlos Giansone – DNI 11.101.816, para cubrir el 
pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
para el ejercicio 2012 (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen 
Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.11).----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 498/13. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 293/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013 
 
Visto: La ayuda económica que se tramita por el presente.  
 
Considerando: El informe socioeconómico ambiental 

realizado. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Gabriel 
Francisco Merlo – CUIT 20-24812321-5, por la suma de Pesos Seiscientos ($ 600,00), en 
concepto de ayuda económica al Sr. Isidro Sánchez – DNI 5.295.559, para cubrir el pago de 
alojamiento correspondiente a enero de 2013.--------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. "Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente de+creto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 499/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 292/00/2013 
Tandil, 18 de febrero de 2013 

Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 
ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social. 

 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Julián 
Villalba – CUIT 20-37766113-4, por la suma de Pesos Quince Mil Cien ($ 15.100,00), en 
concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación, para cubrir 
el pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013: 
 María Rosa Agrech – DNI 14.124.915   $    1.300,00 
 Juan Domingo Arias – DNI 5.393.834   $    2.000,00 
 América Bacca – DNI 11.240.995    $    1.400,00 
 Adrián Barragán – DNI 26.303.195    $    2.500,00 
 Mirta Carabajal – DNI 11.717.519    $    1.900,00 
 Santa Margarita Córdoba – DNI 6.026.486   $    2.500,00 
 Hugo Mari – DNI 35.562.248     $    2.200,00 
 Lorenzo Peralta – DNI 5.384.530    $    1.300,00 

 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
Nº: 500/13. 



 

Corresponde a Expediente Nº 291/00/2013 
 
Tandil, 18 de febrero de 2013 

 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Graciela 
Rosa Curuchet – CUIT 27-14461056-9, por la suma de Pesos Veintiún Mil Doscientos           
($ 21.200,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a 
continuación, para cubrir el pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013: 
 Hugo Álvarez – DNI 14.842.725     $   1.300,00 
 Ángel Antonio Carabajal – DNI 5.394.511    $   1.800,00 
 Brígido Cristaldo – DNI 5.391.263     $   2.500,00 
 María Donini – DNI 5.795.831     $   1.300,00 
 Raúl Falcón – DNI 5.378.816      $   3.000,00 
 Héctor Gómez – DNI 11.413.598     $   1.700,00 
 Sofía Kwist – LC 2.040.305      $   1.750,00 
 Beatriz Lorenzatti – DNI 10.418.193     $   1.800,00 
 Sonia Muñoz – DNI 28.298.014     $   2.050,00 
 Elba Triviño – DNI 3.845.344      $   1.000,00 
 Emilse Villariño – DNI 27.302.636     $   3.000,00 

 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 501/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 290/00/2013 
 

Tandil, 18 de febrero de 2013. 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados. 
El aval prestado por la Secretaría de Desarrollo Social y el 

informe de la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Laura 
Marcela Rotonda – CUIT 27-20296110-5, por la suma de Pesos Seis Mil Quinientos              
($ 6.500,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a 
continuación, para cubrir el pago de alojamiento correspondiente a enero de 2013: 
 Celeste Alessi – DNI 36.608.040    $    2.700,00 
 Diana Alonso – DNI 27.605.983    $    1.800,00 
 Nemesio Arzamendia – DNI 92.132.521   $    2.000,00 

 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 5.1.4.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02. – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 17.5.01.11).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 502/13. 
 
 
 

 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 414/00/2013 
Tandil, 18 de febrero de 2013 

 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Salud. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General Interina.-------------------------------------------- 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Tres Mil Ochocientos Setenta y Seis con Dieciséis Centavos ($ 3.876,16), en concepto 
de ayudas económicas a las personas que se mencionan a continuación: 

Beneficiario Documento  Importe  Efectivizarse a  
ALMADA HILDA 14.162.572 $   150,00 ÓPTICA LA PERLA 
ALMADA PILAR AGUSTINA 34.037.998 $   750,00  
CABRERA NORMA 16.475.442 $   200,00  
CANALE FABIANA 30.001.336 $   250,00  
CEÑAL JUAN DOMINGO 10.808.829 $   150,00 ÓPTICA LA PERLA 
HERNANDO NAHUEL 35.331.110 $   750,00  
HIDALGO MARÍA 23.209.165 $   560,16 PÁEZ RUIZ ROBERTO YUNIS 
LORENZO GRACIELA 6.676.298 $   236,00 ÓPTICA FRANCE 
MARTÍNEZ NILDA 18.544.736 $   500,00  
PINTOS CLAUDIA 17.672.402 $   330,00 ÓPTICA CRISTAL 

 

Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Fundación Banco de Alimentos Tandil, por la suma de Pesos Cuatrocientos Noventa y Siete 
con Noventa y Dos Centavos ($ 497,92), equivalente a setecientos noventa y siete kilos con 
doscientos cincuenta gramos (797,25 kg) de alimentos, según lo establecido en el Acuerdo 
Marco suscripto con la entidad.--------------------------------------------------------------------------- 
 

Artículo 3º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales 
a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero. 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08. – Secretaría de Salud. Programa 29 – Servicio de 
Salud. Actividad 01 – Prevención y Educación, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
  
 
 
 

 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 503/13. 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota Htal Nº 2800/12. 

                  TANDIL, 18 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

  La solicitud emanada por el Dr  Rafael Marciello y la necesidad de cubrir la guardia 
activa del HMRSED de los días sábado, teniendo el aval del Jefe del Servicio y del Director 
Medico y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que se han expedido las Areas correspondientes, siendo necesario realizar el 
presente acto administrativo 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo Nº 1: Desígnese al Dr. Rafael Marciello DNI 26.056.034 en carácter de médico 
reemplazante de guardia en el Servicio de Emergencias Médicas del HMRSED, según Carrera 
Profesional Decreto Nº 1306/04 y sus modificatorias, a partir del día 7 de diciembre de 2012. 
 
Artículo Nº 2: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo Nº 3: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tomen nota Secretaría de Salud y Subsecretaria de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 504/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 
de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde a Nota Nº 95/1894/00 
 TANDIL, 19 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto el Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto en el expediente 
administrativo Nº 95/1894/00 contra la denegación de la firma de los certificados de deuda por obra cloacal
       
CONSIDERANDO: 

Que la presentación de la requirente de fs. 113/115 carece de poder suficiente para 
la representación pretendida, y que al momento de acreditar la personería invocada, el poder general 
acompañado por la letrada resulta otorgado únicamente por uno de los conformantes de la empresa, Sr. 
Víctor Román Flores, 

Que los certificados de deuda presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA fueron oportunamente  observados por la Asesoría Legal, y con posterioridad no 
fueron firmados por no haberse acreditado debidamente la cesión de la empresa  efectuada por el Sr. Juan 
Carlos Fittipaldi a favor del Sr. Víctor Román Flores,  
                                   Que asimismo, los certificados fueron presentados por la empresa SEGAC 
CONSTRUCTORA ante ésta Municipalidad el día 16 de Junio de 2011, fecha que permite advertir el 
transcurso de más de 10 años (plazo prescriptivo de las obligaciones contractuales) desde la publicación de 
edictos de recepción provisoria de la obra, lo que pone de manifiesto la inexigibilidad de la obligación de 
firmar los certificados de deuda  por parte del Municipio,      
                                   Que en cuanto a la expresión sobre prelación del interés general sobre el particular ha 
quedado suficientemente considerada la extensión de dichos términos 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación del reclamo, 
                                    Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha rechazado el recurso de 
revocatoria interpuesto mediante Nota Nº 4982/2012 por los argumentos expuestos a fs. 139/140. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Rechazase el recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto contra la resolución Nº  31/2012 
de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas dictada en estos actuados. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
 
Nº: 505/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 1440/13 

 
TANDIL, 19 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

El acta acuerdo suscripta el 17 de diciembre de 2008 entre el Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Tandil y el Departamento Ejecutivo Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que en la misma se establecen las pautas laborales y económicas bajo las cuales  habrá 
de efectuarse la recolección de residuos en días feriados; 

Que a la fecha no se ha elaborado el calendario de feriados nacionales durante los cuales 
el personal afectado al servicio deberá cumplir funciones sin percibir remuneración adicional; 

Que no obstante ello se ha establecido como fecha de prestación extraordinaria de tareas 
el feriado nacional correspondiente al 20 de febrero del corriente año; 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º - Establéce que el personal afectado a la recolección domiciliaria de residuos que 
preste servicios 20 de febrero del año en curso, día declarado feriado de alcance nacional, 
percibirá una suma equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico de la categoría 
inferior (1) del Agrupamiento Obrero por cada día  trabajado. 
 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º.- Regístrese; notifíquese; tomen conocimiento Contaduría General; Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas; Delegación María Ignacia, Dirección de Servicios y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 506/13. 
 
 

                         

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 1339/12 

TANDIL, 19 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la agente María Beatriz Abedat para iniciar los 
trámites correspondientes a la jubilación automática docente; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se ha expedido la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A : 
 
Artículo 1º - Acéptase la renuncia presentada por la agente María Beatriz Abedat – legajo 
4634-  al cargo ocupado en la planta permanente de la Dirección de Habilitaciones, a partir 
del 10 de noviembre de 2013.- 
 
Artículo 2 - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3 - Regístrese; notifíquese;  tomen conocimiento Dirección de Habilitaciones; 
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos 
para su archivo.-  
Nº: 507/13. 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Nota Nº 1432/2013 

 
Tandil,19 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que el día feriado 20 de febrero de 2013 se llevará a 

cabo la recolección domiciliaria de residuos. 
 
Considerando: Que según lo acordado entre el Departamento 

Ejecutivo y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil, se debe proceder a 
remunerar el adicional previsto a los agentes afectados a las tareas, dependientes de la 
Dirección General de Servicios Urbanos. 

El aval prestado por el Secretario de Planeamiento y Obras 
Públicas, y lo informado por la Directora de Recursos Humanos y la Contadora General.------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago, con cargo de 
rendición de cuentas, a favor del Director General de Servicios Urbanos, Sr. Claudio Marcelo 
Fuentes, por la suma de Pesos Treinta Mil Seiscientos Veintinueve con Once Centavos         
($ 30.629,11), para abonar la suma de Pesos Doscientos Noventa y Siete con Treinta y Siete 
Centavos ($ 297,37) a un máximo de ciento tres (103) agentes municipales afectados a las 
tareas de recolección de residuos, el día feriado 20 de febrero de 2013.-------------------------- 
 
Artículo 2º: Por la erogación a producirse deberá apropiase imputación a la partida 1.3.1.2. 
“Horas Extras”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Programa 22 – Servicios Públicos Urbanos, Actividad 01 – Recolección de Residuos Sólidos 
Urbanos, del Presupuesto de Gastos vigente.----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General, Dirección de Recursos Humanos y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 508/13. 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 1406/2013 
 
Tandil, 19 de febrero de 2013. 

 
Visto: Que el agente municipal Daniel Antonio Dirocco – Legajo 

6877, presenta una situación que se encuadra dentro de los alcances de la partida 
presupuestaria denominada “Asistencia Social al Personal”. 

 
Considerando: Los informes producidos por la Directora de 

Recursos Humanos, el Director de Presupuesto y la Contadora General.------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del agente 
Daniel Antonio Dirocco – Legajo 6877, por la suma de Pesos Un Mil Trescientos Cinco              
($ 1.305,00) en concepto de Asistencia Social al Personal.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 1.5.0.0. “Asistencia 
Social al Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Actividad 01 – Administración 
de Gobierno, Subactividad 01 – Conducción y Administración, del Presupuesto de Gastos 
vigente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------ 
 
Nº: 509/13. 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Nota Nº1686/01/2012 

 

              TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
VISTO:  

                      El procedimiento sumario tramitado mediante expediente administrativo nº 
12/1686/00, el Decreto 1981/12, los hechos denunciados por la Directora de Habilitaciones, Sra. 
Alejandra Marcieri, mediante nota administrativa 12/9268/00, donde se manifiesta la aparente 
existencia de conductas irregulares e inapropiadas por parte de un agente municipal, las cuales 
deben ser debidamente esclarecidas mediante el proceso sumarial correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: 

Que se encontraría involucrado en los hechos el Sr Jorge GÓMEZ, Legajo Nº 
5067), agente municipal perteneciente a la Dirección de Habilitaciones. 

Que resulta de imperiosa necesidad esclarecer los hechos y deslindar las 
responsabilidades correspondientes mediante la realización del pertinente Sumario Administrativo 

Lo dispuesto en los Arts. 9, 59, 60, 61, 73, 75 cctes. de la Ley 11757. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Prorróguese la disponibilidad relativa del agente municipal, Jorge GÓMEZ (Leg. 
5067) por el término de 60 días a partir del término del plazo establecida por Decreto Nº 
3602/2012. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal, Notifíquese a la Dirección de 
Recursos Humanos, Dirección de Habilitaciones, Secretaría Legal y Técnica, y cumplido remítase 
a la Dirección de Asuntos Legales a sus efectos. 
 
Nº: 510/13. 
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Corresponde a Expediente Nº 611/00/2013 
 
Tandil, 21 de febrero de 2013. 

 
Visto: Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ha 

implementado un Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires 
para el ejercicio 2013. 

Que la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía 
ha anunciado la licitación del Tercer Tramo de Letras del Tesoro. 

 
Considerando: Que se ha decidido participar en la licitación 

referida por cinco millones (5.000.000) de Letras hasta la suma de pesos cinco millones       
($ 5.000.000,00).-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Tesorería Municipal a participar en la licitación del Tercer Tramo 
de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires a ochenta y cuatro (84) días con 
vencimiento el 16 de mayo de 2013, por cinco millones (5.000.000) de Letras hasta la suma 
de pesos cinco millones ($ 5.000.000,00).-------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Tesorería Municipal y oportunamente archívese.------------------------------ 
 
Nº: 511/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 771/2013 
 

Tandil, 21 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que la Asociación de Vuelo Libre Límite Azul ha 

solicitado un subsidio para financiar gastos de organización del Regional de Walter – 
Campeonato de Parapente 2013. 

 
Considerando: Que ha sido declarado de interés municipal 

por Decreto Nº 354/2013. 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, la Contadora General y el Director de Presupuesto.------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Asociación de Vuelo Libre Límite Azul – Personería Jurídica Nº 29610, por la suma de Pesos 
Dos Mil Quinientos ($ 2.500,00) en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, 
para financiar gastos de organización del Regional de Walter – Campeonato de Parapente 
2013.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06 – Secretaría 
de Desarrollo Local, Programa 16 - Desarrollo Turístico, Actividad 03 – Instituto Mixto de 
Turismo, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos 
Afectados de Origen Municipal, Rubro de Afectación:12.1.26.02).---------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº:  512/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 1083/2013 
 

Tandil, 21 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que la Sra. Ana Delia Artiñano – DNI 14.913.414 debió 

abonar en concepto de Tasa Retributiva de Servicios la suma de $ 57,92, habiendo 
ingresando en el cajero la suma de $ 957,92. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Rentas y Finanzas y la Contadora General Interina.--------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Devolución de Tributo a 
favor de la Sra. Ana Delia Artiñano – DNI 14.913.414, por la suma de Pesos Novecientos    
($ 900,00), en concepto de devolución por importe abonado de más al cancelar una cuota 
de la Tasa Retributiva de Servicios.---------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 12.1.01.01 “Retributiva 
de Servicios – Ingreso del ejercicio”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04. – Secretaría de Economía y Administración, 
Programa 01 – Administración Financiera, del Cálculo de Recursos vigente.---------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 513/13. 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Exp. Nº 1686/2012. 

              TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Los hechos denunciados por la Directora de Habilitaciones, Sra. Alejandra Marcieri, a fs. 2 
y 3 del Exp. Administrativo nº 1686/12, donde se manifiesta la existencia de conductas irregulares 
e inapropiadas por parte de un agente municipal, las cuales deben ser debidamente esclarecidas 
mediante el proceso sumarial correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: 

Que se encontraría involucrado en los hechos el Sr Javier ZUMPANO, 
Legajo Nº 7773, agente municipal perteneciente a la Dirección de Habilitaciones. 

Que resulta de imperiosa necesidad esclarecer los hechos y deslindar las 
responsabilidades correspondientes mediante la realización del pertinente Sumario Administrativo 

Lo dispuesto en los Arts. 9, 59, 60, 61, 73, 75 cctes. de la Ley 11757. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Prorróguese la suspensión preventiva del agente municipal, Javier ZUMPANO (Leg. 
7773) por el término de 60 días a partir del término del plazo establecida por Decreto Nº 
3601/2012. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal, Notifíquese por la Dirección de 
Recursos Humanos, tomen nota Secretaría Legal y Técnica, Secretaría de Gobierno, Dirección de 
Habilitaciones y cumplido remítase a la Dirección de Asuntos Legales a sus efectos. 
 
Nº: 514/13. 
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota Nº 5878/2012. 

 TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Los hechos referidos por el Director de Ceremonial, Sr. Héctor Llorens, a fs. 2 de la Nota 
Administrativa Nº 5878/12, donde se expone que el agente RICARDO GUCCIONE habría 
incurrido posiblemente en conductas constitutivas de faltas disciplinarias conforme las normas del 
estatuto para el Personal de las Municipalidades, las cuales deben ser debidamente esclarecidas 
mediante el proceso sumarial correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: 

Que resulta de imperiosa necesidad esclarecer los hechos y deslindar las 
responsabilidades correspondientes mediante la realización del pertinente Sumario Administrativo. 

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Asuntos Legales de este 
Municipio. 

Lo dispuesto en los Arts. 9, 59, 60, 61, 73, 75 cctes. de la Ley 11757. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Prorróguese por 60 días la disponibilidad relativa del agente municipal, Ricardo 
GUCCIONE (Leg.8587) a partir del término del plazo establecido por Decreto 218/2013.- 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 5º: Regístrese. Notifíquese al agente por intermedio de la Dirección de Recursos 
Humanos. Pase para su conocimiento a Jefatura de Gabinete de Secretarios, Secretaría de 
Gobierno, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Protocolo y Ceremonial y cumplido remítase a 
la Dirección de Asuntos Legales a sus efectos.- 
 
Nº:  515/13. 
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TANDIL, 21 de febrero de 2013.- 

 
 

Corresponde a Nota 13/1404/00.- 
VISTO: 

La solicitud de la Subsecretaria de Cultura y Educación.- 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que los días 20, 21 y 22 de febrero se realizara en las localidades 

de Gardey Vela y en nuestra ciudad respectivamente la presentación de la obra el Martin 
Fierro del Teatro Nacional Cervantes.- 

Que resulta necesario impulsar y promover políticas de fomento 
de la creatividad.- 

 
Por todo ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º- Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la presentación de la obra “El 
Martin Fierro” del Teatro Nacional Cervantes a llevarse a cabo los días 20, 21 y 22 de 
febrero del corriente año.- 
 
Artículo 2º- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tome conocimiento la Subsecretaría de Cultura y Educación, Dirección de Ceremonial, 
Dirección de Turismo, Dirección de Comunicación y Prensa y oportunamente archívese. 

Nº: 516/13.  
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 



 
 
 
 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

                21 de febrero de 2013. 
Corresponde a Nota 642/13 

VISTO: 
La solicitud de un adicional para el agente Argentino Lucas efectuada por el Sr. 

Secretario de Desarrollo Social en razón de desempeñarse como Responsable de los 
vehículos del sector; y 

 
CONSIDERANDO: 
               Los informes producido por Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Otórgase al agente Argentino Lucas –legajo 7741- un adicional 
remunerativo no bonificable consistente en un veinte por ciento (20%) de su sueldo 
básico con retroactividad al lº de enero del corriente año y hasta el 31 de marzo del 
corriente año, en el marco de las facultades conferidas por el artículo 14 inciso p) de la 
Ley 11757. 
 
Artículo 2º.- La erogación a producirse se deberá apropiar a la partida 1.1.3.3 “Por 
Función” y demás específicas del inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1. –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.02 – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social –
Actividad 02 –Viviendas en Riesgo Social, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaría de Desarrollo Social; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo. 
Nº: 517/13. 
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Expte. 371/13 
 
TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
Visto: 
             La solicitud de designación de personal docente para desempeñarse en centros 
comunitarios dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social; y 
 
Considerando: 
              Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º.- Desígnese a los profesores que seguidamente se detallan en el ejercicio de 
horas cátedras provisionales a partir del lº de marzo y hasta el 15 de diciembre del 
corriente año: 
 
Calvo Ezequiel  DNI  26.303.426 2 horas Taller Guitarra 
Binder Mariana  DNI 30.747.544 2 horas Taller Canto 
Alzuri Verónica  DNI 23.450.586 10 horas Taller Crochet 
Arias Daniel Germán DNI 22.671.303 6 horas Taller Cocina 
 
Artículo 2º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro 
de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – 
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02- Secretaría de Desarrollo Social -Programa 28 –Desarrollo Social 
-Actividad 06 – Servicios a la Juventud, del Presupuesto de Gastos vigente para 
corriente ejercicio.- 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- Regístrese; comuníquese; publíquese en Boletín Municipal. Tomen nota  
Secretaría de Desarrollo Social, Dirección de Educación; Contaduría General, Dirección 
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 518/13. 
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“2013- Año del trigésimo aniversario de 
la recuperación de la Democracia y la 
vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Nota 868/12 
 
TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
Visto: 
                 El Acta Nº 34 suscripta por los miembros de la Junta Permanente de 
Aplicaciones y Relaciones del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 945/08 para el 
personal de Obras Sanitarias, propiciando la reubicación de personal en los niveles y 
metas correspondientes a la función efectivamente desempeñada; y 
 
Considerando: 
                 Que tal requerimiento se ajusta a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la 
mencionada convención; 
                 Que se ha expedido la Contaduría General según informe de fojas 4 y 5 de la 
presente; 

  
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º -  Reubícase a los agentes de la Dirección de Obras Sanitarias que 
seguidamente se detallan, en los niveles y metas establecidos en la Convención 
Colectiva de Trabajo Nº 945/08 para la función efectivamente cumplida por cada uno de 
ellos, con retroactividad al lº de febrero del corriente año:  
 
1.1.1.01.05 – SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 
 
Programa 24 – Servicios Sanitarios 
Actividad 01 –Mantenimiento de Redes 

 Cheves Fernando Oscar  legajo 8079  Nivel 4 Meta 04 
 Chifflet Carlos Waldemar  legajo 8362  Nivel 4 Meta 04 
 Domínguez Aldo Horacio  legajo 7897  Nivel 4  Meta 08 
 Kessy Daniel Ernesto  legajo 6314  Nivel 4  Meta 07 
 Rolando Walter Antonio  legajo 8154  Nivel 3 Meta 12 

    
Actividad 02 – Provisión de Agua Potable 
 

 Alvarez Emanuel Alejo  legajo 8993  Nivel 3 Meta 05 
 Andreoli Maximiliano  legajo 7760  Nivel 4 Meta 12 
 Marcantonio Luis Alberto  legajo 4936  Nivel 4 Meta 14 

 



 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota 868/12 
 
Actividad 03 – Desagües y Tratamientos Cloacales 
 

 Barrio Dante Hugo   legajo 5135  Nivel 4 Meta 11 
 
Actividad 04 – Administración y Coordinación 
 

 Benedetto Pablo Andrés  legajo 8672  Nivel 3 Meta 05 
 Camio Ana María   legajo 5496  Nivel 3 Meta 12 
 Castronovo Horacio Alberto  legajo 4486  Nivel 4 Meta 09 
 Ferreyro Juan Adolfo  legajo 8640  Nivel 3 Meta 07 
 Marcel Jimena   legajo 8759  Nivel 3 Meta 08 
 Maya Marta    legajo 4937  Nivel 3 Meta 09 

  
Artículo 2º.-  A partir del lº de febrero del año en curso se incorporarán a la guardia 
técnico operativa  los agentes Norberto Raúl Bardel –legajo 7896- y Juan Adolfo 
Ferreiro –legajo 8640- de conformidad a lo establecido en el artículo 55 inciso l) del 
convenio colectivo de trabajo 945/2008 y acta modificatoria de fecha 20/04/2010, 
percibiendo un adicional del 2,25% de sus respectivos sueldos básicos por cada día de 
guardia efectivamente cumplido. 
 
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.1.4 “Personal Técnico” y 
1.1.1.7 “Personal Obrero” y demás específicos del inciso Gastos en Personal de la 
Subjurisdicción 5 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, conforme la 
estructura programática antes detallada, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 4º.-  Insístese ante Contaduría General las mayores erogaciones dispuestas por 
el presente a efectos de lo que, al respecto, establece el artículo 186 de  la  Ley Orgánica 
Municipal. 
 
Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr.  Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 6º.- Regístrese; notifíquese por Dirección de Obras Sanitarias; tomen nota 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos 
Humanos para su archivo definitivo. 
Nº: 519/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota 1424/13 
TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

Lo comunicado por el Instituto de Previsión Social de la Provincia  de 
Buenos Aires y teniendo en cuenta el informe de la Dirección de Recursos Humanos que 
antecede; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Dáse de baja en planilla de anticipos jubilatorios de la Comuna  al ex – agente  
Mascetti Juan Carlos –legajo 5580-  a partir del 1º de marzo de 2013.- 
 
Artículo 2º - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - REGÍSTRESE, Comuníquese; tomen nota Contaduría General y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.- 
Nº: 520/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota 1422/13 
TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

Lo comunicado por el Instituto de Previsión Social de la Provincia  de 
Buenos Aires y teniendo en cuenta el informe de la Dirección de Recursos Humanos que 
antecede; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Dáse de baja en planilla de anticipos jubilatorios de la Comuna  al ex – agente  
Blanco Juan Carlos –legajo 4976-  a partir del 1º de marzo de 2013.- 
 
Artículo 2º - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - REGÍSTRESE, Comuníquese; tomen nota Contaduría General y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.- 
Nº: 521/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota 1421/13 
TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

Lo comunicado por el Instituto de Previsión Social de la Provincia  de 
Buenos Aires y teniendo en cuenta el informe de la Dirección de Recursos Humanos que 
antecede; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Dáse de baja en planilla de anticipos jubilatorios de la Comuna  a la ex – 
agente  Estradé Ana María –legajo 6657-  a partir del 1º de marzo de 2013.- 
 
Artículo 2º - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - REGÍSTRESE, Comuníquese; tomen nota Contaduría General y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.- 
Nº: 522/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 981/13 

TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por el agente Julio Ponce, quien se desempeña como 
personal de horas cátedras en la Subsecretaría de Cultura y Educación, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se ha expedido la Dirección de Recursos Humanos; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Acéptese la renuncia presentada por el agente de la Subsecretaría de Cultura y 
Educación Julio Ponce –legajo 8669- al cargo de 20 horas cátedra a partir del 1º de febrero 
del corriente año. 
 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º - Regístrese; Notifíquese por Subsecretaría de Cultura y Educación; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo. 
Nº: 523/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Expte. 354/13 
TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra la agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
María Ángel Conte;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese a la agente María Ángel Conte –legajo 8729- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social en la categoría 4 del Agrupamiento 
Técnico, régimen de 35 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º -  La nombrada revistaba en la planta temporaria de personal desde el 1º de 
julio de 2007, designado por Decreto 1906/2007. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.4 “Personal Técnico” y 
demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración y 
Coordinación - del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 524/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 867/13 

 
TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra la agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Cecilia Aurora Verdugo;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese a la agente Cecilia Aurora Verdugo –legajo 9094- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social en la categoría 4 del Agrupamiento 
Administrativo, régimen de 48 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente 
año. 
  
Artículo 2º -  La nombrada revistaba en la planta temporaria de personal desde el 3 de 
mayo de 2010, designada por Decreto 1379/10. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.6 “Personal 
Administrativo” y demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la 
clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración 
y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 525/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 866/13 

TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra la agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Matilde Vide;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese a la agente Matilde Vide –legajo 9274- a la planta permanente 
de la Secretaría de Desarrollo Social en la categoría 4 del Agrupamiento administrativo, 
régimen de 35 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º -  La nombrada revistaba en la planta temporaria de personal desde el 6 de 
junio de 2011, designado por Decreto 2109/2011. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.6 “Personal 
Administrativo” y demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la 
clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración 
y Coordinación - del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 526/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 12159/12 

TANDIL, 21 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra la agente del área de Educación Zulma 
Cristina Guzmán;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese a la agente Zulma Cristina Guzmán –legajo 9290- a la planta 
permanente de la Secretaría de Gobierno en la categoría 1 del Agrupamiento Servicios, 
régimen de 35 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º -  La nombrada revistaba en la planta temporaria de personal desde el 10 de 
junio de 2011, designado por Decreto 2492/2011. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.8 “Personal de Servicio” 
y demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.03 –Secretaria de Gobierno –Programa 35- Educación –Actividad 01– Escuelas 
de Arte - del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de Gobierno; tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 527/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de 
la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Expte 400/13 

TANDIL,  21 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
          La renuncia presentada por la agente Jeanette Aguilar Escobar, quien fuera designada para 
efectuar reemplazos de enfermería en la Dirección de Atención Primaria de la Salud; y 
 
CONSIDERANDO: 
           La necesidad de prodecer a cubrir la vacante generada y los informes producidos por la 
Dirección de Recursos Humanos y  Contaduría General; 

 
Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º -  Desígnase al señor Juan Gonzalo Di Giorgio –DNI 27.082.636-  en la planta 
temporaria de la Dirección de Atención Primaria para efectuar reemplazos de enfermería en 
carácter de mensualizado, con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 6 del 
Agrupamiento Técnico,  régimen de 48 horas semanales, a partir del 1º de febrero y hasta el 31 de 
marzo  de 2013. 
 
Artículo 2º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado” 
y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 –Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 1.1.1. –Administración 
Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 –Secretaría de Salud – Programa 33 – 
Atención Primaria de la Salud  – Actividad 02 – Centros de Salud, del presupuesto de gastos 
vigente. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Dirección de Atención Primaria, tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos 
Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 528/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
                                    Corresponde   Expte. Nº  3226/12. 
                                                                                                               Asunto 711/12.  
                                   Tandil, 22 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13248, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se faculta al  Departamento Ejecutivo a contraer con el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires un empréstito de hasta la suma de pesos dieciséis 
millones ($16.000.000). 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13248, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Presupuesto,  Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica oportunamente 
archívese.-   
Nº: 529/13.  
 
                     



 

Corresponde a Nota Nº 1393/2013 
 

Tandil, 22 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Dirección Administrativa del 

Hospital Municipal “Ramón Santamarina”. 
 
Considerando: La Ordenanza Nº 5391 y sus modificatorias. 
Lo informado al respecto por la Contadora General.--------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, por la suma de Pesos cuatro 
millones setecientos tres mil ciento veintidós ($ 4.703.122,00), como contribución al ente por 
el mes de febrero de 2013.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida 9.1.2.0. “Contribuciones a 
Instituciones Descentralizadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 93 – 
Transferencias a Organismos Descentralizados, del Presupuesto de Gastos vigente.------------ 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Dirección del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, Contaduría del Ente, y vuelva 
a la Contaduría General para adosar a la Orden de Pago.-------------------------------------------- 
 
Nº: 530/13. 



 

Corresponde a Expediente Nº 2142/20/2011 
 

Tandil, 22 de febrero de 2013 
 

Visto: Que se ha contratado a la Cooperativa Integral de 
Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. para la realización de la 3º etapa del Plan de 
Entoscado de Caminos Rurales, adjudicada por Ordenanza Nº 12541. 

 
Considerando: La certificación de los trabajos realizada por la 

Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y lo informado por la Contaduría General y la 
Dirección de Presupuesto.--------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Cooperativa Integral de Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. – CUIT 30-69143467-
9, por la suma de Pesos Ochocientos Ocho Mil Seiscientos Treinta y Seis con Cincuenta y Dos 
Centavos ($ 808.636,52) correspondiente al certificado Nº 16, por las siguientes obras, en el 
marco de la 3º etapa del Plan de Entoscado de Caminos Rurales: 
 Entoscado de Camino 103-22 – El Hornero – Final. 

 Entoscado de Camino 103-07 – Acceso Minera Tandil S.A. - 2º etapa. 
 

Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 4.2.2.0. “Construcciones 
en Bienes del Dominio Público”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. – Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Actividad 01 - Administración de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 01 - 
Conducción y Administración, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio 2012 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 11.9.01.04).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 531/13. 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 507/00/2013 
 
Tandil, 22 de febrero de 2013. 

 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Salud. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General Interina.-------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos Dos Mil Seiscientos Noventa con Dieciséis Centavos ($ 2.690,16), en concepto de 
ayudas económicas a las personas que se mencionan a continuación: 

Beneficiario Documento Importe Efectivizarse a 

AMAYA VALERIA 29.755.482 $      60,00  

ARANDA MERCEDES 12.354.586 $    300,00  

ECHEVERRY PAOLA 25.491.374 $    150,00 ÓPTICA LA PERLA 

FERRANDO GUSTAVO OSCAR 14.122.813 $ 1.200,00  

GERES WANDA 33.537.636 $      60,00 SUP. LA MOVEDIZA 

HIDALGO MARÍA ALEJANDRA 23.209.165 $    560,16 PÁEZ RUIZ ROBERTO YUNIS 

MADRID MIRTA SUSANA 14.295.453 $      60,00 SUP. LA MOVEDIZA 

RANIERI MARÍA CLEMENTINA 11.329.901 $    300,00 ÓPTICA LA PERLA 

 
Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Fundación Banco de Alimentos Tandil, por la suma de Pesos Un Mil Veintitrés con Diez 
Centavos ($ 1.023,10), equivalente a un mil ciento sesenta y seis kilos con trescientos veinte 
gramos (1.166,32 kg) de alimentos, según lo establecido en el Acuerdo Marco suscripto con 
la entidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Artículo 3º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales 
a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero. 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08. – Secretaría de Salud. Programa 29 – Servicio de 
Salud. Actividad 01 – Prevención y Educación, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
  
 
 
 

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº:  532/13. 
 
 
 

 



 
Corresponde a Nota Nº 1356/2013 

 
Tandil,  22 de febrero de 2013. 
 
Visto: Las solicitudes presentadas por distintos contribuyentes 

para abonar deudas atrasadas de tributos municipales en cuotas. 
 
Considerando: El artículo 40º de la Ordenanza Fiscal vigente 

y los Decretos reglamentarios Nº 928/1992 y 2616/1993. 
Lo informado al respecto por el Director de Rentas y Finanzas.-- 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a otorgar planes de pago en cuotas para regularizar deudas 
pendientes de tributos municipales, a los contribuyentes que así lo solicitaron, según el 
detalle que consta en el Anexo que forma parte del presente.-------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Dispóngase la paralización de las obras en construcción, en caso de que a 
partir de la segunda cuota no se abonen en término los planes solicitados para los Derechos 
de Construcción.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: La modalidad de los planes de pago otorgados será la establecida en los 
Decretos Nº 928/1992 y 2616/1993, reglamentarios del artículo 40º de la Ordenanza Fiscal 
vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, tomen nota la 
Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y 
Obras Públicas, Departamento de Obras Privadas, Dirección de Cementerios, Contaduría 
General, y oportunamente archívese.-------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 533/13. 
 
 
 

 



 
 

ANEXO 
 

PLANES DE PAGO EN CUOTAS EMITIDOS ENTRE EL 01/12/2012 Y EL 31/12/2012 

Cuenta C.U.I.M. Contribuyente Tasa Cuotas Importe Fecha 

06841/000 3020352987 ANDREOZZI MARCELO - GONZAL 76 PC/DER. CONST. 24 $   18.606,64 10/12/2012

19800/649 2014629427 BERTUCCI NÉSTOR 54 D.CEMENTERIO 5 $        373,00 10/12/2012

19860/722 2005381890 BELÉN ANÍBAL ALFREDO 54 D.CEMENTERIO 3 $        373,00 17/12/2012

19900/722 519900722 DURET EMILIO ERNESTO 54 D.CEMENTERIO 2 $        150,00 12/12/2012

71982/030 571982030 DAMIANO NÉLIDA E Y OTROS 54 D.CEMENTERIO 10 $     1.404,00 21/12/2012

     $ 20.906,64  
 



 

 
 

Corresponde a Expediente Nº 218/00/2013 
 

Tandil, 22 de febrero de 2013. 
 
Visto: La Licitación Privada N° 05-02-13 “Pavimentación calle 

Palacios entre San Francisco e Independencia”, dispuesta por Decreto Nº 206/2013. 
 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 50. 
Que se han expedido el Secretario Interino de Planeamiento y 

Obras Públicas a fojas 130, la Comisión de Preadjudicación a fojas 131, y el Director de 
Compras y Suministros a fojas 138. 

Que en virtud de lo expresado y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 134° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es factible proceder a la 
adjudicación de la única oferta presentada.------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Privada N° 05-02-13 “Pavimentación calle Palacios 
entre San Francisco e Independencia”, a la firma Sorsa S.A. en la suma de Pesos Doscientos 
Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Seis con Sesenta y Cinco Centavos ($ 264.906,65).---------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 534/13. 
 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 844/2013 
 

Tandil, 22 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un aporte 

económico mensual con destino a gastos de funcionamiento y gestiones correspondientes a 
los establecimientos educativos del distrito. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Director de 

Presupuesto y la Contadora General.---------------------------------------------------------------------  
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Órdenes de Pago mensuales a 
favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires 
(Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3 por la suma de Pesos Un Mil Novecientos 
($ 1.900,00) en concepto de subsidios con cargo de rendición de cuentas, para financiar 
gastos de funcionamiento y gestiones correspondientes a los establecimientos educativos del 
distrito, por el período comprendido entre los meses de febrero y diciembre de 2013.---------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 535/13. 
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Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Lic. GASTON MORANDO
Secretario de Economía 

y Administración



 

Corresponde a Nota Nº 1197/2013 
 

Tandil,22 de febrero de 2013. 
 
Visto: La Ordenanza Nº 3502 y sus modificatorias. 
 
Considerando: Que se debe establecer la tasa de interés que 

corresponde aplicar a los pagos que ingresen fuera de término y los planes de pago en 
cuotas que se otorguen entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2013. 

Que se ha informado al respecto el Director de Rentas y 
Finanzas.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Fíjase la tasa de interés mensual para el período comprendido entre el 1º de 
enero y el 30 de junio de 2013, para aplicarse a los pagos fuera de término de todas las 
tasas municipales, en un dos por ciento (2 %). En caso de que las deudas fueran reclamadas 
por intimación de pago, inspecciones u otra intervención de organismos municipales, el 
interés será del tres por ciento (3 %) mensual.-------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, tomen nota la Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de 
Ingresos Públicos, Contaduría General, Tesorería Municipal, Secretaría de Gobierno, 
Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Delegaciones Municipales de María Ignacia 
- Vela y Gardey, Dirección de Cementerios y oportunamente archívese.--------------------------- 
 
Nº:  536/13. 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 277/00/2013 
 
 

Tandil,  22 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Concurso de Precios Nº 16-03-13 “Servicio de 
impresión de formularios varios”. 

 
Considerando: Que se ha invitado a ocho (8) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 20. 
Que se han expedido a fojas 39 el Director de Rentas y 

Finanzas y a fojas 40 el Director de Compras y Suministros.----------------------------------------- 
 
 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 16-03-13 “Servicio de impresión de 
formularios varios”, al proveedor Pablo Ariel Zinik en la suma de Pesos Treinta y Siete Mil 
Ciento Veinticinco ($ 37.125,00).------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------- 
 
Nº: 537/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 248/2013 
 

Tandil, 21 de febrero de 2013. 
 
Visto: Las solicitudes de descuento de los importes facturados 

correspondientes a la Tasa por Servicios Sanitarios, presentadas por los propietarios de 
distintos hoteles u otros servicios de alojamiento. 

Que a tal efecto los mismos han declarado bajo juramento la 
capacidad ociosa de los establecimientos en el período comprendido entre el 1º de 
noviembre y el 31 de diciembre de 2012. 

 
Considerando: Lo establecido por el artículo 106º de la 

Ordenanza Impositiva vigente. 
Que el Decreto N° 1524/2004 dispone otorgar un descuento de 

hasta un cincuenta por ciento (50 %) del importe facturado en cada cuota en concepto de 
Tasa por Servicios Sanitarios, calculado en forma proporcional a la capacidad ociosa que 
declare cada establecimiento, en el período que corresponda. 

Que por Decreto N° 3608/2012 se han fijado los vencimientos y 
los valores de las cuotas 1º y 2 de 2013.---------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A  
 
Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a otorgar a los propietarios de los 
establecimientos hoteleros que se mencionan a continuación, una bonificación sobre los 
importes liquidados en las cuotas 1º y 2 de 2013 de la Tasa por Servicios Sanitarios, 
calculada en forma proporcional al porcentaje de capacidad ociosa correspondiente al 
período comprendido entre el 1º de noviembre y el 31 de diciembre de 2012, declarada por 
cada uno, en los términos de lo establecido por la Ordenanza Impositiva en su artículo 106º: 

Establecimiento / 
Propietario Partida 

Cantidad 
de 

Cuentas 
Período Cuota Importe 

Facturado 
Porcentaje 
Bonificación 

Importe 
Final 

Appart Hotel “Los 
Cedros” 15237/000 1 noviembre 2012 - 

diciembre 2012 
1/2013 
2/2013 

$  1326,07 
$  1326,08  

40,28 % 
40,28 % 

$   791,93
$   791,94

Hotel “Plaza” 
3706/001 

a 
3706/036 

36 noviembre 2012 - 
diciembre 2012 

1/2013 
2/2013 

$      42,10 
$      42,10 

29,00 % 
29,00 % 

$     29,89
$     29,89

Hotel “Libertador” 3240/000 1 noviembre 2012 - 
diciembre 2012 

1/2013 
2/2013 

$  2520,03 
$  2520,04 

36,49 % 
36,49 % 

$ 1600,47
$ 1600,48

Hotel “Ro Che Il” 4350/000 1 noviembre 2012 - 
diciembre 2012 

1/2013 
2/2013 

$    493.42 
$    493,43 

41,55 % 
41,55 % 

$   288,40
$   288,41

Hostería 
“Casagrande” 22964/000 1 noviembre 2012 1/2013 $    617,02 29,32 % $   436,11

Hotel “Cristal” 3043/000 1 noviembre 2012 - 
diciembre 2012 

1/2013 
2/2013 

$    362,28 
$    362,29 

40,94 % 
40,94 % 

$   213,96
$   213,97

Hotel “Roma” 14429/000 1 noviembre 2012 - 
diciembre 2012 

1/2013 
2/2013 

$    615,71 
$    615,72 

27,78 % 
27,78 % 

$   444,67
$   444,67

 



 
 
 
 
 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, tomen nota Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Turismo, Contaduría General y oportunamente 
archívese.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 538/13. 
 
 
 

 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 3709/01/2012 
 

Tandil, 22 de febrero de 2013 
 

Visto: Que se ha contratado a la Cooperativa Integral de 
Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. para la realización de la 4º etapa del Plan de 
Entoscado de Caminos Rurales. 

 
Considerando: La certificación de los trabajos realizada por la 

Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y lo informado por la Contaduría General y la 
Dirección de Presupuesto.--------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Cooperativa Integral de Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. – CUIT 30-69143467-
9, por la suma de pesos seiscientos ocho mil ochocientos diecinueve con veinte centavos    
($ 608.819,20) correspondiente al certificado Nº 1, por la obra de Entoscado de Camino 103- 
20 - Zogoibi, en el marco de la 4º etapa del Plan de Entoscado de Caminos Rurales.----------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 4.2.2.0. “Construcciones 
en Bienes del Dominio Público”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. – Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Actividad 01 - Administración de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 01 - 
Conducción y Administración, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio 2012 
(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 11.9.01.04).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 539/13. 
 



 
 
 
 
 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Nota 685/13 
TANDIL, 22 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La solicitud de continuidad del señor Damián Emiliano León para efectuar el armado y 
rellenado de moldes de cordón cuneta en la localidad de María Ignacia, efectuada por el 
Delegado Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Amplíese la designación del agente Damián Emiliano León –DNI 35.246.784 
legajo 9163- en la planta temporaria de la Delegación María Ignacia, en carácter de personal 
destajista, para el armado y rellenado de moldes de cordón cuneta en la localidad mencionada, 
con retroactividad al lº y hasta el 31 de enero del corriente año, fijándose una retribución de 
seis pesos con ochenta y seis centavos ($ 6.86) por metro de cordón cuneta realizado, hasta un 
máximo de trescientos veinte (320) metros mensuales:  

 
Artículo 2.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.3. “Personal Destajista” 
y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 –
Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –Secretaría de 
Gobierno,  Programa 31 – Servicios en Delegación María Ignacia - Actividad 04 –
Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 3º.-  El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Delegación María Ignacia; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 540/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

  
 

Corresponde a Nota Htal Nº 135/13. 
 

 
 TANDIL, 22 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

La solicitud de de concurrencia ad honorem presentada por la Dra Natalia Tavella, siendo 
avalada por el Jefe a cargo del Servicio de Cirugía General del HMRSED, dado que por error 
involuntario solicitó designación como reemplazante de guardia sin ampliar a concurrente ad 
honorem y habiéndose expedido el Jefe de Recursos Humanos y 
 
CONSIDERANDO: 

Que ha dado cumplimiento a los requisitos de admisibilidad e ingresos 
previstos en Carrera Profesional Decreto 1306/04 y 

Que es necesario realizar el presente acto administrativo 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Desígnese a la Dra. Natalia TAVELLA LP 8450 en carácter de medico Concurrente 
ad – honorem 12 hs semanales  en el Servicio de Cirugía General del HMRSED a partir del 1º de 
noviembre   de 2012 y hasta la Dirección Medica así lo determine, según Carrera Profesional 
Decreto 1306/04 y modificatorias 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota 
Secretaría y Subsecretaría de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente Descentralizado 
Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese. 
 
Nº : 541/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 868/12 

 
TANDIL, 22 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO: 

La  sanción de la Ley  Provincial 14126 que declaró Paisaje Protegido de Interés 
Provincial el área del partido de Tandil denominada “la poligonal”; 

Que dicha ley dispuso el cese de las actividades antrópicas mineras de impacto sobre el 
paisaje,  que estén desarrollándose en la actualidad en la mencionada zona; 

Que, respecto de los empleados que cesen en sus respectivos trabajos como 
consecuencia de la vigencia de la Ley 14126  y siempre que lo requieran en forma expresa,  se 
impone al gobierno municipal y/o provincial, su incorporación a partir del momento en que se 
suspendan sus actividades en las empresas; 

Que la Ley 14126, su Decreto Reglamentario 1766/10 y el Convenio de 
Implementación suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Tandil, 
aprobado por Ordenanza 12817/12, prevé que el personal incorporado por el gobierno 
municipal percibirá los mismos haberes que recibía en la empresa al momento del cese, 
incluyendo categoría, antigüedad, horas extras y cargas de familia, ajustándose en el futuro de 
acuerdo a los incrementos corrrespondientes a la actividad minera a nivel nacional; 

Que el pago de dichos haberes será a cargo de los gobiernos provincial y municipal por 
partes iguales: 

Que la relación de empleo se regirá por las disposiciones de la Ley 20744 y la 
convención colectiva de trabajo aplicable a la actividad minera, con excepción de lo 
concerniente al régimen de cobertura de salud y de previsión social, que serán los 
correspondientes a la administración municipal (arts. 13 y 14 Ley 14126);  
 
CONSIDERANDO: 

Que el 8 de febrero ppdo. se ha producido la incorporación de un nuevo trabajador en el 
marco de la mencionada ley provincial; 

Que se han expedido la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º -  Incorpórase con retroactividad al 8 de febrero del corriente año a la planta 
permanente de la Secretaría de Gobierno a la persona que seguidamente se detalla, con la 
remuneración que se indica: 
 

Legajo Nombre DNI Cat Básico 
Bonif. 
Transitoria 

9509 Sosa Sebastián Alberto 26.489.461 817 3.834,30 707.43 



 
 
 
 
 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de los 
Derechos Humanos” 

 
 

 
 

Corresponde a Nota 10704/12 
 
 
Artículo 2º.- El sueldo básico detallado precedentemente se ha determinado en base a la 
remuneración percibida al cese en su respectiva empresa (arts. 11 y 12 Ley 14126), 
abonándose como bonificación transitoria y hasta su  homologación ante el Ministerio de 
Trabajo de la Nación, el porcentaje del dieciocho (18%) correspondiente al último incremento 
salarial de la actividad minera a nivel nacional. Cumplido el requisito de homologación, dicha 
bonificación se incorporará al sueldo básico. 
 
Artículo 3º.- La remuneración mensual, correspondiente a una carga de cuarenta y cuatro 
horas semanales,  estará integrada por los siguientes adicionales:   
Antigüedad: consiste en el l% del total de conceptos remunerativos por cada año de servicio, 
computándose en todos los casos el período desempeñado en la empresa  minera a la cual 
pertenecían. 
Asignaciones familiares: se abonarán conforme las disposiciones de la Ley 24717 y  sus 
modificatorias. 
 
Artículo 4º.- A los fines de la liquidación del adicional por Antigüedad y cómputo de 
licencias anuales por vacaciones, reconócese al agente Sebastián Sosa el período trabajado en 
la empresa Petrominera comprendido entre el 21 de enero de 2005 y el 7 de noviembre de 
2012.  

 
Artículo 5º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.7.9 “Otras Retribuciones”, 
1.1.3.1 “Por Antigüedad”, 1.1.7.1 “Por presentismo” y 1.4.0.0. “Asignaciones Familiares”, 
respectivamente, dentro del inciso “Gastos en Personal” de la clasificación institucional l – 
Sector Público Municipal no Financiero – 1.1. – Administración Municipal- 1.1.1. – 
Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de 
Gobierno – Actividad 01 – Administración de Gobierno, Subactividad 01 – Conducción y 
Administración, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 6º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
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Corresponde a Expte 2320/05/12 

 
 
Artículo 7º.- Regístrese; Comuníquese; tomen conocimiento Jefatura de Gabinete, 
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos 
para su archivo. 
Nº: 542/13. 
 
 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 725/13 

TANDIL, 22 de febrero de 2013. 
 
Visto: 
                La solicitud de designación de un agente para cumplir con la tarea de 
capacitar y acompañar en su labor cotidiana al personal que se desempeña en los centros 
de salud dependientes de la Dirección de Atención Primaria, efectuada por el Director 
del área; y 
 
Considerando: 
                Que el Lic. Gerardo Iriarte reúne la formación y la experiencia requeridas 
para la función; 
                Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 
 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º.- Desígnese al Lic. Gerardo Iriarte –DNI 22.696.038- legajo 9265- con 
treinta horas cátedra provisionales para realizar la capacitación del personal de los 
Centros de Salud, a partir del lº de enero y hasta el 31 de diciembre de 2013.- 
 
Artículo 2º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro 
de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – 
Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.08  - Secretaría de Salud, Programa 33 –Atención Primaria de la 
Salud -  Actividad 02– Centros de Salud,  del presupuesto de gastos vigente.- 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- Regístrese; comuníquese por Dirección de Atención Primaria de la Salud; 
tomen nota Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo. 
Nº: 543/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota 838/13 

TANDIL, 22 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que 
adquieran un año de antigüedad en dicha condición de revista, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en tal situación se encuentra la agente de la Secretaría de Desarrollo Social 
Diana María Burgos;  

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General; 

  
Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Incorpórese a la agente Diana María Burgos –legajo 9358- a la planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Social en la categoría 1 del Agrupamiento 
Servicios, régimen de 48 horas semanales, a partir del lº de febrero del corriente año. 
  
Artículo 2º -  La nombrada revistaba en la planta temporaria de personal desde el 19 de 
octubre de 2011, designado por Decreto 108/2011. 
  
Artículo 3º.- El egreso respectivo impútese a las partidas 1.1.1.8 “Personal de Servicio” 
y demás específicas del Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación 
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración 
Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 
1.1.1.01.02 –Secretaria de Desarrollo Social –Actividad 01– Administración y 
Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 5º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Secretaria de de Desarrollo Social; 
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la 
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 544/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Nota 984/12 
 
TANDIL, 22 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por el señor Director de Servicios solicitando la 
continuidad en el área del agente  David José Antonio Parodi, así como la ampliación de su 
régimen horario para adecuarse a las necesidades operativas del sector; y 

 
CONSIDERANDO: 

Los informes producidos al respecto por la Dirección de Recursos Humanos y 
Contaduría General:  
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º -  Amplíase el traslado en comisión de servicios al agente David José Antonio 
Parodi –legajo 8119- desde el Juzgado de Faltas Nº 2 a la Dirección General de Servicios 
con retroactividad al  1º de enero y hasta el 31 de diciembre de 2013. 
  
Artículo 2º.-  Amplíase de 40 a 48 horas el régimen semanal del agente a partir del lº de 
febrero del corriente año. 
 
Artículo 3º.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.1.3.2 “Por Extensión 
Horaria” dentro de la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. –Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.10 –Secretaría Legal y Técnica,  Programa 19– Administración Justicia 
de Faltas - Actividad 02 –Administración de Justicia de Faltas 2, del Presupuesto de Gastos 
vigente.  
 
Artículo 4º.- Insístese ante Contaduría General la erogación dispuesta por el presente a 
efectos de lo que, al respecto, establece el artículo l86 de la Ley Orgánica Municipal, 
 



 
 
 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
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los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 984/13 

 
 
Artículo 5º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 6º - REGISTRESE, NOTIFIQUESE  por Dirección de Servicios; tome 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto  y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 545/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013 – Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Expediente Nº 642/00/2013.- 

 
 Tandil,  25 de febrero de 2013.- 
VISTO: 
 Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha licitado la obra 
“Pavimentación calle Palacios entre San Francisco e Independencia”, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 Que es necesario proceder a la apertura de un Registro de Oposición, 
lo que permitirá conocer el grado de adhesión de los vecinos frentistas afectados por la obra, 
para gestionar posteriormente la sanción de la ordenanza de Declaración de Utilidad Pública y 
Pago Obligatorio. 
 

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Procédase a la apertura del Registro de Oposición para la obra “Pavimentación 
calle Palacios entre San Francisco e Independencia”, por el término de 10 (diez) días hábiles a 
partir del 1 de marzo del corriente año. Los vecinos que quieran oponerse a la obra deberán 
presentarse en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas hasta el día 14 de marzo de 
2013 inclusive.- 
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
 
Artículo 3º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Publíquese a través de la Dirección de Prensa y Comunicaciones en dos (2) diarios locales. 
Tomen conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras 
Públicas y reténgase en la dependencia mencionada en primer término hasta su apertura. 
  
Nº 546/2013.- 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 625/2013 
 
Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por la Usina Popular y Municipal de 

Tandil SEM, para concretar la adquisición de una parcela ubicada en el Área Parque Industrial 
Tandil. 

 
Considerando: Que la Ordenanza Nº 12646 regula el proceso de 

venta de parcelas en el Área Parque Industrial Tandil. 
Que se han cumplido los pasos previstos en los artículos 4º, 5º, 

12º y subsiguientes de la citada ordenanza, para la adjudicación y posterior venta de parcelas 
en el Parque Industrial Tandil. 

Que el artículo 5º inciso e) de la Ordenanza Nº 12646 establece 
que la actualización del valor de venta de las parcelas se realizará por el Departamento 
Ejecutivo, atento a las variaciones propias de la dinámica económica general y de la situación 
sujeta a variaciones de la oferta de servicios en el agrupamiento industrial.-------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: A los efectos de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 5º inciso e) de la 
Ordenanza Nº 12646, se establece el precio del metro cuadrado de la parcela a ser transferida a 
la Usina Popular y Municipal de Tandil SEM, designada catastralmente como Circunscripción X, 
Sección C, Fracción X, Parcela 2, según plano de mensura 103-102-74, en la suma de pesos 
treinta y tres con sesenta y seis centavos ($ 33,66).------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico Local.------------------------------- 
 
Artículo 3º: Comuníquese, regístrese en el Boletín Municipal, tomen nota la Jefatura de 
Gabinete de Secretarios, Dirección de Coordinación de Gestión de la Secretaría de Desarrollo 
Económico Local, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente 
archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 547/13. 
 



 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 333/13 

 
TANDIL, 25 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la agente Marta Inés Islas para acogerse a los 
beneficios jubilatorios; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Recursos Humanos y Contaduría General 
en informes de fojas 4 y 5, respectivamente; 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Acéptase la renuncia presentada por la agente de la Dirección de Ingresos 
Públicos Marta Inés Islas –legajo 931- para acogerse a la jubilación ordinaria, a partir del 
1º de febrero de 2013.- 
 
Artículo 2º - Inclúyase a la agente en planillas de Anticipo a Jubilados a partir de la fecha 
mencionada. 
 
Artículo 3º.- Otórgase una retribución especial por única vez, por la suma de  pesos 
diecinueve mil setecientos cinco con cuarenta y cuatro ctvos ($ 19.705,44) por haber 
cumplido treinta (30) años de servicio en la Comuna, conforme lo dispuesto en el artículo 
19 inciso f) de la Ley 11757.- 
  
Artículo 4º.- El egreso impútese a las partidas  6.2.1.1 “Anticipo a Jubilados” y 1.6.1.0. 
“Premios al Personal” de la clasificación institucional l – Sector Público Municipal no 
Financiero – 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01- 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno – Actividad 01 
Administración de Gobierno – Subactividad 01 – Conducción y Administración y 
1.1.1.01.04 –Secretaría de Economía y Administración –Actividad 01 - Administración 
Financiera,  del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
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los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 333/13 

 
 
 
Artículo 5º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 6º - Regístrese; Notifíquese por Dirección de Ingresos Públicos; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo. 
Nº: 548/13. 
 
 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Expte 539/13 
TANDIL,  25 de febrero de 2013 
 
Visto: 
               Las horas suplementarias realizadas por los agentes precedentemente 
detallados, en el período comprendido entre el 11 de enero y el 10 de febrero de 2013; y 
 
Considerando: 
                Que se han expedido al respecto las Direcciones de Recursos Humanos y de 
Presupuesto; 

Por todo ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E  C R E T A: 
 

Artículo 1º.- Autorízase a abonar a los agentes precedentemente detallados, las horas 
suplementarias realizadas en el período comprendido entre el 11 de enero y el 10 de 
febrero de 2013 por la suma total de trescientos noventa y nueve mil trescientos 
dieciseis pesos con diecisiete centavos ($ 399.316,17), discriminada según consta 
seguidamente: 
 
1.1.1.01.02 - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Administración y Coordinación    $                    4.142,14 
  
Programa 28 – Desarrollo Social 
Actividad 01 – Atención Programática   $           4.848,50 
Actividad 04 – Administración y Coordinación  $           1.472,70 

 
1.1.1.01.03 - SECRETARIA DE GOBIERNO 
Administración de Gobierno-Conducción y admin.             $                    1.625,60 
  
Programa 16 – Desarrollo Deportivo 
Actividad 01 – Actividades Deport y Recreativas  $          13.062,68 
 
Programa 20 – Inspección y Control Ciudadano    
Actividad 01 – Contralor e Inspección   $          12.534,31 
Actividad 03 – Administración y Coordinación  $            1.904,73 
 
Programa 21 – Control del Tránsito 
Actividad 01 – Contralor y Verificación   $            2.961,50  
Actividad 02 – Administración y Coordinación  $                     2.613,57 
Actividad 03 – Control Vehicular Urbano   $                   12.244,44 
 
Programa 31 – Servicios en Delegación María Ignacia 
Actividad 02 – Servicios Urbanos    $  5.783,87 
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Corresponde a Expte 539/13 
 
Actividad 04 – Administración y Coordinación  $    105,29 
 
Programa 35 – Educación 
Actividad 03 – Administración y Coordinación  $    540.96 
 
1.1.1.01.05 - SECRETARIA DE P. Y OBRAS PUBLICAS 
Programa 22 – Servicios Públicos Urbanos 
Actividad 01 – Recolección de Residuos Sólidos  $          106.864,32 
Actividad 03 – Barrido     $            30.850.23 
Actividad 04 – Servicios Urbanos    $            48.096,34 
Actividad 05 – Administración y Coordinación  $   5.254,75 
 
Programa 23 – Infraestructura Vial Urbana 
Actividad 01 – Mantenimiento y arenado de calles   $                    49.800,84 
Actividad 02 – Administración y Coordinación  $             4.102,06 
 
Programa 24 – Servicios Sanitarios   
Actividad 01 – Mantenimiento de redes   $            14.295,77 
Actividad 02 – Provisión de agua potable   $              7.242,61 
Actividad 03 – Desagües y Trat. Cloacales   $                    14.263,67 
Actividad 04 – Administración y Coordinación  $              1.502,52  
 
Programa 25 – Servicios de Cementerio 
Actividad 01 – Mantenimiento y Servicios   $             14.815,71                 
Actividad 02 – Administración y Coordinación  $               1.189,48 
 
Programa 26 – Mantenimiento de Parques y Paseos 
Actividad 01 – Construcción y Mantenimiento  $                     17.341,07  
Actividad 02 – Administración y Coordinación  $              3.477,87 
 
1.1.1.01.06 - SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL 
Programa 16 – Desarrollo Turístico 
Actividad 02 – Promoción Turística    $                      9.537,23 
 
01.01.01.10 - SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 
Programa 19 – Administración de Justicia de Faltas 
Actividad  01 – Justicia de Faltas 1    $    3.714,50 
Actividad 02 – Justicia de Faltas 2    $     2.117,69 
    
1.1.1.01.11 - JEFATURA DE GABINETE 
Programa 01 – Administración de Jefatura  
Actividad 04 – Ceremonial      $    1.009,72 
 
TOTAL                                                                        $                   399.316,67 
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Corresponde a Expte 539/13 

 
Artículo 2º.- El egreso respectivo impútese a la partida 1.3.1.2. “Horas Extras”, de la 
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –Departamento  
Ejecutivo, conforme la estructura programática detallada precedentemente, todo ello 
dentro del presupuesto de gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 3º.-  Insístese ante Contaduría General la erogación correspondiente a las 
partidas de Secretaría de Gobierno (20.03.00, 31.04.00, 35.03.00); Secretaría de 
Planeamiento y Obras Públicas (25.02.00); Secretaría de Salud (30.02.00); Secretaría 
Legal y Técnica  (19.01.00 y 19.02.00) y Jefatura de Gabinete (01.04.00), a efectos de 
lo que, al respecto, establece el artículo 186 de la Ley Orgánica Municipal. 
 
Artículo 4º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 5º.- REGISTRESE; comuníquese; dése al Boletín Municipal y archívese. 
Tomen nota Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo.  
 
Nº: 549/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Corresponde a Expediente Nº 554/01/2013 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013 
 
Visto: Que se ha contratado a la Cooperativa Integral de 

Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. para la realización de las obras 
correspondientes al Fondo de Conservación y Mantenimiento de Caminos Rurales. 

 
Considerando: La certificación de los trabajos realizada por la 

Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y lo informado por la Contaduría General y la 
Dirección de Presupuesto.--------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Cooperativa Integral de Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. – CUIT 30-69143467-
9, por la suma de pesos seiscientos ocho mil doscientos catorce con setenta y cinco centavos 
($ 608.214,75) correspondiente al certificado Nº 1, por las siguientes obras: 
 Reentoscado de Camino 103-20 / Pablo Acosta. 
 Reentoscado de Camino 103-08 / Tres Mojones. 

 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 4.2.2.0. “Construcciones 
en Bienes del Dominio Público”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. – Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Actividad 01 - Administración de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 01 - 
Conducción y Administración, del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 
132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 22.5.01.22).-------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, tomen nota Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 550/13. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 169/00/2013 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para el paciente Juan Carlos 
Frontini – DNI 10.656.351. 

 
Considerando: La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
El dictamen de la Comisión de Desarrollo Social y Salud del 

Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de Presupuesto y la 
Contadora General.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de pesos dieciocho mil quinientos cuatro con cuarenta y siete centavos ($ 18.504,47), de 
acuerdo al siguiente detalle, en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria al 
paciente Juan Carlos Frontini – DNI 10.656.351: 
 Clínica del Corazón S.R.L. - CUIT 30-70710910-2    $  17.178,00 
 Sociedad Italiana de Socorros Mutuos – CUIT 30-54595734-1   $    1.326,47 

 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 551/13. 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 402/00/2013 
 
Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por el Sr. Edgar Alejandro 

Gascón – DNI 26.631.430. 
 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General.------------------------------ 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Witkin 
Gregori Leonel – CUIT 20-24688523-1, por la suma de pesos tres mil doscientos veintiuno 
con cincuenta centavos ($ 3.221,50), en concepto de asignación al Sr. Edgar Alejandro 
Gascón – DNI 26.631.430, en el marco de lo dispuesto por los artículos 11º y 12º de la 
Ordenanza Nº 9909.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.9.0. “Transferencias 
a Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese.---------------- 
 
Nº: 552/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 190/00/2013 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para el paciente Mario Enrique 
Anastasio – DNI 21.574.587. 

 
Considerando: La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
El dictamen de la Comisión de Desarrollo Social y Salud del 

Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de Presupuesto y la 
Contadora General.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Clínica 
del Corazón S.R.L. - CUIT 30-70710910-2, por la suma de pesos tres mil novecientos treinta 
y dos ($ 3.932,00), en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria al paciente 
Mario Enrique Anastasio – DNI 21.574.587.------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 553/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 3328/00/2012 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para la paciente Irma Isabel 
Zequeira – DNI 10.891.331. 

 
Considerando: La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
El dictamen de la Comisión de Desarrollo Social y Salud del 

Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de Presupuesto y la 
Contadora General.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Centro 
Oncológico de las Sierras S.A. - CUIT 30-71004354-6, por la suma de pesos diecinueve mil 
cien ($ 19.100,00), en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria a la paciente 
Irma Isabel Zequeira – DNI 10.891.331.---------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 554/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 3327/00/2012 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para el paciente Jorge Antonio 
Ferraro – DNI M8.614.807. 

 
Considerando: La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
El dictamen de la Comisión de Desarrollo Social y Salud del 

Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de Presupuesto y la 
Contadora General.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Centro 
Oncológico de las Sierras S.A. - CUIT 30-71004354-6, por la suma de pesos cincuenta y 
cinco mil sesenta y nueve ($ 55.069,00), en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda 
Solidaria al paciente Jorge Antonio Ferraro – DNI M8.614.807.------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 555/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 216/00/2013 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para el paciente Juan Ángel 
Cestona – DNI M5.529.783. 

 
Considerando: La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
El dictamen de la Comisión de Desarrollo Social y Salud del 

Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de Presupuesto y la 
Contadora General.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Clínica 
del Corazón S.R.L. - CUIT 30-70710910-2, por la suma de pesos cinco mil cuatrocientos 
sesenta y ocho ($ 5.468,00), en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria al 
paciente Juan Ángel Cestona – DNI M5.529.783.------------------------------------------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 556/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 188/00/2013 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Secretaría de Salud para el 

otorgamiento de un subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria, para el paciente Néstor Raúl 
Almirón – DNI 28.669.364. 

 
Considerando: La Ordenanza Nº 9495 y sus modificatorias. 
El dictamen de la Comisión de Desarrollo Social y Salud del 

Honorable Concejo Deliberante, y el informe efectuado por el Director de Presupuesto y la 
Contadora General.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de 
Imágenes Tandil S.A. – CUIT 30-70928185-9, por la suma de pesos dieciséis mil ochocientos 
($ 16.800,00), en concepto de subsidio por el Fondo de Ayuda Solidaria al paciente Néstor 
Raúl Almirón – DNI 28.669.364.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.8.0 “Subsidios Fondo 
de Ayuda Solidaria – Ordenanza 9495”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector 
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración 
Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 29 
– Servicio de Salud, Actividad 02 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de 
Afectación: 12.1.17.00).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, y oportunamente archívese.------------------------------------------------------ 
 
Nº: 557/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 1569/2013 

Tandil,  25 de febrero de 2013. 

 
Visto: Los artículos 6º, 7º, 17º y 63º de la Ordenanza Fiscal 

vigente, y el Decreto Nº 3665/2012. 
 
Considerando: Que dada la dificultad del Operativo de 

Fiscalización y Detección de Actividad Económica – Censo Comercial 2013, se ha podido 
fiscalizar 867 de los 1892 comercios, completando un 45% del procedimiento. 

Que resulta oportuno y conveniente prorrogar el desarrollo del 
procedimiento de detección y fiscalización de actividad económica sobre estos comercios, 
respecto de la inscripción de la Tasa Unificada de Actividades Económicas, para ampliar el 
padrón de inscriptos y completar la actualización del mismo. 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Modifícase el artículo 2º del Decreto Nº 3665/2012, que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

“Artículo 2º: El Operativo de Fiscalización y Detección de Actividad Económica – 
Censo Comercial 2013, tendrá como plazo de ejecución desde el 10 de diciembre 
de 2012 hasta el 7 de marzo de 2013. Las tareas a realizar por los agentes 
enunciados en el artículo 1º, consistirán en el relevamiento de los lugares donde 
se desarrollen o puedan estar desarrollándose actividades económicas, sean de 
personas físicas o jurídicas, comerciales o civiles, ubicados en el Partido de 
Tandil. Las tareas se desarrollarán en el horario comercial normal y habitual, 
teniendo en cuenta el rubro de actividad desarrollado. Los agentes deberán 
efectuar las tareas fuera del horario habitual de la jornada laboral.  
Deberán recabar los datos del contribuyente, los rubros de la actividad comercial, 
los datos de inscripción de AFIP y ARBA, de ocupación de espacio público, las 
personas que trabajan en relación de dependencia, los datos del inmueble y del 
contrato de locación si lo hubiere; verificar el certificado de habilitación y 
entregar la oblea de “Habilitado” y “Sin Deuda” en caso de corresponder; 
comprobar cese de actividades; notificar sobre la aplicación de la multa por falta 
de recategorización si correspondiere; informar al contribuyente sobre los 
recursos administrativos que puede interponer; y comunicar de cualquier 
resolución administrativa que se dicte al efecto.” 

 
Artículo 2º: Modifícase el artículo 5º del Decreto Nº 3665/2012, que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

“Artículo 5º: La retribución de los agentes designados en el artículo 1º, será por 
establecimiento relevado, fijándose los siguientes importes para cada una de las 
zonas definidas: 
 Zona 1, Pesos Doce ($ 12,00); 



 

 Zona 2, Pesos Catorce ($ 14,00); 
 Zona 3, Pesos Dieciséis ($16,00). 

Para la determinación de las zonas, se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Decreto Nº 3656/2011, del Censo Comercial 2011. La liquidación se realizará al 
finalizar el operativo. Cumplido el plazo del procedimiento, los agentes 
deberán entregar las planillas de los comercios fiscalizados y aquellos 
que no fueron fiscalizados.” 

 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Notifíquese del presente a los Verificadores ad hoc designados por el Decreto 
Nº 3665/2012.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Ingresos Públicos, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría 
General, Dirección de Sistemas Informáticos, Dirección de Recursos Humanos, y 
oportunamente archívese.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 558/13. 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 1719/26/2012 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
Visto: La Ley Provincial Nº 14126, el Decreto Provincial Nº 

1766/2010 y la Ordenanza Nº 12065. 
El informe del Ministerio de Trabajo del Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, obrante a fojas 3. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Jefe de 

Gabinete de Secretarios, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------------ 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
pesos catorce mil doscientos treinta y seis con veintitrés centavos ($ 14.236,23), en concepto 
de ayuda económica al Sr. Marcos Daniel González – DNI 29.154.846, correspondiente a la 
indemnización laboral prevista en el marco de lo dispuesto por la Ley Provincial Nº 14126 y el 
Decreto Provincial Nº 1766/2010.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La suma dispuesta será depositada en la cuenta de indemnizaciones laborales 
del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-70875229-7, CBU 
01400999801200005130125.------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, 
Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº: 559/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 1542/2013 
 

Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud efectuada por la Dirección Administrativa del 

Hospital Municipal “Ramón Santamarina”. 
 
Considerando: La Ordenanza Nº 5391 y sus modificatorias. 
La Ley Provincial Nº 14357, que autorizó al Poder Ejecutivo 

Provincial a emitir títulos públicos por hasta la suma de Pesos doscientos millones              
($ 200.000.000), para ser transferidos a los Municipios con el objeto de fortalecer las 
finanzas municipales. 

El Decreto Provincial Nº 974/2012, que dispuso la emisión de 
los “Bonos de Fortalecimiento de las Finanzas Municipales Ley Nº 14357”. 

Lo informado al respecto por la Contadora General y el Director 
de Presupuesto.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, por la suma total de Pesos un 
millón setecientos diez mil ochocientos cuarenta y dos ($ 1.710.842,00), para cancelar los 
siguientes importes a los proveedores que se mencionan a continuación, por medio de los 
“Bonos de Fortalecimiento de las Finanzas Municipales Ley Nº 14357”: 
 Resonancia del Centro S.A.     $  146.188,00 
 Air Liquide Argentina S.A .    $  171.534,00 
 Cooperativa de Trabajo El Custodio    $  298.805,00 
 Sistemas Ambientales S.A.     $  208.262,00 
 Continental Farma S.A.     $    18.752,00 
 Imágenes Tandil S.A.      $  381.961,00 
 Piloña S.A.       $  485.340,00 

 
Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida 9.1.2.0. “Contribuciones a 
Instituciones Descentralizadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08 – Secretaría de Salud, Programa 93 – 
Transferencias a Organismos Descentralizados, del Presupuesto de Gastos vigente.------------ 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Dirección del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, Contaduría del Ente, y vuelva 
a la Contaduría General para adosar a la Orden de Pago.-------------------------------------------- 
 
Nº: 560/13. 
 
 
 



IN
T

E
N

D
E

N
CIA

MUNICIPAL

D
E

TA
N

D
IL

D
E

P
A

R
T

A

M
ENTO EJE

C
U

T
I V

O

Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 
 
 
 
                                    Corresponde   Expte. Nº  144/13. 
                                                                                                               Asunto 57/13.  
                                   Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13257, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se autoriza al Departamento Ejecutivo a aceptar la única 
oferta, presentada por la firma Cristacol S.A., en la Licitación Privada Nº  02-02-13 
“Adquisición pinturas para demarcación vial”, referida a los ítem 1,2 6 y 3, por un importe 
total de $ 211.090 (pesos doscientos once mil noventa). 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13257, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura. 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, 
Dirección de Compras,  Contaduría General y oportunamente archívese.-   
Nº: 561/13. 
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 3849/2012. 
                                                                                                               Asunto 065/13.  
                                   Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13252, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública y Pago Obligatorio para los 
propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución 
de la extensión de la Red Colectora de Cloacas en la calle Güemes al 1300, vereda par, 
cuadra incompleta, entre Piedrabuena y Colectora Pugliese, de nuestra ciudad en los términos  
de lo expresado en el capítulo IV, Artículo 27º de la Ordenanza Nº 1.772/13.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13252, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección 
de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-  
Nº: 562/13. 
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 369/2013. 
                                                                                                               Asunto 067/13.  
                                   Tandil, 25 de febrero de 2013.  
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13253, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o 
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto  en la calle López de Osornio al 00, 
vereda impar, cuadra incompleta, Proyecto PO/UOT Nº 16-007327-00-10, de nuestra ciudad.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13253, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y 
oportunamente archívese.-   
Nº: 563/13. 
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 147/2013. 
                                                                                                               Asunto 068/13.  
                                   Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13254, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública y Pago Obligatorio para los 
propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución 
de la extensión de la Red Colectora de Cloacas en la calle Piedrabuena al 400, vereda impar, 
cuadra incompleta, entre Canadá y Caseros, de nuestra ciudad en los términos de lo expresado 
en el capítulo IV, Artículo 27º de la Ordenanza Nº 1.772/13.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13254, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección 
de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-  
Nº: 564/13. 
 
                     



IN
T

E
N

D
E

N
CIA

MUNICIPAL

D
E

TA
N

D
IL

D
E

P
A

R
T

A

M
ENTO EJE

C
U

T
I V

O

Cr. MATIAS R. CIVALE
a/c Jefatura de Gabinete

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
                                                Corresponde Exp. Nº 2339/2012. 
                                                                                                               Asunto 071/13.  
                                   Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13255, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública y Pago Obligatorio para los 
propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución 
de la obra de “Pavimentación calle Palacios entre Darragueira y Argerich” de nuestra ciudad, 
según lo detallado a fs. 150 del presente Expte..-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13255, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y 
oportunamente archívese.-   
Nº: 565/13. 
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 387/2013. 
                                                                                                               Asunto 072/13.  
                                  Tandil, 25 de febrero de 2013.  
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13256, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad  Pública para los propietarios y/o 
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Chienno al 1000, vereda 
impar, cuadra incompleta, Proyecto PO/UOT Nº 16-007532-00-11, de nuestra ciudad.- 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13256, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo  
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Notifíquese por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento de Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y 
oportunamente archívese .- 
Nº: 566/13. 
 
             



 
 
 
 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de 
la recuperación de la Democracia y la 
vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Nota 11073/12 
 

TANDIL, 25 de febrero de 2013. 

 
VISTO: 
             La solicitud de ampliación de régimen  horario para tres agentes efectuada por 
la Directora de Habilitaciones; y 
 
CONSIDERANDO: 
             Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de 
Presupuesto; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  de TANDIL  

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Amplíase de 35 a 40 horas el régimen horario semanal de los agentes que 
seguidamente se detallan con retroactividad al lº de enero y hasta el 31 de marzo del 
corriente año, a efectos de ampliar la atención al público en razón del incremento de 
trámites de licencias de conducir: 
 
1.1.1.01.03 – SECRETARIA DE GOBIERNO 
Programa 20 – Control del Tránsito 
Actividad 03 – Administración y Coordinación 

 Raúl Horacio Artaza   legajo 4905 
 
Programa 21 – Control del Tránsito 
Actividad 02 – Administración y Coordinación 

 Vanesa Rosana Toranzo  legajo 9192 
 Luis María Pérez   legajo 6182- 

 
Artículo 2º.-   El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.3.2 “Por extensión horaria” 
dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. 
–Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01 –Departamento 
Ejecutivo, conforme la estructura programática precedentemente detallada,  del 
Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio. 
 
Artículo 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
  
 



 
 
 
 
 

 
 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Nota 11073/13 
 
 
 
Artículo 4º - REGISTRESE, COMUNIQUESE por Dirección de Habilitaciones; tomen 
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo.  
Nº: 567/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia de los 

Derechos Humanos” 
 

Corresponde a Nota 1209/13 
TANDIL, 25 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 

La solicitud de continuidad del señor Damián Emiliano León para efectuar el armado y 
rellenado de moldes de cordón cuneta en la localidad de María Ignacia, efectuada por el 
Delegado Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que se han expedido la Dirección de Presupuesto y Contaduría General; 
 

Por todo ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º - Amplíese la designación del agente Damián Emiliano León –DNI 35.246.784 
legajo 9163- en la planta temporaria de la Delegación María Ignacia, en carácter de personal 
destajista, para el armado y rellenado de moldes de cordón cuneta en la localidad mencionada, 
con retroactividad al lº y hasta el 28 de febrero del corriente año, fijándose una retribución de 
seis pesos con ochenta y seis centavos ($ 6.86) por metro de cordón cuneta realizado, hasta un 
máximo de trescientos veinte (320) metros mensuales:  

 
Artículo 2.- El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.3. “Personal Destajista” 
y demás específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 –
Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –Secretaría de 
Gobierno,  Programa 31 – Servicios en Delegación María Ignacia - Actividad 04 –
Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 3º.-  El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 4º.- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por Delegación María Ignacia; tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo.  
Nº: 568/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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Intendente Municipal

 
 
 
 

“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 154/2013. 
                                                                                                               Asunto 051/13.  
                                   Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13249, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o 
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red Distribuidora de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Lobería al 1500, 
ambas veredas, cuadra incompleta, entre José Hernández y Tacuarí,   de nuestra ciudad.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13249, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección 
de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-  
Nº: 569/13. 
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 295/2013. 
                                                                                                               Asunto 054/13.  
                                   Tandil, 25 de febrero de 2013. 
 
 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13250, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o 
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto  en la calle Del Libertador al 100 
(vereda impar, cuadra incompleta), Proyecto PO/UOT Nº 16-007084-00-07, de nuestra 
ciudad.-  
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13250, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo 
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y 
oportunamente archívese.-   
Nº: 570/13.  
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“2013- Año del   trigésimo aniversario de la recuperación de la  
        Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
 
 
 
Corresponde Exp. Nº 316/2013. 
                                                                                                               Asunto 055/13.  
                                  Tandil, 25 de febrero de 2013. 
VISTO:  
                    la Ordenanza Nº: 13251, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 21 de 
febrero de 2013,  mediante la  cual  se declara de Utilidad  Pública para los propietarios y/o 
poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de 
la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Patagonia al 900 (vereda 
par – cuadra incompleta), según Proyecto PO/UOT Nº 16-007624-00-12, de nuestra ciudad.- 
 
CONSIDERANDO: 
                                   las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica 
Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs. 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 13251, sancionada por el Concejo  Deliberante 
de Tandil.   
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno a cargo  
de la Jefatura de Gabinete.- 
 
Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, 
y archívese. Notifíquese por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M.  
Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, 
Departamento de Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y 
oportunamente archívese .- 
Nº: 571/13. 
 
             



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 1719/27/2012 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La Ley Provincial Nº 14126, el Decreto Provincial Nº 

1766/2010 y la Ordenanza Nº 12065. 
El informe del Ministerio de Trabajo del Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, obrante a fojas 3. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Jefe de 

Gabinete de Secretarios, el Director de Presupuesto y la Contadora General Interina.------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total de 
pesos ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa y tres con treinta centavos                 
($ 142.493,30), en concepto de ayudas económicas a las personas que se mencionan a 
continuación, correspondientes a las indemnizaciones laborales previstas en el marco de lo 
dispuesto por la Ley Provincial Nº 14126 y el Decreto Provincial Nº 1766/2010, según el 
siguiente detalle: 
 
Cesanteados Explo Ingeniería Minera S.A.: 

BENEFICIARIO D.N.I. Importe 
Edith Fernández    12.157.550  $  17.490,25
José Ignacio Fonseca    10.485.040  $  87.318,04
Betina Latella   26.790.766  $  22.526,45
Fiorella Latella    34.853.167  $  15.158,56

 
Artículo 2º: La suma total dispuesta será depositada en la cuenta de indemnizaciones 
laborales del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-70875229-7, CBU 
01400999801200005130125.------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, 
Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 
  
 
 
 

 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº: 572/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 617/00/2013 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que por el presente la Secretaría de Desarrollo Social 

tramita una ayuda económica a favor de la Sra. Silvia Eva Bertoglio – DNI 11.413.515. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General y el Director de Presupuesto.-------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Sra. 
Silvia Eva Bertoglio – DNI 11.413.515, por la suma de Pesos novecientos cincuenta            
($ 950,00) en concepto de ayuda económica.---------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva será imputada a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social, 
Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 573/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 1676/2013 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que por la presente la Secretaría de Desarrollo Social 

tramita una ayuda económica a favor de la Sra. Marianela López Vázquez – DNI 29.754.983. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General y el Director de Presupuesto.-------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Sra. 
Marianela López Vázquez – DNI 29.754.983, por la suma de Pesos un mil ($ 1.000,00) en 
concepto de ayuda económica.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva será imputada a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – Desarrollo Social, 
Actividad 03 – Ayuda Social Directa, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº:  574/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 12088/01/2012 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por la Sra. Adriana Soledad 

Sisterna – DNI 28.561.080, para solventar gastos de tratamiento médico de su hijo. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Intendente 

Municipal, la Contadora General y el Director de Presupuesto.-------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Sra. 
Adriana Soledad Sisterna – DNI 28.561.080, por la suma de Pesos un mil ochocientos 
setenta y siete ($ 1.877,00) en concepto de ayuda económica con cargo de rendición de 
cuentas para solventar gastos de tratamiento médico de su hijo.----------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva será imputada a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a 
personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 
1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento 
Ejecutivo, 1.1.1.01.01 – Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, 
Subactividad 01 – Gestión Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº:  575/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 
TANDIL, 26 de febrero de 2013.- 

 
 

Corresponde a Nota 13/1647/00.- 
VISTO: 

La solicitud de la Subsecretaria de Cultura y Educación.- 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
La iniciativa de poner en escena la obra teatral “La Nona” por 

actores y actrices tandilenses.- 
Que la misma se presentara en localidades vecinas mostrando 

una producción local.- 
Que resulta necesario impulsar y promover políticas de fomento 

de la creatividad.- 
 

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º- Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la presentación y puesta en escena 
de la obra “La Nona” interpretada por actores y artistas tandilenses.- 
 
Artículo 2º- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tome conocimiento la Subsecretaría de Cultura y Educación, Dirección de Turismo, 
Dirección de Comunicación y Prensa y oportunamente archívese. 
 

Nº: 576/13.  
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013- Año del trigésimo aniversario de la 
recuperación de la Democracia y la vigencia 

de los Derechos Humanos” 



“2013- Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación  de la Democracia y 
la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
 

Corresponde a Nota N° 1222/2013  
Tandil, 26 de febrero de 2013.   

 
 

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Sr. Miguel Angel Carrosio 

referida a la escrituración del inmueble identificado bajo la nomenclatura catastral 
Circunscripción I, Sección C, chacra 110, manzana 110f, parcela 5, inscripto en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires en la matricula original 
21.189 de Tandil (103). 

 
CONSIDERANDO: 
                                   Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su 
carácter de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias 
afectadas; 
                                   Que en tal virtud se halla encuadrada en las previsiones de la ley 
10.830, artículos 2º y 4º, inciso d); 
                                    

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º - Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble 
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección C, chacra 110, manzana 
110f, parcela 5, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos 
Aires en la matricula original 21.189 de Tandil (103). 
 
Artículo 2º- Requiérese la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Miguel Angel Carrosio (D.N.I 13.824.142) de estado 
civil casado en primeras nupcias con la Sra. Stella Maris Diz (D.N.I 16.160.025) 
conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º de la Ley 10.830. 
 
Artículo 3º : El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario General.  
 
Artículo 4º:  Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese.- 
Tome nota Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.- 
Nº: 577/13. 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 
                         

Intendente Municipal 
Cr.  MATIAS  CIVALE

Secretario de Gobierno

I
N
T
E
N
DE

NCIA 
MUNICIPAL

 
D
E

 
TA
N
D
IL

D
E
PA

R
TAMENTO  

EJE
C
UT
I
V
O



 

Corresponde a Nota N° 530/2013 
 
Tandil, 26 de febrero de 2013.  
Visto: La Ordenanza Nº 13123, que ha declarado de utilidad 

pública y pago obligatorio la obra de extensión de la red cloacal en la calle Payró al 400, 
ambas veredas, entre Almirante Brown y Godoy Cruz. 

 
Considerando: La planilla de prorrateo efectuada y los 

informes realizados por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. 
Que la empresa MG Construcciones ha tenido a su cargo la 

ejecución de la obra mencionada. 
Que al respecto se ha expedido la Contadora General.------------ 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Mario 
Ismael Gau – CUIT 20-08483156-6, por la suma de Pesos doce mil quinientos diecisiete con 
cincuenta y seis centavos ($ 12.517,56), por la obra de extensión de la red cloacal en los 
inmuebles designados catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Manzana 116c, 
Parcelas 1 y 2, en el marco de la Ordenanza Nº 13123.---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida 3.3.1.0 “Mantenimiento y 
reparación de edificios y locales”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. – Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Actividad 01 – Administración de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 01 – 
Conducción y Administración, del Presupuesto de Gastos vigente.---------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, que certificará la obra 
realizada, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------ 
 
Nº: 578/ 13. 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 404/00/2013 
 
Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por la Sra. Carmen Lucía 

Etchebarne – DNI 30.196.297. 
 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General.------------------------------ 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor por la suma 
total de pesos dos mil quinientos sesenta con noventa y cuatro centavos ($ 2.560,94), de 
acuerdo al siguiente detalle, en concepto de asignación a la Sra. Carmen Lucía Etchebarne – 
DNI 30.196.297, en el marco de lo dispuesto por los artículos 11º y 12º de la Ordenanza Nº 
9909: 
 Zámolo Hnos. S.A. – CUIT 30-71150723-6    $    1.430,78 
 Casa Daglio S.A. - CUIT 30-70700822-5    $       884,00 
 Baldovino Raúl – CUIT 20-11717947-9    $       246,16 

 
Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.9.0. “Transferencias 
a Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese.---------------- 
 
Nº: 579/13. 

 



 
  
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 1064/2013 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que el Dr. Carlos Humberto Calvi ha prestado servicios 

profesionales en el festival boxístico realizado durante el mes de enero de 2013 en el Club 
Kramer. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Secretario 

de Gobierno, la Contadora General interina y el Director de Presupuesto.--------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Dr. Carlos 
Humberto Calvi – CUIT 20-10117517-1, por la suma de pesos dos mil ciento sesenta             
($ 2.160,00), en concepto de honorarios por los servicios profesionales prestados en el festival 
boxístico realizado durante el mes enero de 2013 en el Club Kramer.-------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será imputada a la partida 3.4.2.0. “Servicios Técnicos 
Profesionales – Médicos y Sanitarios”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – Secretaría de Gobierno, Programa 16 – 
Desarrollo Deportivo, Actividad 01 – Actividades Deportivas y Recreativas, del Presupuesto de 
Gastos vigente.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------------------------------------------- 
 
Nº: 580/13. 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 401/00/2013 
 
Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por el Sr. Roberto Oscar Malisia 

– DNI 10.808.615. 
 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General.------------------------------ 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de FIPH 
S.A. – CUIT 30-71143289-9, por la suma de pesos tres mil cuatrocientos treinta y cuatro con 
treinta y cuatro centavos ($ 3.434,34), en concepto de asignación al Sr. Roberto Oscar 
Malisia – DNI 10.808.615, en el marco de lo dispuesto por los artículos 11º y 12º de la 
Ordenanza Nº 9909.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese.---------------- 
 
Nº: 581/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 399/00/2013 
 
Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por la Sra. Ana Graciela Poulsen 

– DNI 14.140.229. 
 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General.------------------------------ 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Galmes 
Raúl Alfredo – CUIT 23-12473741-9, por la suma de Pesos un mil novecientos setenta y dos 
con ochenta y siete centavos ($ 1.972,87), en concepto de asignación a la Sra. Ana Graciela 
Poulsen – DNI 14.140.229, en el marco de lo dispuesto por los artículos 11º y 12º de la 
Ordenanza Nº 9909.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese.---------------- 
 
Nº: 582/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 403/00/2013 
 
Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por la Sra. Valeria Susana Lueje 

– DNI 25.931.688. 
 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General.------------------------------ 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Rabe y 
Menchón Sociedad de Hecho – CUIT 30-61951855-8, por la suma de Pesos tres mil 
trescientos noventa y nueve con quince centavos ($ 3.399,15), en concepto de asignación a 
la Sra. Valeria Susana Lueje – DNI 25.931.688, en el marco de lo dispuesto por los artículos 
11º y 12º de la Ordenanza Nº 9909.--------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Las erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese.---------------- 
 
Nº: 583/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 536/00/2013 
 
Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La solicitud presentada por el Sr. Martín Ryan – DNI 

18.559.579. 
 
Considerando: La Ordenanza N° 9909, que instituyó el 

Programa de Fomento para las Microempresas (PROMICRO). 
Que al respecto se han expedido el Secretario de Desarrollo 

Económico Local, el Director de Presupuesto y la Contadora General.------------------------------ 
 

 
Por todo ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de Paludi 
Patricio Ricardo – CUIT 20-28077751-0, por la suma de Pesos tres mil ochocientos 
veinticinco ($ 3.825,00), en concepto de asignación al Sr. Martín Ryan – DNI 18.559.579, en 
el marco de lo dispuesto por los artículos 11º y 12º de la Ordenanza Nº 9909.------------------ 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.9.0. “Transferencias a 
Empresas Privadas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.06. – Secretaría de Desarrollo Local, Programa 18 – 
Coordinación de la Producción y el Empleo, Actividad 01 – Producción, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, 
Rubro de Afectación: 11.9.01.05).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General, Dirección de Ingresos Públicos y oportunamente archívese.---------------- 
 
Nº: 584/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 429/00/2013 
 
 

Tandil,  26 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Concurso de Precios Nº 22-03-13 “Adquisición de 
multijuego para plaza”. 

 
Considerando: Que se ha invitado a cuatro (4) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 12. 
Que se ha expedido a fojas 60 el Director de Compras y 

Suministros.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 22-03-13 “Adquisición de multijuego para 
plaza”, a la firma Sucesores de Huber Ortolani S.R.L. en la suma de pesos setenta y seis mil 
quinientos setenta y seis ($ 76.576,00).----------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------- 
 
Nº: 585/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 430/00/2013 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: El XLII Salón Nacional de Arte Sacro 2013. 

 
Considerando: Que corresponde abonar los honorarios a los 

integrantes del jurado, de acuerdo al informe de la Coordinadora de Museos. 
Que al respecto se han expedido la Contadora General y el 

Director de Presupuesto.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos nueve mil ($ 9.000,00), de acuerdo al siguiente detalle, en concepto de honorarios 
a los miembros del jurado del XLII Salón Nacional de Arte Sacro 2013: 

Nombre y Apellido/DNI C.U.I.T. Importe 
Renata Irma Schussheim – DNI 10.339.373 27-10339373-1 $  3.000,00 
Máximo Jacoby Herren – DNI 26.644.899 20-26644899-7 $  3.000,00 
Fundación Mundo Nuevo (Sr. Sergio A. Artola) 30-70815779-8 $  3.000,00 

 
Artículo 2º: Las erogaciones a producirse serán imputadas a la partida 3.4.9.0. “Servicios 
técnicos y profesionales - Otros”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 
Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – Secretaría de Gobierno, Programa 17 – 
Cultura, Actividad 04 – Eventos Artísticos y Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente.---- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 586/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Expediente Nº 525/01/2013 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 

Visto: Los convenios de prestación de servicios celebrados 
entre este Municipio y distintas instituciones o personas, para la realización de la Colonia de 
Vacaciones. 

 
Considerando: Que el Municipio, a modo de contraprestación, 

abonará mensualmente a cada institución o concesionario la suma de Pesos cuatro mil 
quinientos ($ 4.500,00) por la participación de 60 niños y niñas, y Pesos dieciséis mil 
doscientos cincuenta ($ 16.250,00) por la participación de 900 niños y niñas. 

Que al respecto se han expedido el Director de Asuntos 
Legales, la Contadora General y el Director de Presupuesto.---------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de las 
instituciones y concesionarios de los natatorios que seguidamente se mencionan, por la 
suma total de Pesos setenta y siete mil quinientos ($ 77.500,00), en cumplimiento de los 
convenios de prestación de servicios suscriptos, para el desarrollo de la Colonia de 
Vacaciones durante el período comprendido entre el 2 de enero y el 22 de febrero de 2013, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 Hogar de Varones         
Christian Schenfeld – DNI 23.997.323     $  9.000,00 
 

 Asociación Mutual Cirse – Personería Jurídica 828 (AMCIRSE) 
David Rocha – LE 8.429.988       $  9.000,00 
 

 Club Atlético y Biblioteca Ferrocarril Sud – Personería Jurídica 6083  
Pablo Matías Maiarú – DNI 24.104.073     $  9.000,00 

 
 Uncas Rugby Club – Personería Jurídica 2372     

Emilio Santiago Nicolini – DNI 26.631.181     $  9.000,00 
 

 Sociedad de Fomento del Club Unión y Progreso y   
Biblioteca Domingo F. Sarmiento - Personería Jurídica 1203   
Gastón Gabriel Izuzquiza – DNI 24.518.025     $  9.000,00 

 
 Balneario del Sol         

Magdalena Magneres – DNI 20.296.007     $ 32.500,00 
 
Artículo 2º: Las erogaciones respectivas se imputarán con cargo a la partida 3.2.1.0. 
“Alquiler de Edificios y Locales”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público 



 

Municipal No Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 
1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno, Programa 16 – 
Desarrollo Deportivo, Actividad 01 – Actividades Deportivas y Recreativas, del Presupuesto 
de Gastos vigente.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Secretaría Legal y Técnica, Contaduría General y oportunamente archívese.--------------------- 
 
Nº: 587/13. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Expediente Nº 144/00/2013 
 

Tandil, 26 de febrero de 2013. 
 
Visto: La Licitación Privada N° 02-02-13 “Adquisición de 

pintura para demarcación vial”, dispuesta por Decreto Nº 87/2013. 
 
Considerando: Que se ha invitado a cinco (5) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 14. 
Que se han expedido el Director General de Servicios Urbanos a 

fojas 118 y el Director de Compras y Suministros a fojas 119. 
Que la Ordenanza Nº 13257, autoriza al Departamento 

Ejecutivo a aceptar la única oferta presentada en relación con los ítems 1, 2 y 3.--------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Privada N° 02-02-13 “Adquisición de pintura para 
demarcación vial”, a la firma Cristacol S.A. en la suma de Pesos trescientos treinta mil 
doscientos treinta y cinco con sesenta centavos ($ 330.235,60).------------------------------------ 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 588/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 305/00/2013 
 
 

Tandil,  27 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Concurso de Precios Nº 17-03-13 “Mano de obra 
dársenas de giro y espera en avenida Fleming”. 

 
Considerando: Que se ha invitado a seis (6) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 47. 
Que se han expedido a fojas 133 el Secretario de Planeamiento 

y Obras Públicas y a fojas 134 el Director de Compras y Suministros.------------------------------ 
 
 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 17-03-13 “Mano de obra dársenas de 
giro y espera en avenida Fleming”, a la firma Sorsa S.A. en la suma de pesos noventa y siete 
mil novecientos setenta y uno con noventa y dos centavos ($ 97.971,92).------------------------ 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------- 
 
Nº: 589/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 1187/2013 
 

Tandil, 27 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que la Directora de la Asociación Civil Guardería y Jardín 

San Francisco de Asís ha solicitado un subsidio para financiar gastos por el servicio de 
Internet. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General Interina y el Director de Presupuesto.---------------------------------------------------------
- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Asociación Civil Guardería San Francisco de Asís – Personería Jurídica 2337, por la suma de 
Pesos trescientos dos con noventa centavos ($ 302,90), en concepto de subsidio para 
financiar gastos por el servicio de Internet en la institución durante diciembre de 2012.------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva será imputada a la partida 3.4.6.0. “Servicios técnicos 
y profesionales – De informática y sistemas computarizados”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04 – Secretaría 
de Economía y Administración, Actividad 01 – Administración Financiera, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, 
Rubro de Afectación: 17.5.01.53).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 590/13. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Nota Nº 1188/2013 
 

Tandil, 27 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que la Directora de la Asociación Civil Guardería y Jardín 

San Francisco de Asís ha solicitado un subsidio para financiar gastos por el servicio de 
Internet. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la 
Asociación Civil Guardería San Francisco de Asís – Personería Jurídica 2337, por la suma de 
Pesos trescientos cuarenta y cuatro con cuarenta y seis centavos ($ 344,46), en concepto de 
subsidio para financiar gastos por el servicio de Internet en la institución durante enero de 
2013.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva será imputada a la partida 3.4.6.0. “Servicios técnicos 
y profesionales – De informática y sistemas computarizados”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04 – Secretaría 
de Economía y Administración, Actividad 01 – Administración Financiera, del Presupuesto de 
Gastos vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, 
Rubro de Afectación: 17.5.01.53).------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, pase a la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 591/13. 
 
 
 

 



 

Corresponde a Nota Nº 133/2013 
 

Tandil, 27 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Acta de Inspección Nº 72628, por la cual se ha 
verificado un terreno baldío en la calle Fernández de la Cruz al 900. 

Que según verificación efectuada por la Dirección de Relaciones 
con la Comunidad, el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección 
B, Manzana 59b, Parcela 38, no se encuentra en estético estado de conservación. 

Que se ha constatado la falta de cerco y vereda reglamentarios. 
 
Considerando: La Ordenanza Nº 6466, su modificatoria Nº 

8168, la Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Ordenanza Nº 13177. 
Que al respecto ha informado el Director de Ingresos Públicos.- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo del cien por 
ciento (100%) de la Tasa Retributiva de Servicios, correspondiente al inmueble identificado 
catastralmente como Circunscripción 1, Sección B, Manzana 59b, Parcela 38, por no 
encontrarse en estético estado de conservación, en virtud de lo establecido por la Ordenanza 
Nº 6466 y su modificatoria Nº 8168.--------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios y por el resto del período fiscal 2013. El importe total que se 
liquide por tal concepto no será inferior a la suma de Pesos cien ($ 100,00).--------------------- 
 
Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a aplicar un recargo equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa Retributiva de Servicios, por falta de cerco y vereda 
reglamentarios, conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 3535 y su modificatoria Nº 
13177.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º, a partir de la cuota 3º de la 
Tasa Retributiva de Servicios correspondiente al año 2013.------------------------------------------ 
 
Artículo 5º: Notifíquese al titular o poseedor a título de dueño del inmueble mencionado, a 
través de la Dirección de Rentas y Finanzas.----------------------------------------------------------- 
 
Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 

Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría de Planeamiento y Obras 
Públicas, Dirección de Relaciones con la Comunidad, Contaduría General y oportunamente 
archívese.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Nº: 592/13. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Nota Nº 443/2013 
 
Tandil, 27 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que la Sociedad de Fomento “Barrio 21 de abril” ha 

solicitado un subsidio para financiar gastos por la adquisición de materiales para la 
remodelación de sus instalaciones. 

 
Considerando: Que al respecto se han expedido el Intendente 

Municipal, la Contadora General Interina y el Director de Presupuesto.---------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la firma 
Brazzola Roberto Oscar y Brazzola Juan Alberto S.H. – CUIT 30-71075561-9, por la suma de 
Pesos siete mil trescientos veintiséis ($ 7.326,00), en concepto de subsidio con cargo de 
rendición de cuentas a la Sociedad de Fomento “Barrio 21 de abril” – Personería Jurídica 
25749, para financiar gastos por la adquisición de materiales para la remodelación de sus 
instalaciones.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida 5.2.4.0 “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 593/13. 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 522/00/2013 
 
 

Tandil, 27 de febrero de 2013. 
 

Visto: El Concurso de Precios Nº 25-03-13 “Adquisición de 
material estabilizado para arenado de calles”. 

 
Considerando: Que se ha invitado a tres (3) proveedores. 
Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, según consta a 

fojas 9. 
Que se ha expedido a fojas 20 el Director de Compras y 

Suministros.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 25-03-13 “Adquisición de material 
estabilizado para arenado de calles”, a la firma Cerro Federación S.A. en la suma de Pesos 
noventa y cuatro mil novecientos veinte ($ 94.920,00).---------------------------------------------- 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de 
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------- 
 
Nº: 594/13. 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 549/00/2013 
Tandil, 27 de febrero de 2013. 

 
Visto: Las diversas solicitudes de ayuda económica que 

ingresan a la Secretaría de Salud. 
 
Considerando: Los informes socioeconómico ambientales 

realizados y el informe de la Contadora General.------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma de 
Pesos dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro con dieciséis centavos ($ 2.464,16), en 
concepto de ayudas económicas a las personas que se mencionan a continuación: 

Beneficiario Documento.  Importe   Efectivizarse a  
APOLO GRACIELA 12.063.695    $         180,00  ORTOPEDIA SARAMALL 

ESTEVE ADRIANA LILIANA  23.322.289  $         450,00   

GALINDO EMILIANA GRACIELA 33.267.872    $         100,00  ÓPTICA CRISTAL 

GONZÁLEZ JORGE 13.824.109    $         255,00   

HERRERA LUISA CRISTINA 12.632.557    $         120,00  ÓPTICA LA PERLA 

HIDALGO MARÍA ALEJANDRA 23.209.165    $         560,16  PÁEZ RUIZ ROBERTO YUNIS 

IEZZI ALICIA SUSANA 14.122.762    $         119,00  ÓPTICA FRANCE 

LARLUS LILIANA 26.775.662    $         150,00  ÓPTICA LA PERLA 

LEDESMA ELIZABETH 39.741.856    $         150,00  ÓPTICA LA PERLA 

PEDRAZA MARTA 14.114.918    $           60,00  SUP. LA MOVEDIZA 

RIVERO TERESA 5.997.705    $         200,00   

SOSA CRISTINA 24.339.216    $           60,00  SUP. LA MOVEDIZA 

SOSA PAMELA 38.303.616    $           60,00  SUP. LA MOVEDIZA 

 

Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a extender Órdenes de Pago a favor de la 
Fundación Banco de Alimentos Tandil, por las siguientes sumas: 
 Pesos trescientos siete con treinta y ocho centavos ($ 307,38), equivalente a trescientos 

siete kilos con trescientos ochenta gramos ($ 307,38 kg). 
 Pesos Quinientos ($ 500,00) en concepto de gastos administrativos, según lo establecido 

en el Anexo I del Acuerdo Marco celebrado con la entidad.------------------------------------- 
 
Artículo 3º: Las erogaciones respectivas se imputarán a la partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales 
a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero. 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.08. – Secretaría de Salud. Programa 29 – Servicio de 
Salud. Actividad 01 – Prevención y Educación, del Presupuesto de Gastos vigente.-------------- 
 
 



 
  
 
 
 

 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 595/13. 
 
 
 



 
  
 
 
 

Corresponde a Expediente Nº 4109/00/2012 
 
Tandil, 27 de febrero de 2013. 
 

Visto: La solicitud presentada por la Sra. Yésica Lorena 
Lucrecia López - DNI 28.200.483. 

 
Considerando: Que al respecto se ha expedido el Intendente 

Municipal y la Contadora General.------------------------------------------------------------------------ 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos un mil quinientos dieciocho con sesenta centavos ($ 1.518,60) según el siguiente 
detalle, en concepto de subsidio a la Sra. Yésica Lorena Lucrecia López - DNI 28.200.483, 
destinado a la refacción de su vivienda: 
 Pedersen Mariano Raúl, Reid Ficer Alejo y García De Lillo Juan 

Carlos S.H. (Sanitarios Brasil) – CUIT 30-71193637-4   $    489,60 
 Sucesores de Miguel Martínez Belza e Hijos (Bazar Zabel) 

– CUIT 30-53803427-0       $    195,00 
 Polifroni Puertas S.R.L. – CUIT 30-63766275-5    $    834,00 

 
Artículo 2º: Las erogaciones a producirse serán imputadas a la partida 5.2.1.0. “Ayudas 
sociales a personas”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no 
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. - 
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.02 – Secretaría de Desarrollo Social, Programa 28 – 
Desarrollo Social, Actividad 02 – Viviendas en Riesgo Social, del Presupuesto de Gastos 
vigente (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de 
Afectación: 22.5.01.22).------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 596/13. 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 1206/2013 
 

Tandil, 27 de febrero de 2013. 
 
Visto: Que la Asociación Civil Guardería San Francisco de Asís 

ha solicitado un subsidio mensual para financiar gastos de funcionamiento. 
 
Considerando: Que al respecto se han expedido la Contadora 

General Interina y el Director de Presupuesto.--------------------------------------------------------- 
 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Órdenes de Pago mensuales a 
favor de la Asociación Civil Guardería San Francisco de Asís – Personería Jurídica 2337, por la 
suma de Pesos dos mil ($ 2.000,00), en concepto de subsidios con cargo de rendición de 
cuentas, para gastos de funcionamiento por los meses de marzo a diciembre de 2013.-------- 
 
Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.01. – 
Conducción Superior, Actividad 01 – Conducción de la Gestión, Subactividad 01 – Gestión 
Administrativa, del Presupuesto de Gastos vigente.--------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, 
Contaduría General y oportunamente archívese.------------------------------------------------------- 
 
Nº: 597/13. 
 
 
 



 

Corresponde a Nota Nº 1672/2013 
 
Tandil, 28 de febrero de 2013. 
 
Visto: La Ordenanza Nº 9301 y sus modificatorias, que 

establece una categorización para las Bibliotecas Públicas Populares, que conforman el 
registro municipal a través del cual se otorga un subsidio mensual a cada una de ellas. 

 
Considerando: La solicitud presentada por la Subsecretaría de 

Cultura y Educación y teniendo en cuenta lo informado por la Contadora General y el 
Director de Presupuesto.----------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago por la suma total 
de Pesos ciento setenta y tres mil novecientos cincuenta y siete con noventa y cuatro 
centavos ($ 173.957,94), a favor de las Bibliotecas Populares que más abajo se mencionan y 
por la suma que para cada caso se indica, en concepto de subsidios en cumplimiento de la 
Ordenanza N° 9301 y sus modificatorias, y su Decreto reglamentario N° 2480/2004, por los 
meses de enero, febrero y marzo de 2013: 

CLASE "A"  Mód. V. N. 01 02 y 03/13 TOTAL 

 Biblioteca "Bernardino Rivadavia" 3 $   1.486,82 $      4.460,46 $      13.381,38

 Biblioteca "Domingo F. Sarmiento" 3 $   1.486,82 $      4.460,46 $      13.381,38

 Biblioteca  "Ernesto Valor" 3 $   1.486,82 $      4.460,46 $      13.381,38

 Biblioteca "Juan Vattuone" 3 $   1.486,82 $       4.460,46 $      13.381,38

 Sala Abierta de Lectura 3 $   1.486,82 $       4.460,46 $     13.381,38

CLASE "B"    

 Biblioteca "Alfonsina Storni" 2 $   1.486,82 $       4.460,46 $       8.920,92

 Biblioteca "A.PRO.NO.VID". 2 $   1.486,82 $       4.460,46 $       8.920,92

 Biblioteca "Bepo Ghezzi" 2 $   1.486,82 $       4.460,46 $       8.920,92

 Biblioteca "Juan B. Alberdi" 2 $   1.486,82 $       4.460,46 $       8.920,92

 Biblioteca "Paula A. de Sarmiento" 2 $   1.486,82 $       4.460,46 $       8.920,92

 Biblioteca "Martín Fierro" 2 $   1.486,82 $        4.460,46 $       8.920,92

CLASE "C"    

 Biblioteca "Barrio 25 de Mayo" 1 $   1.486,82 $        4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca "Centro Cultural La Vía" 1 $   1.486,82 $        4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca "De Las Mujeres" 1 $   1.486,82 $        4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca "José Ingenieros" 1 $   1.486,82 $        4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca "Juan A. Salceda" 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46



 

 Biblioteca "Luis J. Actis" 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca "Mariano Moreno" 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca "Nuestra Señora de 
Loreto" 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca Popular "Anacleto Farías" 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca "Sala de Lectura Cerro 
Leones" 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46

CLASE "D"    

 Biblioteca Popular "La Vieja 
Escuela" 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46

 Biblioteca Popular Tanl´ il 1 $   1.486,82 $       4.460,46 $       4.460,46

 
Artículo 2º: Las entidades beneficiarias de los subsidios dispuestos en el artículo 
precedente, deberán presentar en la Contaduría General, previo al pago, la rendición de 
cuentas del pago inmediato anterior, en cumplimiento del artículo 276º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará a la partida 5.1.7.0. “Transferencias a 
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, dentro de la clasificación 
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. – 
Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 03 - Administración y 
Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente.----------------------------------------------------- 
 
Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 
Administración.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, tomen nota la Secretaría de Economía y 
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.----------------------------------- 
 
Nº: 598/13. 
 
 
 



 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la 

recuperación de la Democracia y la vigencia de 
los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Nota 1425/13 

                     28 de febrero de 2013. 
 
VISTO: 
             La renuncia presentada por la Médica María Laura Santodomingo a la beca del 
Programa Médicos Comunitarios; y 

 
CONSIDERANDO: 
              Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos; 
 
 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Acéptese la renuncia presentada por la Médica María Laura Santodomingo –
legajo 8995- a la beca del Programa Médicos Comunitarios  a partir del 8 de marzo del 
corriente año. 
  
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º.- REGISTRESE, COMUNIQUESE por Dirección de Atención Primara de la 
Salud; tomen nota Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo. 
Nº: 599/13. 
 
 
 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 

de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 
Corresponde Exp. 4262/2012. 

 

 
    TANDIL, 28 de febrero de 2013. 
 
VISTA:  

La observación presentada por la firma PRIMA SA el día 22 de febrero de 2013, en su carácter de 
oferente en la Licitación Pública nº2-01-13 para la ampliación de la sala de monitoreo urbano, adquisición 
e instalación de cámaras de seguridad, por la cual manifiesta que la oferta presentada por la empresa 
denominada G y P New Tree SA no cumple con las especificaciones técnicas exigidas por el pliego de 
bases y condiciones generales en los tópicos de cámaras fijas, cámaras PTZ y conectividad.   

 
CONSIDERANDO: 

Que el art. 29 del mencionado pliego dispone que “Las impugnaciones deberán ser 
presentadas por escrito ante la Secretaría Legal y Técnica, con la firma certificada ante escribano público y 
la de este legalizada por el respectivo colegio profesional y acompañada de la constancia de haber 
constituido la garantía correspondiente por cada una de ellas”. Dichos requisitos no han sido 
cumplimentados ya que la firma del representante no ha sido certificada, así como tampoco se constituyó la 
garantía de rigor.  

Que el art.30 establece asimismo que, “Las impugnaciones contra las decisiones de 
la Comisión de Preadjudicación, sea que declare admisible o inadmisible una oferta (apertura de “Sobre I”) 
o la que aconseja la adjudicación (apertura de “Sobre II”), deberán ser realizadas dentro del plazo de tres 
(3) días de notificadas. La no presentación de impugnaciones en tiempo y forma importa el consentimiento 
de los actos”.  

Que aún no ha sido notificado el dictámen de la Comisión de Preadjudicación que 
aconseja la adjudicación posterior a la apertura del sobre nº2, en consecuencia la observación en este 
estadio resulta prematura. 
              Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación de la observación 
                                     

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Desestímese la observación incoada por Prima SA  
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese al domicilio constituido por intermedio de la Secretaría Legal y 
Técnica en carácter urgente con habilitación de días y horas inhábiles, y oportunamente archívese. Tomen 
nota Jefatura de Gabinete de Secretarios, Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y 
Técnica, Dirección de Compras y Dirección de Protección Ciudadana. 
Nº: 600/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 

de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde Exp. 4262/2012. 
         TANDIL, 28 de febrero de 2013. 
VISTA:  

La impugnación realizada por la firma SITERNET SRL el día 25 de febrero de 2013, en su 
carácter de oferente en la Licitación Pública nº 02-01-13 para la ampliación de la sala de monitoreo urbano, 
adquisición e instalación de cámaras de seguridad, contra la firma PRIMA SA, por la cual manifiesta que la 
mencionada empresa no cumplimenta requisitos técnicos y formales exigidos por el pliego de bases y 
condiciones generales.      

 
CONSIDERANDO: 

Que la oferta de la impugnante en cuestión ha sido declarada inadmisible, en los 
términos del art.16,inc.2) del mencionado pliego, en razón de surgir inhibición general de bienes dispuesta 
en los autos “SANCHEZ DIAZ, JORGE c/ SITERNET s/ cumplimiento de contrato y daños y perjuicios” 
Expte. nº41830, de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial nº 4 de la ciudad de Junín. 

Que en razón de lo anteriormente expuesto se debe analizar en este punto la 
legitimación para impugnar al resto de los oferentes por parte de Siternet, y en este sentido resulta 
clarificador realizar una clasificación de la situación del oferente, según la etapa procesal de la 
contratación,  la cual siguiendo a Dromi, resulta ser: 

1. Derecho subjetivo a la participación. 
2. Interés legítimo a la adjudicación. 
3. Derecho subjetivo a la contratación, en caso de ser adjudicatario. 
4. Derecho subjetivo al resarcimiento de perjuicios sufridos en una licitación nula 

por vicios no provocados por él. 
5. Deber jurídico de responder por los daños que haya generado, cuando de manera 

determinante contribuyó a la provocación del vicio causal de la anulación de los actos precontractuales.1 
Que Siternet no cuestiona la  declaración de inadmisilidad de su oferta, y por ende 

tal decisión deviene firme. Empero ello demuestra que pudo ejercer plenamente su derecho subjetivo a la 
participación del proceso precontractual de selección del cocontratante del estado municipal, hasta ser 
“descalificado” de la competencia por no reunir requisitos subjetivos que determinan su admisión o 
inadmisión. 

Que el oferente que logra mantenerse en el proceso de competencia que el 
proceso licitarorio supone tiene un interés legítimo a la adjudicación, pero no un derecho propiamente 
dicho. Es dable señalar que la Procuración del Tesoro de la Nación ha considerado que “ En el interés 
legítimo hay, por lo general, una concurrencia de individuos a quienes el orden jurídico otorga una 
protección especial, interés que pertenece a una categoría definida y limitada de sujetos de derecho que 
justifica que quien interpone el recurso no sea un mero curioso en la cuestión que lucha líricamente por el 
interés público, sino quien tiene un interés plausible, diferenciado del interés común de los habitantes, 
catalogado como personal y directo”.2  

Que el interés legítimo, en casos como el de Siternet en la particular situación 
planteada en esta licitación, se inviste sólo en la medida en que el oferente se mantiene en competencia. 
Fuera de ella, queda en carácter de “interés simple”, que no es más que “…el interés que tiene todo 
particular en que la ley se cumpla”3 y que no da derecho a la “revocación administrativa ni anulación 
judicial, como tampoco resarcimiento indemnizatorio”4. 

Que al haber sido excluído de la competencia y no haber cuestionado tal decisión, 
pierde interés en la impugnación contra los demás competidores, desde que tal actitud procedimental se 
                                                           
1 Dromi, Roberto. Licitación Pública.Ed. Ciudad Argentina.2010 
2 PTN, Dictámenes, 172:168. 
3 DROMI, op. cit., pág. 190. En similar sentido, GORDILLO, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, Tº II, pág. 
66-5, Ediciones Macchi, Bs. As., 1980.  
4 DROMI, op. cit., pág. 190.  



  
2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 

de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 

Corresponde Exp. 4262/2012. 
fundamenta –amén de la loable colaboración con el poder público para el control de legalidad del proceso 
de selección de ofertas— en contrarrestar eventuales competidores. Es evidente, entonces, que quien ha 
sido excluído tras la apertura del Sobre Nº 1 y no le fue abierto el Sobre Nº 2, ya no tiene interés en lo 
sucesivo del procedimiento. 

Que respecto de la ausencia de interés y legitimación para efectuar impugnaciones 
en un proceso licitatorio es ilustrativo un precedente del Superior Tribunal de Córdoba, que guarda 
analogía en este tópico con el caso que ahora nos ocupa, el cual rechazo la demanda contencioso 
administrativa de ilegitimidad incoada contra el Superior Gobierno de la Provincia entendiendo que: “…el 
interés personal y directo para impugnar los pliegos requiere del actor, no sólo haberlos adquiridos sino 
también que acredite reunir objetivamente las condiciones para ser proponente que establece el art. 12 del 
Pliego General –que no impugnó— y que el ramo de su actividad sea una de las que señalan en los arts. 23 
y 24 del Pliego Particular… En tal supuesto el interés demostrado no se diferencia en nada del que tiene el 
resto de la comunidad, configuran en definitiva un mero interés que no lo habilta para incoar la acción 
intentada”5. 

Que el art. 39 del pliego dispone que los informes de la Comisión de 
Preadjudicación son sólo actos preparatorios, no vinculantes y no generan derecho alguno para los 
oferentes. 

Que el dictámen que aconseja la adjudicación posterior a la apertura del Sobre nº2 
(que contiene las especificaciones técnicas) aún no ha sido notificado. 

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación de la impugnación. 
        

 
Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Desestímese la impugnación incoada por  Siternet SRL contra la oferta de Prima SA. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese al domicilio constituido por intermedio de la Secretaría Legal y 
Técnica en carácter urgente con habilitación de días y horas inhábiles, y oportunamente archívese. Tomen 
nota Jefatura de Gabinete de Secretarios, Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y 
Técnica, Dirección de Compras y Dirección de Protección Ciudadana. 
Nº: 601/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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5 TSJ Córdoba, 8/7/88, Lizzio, Ubaldo José c/a Superior Gobierno de la Provincia s/ Contencioso administrativo – 
Ilegitimidad”, en RDA, año I, nº 2, sep-dic- 1989, pág. 374. 
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de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 
 TANDIL,  28 de febrero de 2013. 
 
VISTA:  

La impugnación realizada por la firma SITERNET SRL el día 25 de febrero de 2013, en su 
carácter de oferente en la Licitación Pública nº 02-01-13 para la ampliación de la sala de monitoreo urbano, 
adquisición e instalación de cámaras de seguridad, contra la firma G Y P NEW TREE SA, por la cual 
manifiesta que la mencionada empresa no cumplimenta requisitos técnicos y formales exigidos por el 
pliego de bases y condiciones generales.      

 
CONSIDERANDO: 

Que la oferta de la impugnante en cuestión ha sido declarada inadmisible, en los 
términos del art.16,inc.2) del mencionado pliego, en razón de surgir inhibición general de bienes dispuesta 
en los autos “SANCHEZ DIAZ, JORGE c/ SITERNET s/ cumplimiento de contrato y daños y perjuicios” 
Expte. nº41830, de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial nº 4 de la ciudad de Junín. 

Que en razón de lo anteriormente expuesto se debe analizar en este punto la 
legitimación para impugnar al resto de los oferentes por parte de Siternet, y en este sentido resulta 
clarificador realizar una clasificación de la situación del oferente, según la etapa procesal de la 
contratación,  la cual siguiendo a Dromi, resulta ser: 

1. Derecho subjetivo a la participación. 
2. Interés legítimo a la adjudicación. 
3. Derecho subjetivo a la contratación, en caso de ser adjudicatario. 
4. Derecho subjetivo al resarcimiento de perjuicios sufridos en una licitación nula 

por vicios no provocados por él. 
5. Deber jurídico de responder por los daños que haya generado, cuando de manera 

determinante contribuyó a la provocación del vicio causal de la anulación de los actos precontractuales.1 
Que Siternet no cuestiona la  declaración de inadmisilidad de su oferta, y por ende 

tal decisión deviene firme. Empero ello demuestra que pudo ejercer plenamente su derecho subjetivo a la 
participación del proceso precontractual de selección del cocontratante del estado municipal, hasta ser 
“descalificado” de la competencia por no reunir requisitos subjetivos que determinan su admisión o 
inadmisión. 

Que el oferente que logra mantenerse en el proceso de competencia que el 
proceso licitarorio supone tiene un interés legítimo a la adjudicación, pero no un derecho propiamente 
dicho. Es dable señalar que la Procuración del Tesoro de la Nación ha considerado que “ En el interés 
legítimo hay, por lo general, una concurrencia de individuos a quienes el orden jurídico otorga una 
protección especial, interés que pertenece a una categoría definida y limitada de sujetos de derecho que 
justifica que quien interpone el recurso no sea un mero curioso en la cuestión que lucha líricamente por el 
interés público, sino quien tiene un interés plausible, diferenciado del interés común de los habitantes, 
catalogado como personal y directo”.2  

Que el interés legítimo, en casos como el de Siternet en la particular situación 
planteada en esta licitación, se inviste sólo en la medida en que el oferente se mantiene en competencia. 
Fuera de ella, queda en carácter de “interés simple”, que no es más que “…el interés que tiene todo 
particular en que la ley se cumpla”3 y que no da derecho a la “revocación administrativa ni anulación 
judicial, como tampoco resarcimiento indemnizatorio”4. 

Que al haber sido excluído de la competencia y no haber cuestionado tal decisión, 
pierde interés en la impugnación contra los demás competidores, desde que tal actitud procedimental se 
fundamenta –amén de la loable colaboración con el poder público para el control de legalidad del proceso 
de selección de ofertas— en contrarrestar eventuales competidores. Es evidente, entonces, que quien ha 

                                                           
1 Dromi, Roberto. Licitación Pública.Ed. Ciudad Argentina.2010 
2 PTN, Dictámenes, 172:168. 
3 DROMI, op. cit., pág. 190. En similar sentido, GORDILLO, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, Tº II, pág. 
66-5, Ediciones Macchi, Bs. As., 1980.  
4 DROMI, op. cit., pág. 190.  
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de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 
sido excluído tras la apertura del Sobre Nº 1 y no le fue abierto el Sobre Nº 2, ya no tiene interés en lo 
sucesivo del procedimiento. 

Que respecto de la ausencia de interés y legitimación para efectuar impugnaciones 
en un proceso licitatorio es ilustrativo un precedente del Superior Tribunal de Córdoba, que guarda 
analogía en este tópico con el caso que ahora nos ocupa, el cual rechazo la demanda contencioso 
administrativa de ilegitimidad incoada contra el Superior Gobierno de la Provincia entendiendo que: “…el 
interés personal y directo para impugnar los pliegos requiere del actor, no sólo haberlos adquiridos sino 
también que acredite reunir objetivamente las condiciones para ser proponente que establece el art. 12 del 
Pliego General –que no impugnó— y que el ramo de su actividad sea una de las que señalan en los arts. 23 
y 24 del Pliego Particular… En tal supuesto el interés demostrado no se diferencia en nada del que tiene el 
resto de la comunidad, configuran en definitiva un mero interés que no lo habilta para incoar la acción 
intentada”5. 

Que el art. 39 del pliego dispone que los informes de la Comisión de 
Preadjudicación son sólo actos preparatorios, no vinculantes y no generan derecho alguno para los 
oferentes. 

Que el dictámen que aconseja la adjudicación posterior a la apertura del Sobre nº2 
(que contiene las especificaciones técnicas) aún no ha sido notificado. 

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia 
aconsejando, por diversos argumentos, la desestimación de la impugnación. 

 
Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Desestímese la impugnación incoada por  Siternet SRL contra la oferta de G y P NEW TREE 
SA. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese al domicilio constituido por intermedio de la Secretaría Legal y 
Técnica en carácter urgente con habilitación de días y horas inhábiles, y oportunamente archívese. Tomen 
nota Jefatura de Gabinete de Secretarios, Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y 
Técnica, Dirección de Compras y Dirección de Protección Ciudadana. 
 
Nº: 602/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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5 TSJ Córdoba, 8/7/88, Lizzio, Ubaldo José c/a Superior Gobierno de la Provincia s/ Contencioso administrativo – 
Ilegitimidad”, en RDA, año I, nº 2, sep-dic- 1989, pág. 374. 



 
 

 
 

 
 

“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 
Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

Corresponde a Nota o Exp.  Nº 2764/12. 
 TANDIL, 28 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

   Lo solicitado por el Director Medico del HEL de Maria Ignacia, Dr Marias F. Tringler 
a fs. 1 de la nota de referencia a los efectos que se lleve a cabo la Designación de la Sra. 
Mariana SANCHEZ, DNI Nº 27.693.764  

    Que la misma se desempeñara en el cargo de Mucama, Nivel LL, categoría 1, 48 
semanales 

     Que ha dado cumplimiento a los requisitos de admisibilidad e ingresos establecidos 
en la Ley 11.757, habiendo aprobado el examen médico preocupacional  con una clasificación 
de Apto “A” y  

 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario la realización del presente acto administrativo. 
Que se han expedido las dependencias correspondientes del Ente 

Descentralizado H.M.R.S..  
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Desígnese a la Sra. Mariana SANCHEZ, DNI Nº 27.693.764  Personal de   
Servicios-Mucama, Nivel LL, Categoría 1-48 hs semanales  dentro de la Planta de Personal 
Temporario del Ente Descentralizado HRS, Desempeñando tareas en el Hospital Enrique 
Larreta de Maria Ignacia Vela con carácter de mensualizado por el periodo, del 1º  de marzo de 
2013 al 31 de marzo  de 2013. 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría y Subsecretaría de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 603/13. 
 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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2013- “Año del trigésimo aniversario de la recuperación 

de la Democracia y los Derechos Humanos”.- 
Corresponde a Nota Nº 12/1175000 

 TANDIL, 28 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  

Visto la solicitud presentada por nota nº 11750/2012 por la que se requiere la desafectación de la 
Empresa Mario F. Agostini respecto a la realización de las obras de extensión de Red de Gas Natural en las 
calles La Pampa 400-500 (vereda impar), 600-700 (vereda par), Buenos Aires 400-500 (vereda par) y 
Quintana 1700-1800 (vereda impar) de la ciudad de Tandil. 

 
CONSIDERANDO: 
                                    Y considerando que según constancias de fs. 23/24 se crea  Ordenanza Nº 8140 el 
día 9 de Noviembre del año 2000,  por la cual la obra de extensión  de Red de Gas Natural es declarada de 
Utilidad Pública para los titulares y poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por su 
ejecución, llevada a cabo por la empresa Mario F. Agostini, a través del sistema de Costo Cubierto. 
                                   Que conforme Ordenanza Nº 10811, “… el pago cancelatorio de la parte proporcional 
del costo de obra por parte de los vecinos beneficiarios no costeantes, solo será exigible cuando éstos 
soliciten la conexión domiciliaria de su propiedad, y hasta un plazo máximo de 10 (diez) años contados a 
partir de la habilitación de obra.” (Art. 7), y “En caso que el inmueble beneficiado por la obra sea vendido 
y por tratarse de una obligación real, la obligación de pago sigue al inmueble por el plazo fijado (10 
años)…” (Art. 9).    
                                   Que la obligación de firmar los certificados pretendidos no resulta exigible al 
Municipio por cuanto como obligación ha fenecido de manera efectiva, y en consecuencia sería de 
aplicación lo establecido en al artículo 515 del Código Civil respecto a la subsistencia de la obligaciones 
como meramente naturales. 
              Que asimismo la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su 
competencia aconsejando, por diversos argumentos, la desafectación de la Empresa Mario F. Agostini 
respecto a la realización de las obras de extensión de Red de Gas Natural en los inmuebles comprendidos 
en las calles La Pampa 400-500 (vereda impar), 600-700 (vereda par), Buenos Aires 400-500 (vereda par) y 
Quintana 1700-1800 (vereda impar) de la ciudad de Tandil 
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Desaféctese a la Empresa Mario F. Agostini respecto a la realización de las obras de extensión 
de Red de Gas Natural en las calles La Pampa 400-500 (vereda impar), 600-700 (vereda par), Buenos Aires 
400-500 (vereda par) y Quintana 1700-1800 (vereda impar) de la ciudad de Tandil. 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría 
General,  Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Obras Públicas. 
Nº: 604/13. 
 

 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2013 – Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 

 
Corresponde a Expediente Nº 708/00/2013.- 

 
 Tandil,  28 de febrero de 2013.- 
VISTO: 
 Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha licitado la obra 
“Plan de Repavimentación - Av. Perón entre Av. España y Av. Del Valle”, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 Que es necesario proceder a la apertura de un Registro de Oposición, 
lo que permitirá conocer el grado de adhesión de los vecinos frentistas afectados por la obra, 
para gestionar posteriormente la sanción de la ordenanza de Declaración de Utilidad Pública y 
Pago Obligatorio. 
 

Por todo ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º - Procédase a la apertura del Registro de Oposición para la obra “Plan de 
Repavimentación - Av. Perón entre Av. España y Av. Del Valle”, por el término de 10 (diez) 
días hábiles a partir del 6 de marzo del corriente año. Los vecinos que quieran oponerse a la 
obra deberán presentarse en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas hasta el día 20 de 
marzo de 2013 inclusive.- 
 
Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
 
Artículo 3º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Publíquese a través de la Dirección de Prensa y Comunicaciones en dos (2) diarios locales. 
Tomen conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras 
Públicas y reténgase en la dependencia mencionada en primer término hasta su apertura. 
  
Nº: 605/13.- 
 

 
 



 
 
 

 
 

 
 

 
“2013- Año del trigésimo aniversario de la recuperación de la 

Democracia y la vigencia de los Derechos Humanos” 
Corresponde a Nota o Exp.  Nº 1539/6986./2012. 

 
           TANDIL, 28 de febrero de 2013. 
 
VISTO:  La presentación efectuada por las agentes María Susana del Río, Legajo N° 10119 DNI N° 
12.063.105 y María Andrea Mela LP N° 10474 DNI N° 20.695.041 por la que se instruyó sumario en la 
Jefatura de Consultorios Externos a tenor de lo oportunamente dispuesto por Decreto 2232 de 20 de Julio 
de 2012 y 

 
CONSIDERANDO:  

Que se ha instruido sumario en el presente y considerado a esta altura de este proceso 
administrativo estimados prima facie los hechos.- 

Que ha transcurrido in extenso el plazo del artículo 75 ley 11757, y en su caso del artículo 
92 ley 10430 y Art. 3º Decreto 4161/96, por lo que el Sr. Asesor Legal Ad Hoc dio por finalizada la prueba 
de cargo.- 

Que con los medios de prueba alcanzados por las denunciantes es imposible formar 
convicción en el suscripto para impulsar una imputación a agente alguno. La prueba testimonial, único 
medio de prueba disponible no alcanza para ser interpretado como determinante para describir los rasgos 
típicos de una conducta negligente,  hábil para ser encuadrada en algunas de las faltas detalladas en los 
artículos 59 a 64  ley 11757. 

Que por los considerandos del Dictamen de 18/12/2012 y la ratificación tácita efectuada 
por las elevaciones subsiguientes debe rechazarse toda posibilidad de continuar estas actuaciones y 
disponerse su archivo sin más trámite.- 

Que es necesario la realización del presente acto administrativo. 
Que se han expedido las dependencias correspondientes del Ente Descentralizado 

H.M.R.S..  
 

Por todo ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Sobreséense las presentes actuaciones sumariales seguidas en el Jefatura de Consultorios 
externos.- 
Artículo 2º: Archívense estas actuaciones sin más trámite. 
 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Tomen nota Secretaría y Subsecretaría de Salud, Direcciones y Departamentos del Ente Descentralizado 
Hospital Municipal “Ramón Santamarina, y oportunamente archívese.- 
 
Nº: 606/13. 

Cr. MATIAS R. CIVALE
Secretario de Gobierno

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal
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“2012- En el centenario de la caída de la Piedra Movediza 
conmemoramos a nuestro símbolo, juntos y en crecimiento” 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Corresponde a Expte. Nº 12/3788/00 
 Tandil, 28 de FEBRERO de 2013.- 
VISTO: 
 La nueva presentación realizada por el representante de la ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LOS HOSPITALES  de MAR DEL PLATA “H.I.E.M.I.”  y “H.I.G.A.” DE LA 
VIII ZONA SANITARIA, donde solicita autorización para la circulación y venta de CIEN números/boletas 
de una Rifa Clase “A” de extraña jurisdicción; que deben agregarse a los autorizados anteriormente y  

 
CONSIDERANDO:   
 Los informes de la Dirección de General Inspección y Habilitaciones, 
 Que la Institución solicitante no posee incumplida sanciones por la organización de 
Rifas.  
 Que se encuentran cumplidos los extremos legales que impone la Ordenanza 
Municipal Nº 4563/94 y sus modificatorias.-------------------------------------------------  

Por todo ello: 
El INTENDENTE  MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
Artículo 1º -  Autorizase a la ASOCIACION COOPERADORAS DE LOS HOSPITALES de MAR 
DEL PLATA (HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS Y HOSPITAL INTERZONAL 
DE EMERGENCIAS MATERNO INFANTIL) DE LA VIII ZONA SANITARIA, con domicilio en 
calle  CASTELLI Nº 2445 de la ciudad de Mar del Plata (Partido de Gral. Pueyrredon), a poner en 
circulación-venta CIEN números de rifa clase “A”. La misma constará de una serie de CIEN (100) boletas, 
que llevarán un (1) número de CINCO (5) cifras cada una. El valor de cada boleta será de pesos Trescientos 
Cinco ($ 305,00), debiendo abonarse al contado o en (7) cuotas.- 
Artículo 2º: Se deja expresado que la entidad declara poner en circulación los siguientes Números-Boletas  
30012, 30013, 30014, 30015, 30016, 30022, 30026, 30027, 30029, 30030, 30031, 30033, 30034, 30035, 
30036, 30038, 30039, 30040, 30042, 30043, 30044, 30045, 30048, 30051, 30052, 30053, 30054, 30055, 
30056, 30057, 30237, 30238, 30239, 30240, 30242, 30243, 30244, 30245, 30246, 30247, 30248, 30249, 
30250, 30251, 30252, 30253, 30254, 30256, 30257, 30258, 30259, 30260, 30806, 30807, 3080, 30809, 
30810, 30811, 30812, 30813, 30814, 30815, 30816, 30817, 30818, 30819, 30820, 30821, 30822, 30823, 
30824, 30825, 30889, 30890, 30891, 30892, 30893, 30894, 30895, 30896, 30897, 30898, 30899, 30900, 
30901, 30902, 30903, 30904, 30905, 30906, 30907, 30908, 30957, 30958, 30959 y 30961. Solamente los 
números referenciados se encuentran autorizados para su circulación y venta.- 
Artículo 3º - Dispónese la eximición del pago de Donación Condicionante.- 
Artículo 4º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5º - Regístrese, Comuníquese, por la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y 
oportunamente archívese.- 
Nº : 607/13.  
 
 
 
 
 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI 
Intendente Municipal 

TANDIL 

Cdor. MATIAS CIVALE 
Secretario de Gobierno 

TANDIL 




